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RESUMEN DE LA LICITACIóN

Lugar de,:ntrega de los bienes:

Plazo de entrega de los bienes:
Los bienes se entregarán de acuerdo al numeral 2.4 "Plazo y

condiclones de entrega", de las presentes bases.

Grado de contenido nacionaLde los bienes Como mínimo 500/0 de GIN

¡¿on ed a: Moneda Nacional S¡ ( x)No( )

Ant¡c ipo: S¡ ( )No( x)( )o/0.

Garantía de los bienes: Conforme se estabLece en el ANExO LJNo

Pena convencional por atraso en la entrega

d,: los bienes:
1 0/o d¡ar¡o- Conforme se establece en eIANEXO UNO

(

\

ú

Publicación de Convocatoria 18 de abr¡l de 2022 No aplica

Periodo de Venta de Bases 18, 19 y 20 de abril de 2022 9:00 a 18:00 horas

20 de abrit de 2022 Antes de las 18:00 horas
Fecha lím¡te p.rra la recepción de
preguntas

Junta deAclaración a las Bases 22 de abtil de 2022 10:30 horas

Pr¡mera Etapa: Acto de
Presentación y Apertura de
Propuestas

27 de abr¡l de 2022 10:30 horas

Segunda Etapa:Acto de Falto 13 de mayo de 2022 10:30 horas

Dentro de los 15 hábiles contados a part¡r de la fecha de la notificación del
Falto

En lnternet, en http://wWlri.f¡n a nzas.cd mx.gob. mx/not¡ficac io nes/L¡citac io n es-conso lida das, (para consutta
exclusivamente)-

Firma de Contrato:

En etdomicilio de ta Convocante ara consulta venta

Los b¡enes se entregarán en los domicilios de las áreas adheridas a

este proceso Licitatorio, establecidos en etANExO DOS.
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para erectos de tas ,."."r,". nrrIX:XHI:H 
Y GL'SARI. DE rÉRMINos

ADQUISICIóN: La adquisición o arrendamiento de bienes muebles y Ia contratación de la prestación de servicios
de cualquier naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas.
ALCALDfAS: Demarcaciones territoriales en que se divide Ia Ciudad de México.
APCDMX: Administración Pública de la Ciudad de México.
ARne tÉC¡UCA: Unidad responsable y encargada de cualquier aspecto técnico en el procedimiento (DGAPyDA).
BASES: Documento emitido de conformidad con las leyes aplicables que rigen cl procedimiento de contratación
y que contienen los requisitos y la información que deberán cumplir los licitantes en la elaboración de su
propuesta para participar en la licitación, conforme a las cuales se adjudicará el contrato.
BIENES: Se refiere a el (los) Bien(es) especilicado(s) en la(s) Ficha(s) Técnica(s) o Anexo (s) de las bases de
licitación.
CIRCUIÁR UNo 2019: Normatividad en Materia de Administración de Recursos.
CC: ContralorÍa Ciudadana a través de la Dirección General de la Contraloría Ciudadana
CFCDMX: Código Fiscal de la Ciudad de México.
CLC: Cuenta por Liquidar Certifjcada.
CONTRATO ADMINISTMTIVO: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de rnanera formal y que
tiene por obieto transmitir la propiedad el uso o goce tempora¡ de bienes muebles o la prestación dc senr'icios,
a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad
de México, por parte de los proveedores, creando derechos y obligaciones pará ambás partes y que sc tlcrive de
alguno de los procedimientos de contratación que regula la LADF.
CONSTANCIA: Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública tle la Ci¡dad
de Móxico.

CONVOCANTE: La SecretarÍa de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, a través de la
Dirección General de Recursos Materiales y Seryicios Generales.
CONVOCATORJA: Documento que publica la Dirección General de Recursos Materiales y Seryicios Generales de
Ia Secretaríá de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México en la Caceta Oficial de la Ciudad
de México, pala hacer del conocimiento público el procedimiento de esta licitación.
C.U.RP.: Clave Única de Registro de Población.
DEABS: Dirección E,ecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG en Ia Secreraría de
Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
DEPENDENCIAS: Las SecretarÍas y la Consejería lurídica y de Servicios Legales.
DGA: Las Direcciones Generales, u homólogas encargadas de la Administración en l¿s Alcaltlias o sus
equivalentes en el caso de las Entidades.
DGAPyDA: Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo en la Secretaria de
Administración y Finanzas de la Ciudad de México,
DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Serrr'icios Generales de la Secretaría de Adnlinish.áción y
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México.
DPECDMX: Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio
Fiscal 2022 publicado el 27 de diciembre del z0z 1 en la caceta oñcial de la ciudad de México,
ENTIDADES: Los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participáción Estatal Mayoritaria y los
Fideicomisos Públicos de Ia Ciudad de México.

ENTIDAD DE ACRIDITACIÓN: Persona moral debidamente autorizada por la Secretaría para conoccr, tramitar
y resolver las solicitudes de Acreditación y, en su caso, emitir las Acreditaciones a favor de aquéllos que
p¡'etendan operar como 0rganismos de Evaluación de la Conformidad.
ETAPA DE PREclos MAs BAlos: Modalidad en la que los licitantes, al presentar sus propuestas, tienen la
posibilidad de que, con posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su oferta
económica, participen en la etapa de precios más baios que mejoren el precio ofertado cn forma inicial, sin que
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ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o caracterfsticas originalmente contenidas en su

propuestá técnica.

EVALUACIÓN DE tA CONFORMIDAD: Proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con las Normas

Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Internacionales ahf referidos o de otras disposiciones legales.

Comprende, entre otros, los procedimientos de muesreo, prueba, inspección, evaluación y certificación. Es

decir, las pruebas de calidad efectuadas a las muestras a través de un organismo de Evaluación de la

Contbrmidad.
GARANTÍA DE CALIDAD; Es la ororgada por el proveedor adjudicado, para responder por defectos o vicios

ocultos y deficiencia en la calidad que pudieran presentar los bienes entregados.

GARANTIA DE CUMPIJMIENTO: Instrumento Jurfdico que deberá presentar el proveedor para garantizar todas

las obligaciones relacionadas con el Contrato.

GARANTÍA DE F0RMALTDAD: lnstrumento JurÍdico que deberá presentar el Iicitante en la etapa de presentación

de propuestas para garantizar el sostenimiento de la misma.

GCDMX: Gobierno de la Ciudad de México.

GIN: Grado de lntegración Nacional

GOCDMX: Gaceta Oficial de la Ciudad de México

ISR: lmpuesto Sobre la Renta-

M: lmpuesto al Valor Agregádo

IADFr Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

LATRPECDMX: Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Eiercicio de Recursos de

lá Ciudad de México.

LISR: Ley del Impuesto Sobre la Renta.

LICITACIÓN PITBLICA: Procedimiento administrativo por virtud del cual se convoca públicamente a Ios licitantes

pára participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores condiciones a la Administración Pública de la Ciudad

tle México un contrato relativo a adquisiciones, arrendamientos o prestac¡ón de servicios relacionados con

bienes mueblcs.

LICITANTE: Persona tisica o moral que participa con una propuesta solvente en cualquier procedimiento de

Licitación pública en el marco de Ia LADF,

LINEAMIENTOS; Lineamientos Generales para Consolidar Ia Adquisición o Arrendamiento de Bienes o SeNicios

de Uso Generalizado en la Administración Pública del Distrito Federal, así como para la Centralización de Pagos,

publicados en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal de fecha 13 de mayo de 2011; última refbrma

publicada el día 01 de agosto de 2016.

LINEAMIENTOS PARA EL cnADO DE INTEGRACIóN: Lineamientos para la Determinación y AcreditaciÓn del

Crado de Integr.ación o Contenido Nacional, asÍ como los Criterios para la Disminución u Omisión del Porcentaje

de lntegración o Contenido Nacional. Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de mayo de

201,9.

LOPEAP: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.

LPACDMX: Ley de Procedimiento Administrat¡vo de Ia Ciudad de México.

LPC: Lineamientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y

Entidades de Ia Administración Pública del Distrito Federal en los Procedimientos de Contratación Establecidos

en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal

de fecha 14 de tebrero de 2007.

óRGANOS AUTÓNOMoS: La Fiscalla General de lusticia (antes Pcl), la Universidad Autónoma de la Ciudad de

México, el lnstituto Electoral, el Tribunal Electoral, la Comisión de Derechos Humanos, el Tribunal de lus cla

Administrativa, la Junta Local de Conciliación y Arbin'aje, el lnstituto de Transparencia, Acceso a Ia lnformaCI n

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas, así como el Consejo de Evaluación d

Desarrollo Social, todos de la Ciudad de México.
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ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: Los Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México dotados de
atribuciones de decisión, ejccución y autonomfa de gestión, distintos a las AlcaldÍas y cuyas atribuciones se

señalan en sus ¡nstru mentos de creación o en el Reglamento Interior del Poder E,ecutivo y dc la Administración
Pública de la Ciudad de México.

ORGANISMO DE EVALUACIÓN DE I.A CONFORMIDAD: La persona acreditada por una Entidad de Acreditación o

en su caso, por la Autoridad Normalizadora y, cuando se trate de Normas Oñciales Mexicanas, Estándares,
Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales; en caso de que la acreditación sea
realizada por una Entidad de Acreditación el Organismo deberá scr aprobado por la Autoridad Normalizadora
competente, para llevar a cabo la Evaluación de la Conformidad.

PENAS COi.IVENCIONALES: Sanción económica que se fija a cargo del Proveedor para el caso de que incurra en
a)gún incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato.
PRECIO NO CONVENIENTE: Aquel que se encuentra por arriba del precio promedio unitario, dcterminado por'
el estudio de precios de mercado.
PROVEEDOR: La persona física o moral que suscribe contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios con
la Convocante, como resultado de un procedimiento de Licitación Púbica, lnvitación Restringida a cuando
menos Tres Proveedores y Adjudicación Directa, adjudicado a su favor.
RF.C.: Registro Federal de Contribuyentes.
RIPEAPCDMX: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de Ia Administración Pública <ie la Cjudad de México.
RLADF: Reglámento de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal.
SAP-GRP: Sistenla de Planeación de Recursos Gubernamentales de la Secretaría dc Administración Finanzas de
la Ciudad de México

SAF: Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
SCGCDMX: Sccrctaría de la ContralorÍa General de lá Ciudad de México
SIAP: Sistema Integral para la Administración del Pago de la SecretarÍa de Administración y Finanzas de Ia
Ciudatl de México.

UNIDADE§ ADMINISTRATMS: Las dotadas de atribuciones de decisión y eiecución, que además de las
Dependencias, son las Subsecretarfas, la TesorerÍa de la CDMX, la Procuraduría Fiscal de la CDMX, Órgq
Desconcentrados, Entidades, las Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las Subprocuradurías
Direcciones Ejecutivas y las ContralorÍas lnternas, previstas en el RIpEApCDMX.
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o
..- ?D .oo ERNo DF l.A sEcRETARIA DE ADMlNIsrRAclÓN Y FINANZAs

.. o¡/§ éúiei or uÉirco DrRrjccróN GENERAL DE REcuRsos MATERIALEs y sERVICIos cENERALET

o
El Gobierno de la Ciudad de Móxico, a través de la Dirección General de Recursos Máteriales y Scrvicios

Generales de la SecretarÍa dc Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, en lo sucesivo "La

Convocante", con domicilio en Viaducto Río de la Piedad No, 515, Séptimo Piso, Colonia Granjas México, C.P.

08400, Alcaldía lztacalco (acceso por Añil No. 168), telétonos 5723 6505 extensión 5042j con fundamento en

los artÍculos 134 de la Constitución Política de los Estados tlnidos Mexicanos; 23; 26: 27, inciso a); 2B; 30,

fracci(rn1,33,34,36,37,38,39,39bisy43 dela Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,ásÍcomo 37,39,

40 y 41 de su Reglamento y demás Normatividad aplicable cn la materia, convoca a las personas físicas o

morales de nacionalidad mexicana interesadas a participar cn la Licitación Prlblica Nacional Consol¡dada númefo

SAF-DGRMSG-LP-02-22, parala Adquisición Vestuario Operativo, Calzado Operativo, Equipo de Lluvia y Equipo

de Protección, conesponüente a.l eiercicio fiscal 2022, al tenor de las siguientes:

BASES
T INFORMACIÓN GENERAL.

1.1 Alcance de la Licitación.

La adjudicación de los bienes objeto de este procedimicnto se hará por partida completa al o los licitantes quc

cump)an con la totalidad de los requisitos cstablecidos para de cada una de ellas y especificaciones técnicas

solicitádas, por lo que los interesados deberán presentar su propuesta por el 100% de los bienes de Ia o las

partidas que sean de su interés, con la finalidad de hacerse acreedores a la adiudicación de una o más partidas.

7.2 Participación de licitantes.

[n la presente licitación podrán participar personas físicas o morales interesadas, constituidas conforme a Ias

leyes mexicanas residentes en cl país.

De confolnidad con el numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019, en el presente procedimiento está prohibida

cualquier fbrma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, género,

edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o

de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga,

1.3 Servidores prlblicos responsables de la Licitación.

Dl servidor público responsable de la presente Licitación es la Mfa Yesica Luna Espino, Directora General de

Recursos Materiales y Servicios Generales, y los servidores públicos responsables de realizar la evaluación

cuantitativa y cualitativa de ia documentación legal y administrativa. propuesta económica y garantÍa de

torrnalidad dc la propuesta sonj Lic. Jaüer Moncayo Piña, Director Eiecutivo de Adquisiciones de Bienes y

Servicios; Lic Tatiana Josseline Zúñiga Morán, Subdirectora de Compras Consolidadas de Bienes; y \Lic.
Benjamln Manuel Hemández González,lefe de Unidad Departamental de Licitaciones de Bienes; todos ellos d\ la
DGRMSG en la SecretarÍa de Adnrinistración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México.

\
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La Licitación consiste en la Adquisición Consolidada de Vestuario Operativo, Calzado Operativo, Equipo de

Lluvia y Equipo de Protección, de acuerdo con las especificaciones técnicas estipuladas para cada uno de los

bienes en el ANEXO UNO de las presentes Bases.
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Los servidores públicos responsablcs del procedimiento en calidad de área técnica y consolidadora de los

requerimientos de las Unidadcs Administrativas Sol¡citantes (UAS); así como dc atender en su nlomento, los

cuest iona m ien tos técnicos y realizar la evaluación cuantitativa y cualitativa de la propuesta técnica son el Lic
Sergio Antonio López Montecino; Director General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo; y
Ia Mtra. Perla Marina Alexander Enrfquea Directora Eiecutiua de Pollüca y Relaciones láborales en la Dirección
General de Adminisüación de Personal y Desarrollo Administrativo, quienes serán asistidos por los
representantes de las áreas adheridas que conforman el Grupo de Trabajo.

En cumplimiento a los "Lineamientos para la presentación de declaración dc intereses y manifcstación dc no
couflicto de intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Adnlinistración Pública de la Ciudad dc.

México y homólogos que se señalan" y de conlormidad con el Lineamiento Décimo Tercero, fi-acción ll inciso a)

e inciso b), sc informa que las personas se'rvidoras públicas involucradas en el presente p¡ocedin)icnto (le
licitación serán: la Mtra Yesica Luna Espino, Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales; el

Lic.lavier Moncayo Piñ¿ Director Ejecutivo deAdquisiciones de Bienes y Servicios; la Lic. Taüana losseline Zúñiga
Morán, Subdirectora de Compras Consolidadas de Bienes; el Lic. Benjamfn Manuel Hernández González, jefe de
Unidad Departament¿l de Licitaciones de Bienes; el Lic Sergio Antonio lópez Montecino; Direcmr General de
Administración de Personal y Desarrollo Administrativo y la Mtra. Perla Marina Alexander Enrfquez, Directora
EjecutÍva de Pollüca y Relaciones táborales.

1.4 ConEalorfaCiudadana.

La Convocante invitará a participar como observador en los eventos del procedimiento al responsable rle la
Contraloria Ciudadana a través de Ia Dirección General de la ContralorÍa Ciudadana

1.5 Órgano Interno de Conrol.

La Convocante invitará a participar en los eventos del procedimiento al representante del Órgano Interno de
Control en la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México.

2 INFORMACIÓN DE LOS BIENES.

2.1 Especificaciones,unidadegcantidadesymodificaciones.

Los interesados en participar deberán ofertar bienes que cumplan con las especificaciones técnicas, unidad de
medida y cantidad de los mismos, conforme las partidas contenidas en el ANEXO UNO de estas Bases.

De confbrmidad con el artÍculo 44 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, la Convocante en cualquier
etapa del procedimiento, previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta un 25% la cantidad de
bienes a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de interés público, caso
fortuito o fuerza mayor.

Cuando la modificación se realice en el acto de:

a) Junta de aclaración de bases, los participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerur las nuevas
cantidades de bienes requeridos;

b) Presentación y Apertura de Propuestas, la convocante otorgará a los participantes un plazo no mayor a
tres días hábiles, a efecto que reálicen los aiustes correspondientes en su Propuesta Económica,
considerando la nueva cantidad de los bienes reqüeridos, conforme al formato establecido para tal efecto
por la convocante

' En este caso la convocante deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la
evaluación cuantitativa, hasta en tanto se presenten Ios formatos señalados, en la hora y techa que
determine para la continuación del acto de presentación y ápertura dc propuestas,

\
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EI fbrmato deberá reflejar la cantidad de bienes, precio unitario, monto total con y sin impuestos,

originalmente propuestos, y Ias nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

c) Fallo hasta antes de su emisión, la convocante deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no

mayor a tres dias para su presentación, sólo a aquellos participantes que hubieren cumplido con los

requisitos legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejo¡-amiento de precios,

debiendo señalar hora y fecha para la presentación del fbrmato y continuación del acto.

Grado de integración nacional.2.2

Los bienes que se oferten y entreguen deberán cumplir con un porcentaje mfnimo de contenido de integlación
nacional del 500/o (cincuenta por ciento); por lo que con fundamento en lo dispuesto en los Lineamientos para
la Dctcrminación y Acreditación del Crado de lntegración o Contenido Nacional, asÍ como los Criterios para la

Disnlinucíón y/u Omisión del Porcentaje de Integración de Contenido Nacional, publicados por Ia Secretaría de
Desar|ollo Económico de la CDMX en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 17 de mayo de 2019, el licitante
deberá llevar a cabo el cálculo del grado de integración nacional de los bienes objeto de la presente licitación,
de acuerdo a la siguiente fórmula:

crN= [1-(crlP\r]
En donde':

GIN = Grado de integración o contenido nacional delbien o servicio, expresado en porcentaje

CI: Valol de las importaciones.

PV = Precio de venta dcl producto of'ertado en el procedimiento de adquisición correspondiente

El rcsultado del cálculo tleberá ser presentado en manifiesto de formáto libre, bajo protesta de decir verdad por
cada una de las partidas, en el que se señale que los datos e información que se incluyen en el mismo son
verdaderos; también debe señalar que la Convocante podrá realizar por sí o a través de Ia Secretaria de
Desa¡'rollo Económico o de un tercero, visitas a las instalaciones de los licitantes, con obieto de constatar que
los bienes a adquirir obicto del presente procedimiento, cumplen con el grado de integración solicitado en

bases.

Los licitantcs deberán realizar, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en cáso de resultar adjudicado,
está obligado á entregar, en los actos y fechas de entrega de los bienes, un escrito de formato libre en el que
maniñeste, el nombre de lá empresa fabricante y el resultado del cálculo del grado de integración o contenido
nacional dc los bienes entregados derivado de la adjudicación a que se haya(n) hecho acreedor(es) en el
presente procedimiento licitatorio.

En dicho escrito, también deberá manifestar. que en caso dc resultar adjudicado, está obligado a conservar la
infbrmación relativa al procedimiento de adquisición durante un término de cinco años contados a partir de la
e.ntrega del bien a la convocante, incluso la proporcionada por los fabricantes nacionales o comercializadores,
que les permita süstentar en todo momento el contenido y veracidad de las manifestaciones a que se refiere el
punto 2.2 de las presentes bases, para que dicha información sea presentada ante la autoridad competente
cuando le sea requerida por motivo de una veriticación del cumplimiento de lo previsto en los Lineamientos
antes referidos.

Ambos csclitos deberán ser incluidos en la proouesta técnica.

2.3 Calidad.

Los bienes que oferten y, en su caso, entreguen los Iicitantes, deberán ser 1000/o nuevos y cumplir con las

especificaciones técnicas, calidad y normas establecidas en el ANEI(O UNO de estas Bases.
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2.4 Plazo y condic¡ones de entréga.

El licitante adjudicado deberá contar con la capacidad de suministrar los bienes, los cuales deberán ser entregados y

aceptados a entera satisfacción de las áreas requirentes, de conformidad con el calendario siguiente:

Los proveedores que resulten adjudicados podrán realizar entregas parciales, debiendo concluir con la totalidad de las

entregas en el plazo establecido en el cuadro que antecede.

Los b¡enes se acePtarán mediante remisión en papet membretado conforme a los bienes entregados e invar¡ablemente
deberán acompañarse del acta de entrega recepción de bienes que emitirá la Dirección Ejecut¡va de Adquisiciones de
Bienes y Serv¡cios y la U nidad Administrat¡va que corresponda.

Si los bienes no han sido entregados en el plazo establecido, se comenzará a computar la apl¡cación de penas
convencionales a cargo deI proveedor.

2.5 Lugar y horar¡o de entrega.

La entrega de los b¡enes será Libre a Bordo Dest¡no (LAB Dest¡no), a n¡vetde piso en el o los almacén(es) cuyos domicitios
se establecen en eIANEXO DOS, en el horario de labores del almacén, según indique cada una de las áreas adheridas. El

personal delalmacén del área requirente, llevará a cabo su revisión cuantitativa de los bienes que reciba, rechazando los
que se encuentren en malestado a la inspección visual.

Los bienes que en el momento de la entrega en Los almacenes de la convocante o de las áreas adheridas, se encuentren
en mal estado, deberán ser sust¡tuidos por otros de iguales características en u n plazo no mayor a 48 horas, sin embargo,
esto no exime de la apl¡cación de las evaluaciones de la conformidad que se realizarán a los b¡enes entregados en los
almacenes, mismos que serán aceptados o rechazados de conformidad con lo d¡spuesto en el numeral 2.11 de las
presentes báses, a f¡n de aceptar o rechazar los bienes, según el tamaño del lote entregado, en apego a lo establecido en

las Normas de fabr¡cación y descripciones conten¡das en eIANEXO UNO).

El proveedor deberá informar con tres días hábites de anticipa<ión, la fecha y el horario en que realizará la entrega en

el almacén, indicando para taI efecto e[ nombre, cargo y teléfono de la persona con la que se coordinará la entrega de los
b¡enes, med¡ante escr¡to dirigido a la D¡recc¡ón Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Serv¡cios de la DGRMSG, con la
final¡dad de coordinar su recepción en los diversos almacenes de las áreas adheridas establec¡das en el ANExO Dos.

El servidor público designado por cada U nidad Administrativa será el responsable de verificar la recepción y, en su caso,
determ¡nar la aceptación o rechazo de los b¡enes; la validación de las actas de recepción de bienes, asícomo la liberación
de [a factura para efecto de pago y el seguim¡ento al fiel cumplimento de todas y cada una dflas condiciones
contractuales corresponderá a ta DGRMSG. /

/

Vestuario operativo
Calzado operativo A más tardar et 11 de agosto de 2022

A más tardar el 11 de a sto de 2022.

Equipo de lluvia A más tardar e[ 22 de.iulio de 2022
Equipo de Protección A más tardar e[ 11 de agosto de 2022.
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La intervención del personal de la DGRMSG, se timita al acto de inicio detActa de entrega-recepción de los bienes, sin

convalidarsu aceptación o rechazo, de conformidad con lo señalado en el numeraL5.5.9 de la Circular Uno 2019.

EI proveedor se hará cargo deltraslado del personal del Gobierno de [a Ciudad de México que intervenga en eI in¡cio de

las actas de entrega-recepción de los b¡enes, mismo que se llevará a cabo desde las ofic¡nas del Gobierno de la Ciudad

de México hasta el punto de entrega, ¿l finalizar [a misma, deberá regresar al personal deL GCDI,IX a sus oficinas

respectivas.

2,6 Embalaje, empaque, fletes y man¡obras.

Los bienes deberán sum¡n¡strarse con embalaie y empaque de acuerdo a la presentación señalada en et ANEXO UNO

para su traslado y almacena.je en buen estado de acuerdo a sus características técnicas, quedando a cargo del proveedor

el costo de fletes y man¡obras de descarga en el Lugar de entrega. El tipo de embala.je y empaque que se utilice deberán

ser lo sufic¡entemente resistentes para soportar la manipulación ordinatia en maniobras de estiba, carga y descarga a

que estarán su¡etos los bienes.

2.7 Garantía de los bienes.

Los bienes deberán garantizarse de conformidad con eIANEXO UNO a partir de la fecha de entrega de los mismos en los

almacenes y lugares establec¡dos en etANExo Dos de las presentes bases.

2,8 Defectos, vicios ocultos y def¡c¡éncia en la calidad.

Conforme a lo establecido en el artículo 70 de la LADF, en caso de que los bienes presenten defectos, vicios ocultos y/o

deficiencias en [a calidad durante el periodo de garantía, el cuatse establece por un periodo mínimo dc 12 mesesr se

deberá proceder a su reemptazo.

Dicha sust¡tución deberá realizarse a entera satisfacción de la convocante, en un plazo máximo de 48 horas a part¡r de

la notificación que se haga por escr¡to al proveedor. La sust¡tuc¡ón de los b¡enes que presenten defectos será s¡n costo

adic¡onal para la convo[ante.

El proveedor quedará obtigado a responder a través de la garantía del cu mplimiento del contrato, de los defectos, v¡cios

ocuttos y deficiencia en la calidad de los b¡enes, asícomo cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos

del contrato que se celebre, en el Código C¡vil para el D¡strito Federaly cualqu¡er otra normatividad aplicable.

En caso de que el proveedor no reaLice la sust¡tuc¡ón de los bienes, en el plazo de 48 horas establecido, la Convocante

procederá a La aplicación de las penas convencionales hasta agotar el monto de la garantía delcumplim¡ento del contrato

y, una vez agotada ésta, se procederá atinicio del proced¡m¡ento de rescisión detcontrato correspond¡ente.

1,2 \

Las Unidades Administrativas solic¡tantes a través de sus almacenes no validarán y en ningún caso recibirán bienes que

no cumplan en su totalidad con las especificaciones requer¡das en elAl'¡EXO UNO de estas Bases, Junta(s) de Aclaración

a las Bases y en elcontrato respect¡vo.
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1

2

color blanco caballero
Bar¡ de trabajo área médica y afín co¡or blanco daina

Ilata de ár'ea módica y a6n

verde olivo con c¡lta refleiante
Bata de trebajo para cabaliero colores beige, azul marino y

3

Uniforüle camisola y p¡nralón color azu¡ ntarino. JueBo
5 Uniforme camisoh v pantalón color beige
l) lJniforme camisola y pantalón color verde olivo

Juego

luego
7 Uniforme camisola y pantalón color narania juego

Gorra tipo beisbolera colores beige, azul marino, verde
olivo y narania

9 Calzado tipo Par
IO

11 no melálico

Calzado de
Bo dieléctrico cDn

sin

t2
l3

Bota con
Bota sin

de acero

Bota sin puntera metálica con suela resistente al calor Par

Par

Pa¡'

14

I5 Calz¡do tipo Choclo de piel personal médico y afin
(feme¡ino)

l6
(masculi no)

Calzado lipo Choclo de piel personal médico y alin

t7 Impermeable tipo gabardina color velde con refleianre Pieza

I {l Juegolmpe.meable de dos piezas color verde.on reflejante

I colorltl
20 Bot¡ Tipo Industrial
2T Bota Impermeable Tipo Sanitariá con Nitrilo
22 Alta Resistencia con NBota

P¡r
Par

Bota fmperme¿ble Tipo Alta Resistencia Extr¿ AlLa con
Nitr¡to

IJota lmpermeable Tipo Alta Resistencia pant¡lonera con
Nirrilo

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF.DGRMSG-LP-

2.9 Patentes, marcas y derechos de autor.

EI citante o proveedor, según sea el caso, asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquie¡.vio
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, quc surjan con moti

Licitación o del suminist¡-o de los biencs contratados sin ninguna responsabilidad para la Convocante

10 Muestras

EI citantc, como parte de su propuesta técnica, deberá entregar en el Acto de Presentación y A
estas una muestra del producto terminado de cada una dc las partidás de su interés, de acuerdo

ente:

B Pieza

24

22

il

cl t:

dc
lo

WSTI'ARIO OPERATII/O

DBSCHPCIÓN UÑIDAD DE MEDIDA
CáTTIDAD DE

MUESTR-AS
cosToPARTIDA

DT§CRIPCIÓN

con.¡squillo dc ¡rero

EQUIPO DE LLTMA

DESCRIPCIÓN IINIDAD DE MED¡DA

\

EQUIPO DE

UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD DE

MUESTSAS
c0sTo

cosTo

PARTIDA

DESCRJPCIÓN

CuaD(c carnaza largo con 9! p!!Ft
UNTDADDEMEDTDA .ffi?#r3t

I,.rr

x

PARTIDA

?
Cuante de látex natural

13
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30

31

Guante de toalla con r_etu-e""i?g gI lf, píln-S . . . . . .

Guante de uso rudo de cue¡o con refueazo en la palma

Guante tacto suave dc cuero con aiuste en la muñeca

A

Pieza

32
33
34

C¡sco de protección de alto irDpacto dreléctüco
Chaleco de ¡lta visibilidad tipo casaca

l.cntc du protct. rórt

l¡ia lumh¿r
M.rndilde carnaza

Pieza
Piezz

.. li"e?3"
Pieza

Las muestras dcberán cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en el ANEXO UNO y se entregarán

debidamente identificadas con el núrnero de la presente licitación, los datos del licitante, el número y nombre

de la partida, en su empáque original, el número de piezas y/o las medidas del material adicional-

2.11 Evaluación de la conformidad a las muestras.

De confo¡n¡dad con lo dispuesto en los artículos 4, 7 y 54 de la Ley de lnfraestructura de la Calidad, publicada

en el Diario oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, la Convocante solicitará al 0rganismo (laborátorio)

designado, que realice la evaluación de la conformidad de las muestras que forman parte propuesta técnica, que

hayan siclo entregadas por los licitantes en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas de acuerdo a Io

siguiente:
a) Las muestras serán remitidas al laboratorio (s) designado (s) por la Convocante.

b) El licitánte efcctuará el pago correspondiente al importe que cubra las pruebas que realizará el

0rganismo de Evaluación de la Conformidad acreditado.

c) El licitante p¡-esentará el documento original que acredite el pago de las pruebas de calidad, mismo que

será entregado en el Acto de Presentación y Apertura de la Propuesta, el cual deberá ser incluido dentro

del sobre rlnico en el apa¡'tado de la oropuesta técnic¿

d) El licitante exped irá carta dirigida al laboratorio seleccionado, e n la q ue autorice quc este entregu e lo,'^

resultados originales de las pruebas de calidad únicamente a la convocante, para que formen parte

integml dc la propuesta técnica del Iicitante.

El incumplimiento de alguno de los incisos b), c) y d), será causa de desechamiento de la propuesta

El pago de las pruebas de calidad será por ánticipado, utilizando cualquiera de las siguientes formas:

r- Depósito bancar¡o a la cuenta I(XXXX (especificar banco)
> Transterencia bancaria con número de clave Xü(XXXXXX (espccificar banco)

z O bien mediante cheque a nombre de )ü) XXX

MuestrÍ¡s ffsicas:

La convocante solicita durante el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, sea adjuntada una muestra

testigo por cada una de las partidas en las que desea participar.

Pruebas de calidad posteriores a la entrega de los bienes en almacén.

La convocante solicitará al labol'atorio pruebas de calidad de los bienes entregados en los almacenes, realizando

el muestreo confbrmc a Ia Norma Mexicana NMX-Z-12-1-L987 y NMX-Z-12-2- 1987 "Muestreo por lnspección

Atributos", para lo cual se aplicará un plan de muestrco sencillo de inspección normal nivel de calidad

correspondiente a la inspección especial S1, mismo que se describe en la tabla siguiente:

10

De2a50
De 51 a 500

De 501 a 35,000

0

0

1

ts

i_il'
5

'l

Pqt

Par

Par

-l
'T

-l

TAM.AÁ0 DBL L0TE O PARTIDA
DE lrsPBCOó{
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2

3
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El costo de las pt'uebas aplicadas a las muestras será a cargo dcl (los) proveedor (es) de acucrdo a las siguicntes
consideracionesl

a) Los bienes seleccionados en el muestreo serán enviados al Organismo (laboratorio) del cual se haya
presentado el informe de pruebas y/o resultados, con el propósito de realizar la evaluación de la
conformidad y verificar de esta forma, que los bienes entregados en los almacenes del Cobierno de la
Ciudad de México, cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo Uno de las presentes
bases.

b) Para el caso, el proveedor efectuará el pago correspondiente al importe que cubra la evaluación de
conformidad del muestreo efectuado, de acuerdo con la forma de pago que determine el organismo
(laboratorio) seleccionado por la convocante,

c) El documento orig¡nal que acredite el pago de las evaluacioncs de conformidad, deberá sel entrcgado en
la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG dentro de los 2 días hábilcs
siguientes al dfa en que se realice la toma de muestras.

d) Asimismo, el proveedor expedirá carta d irigida al Organis mo (la bo ratorio) dcsignado, en la cu¿l autoriza
que éste entregue los resultados originales de Ia evaluación de la conformidad únicamc.nte a la.

convocante, para que se determine Ia aceptación o rechazo de Ios bienes,
e) El proveedor repondrá, en el almacén, las piezas que se destinen a las cvaluaciones de la confbrmidad

con otras nuevas y de iguales características a las requeridas, en un plazo no mayor de 10 días hábiles y
sin cargo adicional para el Gobierno de la Ciudad de México.

La negativa por parte dcl proveedor para cumplir con las condiciones señaladas en Ios incisos a), b), c), rt) y e),
será motivo de rescisión dcl contrato. previa aplicación de la garantía de cumplimiento respectiva.

Adicionalmente, si el proveedor incumpliera con lo indicado en el inciso e), la Unidad Administrativa no
procederá a realizar el trámite de pago de las facturas que correspondan, sin ninguna responsabilitiacl para el
Gobierno de la Ciudad de México.

En todos los casos, el costo de dichas evaluaciones será con cargo al proveedor adjudicado y a favor del organismo
de la evaluación de la conformidad que determine la convocante, según corresponda.

De confbrmidad con lo estipulado en el artículo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transpárencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos para la Ciüdád de México, el licitantc deberá presentar
escrito de promoción bajo protesta de decir verdad donde manifiestc las ob)igaciones y derechos a qtle está
sujeto y que ha cumplido en debida fbrma con cl pago de las mismas en los últimos cinco ejercicios fiscales,
conforme a lo establecido en el ANEXO TRES.

\
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Z.1Z No aceptáción de propuestas alternatiyas.

En esta licitación no se aceptarán propuestas con condiciones distintas a las establecidas en Ias presentes bases
de licitación, por lo que el licitante deberá presentar una sola propuesta para cada partida que oferte,

2.13 Vigencia de [a conratación

La vigenciá del contrato será a partir del siguiente dÍa hábil posterior a Ia emisión del fallo y hasta el 31 de
diciembre de 2022.

2.14 InformaciónFiscal

2.14.1 Escrito de Promoción de Obligaciones Fiscales en la Ciudad de México
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Los liciürntes quc lengan su domici]io fiscal dentro de Ia Ciudad de México, y que en el escrito de promoción
manifiesten que alguna de las contribuciones indicadas en el ANEXO TRES no le son aplicables, deberán indicar
con toda precisión el motivo por el que no le son aplicables cada una de ellas, debicndo presentar en su

propuesta la documentación soporte al respecto.

2.14.2 Constancia de Adeudos

Adicionalntente al escrito de promoción indicado en el numeral que antecede, el licitante deberá presentar la

Constancia dc Adeudos vigente (con fecha no mayor a 15 dÍas anteriores a la fecha de la presentación de las

propuestas) de las contribuciones y derechos a los que esté obligado, emitida por la Administración Tributaria

de la Ciudad de México que le corresponda y, en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México,

respecto al cumplimiento del pago de las contribuciones contenidas en eIANEXO TRES.

En cl caso de que no les aplique alguna o algunas de las contribuciones a que se refiere el Código Fiscal de la

Ciudad de México y de conformidad con el numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2019, deberán manifestal'lo por

escrito, mismo que deberá cumplir con los siguientes requisitosi estar firmado por el representante legal,

señalar el nombre, denominación o razón social del contribuyente; e indicar el número telefónico y domicilio
para oÍr y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, así como el nombre de la persona autorizada

para recibirlas, indicando, clara y expresamente el motivo por el que no son causantes de estas contribuciones,

agregando la documentación que compruebe su dicho.

En caso de no contár con las constancias solicitadas, para efectos de Ia presentación de ofertas los licitantes

deberán entregar en Ia Documentación Legal y Administrativa, acuse (original para cotejo y copia fotostática

simple) de lá solicitud de inicio del rám¡te de Ia Constancia de Adeudo con fecha no mayor a 15 días hábiles

antcriores a la fecha de Iá presentación de Ias propuestas. En caso de resultar adjudicado, invariablemente

deberá presentar a la firma del contrato, el original de la Constancia de Adeudos.

En caso cle que en la Constancia de Adeudo se detecte adeudo de alguna de las contribuciones a que esté

obligado, no procederá la fbrmalización del contrato de confbrmidad con lo dispuesto en el último párrafb del

artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de

la Ciudad de México, cancelándose la adjudicación provista a su favor.

3 CONDICIONESECONÓMICAs.

3.1 Precios.

Los precios deberán sel fijos, en moneda nacional, sin estar suietos a escalación, hasta la conclusión de las

obligaciones contlaídas en el contrato.

3.2 Pago

Los pagos que se generen con motivo de esta licitación, se efectuarán mediante transferencia interbancaria, en

moneda nacional máximo a los 20 dÍas naturales siguientes a la fecha del registro de las Cuentas por Liquitlar

Los licitantes que no tengan su domicilio fiscal ni bienes muebles e inmuebles de su propiedad en la Ciudad de

México, deberán presentar únicamente el escrito establecido en el numeral que antecede, donde manifleste que

las contribuciones indicadas en el ANEXO TRES no le son aplicables y por lo tanto no tiene obligaciones fiscales

con el Sistema Tributario rle la Ciudad de México, señalando brevemente las razones o circunstancias al

respecto, ánexado manif'estación bajo protesta de decir verdad que no le aplican así como los documentos que

comprueben su d icho.

/
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Certiticadas (CLC) en el SAP-GRP, conforme al articulo 54 párrafo segundo de la Ley de Austeridad,
Transparcnciá en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos para la Ciudad t1e México y a las
instrucciones para el trámite de pago que se establecen en elANEXo cuATRo de las presentes Bases.

Condiciones de facturación y lugarcs de entrega de las lacturas: se elaborarán de maner.a desglosa¿a a nonlbre
del Gobierno de la Ciudad de México, señalando las Unidades Administt?tivas requirentes quc rcalizaron la
recepción de los bienes, mismos que se identifican en el ANEXO DOS, con el domicilio fiscal y el ¡-egistro de
contribuyente; y se entregarán de manera desglosada en Viaducto RÍo dc la piedad No.515, Séptimo piso,
Colonia Gran.ias México, C.P. 08400, AlcaldÍa lztacalco, en Ia Dirección Eiecutiva tle Adquisiciones át-. Bienes y
Servicios En el caso de Entidades y Órganos Autónomos, las facturas deberán cxpedirie a nombre cle dichas
unidades, con el R. F C. y domicilio fiscal que les corresponda; para ambos casos deberá incluir las facturas en
archivo electrónico en formato PDF y XML.

Siocurriera que la convocante aplicara pago improcedente a favor del proveedor adjudicado, éste se obliga a
reintegrar al Gobierno de la Ciudad de México el monto total del importe aplicado en dicho pago improcedcntc,
cn un plazo que no exceda de 72 horas posteriores a la fecha del depósito l.egistrado poila Sccretaría de
Administmción y Finanzas de la Ciudad de México.

En caso de efectuarse pagos en exceso. el proveedor estará obligado a reintegrar estas cantidades más los
intereses correspondientes confbrme a una tasa, que establece el artÍculo 64 párrafos segundo y tcrcero de la
LADF y artículo 3q de la Ley de Ingresos de la ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022.

Para el caso de las Entidades y Órganos Autónomos adheridos a las contrataciones consolidadas, considerando
que sobre éstos no se efectúan cargos centralizados, el procedimiento de contratación lo establecerá la
Convocante y el pago lo deberán realizar las propias Entidades u Órganos Autónomos, en términos de las
obligaciones pactadas en los contratos consolidados, a fin de que cumplan oportunamente con los compromisos
derivados de sus adhesiones y en las obligaciones establecidas en dichas contrataciones, de confbrmidad con ¡o
señalado en el numeral 25 de los "Lineamientos Generales para Consolitlar la Adquisición o Arrendamiento de
Bicnes o Servicios de Uso Generalizado en la Administración Pública rtel o¡strito Federal, asÍ como para la
Centralización de Pagos".

El licitante que resulte adjudicado deberá realizar su registro ante Ia Secrctaúa de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, como se establece en el ANEXO CUATRO.

Para el caso de Entidades y Órganos Autónomos, el licitante adiudicado para efecto de facturación, deberá
incluir las facturas en archivo electrónico en formato PDF y XML. El pago Io realizará directamentc cada Entidad
u Organismo, por Io que el proveedor deberá contactarse con cada uno de ellos par.a que la tacturación y pagos
se realicen en tiempo y tbrma.

3.3 Anticipo.

En el presente procedimiento no se otorga anticipo

3.4 Impuestos.

Los impuestos que graven los bienes obieto del presente procedimiento, serán pagados por el provee¿or. La
convocante sólo paga¡'á er importe correspondiente al 16% del Impuesto al valoi Agregado.

4 GARANTÍAS.

4.1 Garanda de formalidad de la propuest¿

De conlormidad con lo establecido en er artícuro 360, fracción I, incisos a), c), d), e) y I der código Fiscar de raciudad de México, y ArtÍculo 73, fracción I de la Ley de Adquisiciones para el oisilitó Fetleral, los licitantesdeberán garantizar la formalidad de su propuesta a-favor de la secretala de Adminisración yÍinanzas de la
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Ciudad de México, en moneda nacional, por el 5% (cinco por ciento) del importe de su Propuesta Económicá, sin

considerar descuentos ni el lVAi en cualquiera de las formas siguientes:

a) Póliza de F¡anza, otorgada por compañla afianzadora autorizada en términos de la Ley de lnstituciones

de Seguros y de Fianzas, de acuerdo con el ANEXO CINCO de las presentes Bases.

b) Cheque certiñcado o de caja nominativo y no negociable, Iibrado por el licitante con cargo a cualquier

institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana.

c) Billete de depósito expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área

metropolitana.

d) Carta de Crédito, expedida de conformidad con la sección tercera de Ia Ley General de Tftulos y

Operaciones de Crédito.

4.2 Vigencia y devolución de la garantla de formalidad de la propuesta

La garantÍa de fbrmalitlari de la propuesta deberá permanecer vigente, como mínimo, hasta los 15 dfas hábiles

posteriores a la fecha del fallo, salvo la de aquella a quien se hubiere adjudicado el contrato, la que estará vigente

hasta el momento en que el proveedor entregue la garantía de cumplimiento del contrato.

La Convocantc conservará en custodia la garantía de formalidad de la propuesta y podrá ser devuelta al licitante

a los 15 días hábiles posteriores a la fecha de fallo, a solicitud expresa, por escrito firmado por el representante

lcgal que se encuentre facultado por el licitante, dirigido a Ia Dirección Eiecutiva de Adquisiciones de Bienes y

Servicios de la DCRMSG, salvo la del licitante ganador, la que se podrá devolver al momento en que entregue la

garantía de cumplimiento del contrato correspondiente.

+.3 Garanüa de cumplimiento del contrato.

Dc conformitlad con Io establecido en el artículo 360 fracción l, incisos a), c), d), e) y f) del Código F¡scal de la

Ciudad de México, y los artículos 73, fracción III, 75 y 75 bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

el proveedor deberá garantizar el Cumplimiento del Confato, a favor de la Secretala de Administración y

Finanzas de la Ciudad de México, en moneda nacional, por un importe del 15% (quince por ciento) del monto

total del contrato sin considerar el IVA, en cualquiera de las formas siguientes:

a) póliza de Fianza, otorgada por compañía afianzadora autorizada en términos de la Ley de Instituciones

de Seguros y rle Fianzas, debiendo ajustarse a lo que se indica en el ANEX0 SEIS de las presentes Bases.

b) Cheque certiñcado o de caia, debiendo ser nominativo y no negociable, librado por el proveedor con cargo

a cualqüier institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana'

c) Bi[ete de depósito expedido por institución bancaria establecida en Ia Ciudad de México o área

metropolitana-

d) Carta de Crédito, expedida de conformidad con Ia sección tercera de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito.

En caso de rcscisión, la aplicación de Ia garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones

incumplidas.
+.4 EnÍega, ügencia y devolución de Saranüa de cumplimiento del contrato.

La garantia de cumplimiento del contrato deberá entregarse a la formalización del mismo en la Dirección

Ejecutiva de Adquisiciones de B¡enes y Servicios de la DGRMSC; debiendo permanecer vigente hasta la

/
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conclusión de la garantÍa de los bicnes y podrá devolverse dentro de los 30 días hábiles posteriorcs, a solicitud
expresa y por escrito firmado por el representante Iegal que se encuentre facultado por el licitante adjudicado,
diriSido a la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG, de la Secretaría de
Administráción y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. La recupcración de la garantÍa luera de este
plazo será cstricta responsabilidad del proveedor.
4.5 Revisión de validez de las Pólizas de Garanüa.

La Convocante validará en el ponal de internet de la institución afianzadora que las haya expcdido, o bien, en
la direcc¡ón electrónica www.amexig.com, correspondiente a la Asociación Mexicana de lnstitucioncs dc
GarantÍas, A.C. (AMEXIG), de conformidad a lo establecido en el numeral 5.12.4 de ta Circular Uno 2019,
Normatividad en Materia de Administración de Recursos.

5 INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PR-ESENTACIÓN DE 1A PROPUESTA.

5.1 Requisitos no obligatorios.

El incumplimiento de los siguientes requisitos no será motivo de desechamiento de la propuesta, ya que éstos
se establecen con el único propósito de facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la c0ntlucción de los
actos de la Licitación:

Las propuestas deberán dirigi
Cercrales de la Secretala de

rse, a nombre de la Mt¡a Yesica Luna Es?ir¡o, DirectoE Get¡eral de Recuños Mat€riales y Servicios
Administració¡ y F¡na¡zás de la Ciudád de México; i¡dicaDdo cn su prirnerr hoj¡ nrimero del

rocedinriento, fccha y número de ho as de que consta la propuesta
EIsoble que contenBa la Documentació, Legal y Administrativa, Propuesta TécDica y Econóñica, deberá exhibir en e¡exterior
la ¡-azón o denominación social del licitante el contenido, los datos de la convocante , el rrúme nombre del rocedim¡ento

\(

Cada uno de los docu
Al efecto, se deberá

Económica,

mentos que integren [a propuesta, deberán estar foliados en tod¿sy c¿da una dc las hoias que los integren,
n nume¡ar de manera individual la Documentación Legal, Adnlinistrativa, I¡rs propuestas Técnica y

La Pro puesta Técnica y Econó mica deberán entregaÍse en el Acto de Presentación y Apertura de propuestas, además, en medio
magnético (CD o USB con cá rácter devolutivo) en procesador de texto lvlicrosoftWord y/o en hoja rle cálculo Microsoft Excelen
cualquiera de sus versiones para PC, y los licitantes deberán tomar en consideüción la utilización de papel recichdo y c¿ñóD,
para la presenLación de las mismas.

5-2 Requisitosobligatorios.

El incumplimiento de los siguientes requisitot serán mot¡vo de desechamiento de la propuesta:
Los licitantes deberán entregar en la Documentáción l,egal y Administrativa, el comprob ante de depósito ba[cario original de]

de las Bases, cuando no acudido al domicilio de la Convocante la obtención del Recibo de P de B¡scs.

La Documentación Legal y Administrat¡va, propuesta Técnica y Económjca deberán ser rubricadas en cad¿ r¡ na de s(rs hoi¡s y
firmada la última hoia por el representante legal que las suscrib¿ el que deberá contar con lacultades Benerales para Jctos de
administración o dedo¡lrinio; indistintamente en cada uno de los escritoso mani fi estos solicitado s. el representan¡e legal deberá
de identificarse aon su nombre, debiendo llevarsu firDra autó ráfa al final de cada uno de ellos
L¿P sta Técnica no deberá observar recios.
En la Propuesta Económica,los bienes deberán sercotizados con precios fijos y unrtaflos, en moneda nacio¡al, sin estaa sujetos
a escalacróÍ hasta la conclusión de las obl nes contraídas en el contrato que se derive del presente procedi¡tiento
Cuando elsobre de la propuesta
física l¡citantei quien entregue la
original, firmada por el represe
contenga la propuesta; asimismo

sea entregado por persona distinta al representante o apoderado leg¡1 de la person¡ úor¡l o
propuesta deberá acreditar su identidad mediante la presentación de c¿rt¡ poder simple en
ntante o apoderado legal del licitante, documento que deberá estar dentro del sob¡e quc
deberá presentar identificación oficial vigente en oripinal y copia fotost.ítica. Sólo para el caso

de dicha identificación odrá entarse dentro o fucra delsobre de la
*Los formatos que se incluyen en las presentes Bases deben considerarse como una gufa en la Licitación, por Io
que la correcta presentación de las propuestas es responsabilidad de los licitantes conforme a los requisitos
establecidos en el numeral 6 de las presentes bases.

f.

¡)

b)

c)

d)

a)

h) l,os dcberán los ursitos de ic DocLrmp mentación d istr:rri Pro cst ,tReq p éLega v t)
P Econóuesta ¡ll¡c¿ Car deantía l: adrmalid de P se ind icn¡ meI'al de

c)

e)

r)

6 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.
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El licitante dcberá presentar en un sólo sobre cerrado de manera inviolable, su Documentación Legal y
Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de fbrmalidad de la propuesta, por escrito,
en españoly en documentos separados que taciliten su pronta identificación.

La propuesta Técnica y Económica presentada por los licitantcs, deberá tomar en consideración la utilización

cle papel reciclado y cartón, de conformidad con cl art. 26 de Ia Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

En el presente procedimiento no sc acepta la presentación de propuestas conjuntas

6.7 Documentación Legal y Administrativa.

El licirantc deberá presentar, original o copia certiñcada por fedatário público, así como copia fotostática

completa y legible de los documentos que se indican a continuación. Los documentos originales y/o certificados,

sc dcvolverán al término de la prjmera etapa, ya quc sólo se requieren para su cotejo

El licirante deberá prescntar la propuesta en UN SOBR.E IJNICO, CERRADO DE MANERA INVOLABLE, con la

siguiente documentáción:

¡ PERS0NAS MORALES :

DOCUMEl{fACIóN LEGAL Y ADINNISTRATIVA

Acta const¡tutiva, y en su caso, los instrumentos notar¡ales que

contengan los prin{ipales cambios a los estatutos sociales, entre otros,
las modificaciooes al objeto social, transformación, fusjón, escisión,
can¡bio de denominación social, mismos que deberáü contener los
dátos de inscripción en el Registro Pliblico co¡respondiente o su

equivalc¡1tc, cuyo objeto socialsea acorde a "Los Seryicios", objeto de
la presente convocatoria. (De preferencia señalar con un marcador de
textos el objeto socialde la sociedad)

Acta dc Nacimienlo

Cédula []nica de istro Poblacional CURP

PERSONAS MORALES Y FÍSICAS

LEGAL Y ADMINISTRATryA

Docümento

Respecto del Apoderado Legal deberá presentar Poder notarial
otorgado ¿nte fedatario público, (De preferencia señalar con un
nlarcador de textos el nombre y lacultades del apodemdo)

IMPRESI N ORIGINAL

c

ORIGINAL O COPTA

CERTIFICADA POR

FEDATAruO PÚBLICO Y
COPIA SIMPLE PARA

¿ ORIGINAL O COPIA
CERTIFICADA POR

FEDATARIO PÚBLICO Y
COPIA SIMPLE PARA

SI

\ll
(/

20 ,#'

Causal de
descalificaciénNo

SI

ORIGINAL O

COPIA
CERTIFICADA
POR FEDATARTO
PÚBLICO Y COPIA
SIMPLE PARA
corEJo

Cau¡al de
descali§cadó

ll
Modo de presentációnNo Documento

ORIGINAL PARA
coTElo Y coPrAI SI

2

Modo de presentación
Caus¿l de

descaltñcadó
¡

No

SI

t,ICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF.DGRMSC -LP-02-22

. PERSONAS FÍSICAS:

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTBATTVA

SI

/

Documento
Modo de

Dresentación

I

I

Idenüficación oficial vigente de quien suscriba la propuesta,
Representa¡1tc Legal o Apoderado Legal, en la que se aprecie
claramente su f¡rma,
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6

No
Causál de

des(¿liñcació
n

(Credencial para vota. cxpedida por el INE, pasaporte, o cédula
rofesional, cartilla del servicio militar liberada

3 Constancia de Situación Fiscal (RF.C.).
En caso de haber realizado alguna actualizació¡t deberá adiuntar la
documentación res cct¡va

COPTA EMITIDA POR EL
SAT

SI

4 Recibo de pago de Bases expedido por la "Convocante", mismo que fue
entregado en las oficinas de ésta durante el periodo de Venta, asÍ
como copia del comprobante de pago emitido por la institución
hancaria correspondiente, eo términos de lo establecido en el
numeral 5.1.3 de las resentes Bases

ORIGINAL PARA
coTEro Y coPrA

5 Formato de Existencia legal ypersonaliüd jurfdica, el cüal deberá ser
dehidamcr)te requisitado, (Formato 1)

st

SI

Escrito en hoia membretada cori firma autógrafa del Representante

Legal y/o del Apoderado Legal del licitante de manifestación bajo
protesta de decir verdad la Aceptación de las cláusulas no
negociables, en el que se indique que acepta ha leído y conoce
el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el conh.ato
de adquisición que se derive de este procedimiento y cstá de
acuerdo con su contenido, y Io acepta conforme se precisa en
las presentes Bases. (Formam 3).

ORIGINAL

(FORMATO 2)

ORIGINAL
(F0RMATO 3)

ORIGINAL
RMATO 1

SI

Escrito er hoia membretada con ñrma autógrafa del Representante
Le8al y/o det Apoderado Legal del iicitante de manifestación bajo
protesta de decir verdad la Aceptación de condiciones de la
Licitación, en la que señale que ha lefdo el contenido de estas
Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las Bases de
esta Licitación y acepta participar conforme a ésta respetando
y cumpliendo íntegra y cábalmente las condiciones, asi mismo
para los efectos que surjan en caso de adjudicación. (Formato
4).
Escrito en hoia membret¿da con firma autógrafa del Represe[tante
Legal y/o del Apoderado Legal del licitante de manifestación bajo
protesta de decir verdad que acepta la Vigencia de la
propuesta, en la que se precise que las propuestas Técnica y
Económica permanecerán vigentes dentro del procedimiento
de Licitáción hasta su conclusión y que en caso de resultar
adjudicada, permanecerán vigentes por 60 días naturales
contádos a partil de la fécha de apertura de las propuestas y
hasta la conclusión de las obligaciones contraÍdas en el
Contrato correspondiente (Formato 5).

SIORIGINAL

(FORMATO 4)

ORIGINAL
(F0RMAro 5)

SI

I]

I

/
2l

\

Documentó Modo de presentáción

Escrito en hoia membretada con ñrma autógrafa del Representánte
Legal y/o del Apoderado Legal del licitante de Declaración de
integridad en la que señale que la empresa quc representa se
abstendrá dc adoptar conductas para propiciar que los
sclidores públicos de la convocante, induzcan o altercn las
evaluaciones de las propuestas, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos, u otros aspectos que
otolguen condiciones más ventajosas con relación a Ios demás
participantes. (Formato 2).

Á
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1.1

t4

Escrito en hora membretáda con ñrma autógrafa del Representante
Legal y/o del Apoderado Legal del licitante, en el que manifieste baio
proresta dc decir verdad, que su representada, asícomo los directivos
e iDtegrantes de la r¡¡isma no se encuentran en alguno de los
supuestos nor¡Dativos del artícuio 39 de la Ley de Adquisiciones para

el Distrito f-ederai, y 49, fracción xV de la Ley de Rcsponsabilidades
Adm¡oistrativas de la Ciudad de México, asitnismo que §u

representada es solvente para cumpJir con los compromisos que se

cleriven de La rescúte Licitación Pública Nacional.

Escñto en hoja membretada con ñtma autógrafa del Representante
Legal y/o del Apoderado Legat del Licitante, donde maniñesta baio
protesta de decir verdad su Manifestación de No Conflicto de
Intereses, en la que señale que los socios, directivos,
accionistas, administradolcs, comisarios y demás personal de
sus procesos de ventas, comercializáción, relaciones públicas
o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han
Lenido cn cl último año, relación personal, profesional,laboral,
lamiliar o de ncgocios con las personas servidoras públicas
señaladas en el numeral 1.3 tercer párrafo de las presentes
bases. Lo anterior de conformidad con el contenido y alcance
legal de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones
para el Distrito Federal y 49 fracción XV de la Ley de
Rcsponsabilidades Administrat¡vas de Ia Ciudad de México y
lineamiento Décimo Tercero fracción II inciso a) y b) de los
Lineamientos para la presentación de Declaración de
lntereses y Manifestación de No Conflicto de lntereses a cargo
cle las personas seFr'idoras públicas de la Administración
Pública del de la Ciudad de México y homólogos que se

seiralan,
Escrito en hoja membretada con ñrma autógrafa del Representante

Legaly/o del Apoderado Legal del licitante en el que manifleste

bajo protesta de decir verdad la Actualización de domicilio
fiscal y razón social. (Formato 8).
Escrito en hoja membretada con ñrma autógrafa del Representante

Legal y/o delApoderado Legat del licitante de Domicilio y teléfono

para ofr y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro
dc la Ciudad de México. (Formato 9). Estc manifiesto aplicara,

en caso de que el domicilio fiscal o comercial del licitante se

encucntrc tucr¡ de l¿ Ciudarl de México.

Escrito en hoia membretada cofl ñrma autó8rafa del Representante

Legal y/o del Apoderado Legal, en la que manilleste bajo protesta

de decil' vcrdad, la Relación laboral, en la que indique que cn

caso dc resultar adjudicado, tendrá Ia calidad de patrón,

Iespecto al personal que utilice para realizar Ia entrega de los

bienes objeto de la presente Licitación, teniendo col'tocimiento

pleno dc las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y

demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad

social, por lo quc la convocante no podrá considerarse patrón

solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero

patronales y responsabilidades que el licitante ten8a con

respecto a sus trabajadores. (Formato 10).

2?

SI

SI

SI

SIORIGINAL

(FORMATO 10)

Y ADMINISTRA?ÍVA
Causál de

desc¿lificació
Il

Modo de presentaciónNo Documento

ORIGINAL
(FoRMAr0 6)

l0

ORIGINAL
(FORMATO 7)

OzuGINAL

(FORMATo 9)

SI

(
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ORIGINAL
(FORMATo 8)

A
,/
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LEGAL Y

descali§cació
n

t5 Constancia de Registro de Padrón de Proveedores dc la

Admi¡ristraciór Pública de la Ciudad de México, vigente.
COPIA EMITIDA POR EL

SIS'IEMA
l6 Presentar el documento vigente expedido por el Sen/icio de

Administración Tributaria en elque se emita la opinión favorable del
cunrplim¡ento de las obligacioncs tlscales de conformidad arrículo
:12-D del Código Fiscal de la Federación.

Comprobante de domic¡lio no mayora tres meses anteriorcs a la [echa
del presente procedimiento a nombre del "Participante" (rccibo de
pago del impuesto predjal, luz, teléfono o cstados de cuenta a su
¡rombre).

En caso de ser comprobantes impresos de internet, estos deberán
contar con sello digital.

La djreccjón que contenga cl comprobante de domic¡lio dcberá
corresponder a la señalada en la Constancia de Situación ¡iscal.

a at
Deberá presentar^cuse de la declaración anual del impuesto sobre la
renta (lSR) sorrespondiente al eiercicio 2021, o las declaraciones
parciales de enero a diciembre 2021, y las parciales enero a marzo
2022, y en las situac¡ones que corresponda, acreditar el pago
respeclivo, mediante la exhibición del Boucher debidamente sellado
por banco autorizado o por el SAT, o en su caso, el comprobante de
pago de i¡npuesto por INTERNET, mismo que deberá contener sello

18

tal ¡ r

COPIAY ORIGINAL
PARA COTEJO

COPIA Y ORIGINAL
PARA COTEJO

COPIA EMITIDA POR EL

SISTEMA

SI

SI

SI

Escrito efl hoja membretaü con ñrma autógrafa del Representante
Legal y/o del Apoderado Legal del 'Participante", en elque manifiestc
bajo protesta de decir verdad, que su representada no tiene
controversias administrativas o iurisdiccionales por incr¡mplimiento
de contratos coo dependencias o entidades de la Administración
Pública de la Ciudad de México.

ORIGINAL SI19

2o

21 Esclito de promoción de las obligaciones fiscales de
conformidad con el punto 2.14.1 de estas bases y ANEXO TRES.

ANEXO TRES

ORIGINAL

22 Constancia de Adeudos de las contribuciones, original o acuse
(original para cotejo y copia fotostáüca simpte competa y
legible) de la solicitud de inicio del trámite, emirida por la
Administración Tributária cle la Ciudad de México que lc
corresponda y por el Sistema de Aguás de la Ciudad de México,
en su caso, de conformidad con el punto 2.14.2 de las presentes
bases.

COPIA Y ORIGINAL
PARA COTEJO

Escrito en hoja membretada con ñrma autógrafa
Legal y/o del Apoderado Legal del 'participante,,
bajo protesta de decir verdad que se e cuentra
cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, confo¡me a lo establecido
en el artículo 58, de la "Ley de Austeridad Transparencja cn
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Cjudad
de México''.

del Rep.esentante
, donde manifiesta
al corriente en el

enEscrito membretada c0n ñrmahoja delautógrafa Representante
o del del doflde maniñesta

k

ORIGINAL

SI

s¡

SI

SI

(

24 ORIGINAL SI

wA

No Documento Modo de presertación

17 SI

Para el caso de que el domicilio ñscál del "Participante" se encuentre
fuera de la Ciudad de México, deberá presentar escrito en hoja
membretada con tirma autógrafa del Reprcsentante Legal y/o del
Apoderado Legal, en cl que señale, baio protesta de decir verdad, el
dom¡cil¡o para oír y recibir todo tipo de notificaciones en la Ciudad rle
México, así como el nombre de la persona autorizada para recibirlas.
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f

No Documento Modo de presestacién
Causal de

d€§cali§cació
tr

25

baio protesta de decir verdad a no incurrir er prácticas no éticas o
ilegales durante el p¡escrlte procedimiento.
Escrito en hoja membretada con firma autógrafa del Representafte
Legal y/o del Apoderado Legal del "Participarte", donde maniñesta
baío protesta de decir verdad quer "En cump¡imiento a la Política
Cuafta, l'r¿rccióI Vlll del Acuerdo por el cual se tiian las polílicas de
¡ctuación de Las personas senidoras públicas de la Administracién
Púb¡ica del tristrito Federal que se señalan para cumplir los valores y
principios que rjgen el servicio público y para prevenir la existencia
de conflicto de intereses, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 27 de nrayo de 2015, manifiesto bajo protesta de decir
verdad que mi representada úo se encuentra en los supuestos de
impedi¡nento legales correspondientes, oi inhabiUtado o sancio¡ado
por la Secretaría de la Contraloría Ceneral de la Ciudad de México, por
la secretaría de la Función Pública de la Administraciófl Públ¡ca
Federal o autoridades competentes de los gobiernos de las entidades
[ederativas o municipios"

ORIGfNAL SI

2t; Escrito en hoia membretada con firma autógrafa del Representante
Legal y/o del Apoderado Legal del 'Participante', donde madñesta
bajo protesta de decir verdad que se eocuentra al corriente en el
cu l¡p limiento de sus obligaciones obrero-patronales
Documento vigente a la fecha de celebracjón del contrato, expedido
por el IMSS en e¡ que se e¡nita la opinión positiva, respecto al

cumplioriento de sus obligaciones en materia de Seguridad Social, de
conlbrmidad con el Acuerdo ACDO.SA1,HCT.101214/2B1.P.DIR y su

aDexo úrlico, publicado el 27 de febrero de 2015, y sus modificatorios
ACDO.SA1,HCT.250315 /62.P.D.1, publicado el 03 de ab¡il de 2015 y
ACDO.AS l. tlCT.2 602 2 0/64.P.DIR publicado el 30 de marzo de 2020,
en el Diario Oficialde la Federación. (Artículo :12-D).

Así coDro relación del Personal Asegurado, con fecha no mayor a un
lnes de a¡rtelación a la fecha del presente procedimiento, asÍ como los
comprobanres de pago de los dos últimos bimestres inmediatos
anteriores a este procedimiento, de dichas obliEaciones.

ORIGINAL SI

27 COPIA Y ORIGTNAL
PAXACOTEJO

SI

COPIA Y ORIGINAL
PARACOTEJO

Doct¡mento vigente a la fecha de celebración del contrato, expedido
por el tnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
'l'rabajadores en la que se e¡nite sin adeudo de sus obligaciones en la
nrdterid, conlorme Io dispone la regla primera del Anexo Ún¡co del
Acuerdo del H. Consejo de Administración del lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emite¡)
las reglas para la obtención de sjtuación fiscal en materia de
aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el

Diarjo Oficial de la F'ederación el 28 de junio de 2017, con relación al

co»venio de colaboración administrativa en materia fiscal celebrado
con el Gobierno Federal

SI

Se Drecisa que los formatos y anexos descritos son una referencia para los participantes, razón por la cual, una

vez cub¡erto el contenido indicado en cada inciso, si lo consideran, pueden agregar información adicional, a fin
de dar claridad a su situación fiscal.

Las personas físicas deberán hacer para los man¡fiestos requeridos en este punto las adecuaciones

correspondientes.

6.2 Propuesta Técnica y Propuestá Económica.

Las propuestas técnica y económica, deberán elaborarse por escrito en papel membretado, deberá tomar en

consideración preferentemente la utilización de papel reciclado y cartórL en idioma español y rubricadas en cada
\

2+

DOCUMENTACIÓN LEGAT Y A"DMINISTRATIVA
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una de sus hojas con la ñrma en la rllüma hoia por el representante legal con facultades generales para actos de
adminiskación o de dominio; asimismo se solicita que se entregue en medio magnético (CD o USB con carácter
devoluüvo) en procesador de texto Microsoftword y/o en hola de cálculo Microsoft Excel en cualquiera versión
para P.C.

6.2.L PropuestaTécnica.

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con las espe.cificaciones del ANEXO UN0 de
estas Bases, debiendo contener los requisitos siguientes:

a) Descripción completa de los bienes, especificaciones, unidad tle medida, cantidad, marcá y rnotlelo tle los
bienes ofertados, grado de integración nacionaly paÍs de origen. (Formato 11).

b) EI resultado del cálculo del grado de integración o contenido nacional de los bienes, debcrá ser presentado
en manifiesto de formato libre, bajo protesta de decir verdad por partida o grupo de pártidas, en el que
se señale que los datos e intbrmación que se incluyen en el mismo son verdaderos; también dcbe señalar
que Ia Convocante podrá realizar por sÍ o a ravés de la SecretarÍa de Desarrollo Económico o de un
tercero, üsitas a las instálaciones de los participantes, con objeto de constatar que los bienes a adquirir
obieto del presente procedimiento, cumplen con el grado de integración solicitado en bases. (Formato
LZ).

c) Los licitantes debcrán realizar, maniflesto bajo protesta de decir verdad que, en caso dc rcsultar
adjudicado, está obligado a entregar, cn los actos y fechas de entrega dc los bienes, un escrito de formato
libre en el que manificstc, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del grado de
integración o contenido nacional de los bienes entregados derivado de la adjudicación a quc se haya(n)
hecho acreedor(es) en el presentc pt'occdimiento licitatorio.

En dicho escrito, también deberá manifestar, que en caso de resultar adjudicado, cstá obligado a
conservar la información relativa al procedimiento de adquisición durante un término de cinco años
contados a partir de Ia entrega del bien a la convocante, incluso la proporcionada pol los fabricantes
nacionales o comerciálizadores, que les permita sustentar en todo momento cl contenido y veracidad dc
las manifestaciones a que se refiere el numeral 2.2 de las presentes bases, para que dicha inform¿ción
sea presentada ante la autoridad competente cuando le sea requerida por motivo dc una verificación del
cumplimicnto de lo previsto en los Lineamientos antes referidos. (Formatl 13).

d) El licitánte deberá presentar, de acuerdo a su condición, el documento que acredite el siguientc rcquisito:
En caso de ser fabricante del bien ofertado, deberá presentar carta original en la quc ¡ndique
expresamente:

Manifestación de ser fabricante de los bienes objeto del presente procedimiento, por lo que se
obliga, en caso de resultar adjudicado, a cumplir con las especificaciones técnicas del ANEXO
UNO, la capacidad de suministro, las condiciones de cntrega, las revisiones de calidad y la
garantÍa de los bienes, de acuerdo a lo estipulado en lás bases del presente proccdimicnto.

\
(í

La carta deberá estar dirigida a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales,
indicando el número del procedimiento, fechada el día de Ia prescntación de su propuesta y
firmada por el representante legal de la empresa. Esta información podrá ser verificada por el
Gobierno de la Ciudad de México. (Formato 14).

En caso de no ser fabricante del bien ofertado, deberá presentar Carta original para este procedimiento,
emitida por cl fabricante y/o distribuidor autorizado, en la que indique expresámente:

Ser obligado solidario del participante para la entrega, revisiones de calidatl y garantía de los
bienes de acuerdo a las condiciones establccidas en este procedimicnto. La cual deberá scr flrmada
por representante lega¡ del fabricante y/o distribuidor autorizado que cuente con facultades
suficientes para comprometerse por su rcpresentada; debiendo adjuntar fotocopia de

/



identificación oficial y dcl instrumento notarial del que se desprendan dichas tacultades (Formato
15). En caso de resultar adjudicado, deberá presentar la documentación original.

El licitante deberá entrcgar además un documento (carta, registro, contrato o convenio) en original
y copia simple, debidamente firmado por el representante legal del fabricante y,/o distribuidor
autorizado, del cual se desprenda que el participante está autorizado para la venta de los bienes
(indicar marca) solicitados en el ANEXo UNO del presente procedimiento, acreditando al
participante como disribúdor autorizado. Dicho documento deberá ser acompañado de la

idcntificación ollcial vigente y poder notarial (ambos documentos en copia simple completa y
legible) de quien firma el documento. En caso de resultal'adjudicado, deberá presentar el original
o copia ceftificada pala cotejo de la identificación oficial vigente y del podel' notarial del
representante legal del fabricante y/o distribu¡dor autorizado-

Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del licitante,
donde señale que los bienes cumplen con Ias de condiciones de calidad establecidas en el numeral2.3 y
Normas de calidad establecidas en eIANEXO UNO de las prescntes bases. (Formato 16).

Carta de manifestación baio protesta de decir verdad, tirmada por el representánte legal dcl licitante
relativa al Embalaje, empaque, fletes y maniobras, señalando que los bienes que se suministrarán
contarán con embalaje y empaque para su traslado y almacenaie en buen estado de acuerdo a sus

caracterÍsticas técnicas, quedando a su cargo el costo de tletes y maniobras de descarga en el Iugar de
entrega. El tipo de embálaje y empaque que se utilice deberá ser lo suficientemente resistente para

soportar la manipulación ordinaria en maniobras de carga y descarga a que estarán sujetos los bienes.

(Formato 17).

Carta de manif'estación bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del licitante, que

los bienes están garanüzados contra defectos de fabricación y/o ücios ocultos de conformidad con lo
solicitado en el numeral 2.8 de las presentes Bases, (Formato 18).

1) Los bienes están garantizados contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos por un periodo
mfnimo 12 meses, contados a partir de la recepción a entera satisfacción por parte de la convocante.

?.) Los bienes que presenten algún defecto deberán reponerse en un plazo máximo de 48 horas sin
costo para la convocante, contados a partir de la notificación por parte de la unidad administrativa
correspondiente.

h) Carta de rnanifestación bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del licitante
sobre infracción de patentes, marcas y derechos de aumr, firmada por el representante legal del licitante,
donde se indique que el licitantc asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento o en caso de
ser adjudicado, que resulte de cualquier violación a Ias disposiciones Iegales inherentes con Propiedad

Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de esta Licitación o del suministro de los bienes
contratados por la Convocante de conformidad con el numeral2.9 de estas bases. (Formato 19).

f)

c)

D

D

Programa de fabricación y entrega de los biencs (Grafica de Gantt). El programa deberá ser elaborado y
lirmado de manera conjunta por el iabricante de los bienes y el participante, el cual deberá contener:
Nombre del participante, número del procedimiento, número y descripción de partidas ofertadas, así

conlo calendario (se deberá indicar en cada una de las actividades el periodo de ejecución, por días y
semanas), de acuerdo a lo estáblecido en el numera.l 2.4 Plazo y condiciones de entrega de las prescn-tcs

Bases. Asimismo deberá designar un responsable del proceso de fabricaciÓn y entregas, indica n o

nombre, cargo y teléfono, de qüien fungirá como enlace entre el proveedor adjudicado y la convocante

Muestras

Muestras de conformidad con lo establecido en el numeral 2.10 de las presentes bases
. Muestras de laboratorio
. Muestras FfsiEs (Muesra testiSo)

26

LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF- DGRMSG -LP-02-22

e)

x

r



k) curriculum v¡tae del L¡citante en papel membretado y firmado por el representante legaI o la persona facu ltada
para tal efecto, debiendo contener, entre otros datos, la relación de los princ¡pales clientes atendidos durante el
año 2021, con los que haya celebrado contratos retacionados con el objeto del presente procedimiento, el cual
deberá contener nombre de la dependencia o empresa con qu ien haya suscrito el contrato, domicilio, nombre del
responsable de la contratac¡ón, número detcontrato, vigencia del contrato, la referencia y número telefónico para
contacto y consulta de la información proporcionada. La información mencionada podrá ser verificada en
cualqu¡er momento por la Convocante.

Las personas físicas deberán hacer para Los manifiestos requer¡dos en este punto las adecuaciones correspondientes

6,2.7 PropuéstaEconóm¡ca.

La Propuesta Económica deberá contener los requisitos sigu¡entes

a) En correspondencia con la Propuesta Técnica, deberá indicarse la partida y des(ripc¡ón completa de los bienes,
especificaciones, unidad de medida, cant¡dad, marca y modelo de los b¡enes ofert¿dos, grado de integración
nacional, país de origen y precios unitarios, subtotal de la oferta, importe del 160/o del l.V.A. e importe total de la
oferta. Cuando no se oferte alguna partida, deberá ¡nd¡car "No se oferta". (Formato 20).
Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del licitante de
Cond¡ciones de precio en la que el licitante manifieste que presenta cond¡ciones de prec¡os fijos, en moneda
nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta La conclusión del proced¡m¡ento y en caso de ser adjudicado hasta
cumplidas las obligac¡ones contraídas en el contrato. (Formato Zt).
Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante tegal del l¡citante de
aceptac¡ón de condiciones de pago, indicando que acepta que el pago se efectúe med¡ante transferenc¡a
¡nterbancar¡a, en moneda nacionalmáximo a los 20 días naturales sigu¡ente a la fecha del registro de las Cuentas
por Liquidar Certif¡cadas (CLC) en et SAP-GRP. (Formato 22),
Carta de man¡festación bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del licitante de
Condiciones de venta: en la que se ofrezcan las condiciones de venta sol¡c¡tadas en estas bases, desglosando et
plazo de entrega, el [ugardeentrega LAB(Librea Bordo Destino) y et periodo de garantía de los b¡enes. (Formato
23).

b)

a)

b)

Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto las adecuaciones co rrespond ientes.

6,2.3 carantía de formalidad de la propuesta,

La garantía de formal¡dad de la propuesta, en cualquiera de las formas señalad¿s en estas Bases, deberá incluirse en el
sobre único que contenga la Documentación Legal y Admin¡strativa, Ptopuesta Técnica y propuesta Económica. No se
aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. En el caso de que el l¡citante presente
Póliza de fianza deberá aiustarse alANExo CINCO de las presentes Bases, ya que, de no hacerlo así, se descalificará su
propuesta.

7 DE LAS BASES DE tA TICITACIóN.

7.1 Periodo de disponib¡tidad y venta de Bases,

Las Bases estarán disponibtes para su consulta y venta los días 18, 19 y 20 de abril de 2022, en horar¡o de O9:OO
a 18:00 horas, en días hábiles, en la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicada en
Viaducto Río de la Piedad No. 515, séptimo p¡so, colonia cranjas ¡,4éx¡co, c.p. 08400, Alcaldía rz alco (acreso
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porAñil No. 168), y a través de lnternet, en lttp/r¡rvuu¿.Jillafl¿,¡s.c<1n]¡,gs-b-J,üt1ot¡ficaciones/tis¡ladonss.!ansa-lid,adas,
(para consulta exclus¡vamente)

Los interesados podrán revisar [as Bases en forma gratu¡ta, sin embargo, será r€quisito indispensable cubr¡r el costo de

las mismas, dentro del ptazo establecido en el párrafo anter¡or, para tener derecho a participar en la lic¡tación y presentar

su propuesta.

7,2 Costo de las Bases.

Elcosto de las bases es de 52,000-00 (dos mil pesos 00/100 M.N.)

7.3 Forma de pago de lás Bases.

El pago de las bases se podrá efectuar de dos formas:

a) Med¡ante depósito bancario a nombre del Gobierno de la Ciudad de México / Secretaría de Administración y

Finanzas de la C¡udad de Méx¡co, en eL Banco Santander, S.A.; a la cuenta: 65501123467, con la sigu iente referencia:

i

1201 SAFDGRMSGLP0222 : RFC

Cl¿ve¡sig¡ada p¿ra la Dir€cción Generalde

Recursos Materia les y servicios Generales de la

Secret¿ría deAdñinistración y F¡nan¿as.

Número de licit¿ción RIC del i¡teresado o licitante

Noto importdnte: El pogo medíonte depósito boncorio deberá estor b¡en referenc¡odo, incluyendo los tres rubros

so/icitodos ett este lncíso. No hobró devolución por pogo mol referenciodo.

b) En la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de B¡enes y Servicios, ubicada en Viaducto Río de la P¡edad No. 515,

Séptimo Piso, Colon¡a Granjas México, C.P. 08400, Alcaldía lztacalco (acceso por Añit No. 168), mediante cheque

certificado o de caja a favor de la Secretaría de Administrac¡ón y Finanzas de la Ciudad de f'léxico, en un horario de

9:oo a 18:00 horas en días hábites.

No se aceptafán pagos ¡nterban(arios clectrón¡cos n¡ pagos mal referenciados.

Los ¡nteresados que hayan realizado el pago de las bases, deberán presentar un d¡spos¡tivo de almacenam¡ento (USB o

disco) para ta recepc¡ón delarchivo eLectrónico de las bases correspondientes.

7.4 Modificaciones a ta Convo€atoria y a las Bases.

La Convocante podrá mod if¡car aspectos establecidos en la Convocator¡a y Las presentes Bases, s¡empre que no impl¡que

la sustitución, variación o disminución de Los bienes requeridos originalmente, las que podrán real¡zarse desde La

publicación de la Convocator¡a y hasta la(s) Junta(s) de Aclaración a las Bases, en cuyo caso se seguirá e[ siguiente

proced¡miento:

a) Tratándose de [a Convocatoria, se hará del conocim¡ento del l¡c¡tante que haya adqu¡r¡do las Bases, med¡ante

not¡ficac¡ón personal; y

b) Tratándose de las Bases, no será necesaria notificación personal, si derivan de ta(s) Junta(s) de

Aclaración a las Bases y se entrega copia del ac
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adqu¡rido las Bases, debiendo notificarse personalmente a aquellos que habiéndolas adquir¡do, no as¡stieron a

d¡cha Junta. La copia del acta circunstanciada de la junta podrá obtenerse en la Dirección Eiecut¡va de
Adquisic¡ones de B¡enes y Serv¡cios, ubicada en el domicilio de la convocante.

I ACTOS DE rA UC|TAC|óN.

El representante del lic¡tant€ que asista a los actos de la licitación y requiera manifestar hechos retacionados con el
mismo, deberá acreditar [a representación legalcon la que actúa.

NOfA IMPORfANTE:
Los octos que se generencon ñotivo de los eveúos de lo licitdc¡ón serán digitolizodos yse entregorá uno copia d los lic¡tontesque
ocrediten el pogo de lds bdses de licitoción, medionte lo presentoción del recibo correspondiente. Los copids de lds dctos setán
entregodos en formoto PDF, pard lo cuol deberán presentor un dispositivo de olmocenamiento (usb, cd u otro) ol f¡ndl¡zdr cadd
uno de los eventos en lo Dirección Ejecutivd de Adgt isiciones de Bienes y Servicios. NO SE OÍOR'ARÁN cOptAS EN pApEL. Nt SE
ENVIARÁN POR CORREO ELECÍRÓNICO.

8.1 Junta deAclaración a las Bases.

La (s) J unta(s) de Aclaración a las Bases se celebrará el día 22 de abr¡l de 2022, á lás lo:30 horas, en ta Sala de Licitaciones
de la DGRIVSG de la Secretaría de Ad ministración y Finanzas de la Ciudad de ¡¡éxico, u bicada en Viaducto Río d€ la Piedad
No. 515, Sépt¡mo Piso, Colonia Granjas México, C.P. 0B4OO, Alcaldía lztacalco (acceso por Añit No. 168), en la Ciudad de
México.

Las fechas para recibir las dudas y/o cuest¡onamientos serán del l8 at 20 de abr¡l de 2022. Para aceptar y rlarle respuesta
a [os cu estio n a m ientos d e los ¡nteresa dos, debérá n presenta r original y copia fotostát¡ca d el co m proba nte de pago de
Bases de licitación,

Por escrito y entregarse en la DGRñ|SG de la Secretaría de Administración y F¡nanzas de la Ciudad de México,
ub¡cada en Viaducto Río de la Piedad No. 515, Séptimo Piso, Colonia Granjas México, C.P. 08400, Alcaldía tztacalco,
en la Ciudad de México, a partir de la publicación de las bases y a más tardar el día 20 de abril del2022 a tas 18:00
horas.
E nvia rse a los correos: dlrecci onodqLt¡sic¡onesdgrmsg@gmd¡l.com; su b.<ompros. consolitlaLltts l¡ie¡es6,qmoil,r o nt:
bienesc o¡solidodos3laOgt¡1o¡l.rcmi a part¡r de la publ¡cac¡ón de las bases y a más tarda r et día 2O de abrit del2022
a las 18:00 horas.

En la Junta de Actaraciones soló se dará respuesta a las preguntas que hayan sido recibidas dentro del período
establecido pa ra su recepción, es decir, hasta el20 de abril det 2022 a las 18:OO horas y se atenderá n de forma ad¡cional
únicamente las preguntas que der¡ven de las respuestas que se den a éstas.

Las aclarac¡ones legates y administrativas, serán contestadas por el L¡c, Jáv¡er Moncayo p¡ña, D¡rector Ejecutivo de
Adquis¡cioñes de Bienes y servicios; la L¡c. Tatiana Josseline Zúñiga Morán, subdirectora de Compras
consolidadas de B¡enes y el Lic. Benjamín Manuel Hernández González, J€fe d€ Un¡dad Departamental de
L¡citaciones de Bienes, quienes son Los responsables de llevar a cabo el presente procedimie¡to de iicitación pública
Nacional. I
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Los actos que forman parte del proced¡m¡ento de esta licit¿ción, se realizarán puntuatmente el día, hora y lugar que se

¡ndica en estas Bases, levantá ndose en cada u no de ellos acta circunstanciada, [as cuales serán firmadas por los l¡citantes
que hubieran as¡stido, sin que [a falta de firma de alguno de etlos reste val¡dez o efectos a las mismas, de las cuales se
podrá entregar una copia a d¡chos as¡stentes.

Las dudas sobre las Bases de este procedimiento, podrán presentarse en eLANEXO SIETE de las presentes Bases de la
sigu¡ente manera:
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Las aclarariones y/o requerimientos de carácter técn¡co, serán atendidos por el L¡c. Sergio Anton¡o López Montecino,
Director Genefal de Adm¡n¡strac¡ón de Personal y Desarrollo Adm¡nistrativo y Mtra. Perla Mar¡na Atexander
Enríquez, Diréctorá Eje(utiva de Política y Rela(iones Laborales en la D¡recc¡ón General de Administración de

Personat y Desarrollo Adm¡n¡stfativo, quienes a su vez serán asistidos por los representantes de las áreas adheridas
que conforman el Grupo de Trabajo. Asimismo, como área consolidadora de los requerimientos de las Unidades

Administrativas solicitantes, y área técnica, realizará la evaluación cuant¡tat¡va y cuatitativa de la propuesta técnica, así

como cualquier requerimiento técnico durante eldesarrollo del presente procedimiento.

Con la finalidad de agilizar el evento, se solicita a los licitantes presentar las dudas que tengan en archivos electrón¡cos

editables en Microsoft Word en cualquiera de sus versiones en medio magnéticos (CD o USB).

El lic¡tante que haya adquirido las Bases de licitación y no asista a ta Junta(s) de Aclarac¡ón de Bases, podrá obtener copia

del acta circunstanciada detevento, en la Dirección Eiecut¡va de Adquis¡c¡ones de B¡enes y Servicios, previa presentación

det recibo de pago de Bases, presentando el dispositivo correspond¡ente para su almacenamiento, en vittud de que, en

atención a los pr¡nc¡pios de Austeridad Gubernamental, no se entregarán copias en papel.

EI acta que se derive de la(s) Junta(s) de Aclarac¡ón de Bases, formará parte integral del conten¡do de estas Bases, de

cada Junta de Aclaración a las Bases se levant¿rá acta en la que se harán constar los cuest¡onamientos formutados por

los ¡nteresados y las respuestas de [a Convocante. En el acta correspond¡ente a la última Junta de Aclaración a las Bases

se indicará expresamente esta c¡rcunstancia,

8.2 Pr¡mera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de la Propuesta.

Este evento se celebrará el día 27 de abril de 20¿2, a las 10:30 horas, en la Sal¿ de Licitaciones de la DGRMSG de La

Secretaría de Administración y F¡nanzas del Gob¡erno de la Ciudad de México, ubicada en Viaducto Río de [a Piedad No.

515, Sépt¡mo Piso, Colonia Granjas Méx¡co, C.P. 08400, Alcaldía lztacalco (Acceso por Añil 168), en la Ciudad de lt4éxico-

No se permitirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugi€re que los licitantes registren su

asistencia 30 m¡nutos antes del horario ¡nd¡cado.

En este evento, el l¡citante entregará su propuesta en sobre cerrado en forma inviolable, procediéndose a la apertura del

mismo, revisándose cuantitat¡va, sucesiva y separadamente, la documentación legal y administrativa, Propuesta

Técnica, Propuesta Económica, en su caso muestras y garantÍa de formalidad de la propuesta, descalificándose las que

hubieran omitido alguno de los requisitos exig¡dos en estas Bases.

Los l¡citantes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de [a garantÍa de formalidad de ta propuesta),

quedando en custod¡a de la Convocante para su análisis cualitativo, cuyos resultados 5e darán a conocer en la Segunda

Etapa: Acto de Fatlo.

En caso que la propuesta de algún licitante hubiera s¡do desechada, [os documentos con carácter devolutivo, es decir las

garantías de formalidad de Las propuestas, según apl¡que, podrán ser devueltos al licitante transcurr¡dos 15 días hábiles

contados a partir de la emisión del fallo, previa sol¡c¡tud por escrito a la Convocante.

El sobre que contenga [a propuesta podrá ser entregado por persona distinta al representante o apoderado legal

de ta persona r¡oral o física licitante; en este caso, qu¡en entreg e la propuesta deberá acred¡tar su identidad

30 f

En el supuesto de que, por caso fortuito o de fuerza mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración de

Bases, se celebrará en la fecha y lugar que ¡nd ique la Convocante.

\
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medlante la presentación de carta poder simple en original, f¡rmada por el representante o apoderado legaLdel Lic¡tante,

m¡sma que invar¡ablemente debérá estar dentro del sobre que contenga [a propuesta; asimismo deberá presentar

ident¡f¡cación of¡c¡alv¡gente en originaly copia fotostática. Sólo para el caso de dicha identificación podrá presentarse

dentro o fuera del sobre de La propuesta.

El Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor púbtico designado por la Convocante,
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en generat, para tomar todas las decisiones

durante la realización del ¿cto, en los términos de la LADF, su Reglamento y demás Normatividad apl¡cable en la materia.

EI representante del Órgano lnterno de Controtque asista al evento, verificará que se dé cumplimiento a [o señalado en
el párrafo anterior, no estando obligado a firmar las Actas del procedimiento, en caso de su omisión por la Convocante.

La om¡sión de f¡rma por parte de los participantes no invalidará elcontenido ni los efectos del acta

8.3 Segunda Etapa: Acto de Fallo.

Este evento se celebrará en Junta pública, eldía ¡3 de mayo de 2022, a lás lo:30 horas, en la Sala de L¡citaciones de la
DGRMSG de la Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, ubicada en Viaducto Río de

la Piedad No. 515, Séptimo Piso, Colonia Granjas México, C.P.08400, Atcatdía lztacalco (Acceso por Añil I68), en la Ciudad
de México.

La Convocante en esta etapa comunicará el resultado del Dictamen deL Análisis Cuatitativo, y en el acta que para ese

efecto se Levante -deb¡damente fundada y motivada-, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron
desechadas y las que no resultaron aceptadas, ind¡cándose, en su caso, las que hayan cumpt¡do con la totat¡dad de los

requ¡s¡tos legales y adm¡n¡strativos, técn¡cos y económicos sol¡citados en las presentes Bases, al igual que las

especificac¡ones requeridas por la Convocante respecto de los bienes de la licitación, así como el nombre del licitante
que ofertó las mejores cond¡c¡ones y el precio más bajo por los bienes, dando a conocer el importe respectivo.

En cump[¡miento a lo dispuesto por el artículo 39 bis de la LADF, la convocante previo al inic¡o del acto de la segunda
etapa, verificará que ningún l¡citante se encuentre sanc¡onado por la Secretaría de la Contratoría Generalde la Ciudad de
México, por la Secretaría de la Func¡ón Pública o por incumplimiento contractual que den a conocer en sus sitios de
internet, las Dependencias, los Órganos Desconcentrados, A¡caldí¿s y Ent¡dades del Gobierno de la Ciudad de México, lo
cual harán constar en el acta respectiva.

El representante detÓrgano lnterno de Controlque asista atevento, verificará que se dé cumplim¡ento a lo señatado en

el párrafo anterior, no estando obl¡gado a firmar las Actas del procedimiento, en caso de su omisión por la Convocante.

8.3.1 Presentac¡ón de precios más bajos.

En esta etapá se comunicará e ¡nvitará a los lic¡tantes que hayan cumplido con la total¡dad
administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en dos ron

de,l Ios requisitos legales y
como mínimo, con la

31 I

En cumplim¡ento a lo dispuesto por el artícuto 39 bis de ta LADF, la convocante previo al inicio de[ acto de la primera
etapa, verifica rá que ningún licitante se encuentre sancionado por la Secretaría de la Contraloría Generat de la Ciudad de

México, por la Secretaría de [a Función Pública o por ¡ncumpt¡m¡ento contractual que den a conocer en sus sitios de

internet, las Dependencias, los Órganos Desconcentrados, Atcaldías y Ent¡dades del cobierno de la Ciudad de México, Lo

cual harán constar en eL acta respectiva.

/
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finaLidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para esta

Convocante; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre presente en el acto, la persona
que cuente con poderes de representación de la persona física o moraL licitante, [o que deberá ser acred ¡tado en el mismo
evento, med¡ante la presentación en orig¡naI o copia cert¡ficada porfedatario público del instrumento correspondiente,
del que se desprendan facultades expresas para part¡cipar en la l¡c¡tación, para actos de adm¡n¡stración o dominio, así

como copia simple de una ¡dent¡ficac¡ón oficialvigente (credencial para votar, céduta profesional, pasaporte, cartiLla del
servicio mil¡tar liberada). Los documentos orig¡nales y/o cert¡ficados, se devolverán aLtérmino delevento, ya que sólo se

requ ieren para su cotejo.

En taI virtud, se invitará a los licitantes que part¡c¡parán en la etapa de precios más bajos, para contar con su amable

aceptac¡ón a presentar sus ofertas más bajas a través del mecan¡smo de "Subasta Pública lnversa'', para lo cua[ las

propuestas de precios más bajos se entregarán por escrito, conforme a lo indicado en el formato denominado: Propuesta

de precios más bajos ANExo ocHO de las presentes Bases, el cual será proporcionado por la Convocante en el mismo

acto. o bien mediante eI mecanismo de ''subasta Electrónica lnversa'' consistente en utilizar un dispositivo electrón¡co
que estará a su d isposición, con la finalidad de agilizar el proceso de subasta, por Lo que a través del esquema propuesto

se logrará una simplificación del proceso en cuanto a t¡empo, reduciendo el margen de error, para un mayor número de

rondas que redundará en beneficio del área convocante para obtener las mejores condiciones y el precio más bajo, de

conformidad con Lo establec¡do en el artÍculo 43 fracción ll de la LADF. La convocante determinará el mecan ¡smo a ut¡l¡zar

al in¡cio de la etapa de Precios más bajos.

Los Licitantes que propongan precios más bajos, quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales,

administrativas, técnicas y económicas, presentadas en su propuesta or¡g¡nal, de conformidad con lo establecido en el

artículo 43 fracción ll de la LADF.

En esta etapa no se permitirá comunicación entre los l¡citantes, ev¡tando que se incurra en actos de desorden, falta de

respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los precios más bajos. Las nuevas ofertas que se presenten serán por escrito
en el formato previamente establecido, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La Convo€ante
al final de cada ronda dirá solamente el prec¡o un¡tario más bajo de cada partida, de conformidad con el Artículo 43,

Fracción llde la LADF.

Una vez determinado el licitante que haya ofertado el precio más bajo para cada una de tas partidas de la presente

Lic¡tac¡ón, se determ¡nará la adjudicación del contrato respectivo, se levantará acta c¡rcunstanciada del evento. ElActa
de fallo y los formatos de prec¡os más ba.los serán rubricados y f¡rmados por todos los servidores públ¡cos y lic¡tantes
presentes, entregándose copia del acta a cada uno de los asistentes, not¡ficándose personalmente a los [¡c¡tantes que no

as¡stieron.

9 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

9,1 ver¡f¡cación de Lic¡tantes no sancionados.

La convocante previo a la Em¡sión delFallo, verificará que n¡ngún l¡citante se encuentre sancionado por la Secretaría de

la Función Pública o por la Secretaría de la Contraloría Generalde la Ciudad de Méx¡co o en incumpt¡m¡ento contractual

que den a conocer en sus sit¡os de internet, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la

Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co de conformidad a lo est¡pulado en el artícuto 39 bis de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones para el Distrito Federal.

9.2 Evaluarión de las propuestas.

La Convocante evaluará que las propuestas cumplan con los requisitos cuantitat¡vos y cualitat¡vos solic¡tados en

estas Bases, así corro en la(s) Junta(s) de Aclaración de Bases, por lo cual la adjudicación se realizará a quien

cumpta con todos los requisitos establec¡dos en esta l¡citac¡ón y oferte e[ precio aceptable más bajo para cada

art¡das, debiendo cotizar el 1OO%. La Convocante emitirá un Dictamen de Análisis Cualitat¡vo que

servirá como base para el Fallo, conforme a lo descrito en el
una de las p
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artículo 43 de la LADF, y e[ numeral 5.9.1 dé la
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Circular Uno 2019, en el que se hará constar el análisis de las propuestas y las razones para descalificarlas, el
cual debcrá estar debidámente fundado y motivado, señalándose detalladamente las causas por las cualcs
fueron desechadas las propuestas y las que no resultaron aceptadas. indicándose, cn su caso, las que hayan
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, así como el nombre
del licitante que oferta las meiores condiciones y el precio más bajo por lo bienes objeto de la licitación, dando
a conocer cl importe respectivo.

La evaluación se realizará, sin considerar mecanismos de puntos o porcentajes en su caliñcación, cn igualdad
de condiciones.

9.3 Ev¿Iuación de la capacidad Legal y Adminisratiya

Las propuestas económicas se evaluarán, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados
en estas Bases, calificándose en los términos de CUMPLE o NO CUMPLE. En este último caso sc indicárá el motivo
del incumplimiento.

Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por
parte de la Convocante, cuando la corrección no implique la modificación de prccios unitarios, lo que se hará
constar en el análisis cualitativo.

9-6 Forma y criterios de adiudicación del contrato.

La adjudicación se realizará por partida completa al licitante que presente la propuesta solvente más baia y que
reúna las mejores condiciones disponibles en cuanto á precio, calidad, financiamiento, oportunidad,
garantizando el satisfactorio cumplimiento de las obligaciones respectivas y se estará a lo dispuesto en el
artÍculo 43, fracción II de la LADF.

La propucsta económica deberá corresponder al 100 Yo de la totalidad de lo ofertado en la propuesta técnica
paÉ cada una de las partidas.

9.7 Criterios de desempate.

Si en el Acto de Fallo como resultado de la evaluación de las propuestas existieren dos o más propuestas e
igualdad de precios, la Convocante acljudicará al licitante que hubiere ofrecido mciores condiciones en su
propuesta, ádicionales a las mismas establecidas en las presentes Báses, con relación a los bienes objeto de la
presente licitación. En caso de empate se estará a lo dispuesto en el artículo 43, fracción ll de la LADF.

10 CONTRATO,
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La documentación legal y administrativa se evaluará, mediante la verificación del cumplimiento de los
requisitos solicitados en estas Bases, calificándose en Ios términos de CIJMPLE ci NO CUMPLE. En esle último
caso se indicará el motivo del incumplimiento.

Baio ninguna circunstancia la convocante o los licitantes participantes en el procedimiento de contratación
podrán suplir o corregir las deñciencias de las proposiciones presentadas.

9.4 Evaluación de las propuesas técnicas. ll ,,t/
Las propuestas técnicas se evaluarán, mediante la veriñcación del cumplimiento de especificaciones contenidas fJ(
en el ANEXO UNO de estas Bases, los requisitos solicitados en las mismas y en la lunta(s) de Aclaración de' I

Bases y ios resultados de las pruebas de laboratorio, calificándose en los términos de CUMPLE o NO CUMPLE.
En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento.

9.5 Evaluación de las propuestas económicas.

/r
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Se forn)álizará cl compromiso correspondiente a trávés de la adjudicación, expedición y áutorización del
contrato para la ádquisición de los bienes conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la LATRPECDMX y a los
numerales 5.7.1 y 5.7.3 de la Circular Uno 2019, la firma del mismo se llevará a cabo dentro de los 15 dÍas hábiles
contados a partir de la fecha de notificación del fallo de conformidad con el artículo 59 de la LADF, El licitante
que resulte adjudicado deberá entregar cn Ia Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios, dc
09:00 a 1B:00 horas, Ia Garantía de cumplimiento del contrato por un monto del 15% del total del importe total
;rdjudicado sin considerar cl I.V.A,, en términos de Io establecido en el artfculo 360 del Código Fiscal de la Ciudad
dc México, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y en moneda nacional,
preferentemcntc prcsentar Póliza de Fianza, expedidá por compañía afianzadora autorizada conforme a Ia Lcy

de lnstituciones de Segu¡os y de Fianzas y Copia del Formato "lnformación para dcpósito lnterbancario en

cuenra de cheques" emitido por el Sistema Integral de Administración del Pago (SIAP) de lá SecretarÍa de

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con las instrucciones para trámite dc pago

(ANEXO CUATRo), debidamente validado por la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de

la DGRMSC.

Pára cl caso de las entidades y órganos autónomos adhe|idos a las contrataciones consolidadas, considcl'ando
que sobre éstos no se ef'ectúan cargos centralizados, el procedimiento de contratación lo establecerá la

Convocante pala lo cual sc lcs remitirá la infbrmación correspondiente, a efecto de que efectúen el pago que

corresponda, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 25 de los LINEAMIENTOS
GENERALES PARA CONSOUDAR LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O SERVICIOS DE USO

GENERALIZADO EN LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ASÍ COMO PARA LA

CENTRALIZACIÓN DE PAGOS.

Los dercchos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en fbrma parcial ni total en favor
tle cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el

coI¡sentimiento de la Convocantc.

La Convocante podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la segunda y/o demás posturas

económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el Dictamen de Análisis Cualitativo y el acta

circunstanciada del Acto de Fallo. hasta que el requerimiento de abastecimiento esté satisfecho y cuyos

diferenciales de precio no rebasen el 1070, con respecto a la propuesta ganadora de conformidad a lo descrito

en e'l artÍculo 59 de la LADF.

10.1 Poderes.

El contrato lo firmará el ¡'epresentante legal del licitante ganador que cuente con facultades de administración

y/o de dominio y/o con facultades para firmar a nombre de su representada los contratos de adquisición y la

documentación general relativa, debiendo acreditarlo mediante la presentación del poder notarial respectivo

en original y copia fotostática, En caso de que el licitante ganador sea persona física y ñrme directamente el

contrato, deberá presentar identificación oficial vigente (Cartilla de Servicio Militar, Pasaporte,

Profesional y Credencial pára Votar) y fotocopia de la misma.

ula

Los provcedores extranjeros, deberán presentar la información equivalente en su país de origen con la

legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que

tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente.

10.2 Modificaciones al contrato.

34

La Convocante prcvio a la fbrmalización del contrato, verificará que ningún licitante se encuentre sancionado
pgr ta Secretaría de Ia ContralorÍa General de la Ciudad de México, por la SecretarÍa de la Función Pública o por
incumpli¡riento contractual que den a conocer en sus sitios de internet, las Dependencias, los Ót'ganos

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades del Cobierno de Ia ciudad de México,

(

t
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La Convocante podrá acordar el incremento y/o disminución en la cantidad de bicucs solicitados mediante
modificación al contrato vigente, sin limitación alguna, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los
bienes sean iguales a Ios inicialmente pactados, de conformidad con Io establccido en el artículo (r5, último
párrafo de la LADF.

El proveedor cuando se efectúen modificaciones al contrato por incremento en las cantidades de los biencs,
debe¡'á entregar en el momento de la formalización del convenio modificatorio la actualización de la garantía
de cumplimiento del contrato, que incluya las nuevas obligaciones.

No procederán modificaciones de contrato que impliquen incremento tle precios, otorgamiento de anticipos,
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones
al licitante ganador comparadas con Ias establecidas originalmente, excepto las quL'se refieran a iguales o
mejores condiciones de calidad para la convocante y el precio sea igual al originalmente pactado.

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de la Convocantc, los
instrumentos le8ales respectivos serán suscritos por el seruidor público que lo haya hecho en el contrato o

Ir
[{

Cuando la SCGCDIIO( en et ejercicio de sus funciones, detecte violaciones a las disposiciones de la LADF, podr.á l

instruir, bajo su responsabilidad, a la contratante que proceda a declarar la suspensión temporal o terminación
anticipada del o los contratos de adquisiciones.

10.4 Cláusulas no negociables

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de adquisición, podrá ser negociada. (ANEXO NUEVE y
FORMATO 3)

11 DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

11.1 Descalincación, total y/o parcial de la propuesta.

La Convocante procederá a la descalilicación, totaly/o parcial de las propuestas cuando:

a) Se incumpla alguno de los requisitos de las Bases de esta licitación.
b) Se compruebe que alguno de los licitantes tiene acuerdos con otro u otros licitantes para elevar los

precios de los bienes.
c) Los precios no sean convenientes para la Convocante.
d) El licitante se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 39 y 39 Bis de la LADF o cn la

fracción XV del artículo 49 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de Móx¡co.

11.2 No será moüvo de descalificación.

a) cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias simples
certificadas solicitadas.
Cuando Ia omisión del ¡-equisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro clocumL.nto de
la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento el licitante; a reserva de su rcvisión
cualitativa por parte de la convocante para determinar sobre su cumplimiento y, en su caso, aceptación
o descalificación. En caso que el licitante no realice Ia marifestación señalada, dcbcrá procederse a su

b)

descalincáción

35

quien lo sr¡stituya o esté tacultado para ello.

10.3 Suspensión o terminación anticipada del contrato.
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c) Cuando exista error aritmético en los totalesr subtotales o en las cantidades mfnimas y/o máximas, se

tomará para Ia evaluación de precios en la propuesta económica, el precio unitario ofertado para cada

partida.

La convocante deberá tundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descaliñcación.

En caso de que se compruebe que alguna de las declaraciones de los Iicitantes es falsa se dará vista a la Secretaría

de la Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co para que determine lo conducente.

12 DECLARACIÓN DESIERTA DE I,A UCMACIÓN O DE ALGUNA DE SUS PARTIDAS.

12.1. Licitacióndesierta.

La Convocante procederá a declarar desierta la licitación, cuandol

a)
b)

En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestás no cuente, cuando menos, con un licitante.
El Acto de Presentación y Apertura de P¡-opuestas o Acto de Fallo no cuenten, cuando menos, con una

propucsta que cumpla todos los requisitos solicitados en estas Bases'

Al analizar cuantitativamente Ia documentación legal y administrativa; propuesta técnica y económica

ninguno de los licitantcs cumpla con los requisitos solicitados.
Los precios cotizados no fueran convenientes, aun cuando se haya aSotado la etapa de precios más

bajos.

c)

d)

12.2 Pártida desierta.

L¿r Convocante procederá a declarar partida dcsierta, cuando:

a) En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas ningún licitante presente propuesta para alguna

de las partidas, habiéndose registrado.
b) Al analizar cuantitativamente la documentación legal y administrativa; y propuestas técnica y

económica ninguno de los licitantes cumpla con los requisitos solicitados para alguna de las partidas.

c) Al analizar cual¡tativamente la documentación legal y administrativa; y propuestas técnicas y
cconómica, no se encuentre alguna que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases

para alguna de las partidas.
d) Los precios cotizados para alguna de las partidas no fueren convenientes conforme al estudio de

mercado reallzado por la convocante. aun cuando se haya agotado la etapa de precios más bajos

e) Los precios cotizados no fueren convenientes, aun cuando se haya agotado la etapa de prec¡os más

bajos.

13 SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN.

La SCGCDMX podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones de la Ley de Adquisiciones

para el Distrito Federal, declarando la suspensión temporal o definitiva de la licitación.

La Convocánte podrá suspender definitivamente la licitación, sin responsabilidad para la misma, previa opi n

tle la SCGCDMX, cuando para ello concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa

fuerza mayor, debidámente iustificadas, o existan circunstancias que provoquen la extinción de Ia necesidad de

la contratación, o la necesidad de modificar las características o especil'icac¡ones de los bienes, para obtener

nrejores condiciones o para cumplir eficientemente con la prestación de los servicios públ¡cos encomendados

de acuerdo alartículo 35 de la LADF.

14 REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
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a)
b)
c)
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El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la SecretarÍa de Administración y Finanzas y la Secretáría de la
ContralorÍa General, ámbos de la Ciudad de México en el ejercicio de sus respectivas facultades, podrán veriticar,
en cualquier tiempo, que la contratación se realice conforme a lo establecido en la LADF, su Reglamento y demás
Normatividad aplicable en la materia.

Asimismo, podrán llevar a cabo las visitas e inspecciones que estimen pertinentcs a la Convocante y a las
instalaciones de los licitantes e igualmente podrán solicitar a los servidores públicos y licitantes, que aportcn
todos los datos, documentación e informes relacionados con los actos de que se tratc conforme a los métodos
que cstablece la Convocante.

15 EFECTIVIDAD DE GARANTÍAS.

15.1 Garantfa de formalidad de la propuesta.

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando

Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones contenidas cn ellá.
El licitante retire su propuesta dürante alguna etapa del procedimiento o previo a la f¡rma r.lel contrato.
El licitantc ganador no Rrme el contrato o no entregue la garantía de cumplimicnto del mismo, en la

d)
fecha establecida para tal efecto.
Por causas imputables al licitante ganador, ¡-esulte improcedente la formalizaci(in del contrato
Las demás que señala la Ley de Adquisiciones para el Distrjto Federal y su Reglamento.e)

15.2 Garanda de Cumplimiento del contrato.

La garantÍa de cumplimiento del contrato se hará efectiva cuando:

a) Los bienes solicitados no sean entregados dentro del plazo establecido para tal fin.
b) Después de agotadas las penas convencionales pactadas en los contratos que cn su caso sean áplicadas,

por incumplimiento en las entregas de los bienes.

c) Los documentos que demuestren la renovación de Ias garantías, derivadas tle las modiflcaciones a los
contratos no se entreguen en la fecha establecida pára tal efecto.

d) Las condiciones estipuladas en el contrato sean incumplidas,

e) En caso de que el proveedor no realice el reemplazo de los bienes por rcclamación de la Convocante,
dentro del periodo de garantÍa de los bienes.

16 PENASCONVENCIONALES.

16.1 Por la no enrega de los bienes o entrega con refaso o por deficiencia o mala calidad.

La pena convencional quc se aplicará por dia natural de demora en la entrega de los bienes, o por deficicncia o
mala calidad de los bienes, por causas imputables al ploveedor, será del 1% (uno por ciento) hasta por cl monto
de Ia garantía de cumplimiento del contrato. Esta sanción se aplicará por cada día natural sobre el monLo de los
bicnes no entregados, o entregados con retraso, sin considerar descuentos ni cl IVA.

El importe de las penas convencionales se deducirá del pago de los bienes, antes de su cobro efcctivo, En su
se exigirá la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independientemente de la aplicación de las sanciones
quc hayan sido pactadas.

Las penás convencionales se aplicarán sobre el valor total neto de los bienes dejados de entregar, sin considerar
los impuestos que le apliquen y de acuerdo con las condiciones pactadas, cuando:

L Exista incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes pactados originalnrcnte, durante el tiempo que

\{
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ll. Los bienes entregádos no cumplan con las características y especificaciones técnicas pactadas

En ninguno caso deberá rebasarse el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y al llegar a su

lÍmitc, deberá iniciarse la rescisión del contrato, conforme a lo establecido en Ia LADF y su Reglamento.

El monto de las penas convencionáles, se descontará al proveedor del importe facturado que corresponda á lá

operación especiñca de que se trate y se liquidará sólo la diferencia que resulte.

16.2 Prórrogas al plazo de entrega de bienes.

No se otorgarán prorrogas salvo lo estipulado en el artículo 42 de la LADF, la Convocante por caso fortuito o

iuerza mayor, o por causas atribuibles a la misma Convocante, podrá mod¡f¡car el contrato a efecto de prorrogar

la fecha o plazo para la entrega de Ios bienes, En este supuesto se formalizará el convenio modificatorio

r€spectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables

a la Convocante, no se requerirá de la solicitud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requiera una prórroga por Ias causas descritas en el párrafo anterior, deberá

solicitarlo por escrito dirigido a la Direcc¡ón Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios, con anticipación

a la fecha límite de entrega o vigencia del contrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prórroga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la

entrega de los bienes, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales indicadas en las presentes

Bascs.

17 RESCISIÓN ADMINISTRATryA DEL CONTRATO.

El contrato podrá rescindirse administrativamente al proveedor cuando:

a) Contravenga una o algunas de las estipulaciones del Contrato, Bases, Junta(s) de Aclaración a las Bases o

su propuesta adjudicada.

b) No realice el pago de las pruebas para Ia evaluación de la conformidad a los bienes entregados en el

almacén (pruebas de calidad), conforme a lo establecido en el numeral 2.11 de Ias presentes bases.

c) Incurra en cualquiera de los supuestos contenidos en los artículos 39 y 39 Bis de la LADF o en la fracción

XV del artículo 49 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.

d) Se detecte incumplimiento de las obligaciones tiscales del proveedor.

e) Sea declarado en concurso mercantil.

f) Subcontrate, cede o traspasa en forma total o parcial los derechos derivados del contrato que se celebre,

con cxcepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por la DGRMSG.

g) En gerreral porcualquiera otra caüsa imputable, que lesione Ios intereses del Gobierno de la CDMx.

La convocante podrá rcscindir administrativamente el contrato que se derive de esta licitación, de conformidad

con lo dispuesto en los párratbs primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 42 de la LADF y

artículos 63 y 64 de su Reglamento.

En caso de rescisión, se harán efectivas las penas convencionales a cargo del mismo en el importe factura

cuando aplique y, en su caso, se exigirá la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independientemente

de la aplicación de las sánciones que hayan sido pactadas.

En caso de rescisión del contrato, se podrán adjudicar los bienes al licitante que haya obtenido el segundo Iugar,

siempre y cuando Ia difelencia en precio con respecto a la propuesta ganadora no sea superior al 1070.

18 INCONFORMIDADES.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF-DGRMSG -LP-02-22
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Los intercsados áfectados por cualquier acto o resolución emitida por ia Convocarte, que contravengan las
disposiciones de la LADF, podrán interponer el rccurso de inconformidad, en términos dc lo dispuesto por Ia
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Móxico.

En estos casos, el recurso de inconformidad deberá prescntarse ante la SCGCDMX, dentro del término de 5 dias
hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o resolución que se recurra o de que el
rccufl'ente tenga conocimiento del mismo.

En contra de los actos y resoluciones de Ia convocante, ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la
LADF con sus reformas y de las normas .iu ríd icas que dc ella emanen, las personas afectadas podrán interponer
recurso de inconfornidad en términos de lo dispuesto por elArtículo BB de la LADF.

19 CONTROVER§TAS.

Las controversias que se susciten en materia de adquisiciones, se resolverán con apego a lo previsto en las
disposiciones de la LADF, por Io que toda estipulación contractual en contrario no surtirá electo ¡egatalguno.

Para Ia intcrpl'etación y cumplimiento de los contratos derivados de este procetlimiento, la DGRMSG y los
proveedores, se someten a Ia jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad rle México, por lo cual el
proveedor renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su nacionalidacl o domicilio presente o
futuro.

20 NO NECOCTACIÓN DE CONDICIONES.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas Bases y sus anexos, así como las propuestas de las personas
licitantes podrán ser negociadas.

Para cualquier situación que no esté prevista en las presentes Bases, se aplicará lo establecido en la LADF, su
Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y, en su caso, la opinión de las autoridácles
competentes,

21 ANEXOS.

Los Anexos (en los casos que apliquen) deberán ser reproducidos por cada licitante en papel membretado de
la empresa en Ia que señale nombre, denominación o razón social de la empresa, teléfono, fax y cot.reg
electrÓnico, debiendo respetar su contenido preferentemente, en el orden intlicado, pudienrlo agregar
infornlación adicional, siemprc que respete el contenido mínimo indicado en cada formato o anexg.

22 FORMATOS.

Los formatos que se incluyen en estas Bases deben considerarse solo como una guía en la licitación, por lo qu
la adecuada presentación de las propuestas es responsabilid exclusiva dc los ¡icitantes-

Ciudad de México, abril de 2022.
MENTE
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ADQUISICIÓN DE VESTUARIO OPERATIVO,
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Nota: Los Anexos (en los casos que apliquen) deberán ser reproducidos por cada Licitante en papel

nembretado de la cmpresa en la que señale nombre, denominación o razón social de la empresa,

tcléfono, táx y correo electrónico, debientlo respetar su contenido preferentemente, en el orden indicado.
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Bata de área médica afín color bla caballero
Bata de á¡ea médica afín color bla
Bata de trabaio para caballero colores beige, azul marino y
verde olivo con cinta
Uniforme camisola color azul
t I n ilbrmc color

Pieza

Piez¿

Pieza

23,639

Uniforme camisola color verde olivo
l 727
6,27 4

Gorra tipo beisbolera colores beige, azul no, verde
tJnilbrmc

olivo Pieza
108,973

Calzado
Calzaclo

I COn

sin
dc acero

ode
ICalzado co con no metálico

Uota con de acero 4']4

melálica con suela al calor
Bola sin
Bota sio

de acero

Calzado tipo Choclo de piel personal médico y afín
fem enino

Calzado tipo Choclo de pielpersonal médico y afín
3,4fr5

I1,f349

9,504

b1e rdina color verde con ntc Pieza
blc de dos verde coniezas

color verdel t1

IndustrialBota

5,6 4,5

9,015
0

Sanitaria con Nitrilo
A¡ta Resistencia con

Bota
Bota
Bota Impermeable Tipo Alta Resjstencia Extra con
Nilrilo

142

3,408

I 1,B9tl

6,0 59

Cuante carnaza erzo encon Dta

Gua¡rte de natural
Cuante de toalla con en la
Guante de uso rudo de cuero con refuerzo en la
Cuantc tacto suaye de cuero co¡l en la
Casco de rotección de alto i Pieza
Chaleco de visibilidad casac¿
Lente de I]

lumbar
cle carnaza

I'ieza

Pieza

Pteza
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UNO

ESPECISICACIOTES TÉcNIcÁs
CALZADO Y PROTECCIóN

1,07 4

{
4"1

Partida

Partida

VESTUARIO
,Eqru4$lo OPERATÍVO

danla

uniaaá áe ue¿rü

OPERATIVO

cantidád
66¿

1,259

4
5

6

7

B

9

10
11

12
l:l
14

Unidad de Medida CantÍdád
iel
Par
Par
P¡i'
P¡r
Par

15

16
... .."01e:grL¡,ro)

Par

Par

LLIIVIA
Partida

t7
1B

|,)
20
¿t
¿Z

Desc¡ipción Unidad de

TiPg

Par

Par24 ir.li,,Jr".^""o," 
ripo Alta Resistencia Pantalonera con

DE
Partid¿ Unidád de Medida

)lo
27

-28
29
30

¡1
1?
33
34

r
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PARTIDA 1: BATA DETRABA]O AREA MÉDICAYAFIN COLORBLANCO CABALLER!

PARTlDA DESCRIPCIó DELBIET¡
UNIDAD DE

MEDIDA

I BATA DE TRAEAJO ÁREA I\4ÉOICA Y AFiN COLOR ELANCO CABALLERO

O8]ETIVO Y CAMPO DE APLICACIóN

PRECISAR Los REQIjIsIT{)S MiNII¡1OS DE SECURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CU]\4PLIR gSTE EQUIPO D8 PROTTCCIÓN PERSONAL, BATA DE TRABAJO

ÁREAMÉDICAYAFINco¡,oRBLANcopARACABAILERo,FAERICADAPRINCIPALMENTEABASEDETELAIOOo/oPoLIÉsTER,QiII.jsoNI.:MT,LbJADAS
COMo EQUIPo DE PRo.I.}:c(]IÓN PERSONAL CON EL QUE S! DOTA A LOS TRASAJADORtis CON FUNCIONES TÉCNICO.OPERATIVAS DE DIVERSOS

TURNos TALEs coMO VETERINAFIoS,(]RII]ANos,EIoLoco,vEDICo,ETC,PARAPREVENIRLAALTERACIÓNASUSALUO,PORLAE\POSICIóNEN
SU IllEOIO AMBIEN'IU I,ABORAI, Y A ELEMENTOS PROPIOS CENERADOS DE SUS ACTIVIDADgS Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTECRIDAD.

NORMAS DE REFERENCIA
ESTA EsPECIITICACIoN sI:Co[,PI,EMENTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES [4EXICANAS, NORMAS TIEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SIOUIENTES

O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIEICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICAC¡ON.

NoM.oo+{sFI.2OOó INljoRMAcIÓN COI\4ERCIAL.ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR. SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA

NMX-A-059/2-INNTEX-2019 INDUSTRIA TEXTIL - PROPIEDADES Dü l,OS TEIIDOS FRENTE A LA TRACCION

N MX-A-073. INT{TEX.zOOs IIl ÉTO DO DE PRUEBA PARA LA DETER[4INACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE

N MX.A.O84INNTEX.2O15 IN DUSTRIA T EXT 1L FIERASTExTII,ES.ANÁLISISCUALITATIVO.CUANTITATIVOPARAUNAFIERAIOO% N1i1,OI)O I]E

ENSAYO
NMX.A-1O5.BO2.IN}ITEX.ZO1O INDUSTRIA TEXTIL - SOI,IDEZ DIL COLOR . SOLJDEZ DEL COLOR A LA LUZ ' PARTE 802 SOI,IDIJZ DEI, COLOR A LA

I,UZ ARTII-ICIAL PRUEEA DE LA LÁMPARA DE DECOLORACIÓN DE ARCO OE XENON . MITODO DE PRI]¿BA.

NUX.A.1Os. CO6.INIITEX-2o15 INDUSTRIA TEXTIL. METODO DE ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR . PARTE CO6 . SOI,IDEZ DEL COLOR AL LAVADO

DOMIJSTICO Y COMERCIAL
N MX.A.1O5" EOS.INNTD(.2019 IN D U ST RJA T EXT I L PRLIEBA DE SOLIDEZ DEL COLOR AI, SUDOR

NMX-A-109.tltNTEX.2OIZ tNDUSTRtA TEx',t', ..TEltDOS DE CALADA-0ETERMINACIdN DE LA RESISTENCIA AL RASCAD0 POR Fr. I!1ÉTr]Du OLL

PENDUl-O t]E I]ESCENSO I,IERE,METODO DE PRUEBA

NI'1X.A.3801.II{NTEX.zO12 INOUS TRIA TEX,] IL.OETERMINACION DE LA MASA DEL TEJIDO POR UNIOAD DE LONCITUD Y ÁREA

NMX.A.SO77-INNTEX-201S INDUSTRIA TEXTIL DETERI''lINACIÓNOEI-CAM8¡ODIMENSIONALENELLAVADOYSECADO
I{Mx.A"633O.INT{TEX.2o15 INDUSTRIA TExTIL PRocEDIMIENToS DE LAVADo Y DE SEcADO DOMÉSTICO PARA LOS ENSAYOS DE TTXTILES

I{MX.A.7211/2.INNTgx.zo15 INDI]STRIA fExTIL. TEIIDoS DE CALADA.METoDO DE ENSAYO PARTE2.DETERMINACIÓNDEHILOSPORUNIDAD
OE I,ONCI'IUD
NMX-EC-17065-IMNC-2014 / t§/tEC 17065:2012 EVALUACIóN DE LA CONTiORI,flDAD ' ttEQUrSrTOs PARA ORGANISMOS QUE CERTIFICAN

PRODUCTOS, PROCESOS Y SERVICTOS, PARA EL PROGRAMA DE PRODI]CTOS' ASI MISMO CUENTA CON LAS APROEACIONsS DE LAS AT]TORIOADES

COMPETENTES PARA LOS SERVICIOS EN LOS QUE NOS ENCONTRAMOS ACREDITADOS,

3. CONFECCIóN DE BATA DE TRAEAIO ARXA MÉDICA YAFIN COLORBI.ANCO PARA CABALLERO

DEIANTEROS
IS1'OS OEBEfuiN SER CONPECCIONADO5 DE UNA SOIA PIEZA POR LADO, DEBEfui TENER ABERTURAS LATERALES DE 16CM DE LARCO COMO

MiNIMO CON PRESIL.I,AS HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS, QUE PERMITIRAN TENSR ACCESO A LOS BOI-SJLLOS DEL PANTALON CIERRA AL

FREIfTE MEDIANTE CINCO (5) EOTONES V]SIBI,ES COLOCADOS DE I\4ANÉRA EQUIDISTANTE EN EL DELANTERO DERECHO Y CON SUS RÉJSPECTIVOS

OIALES EN !:L DELANfERO IZQUIERDO A LA MISMA DISTANC¡A Y ALTURA DE LOS EOTONES, LOS DELANTEROS PRESENTAN UN PESPUNTE A TOIJO

LO LARCO DE 4,5CM 1 O,5CM PARALELO A LA ORILLA MEDIANTE EL CUAL SE FUA LA VISTA, LOS DELANTEROS DEEEN SER COLOR BLANCO.

ESPAIDA
ESTA DEBERÁ SER CONFECCIONADA DE UNA SOLA PIEZA CON UNA AsERTURA INFERIOR AL CENTRO DE LA MISMA DE UN LARGO DE 20 CM COMO

MíNIMO Y 3CM TO,sCM DE ANCHO, LA ALETILLA YA TERMINADA DEBE TENER UNA MEDIDA DE Z5CM tlCM CON TERMINACION EN CUADRO LA

ISPALOA DT:BE SER COLOR ELANCO,

BOTONES
DEBEN SER PL4STICOS DEL NO,3O (19,1 tTMM) CON CUATRO (4) ORIFICIOS Y SERAN DEL COLOR SIM¡LAR AL DE LA TELA DE LA 8ATA,

CUELLO
ESTE DEBERÁ sER DE T¡Po sPoRT CON SOLAPA, VISTA INTERNA QUE SALS DEL MISMO DELANTERO PARTIENDO DEL HOMBRO HASTA EL FINAL

DIiI, I]IJI-ANTERO CON I]NA MEDIDA DE 5CI!,1 10,5 CM DE ANCHO MEDIDO POR LA PARTE INTERIOR DE LA VISTA Y PARTE SUPERIOR OE LA MISMA,

DSSE TENER UN PIJSPI]NTE EN TÓDO SU CONTRONO DE O6CM tO,?CM, ENTRETELA FUSIONABLE EN CUELLO, DE ACUERDO A LAS

¡:SP[]C¡FICACIONES DE LA TABLA NO.2,

CI¡ITURóN
EsTE DEBERÁ IR coLoCADo A LA ALTURA DE LA CINTURA, FORMADO CON DOS PlEZAS DE 5CM TO,sCM DE ANCHO CON DOBLE PESPUNTE EN SU

CoNl'oRNo Y DOs BoToNEs PARA AjUSTE CoN UNASEPARACIÓN ENTRE ELLOS DE 12CM IO,SCM MEDIDO A PART]R DELCENTRO DE LOS BOTONES,

MANGAS
t}E t]NA SOLA PIEZA CON DOBLADILLO DE 3CI!1 TO.5CM CON COSTU RA SENCILLA,

COSTURAS

CON I]VERLOCK EN LA UNION DE HOMEROS, PECADO DE MANCAS, CERRADO DE COSTADOS.

PARA ToDAs I,As CosTI]RAs DE LA PRENDA DEBEfu{ EMPLEARSE HILO CON UN CONTENIDO DE FIBRA 10O% POLIÉSTER O POLIÉSTER/ALCODON

EN CUALQU¡ER COMEtNAC¡óN,
EN CI]ANTO A LAs PIJNTADAS ESTAS DEEERÁN TENER UN MÍNIMO DE 9 PUNTADAS POR CADA ? 5CM,

DOSL{DILLO
ESTE DEBEfu{ REALIZARc¡: POR 14EDIO DE MAQUINA SENCILLA O APARATO DOBLADILI,ADO CON UNA MEDIDA DE 1,6CM COMO MINlMO

EN CUANTO AL DOBLADILLO DE MANGAS DE88R]iN DE SER DE 3CM lO,SCM

BOLSAS
DEBI.:R^ PREsENTAR Dos BoLsAs INFSRIoRES, UNA EN CADA UNo DE Los DELANTEROS, DICHAS BOLSAS DEEERÁN SER DE PARCHE COI{ MEDIDAS

DE 18CII,{ DE ANCI¡O 1lCM POR zOCM DE LARCO 11CM,
EN EL DELANTERO IZQUIERDO PRESENTA UNA BOLSA SUPERIOR DE PARCHE CON MEDIDAs DE 13CM DE ANCHO }1CM PÓR 13,5CM DE LARf:O

tlCM CON AEER'ÍURA PARA BOLiCRAFO DELIMITADA POR PESPUNTE VERTICAL A 3CM tO,5CM DEL FILO DE LA 80LSA.

I,As TRES DEBEfuiN TENER DoBLE PESPUNTE EN SU CONTORNO, CON PRESILLAS D8 REFUERZO DE MANERA HORIZONTAL EN CADA EXTREMO -

SUPERIOR Y EN LA PAR'TE INFERIOR DS CADA BOLJA CÜRTE D¡ACONAI. V
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LOGOTIPO
AL FRENTE DEL LADo IZQUIERDo yARRiBA DE LA BoLsA DEBERÁ LLEV^R BoRD^Do Et- Locorpo rNsrrucroN^L DEL coBtgRNo DE LA cIJD,tL)
DE MEXICO EL CI'AL DEBERÁ TI]NER LAS SIGUIENTES DIMENSIONES "6.OOCM DE ANCHO +/,O,SCM POR 4,5OCM OE ALTO +/.D,sCN!",

LOGOT PO OELANTEFO OEL 6COM¡ i

I

.,4

t
R

GÜB¡ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

{. ETlQUEIADO
EL ETIQUETADO DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABITCIDO EN LA
NOII¡.OO4.SCF¡ 2006, EN LO QUE RESPECTA A LA S]CIIIENTE
INFoRMAcIÓN:
MARCA COMERCIAL (UN gLCASO DETENERLA)
DISCRIPC]ON DE ]NSUMOS (PORCENTA]E EN ORDEN O[
PREDOMINIO)
INSTRUCCTON0S DE CUTDADO (EN CASO DE USAR SIMEOLOS
AP8GARSE A LA NORMA NMX-A.240.INNTEX-2009
PAls DE oRrcrN
NoMBRE, DENo[4rNActóN o RAzoN soc¡Ar- Ast coMo RFC DEL
FABRICANTE

.jr'r).O a'¿

tr§[ffi ürli

co¡t]!?tr Y t{s-roDo D¿ PRTJE A

MúroDo DE L(v^Do 0 s^ l ctcLo

Nr\1x a 7r1¡l¿ tNNrEx.20ls

riEMPo nr nxPosrd\ rorr)R^s

MLToDoDE r.^vaDoars

CONTENIDO DE FIBR 
NI\4X 

^ 
084-tNN',l'rix 2015

soyn ALGoDóN/so% poLIÉsTER o
10oo/o Pot-tÉsTER

I5 PIINTOS PORCENTI'ALIiS

TABLA 2 VALORESACUMPLIR ENTRX TELA
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MASA
NMr 

^:tf¡01 
lNñ'fFl,20t 2

70 c/[1r M iN IMo

TAsLA 3 MEDTDAS BATA CABALLERO (CENTfMETROS)

lALLA 30 34 36 38 40 42 44 46 4f]
CONTORNO PECHO 985 t0.1 108 5 114 119 t24 t29 134 L3l] 144

ANCIIO ¡:SPAr.D^ 4?5 4+ +5 +7 5l 53

I,ARCO TOTAI 100 100 t02 taz t05 105

61.5 615 615 62.S 62.5 a,3 5 ó35 4r3.5

NOTA TODAS LAS ¡4EDIDAS DT:ES'IA TASLA TENDRAN UNA TOLERANCIA DE TlCM

5, CRITERIOS DE EVALUACIÓN

I sE EvALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA TELA CONFORME A LO ESTAELECIDO EN LA TAsLA 1,

r/ sE EvAI,UARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEEAS DE LA ENTRE TELA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2,

r/ sE EvALUAfu{ QU! L:L PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEEAS DE DII!4EN5IONES CONI¡ORME A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 3

r/ sE EvALUAfu{ QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE LA DEBIDA CONSTANCIA EN ORICINALY/O COPIA CERTIFICADA CONFORME A LA NORMA OPICIAL

MExIcANA NoM-00+-sCFl-2006, tNFoRMActóN coMERctAL ETIQUETADo DE PR00UcTos TExTlLEs, PRENDAS DE vEsTlR, sUs ACcEsoRloS Y

ROPA DECASA,
9 EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE NO SEA EL FABRICANTE DEL BIEN, ESTE DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA RESPALDO DE FABRICANTE,

6. E PAQUE

CADA BATA DEBERÁ SER ENTRECADA POR INDIVIDUAL EN UN EMPAQUE DE I'{ATERIAL BIODEGRADAELE PRESENTANDO UNA ETIQUETA

ADHERIDA AL EMPAQUE EN SU ESQUINA SUPERIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE EL TIPO DE PRENDA Y TALLA.

7, PRUEBAS DE VERIFICACIóN AL PRODUCTO TER}iIIT{ADO
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR UNA MUESTRA DEL PRODUCTO COTIZADO EN CUALQUIER TALL-A SECÚN LO ESPECIFICADO EN LA 'TA8LA 3,

PARA REAI,!ZAR T]ICHAS PRUEBAS LAS CUALES CONSISTIRAN EN:

A, INSPECCIÓN VISUAL,, ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE

8, MhODO DE PRUESA

A) tNSPECCIóN VISUAL
LAS PRUEEAS DE INSPECCIóN VISUAI. TIENEN POR OB]ETO ASEGURAR QUE LA BATA ADQUIRIDA A TRAVES DE ESTA ESPECIFICAC]ON, CUI\4PLIJ CON I,O

ESTABLECIDO EN LA DllSMA, EN LO QUE SE REFIERE AL ACABAD0, MARCADO Y EMPAQUE Y No PRESENTE FAl.l-AS VlSlBt.ES TALES COMO, RASCADURAS.

DEFECTOS DE FABRTCACION EN LA TELA, COSTURAS DESCOCIDAS, ROTAS O TORCIDAS, BOTONES ROTOS O QUE FALTEN, Y EN GENERAL CUALQUIER

I]EFECTO QUE PI]EDA AFECTAR LA VIDA ÚTIL DE LA BATA,

TABJIDA 2: BATA DE TR/IBA¡OABEAXEDIEAJ-6fItrIAI&8.E,¡ATC&

PARTIDA DES¿RIPCIóN DEL BTE¡I
UNIDAD DS
MEDfDÁ

BATA DE TRABAIO ÁREA MÉDICA Y AFiN COLOR BLANCO OAMA PIIJZA

OB'ETIVO Y CAMPO DE APLICACIóN

PRECISAR Los RI]QUISIToS MINII!1os DE SEcURIDAD Y cALIDAD QUE DE88 CUI\4PLIR ESTT EQI-]IPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, BATA DE TRABAIO

AREA MEDICAYAF¡N coloR BIIINCo PARA DAMA, FABRICADA PRINcIPALMENTE A BAsE DE TELA lOOo/O PoLIÉ5TER, QUL SIJN E¡¡PLEADAS COMO

EQUIIo DF] I,RoTEcCIoN PERsoNAL coN EL QUE SE DoTA A LoS TRABAJADoRES CON FUNCIONES TECNICO'OPERATIVAS DE DIVERSOS TURNOS

TALES COMOIVETER¡NARIOS, CIRUIANOS, BIÓLOCO, MEDICO, ETC, PARA PREVENIR LA ALTERACIÓN A SU SALUD, POR LA EXPOS]CIÓN EN SU MEDIO

AMEIENTE LABORAL Y A ELEMSNTOS PROPIOS GENERADOS DE SUS AClIVlDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD,

2

1.

NORT'IAS DE RfFEREIICIA
USTA L:sPECIFICACIÓN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES sICUIENTES

O LAS QUT LAS SUST|ft]YAN, CON LAS MODIFICACIONTS QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIóN:

NOM-004"CSFI-2006.- INF0RMAC|óN COMERCTAL-ETTQUETADO DE PRODUCTOS TEXTTLES, PRENDAS 0E VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA.DE caSA

NMX.A.O59/2.INIIT8X.2O19,. INDUSTRIA TEXTIL - PROPIEDADES DE LOS TEJIDOS FRENTE A LA TRACCION . PARTE 2: DETERMINACION DE LA

FUERZA MAXIMA POB EL M ÉTODO DE AGARRE - M ÉTODO CRA8,

NMX"A.O?3- IIINTEX.2OO5,. MÉTODO DE PRUEEA PARA LA DETERMINACION DI I,A SOLIDEZ DEL COU]R AL FROTE

N MX.A.O8+I¡{I{TEX.2OI5 . INDUSTRIA TEXTIL. FIERAS TEXTILES .ANALISIS CUALJTATIVO . CUANTITATIVO PARA UNA FIBRA IOO O/O ' METODO DE

ENSAYO,

NT,ÍX.A.1O5"BO2.II{IÍIEX.2OIO..INDUSTRIA TEXTIL. SOLIDEZ DEL COLOR SOLIDgZDELCOLORALALUZ.PARTÉEO2.SOLIDEZDELCDLORALA
LUZ ARTIFICIAL PRIJEBA Dg LA I./iM PARA DE DECOLORACIÓN DE ARCO DE XENÓN . MÉTODO DE PRUEBA,

NMx.A.1o5. CO&INIITEX-2015,. INDUSTR]A TETTIL. MÉTODO DE ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR- PARTE CO6 . SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO

OOMÉSTICO Y COMERCIAL,
IIMX.A.IOs. EOS.INI{TEX-2019.' INDUSTRIA TEXTIL - PRUEEA DS SOLTDEZ DEL COLOR ALsUDOR,
I{M(.A.IO9NNNTEX.2O12 , INDUSTRIA TEXTIL.TEIIDOS DE CALADA DETERMINACIÓNDE Lq RESISTENCIA AL RASCADO POR EL MÉTODO DEL
pÉNDULo DE DEscsNso L18RI MÉTooo DE PRUIiEA.

¡{MX.A.3SO1.INT{TEX-2012,- INDUSTRIA TEXTIL DETERMINACIÓNDELAMASADELTEJIDOPORUNIDADDELONCITUDYÁREA,
N}O(.A.5077-¡NNTEX.2O15. INDUSTRTA TEXTIL.DETERMINACIÓN DEL CAMBIO DIMENSIONAL EN EL LAVADO Y SECADO,

NMX-A-633O.INNTEX.2O15 . INDUSTRIA TEXT¡L,PROCEDIMIENTOS DE LAVAOO Y DE SECADO DOMÉSTICO PARA LOS ENSAYOS DE TEXTILES,

NI¡|X.A.7z1Tlz.INNTBx.zo I5 . tNDUsTRjA TEXTIL. TE¡IDOS DE CALADA.M ÉToDO DE TNSAYO.PARTE 2 . DETERMINACION DE HILOS POR UNIDAD

DE LONCITIJD, 
I
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NMx-Ec-17065-lMNc-2014 / lso/lEc l7o6st2o12.. EVALUACTóN DE LA coNFoRMTDAD REQU¡SIT0S pARA oRGANtsMos QUE cERTIF|CAN
PRODUCTOS, PROCESOS Y SERVICIOS, PARA EL PROCR¡MA DE PRODUCIOS". ASf MISMo CUENTA CoN I,As APRoBA(:IoNijs I]E I,A5 AUToRIDADES
cotuPETENTtjs PÁR^ t,os SERViCIOS EN LOS QUE NOS ENCONTRAIT¡OS ACREDTLlDOS

coNFEccIót{ DE BATA DE TRABAIo AREA MEDIC y Apl coloR BLANm PARA DAMA

DEIJINTEROS
ESTOS DEBERÁN SER CONFECCIONADOS DE UNA SOLA PTEZA PoR LADo TENIENDo CADA UNA DE ELLAS UNA PINZA AL (:ENTRo EN FoRMA
vERTICAL. LAs cuALEs SERVIRAN PARA DAR FoR¡4A EN BUSTo y ctNTURA. DEEERÁ TENER ABERTURAS LATERALEs DE t6cM DE LARCo co!!o
[4ÍNl[4o coN PRESILLAS HoRIZoNTALES EN Los ExrREMos, QUE pER[4trEAN TENER ACcESo A Los B0LStLLos DEr. pANTAl,óN cTERRE AL
FRENTE MEDIANTE CINCO (S) BOTONES VISIELESCOLOCADOS DE MANERA EQUIDISTANT¡] EN Et, DELANTERO IZQUIERDO Y CON SUS REsPECTIVOS
O]ALES EN EL DELANTERO DERECHO A LA MISMA DISTANCIA Y ALTURA DE LOS 8OTONE5, LOS DgLANTEROS PRES'NTAN I]N PI.:SPUNTE A TODO
LO LARCO DE 4.5CM 1.0 5CM PARALELO A LA ORILL\ M EOIANTE EL CUAL SE FllA LA VtsTA

ESPALDA
ESTA DEBERÁ SER CONFECCIONADA DE UNA SOLA PIEzA CON UNA ABERTURA INFERIoR AL CENTRo DE LA MIsMA DE UN LARco DE 2OCM CoIvO
MÍNIMo Y 3c[4 t0.5cM DE ANCHo, LA ALETILLA yA TERMTNADA DEBE TENER uNA MEDTDA DE 2scM I rcM coN TERMINACIóN EN cuADRo.
BOTONES

DEBEN SER PI-ASTICOS DEL NO.30 (19.1 11MM) CON CUATRO (4) ORIFICIOS Y SERrÁN DEL COLOR S¡MILAR AL DE I,A TILA DE LA BATA
CUELLO
ESTE DEEERÁ SER DE TIPO SPÓRT CON SOLAPA, VI5TA INTERNA QUE sALE DEL I\4IsI\4o DELANTERo PARTlENDO DEL HoMBRo HASfA EI, I¡IN^L
DEL DELANTERO CON UNA MEDIDA DE sCM JO,5 CM DE ANCHO MEDIDO POR LA PARTE INTERIOR DE LA VISTAS Y PARIE SI'PERIOR DE LA MISMA,
DEEE TENER UN PESPUNTE EN TODO SU CONTRONO DE O.6CI\4 IO,2CM, ENTRETEI,A FUS]ONAELE EN CUELLO DE ACUERDO A I,AS
ESPECIF¡CACIONES DE LA TABLA NO,2.
crI{TURóN
ESTE DEEERÁ IR COLOCADO LA ALTURA DE LA CINTA, FORMADo PoR Dos PIEzAs D8 sCM 10 scM DE ANCHo CoN DoBLE PESPUNTE EN SU
coNToRNo Y 0os EoroNEs PARA AlusrEcoN UNA SEpARACtóN ENTRE ELLos DE lzcM l0 sctlt MEDtDo A pARTtR DELcENTRo DE los BoroNÉs.
M¡. G^S
DE UNA SOLA PIEZA CON DOBLADILLO DE 3CM IO,5CI!4 CON COSTURA SENCILLA,
COSTURAS

coN OVERL0CK EN LA UNIÓN DE HoMBROS, PEGADo DÉ I4ANcAs, cERRADo DE cosTADos,
PARA TODAS LAs TOSTURAS DE I,A PRENDA DEBERA EMPLEARSE HIT¡] LOI¡ UN CONTENIDO DE FIBRA I|]O'N POLIÉSTER O POI.If':STIII{/ALGODON
EN CUALQUlER CoMBINACIóN.
EN cuANTo A LAs pUNTADAS EsrAs DEBERÁN TENER UN ¡,tiNrMo DE 9 pUNTADAs poR CADA z.5ct\4.
DOBIIIDILLO
[srE DEBER]i REALIZARSE PoR MEDIo DE MÁeutNA ssNCtLLA o APARATo DoBLADTLLADoR coN uNA MEDTDA DE 1 6cM coMo MÍNtMn
EN cuANTo AL DoBLAD¡LLo DE MANoAS DEBERAN DE sER DE 3cM j0.sct\4
BOLSttS
DEBERÁ PRESENTAR Dos BoLsAs INFERToREs. uNA EN caDA uNo DE Los DELANTERos, DtcHAS soLSAs DEBERÁN sER DE pARCHE coN MtDtDAS
DE 18CM DE ANCHO TlCM POR ZOCM Dg LARCO T1CM,
EN EL DELANTERO IZQUIERDO PRESENTA UNA BOLSA SUPERIOR DE PARCHE CON MEDIDAS DE 13CM DE ANCHO T1CM POR 13.5CM D¡J I,ARGO
11cM coN ABERTURA pARA 80LícRAFo DELIMTTADA poR pEspUNTE vERTIcAL A 3cM :t0.scM DEL FtLo DE t.A BoLsA.
LAS TREs DEBERÁN TENER DoBLE PEsPUNTE EN su coNToRNo, coN pneslll-¡s oe aitutrzc, DE ¡4ANERA HoRtzoNTAL EN cAtJA ExTREMo
SUPERIOR Y EN LA PARTE INFERIOR DE CADA EOLSA CORTE DIACONAL,
LOGOTIPO

AL FRENTE DEL LADO IZQUIERDO Y ARRIEA DE LA EOLSA DEBERA LLEVAR BORDADO EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL DEL COBIERNO DE I-A CIUDAD
DE MExlco EL cuAL DEBERÁ TENER LAs slcurENTES DtMENsroNEs "ó.0 cM DE A¡tcHo +/-o.s c¡t poR 4 s cM DE ALTo +/-0.s cM".

LOG'JT]PI] OELANIEBO D€L IJCDMX

3 I
I

i

lGÜtsItIlNO L)L LA
CIUDAD Df MÉXICO
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4, ET¡QUE-IADO ffiEL ETIQUETAD0 tlEgERA CUI\4PLIR CON LO ESTT1BLECIDO EN LA

NOM ()O4 SCFI.2006, EN I-O QIIN RESPEI]TA A LA SIGI]1ENTE
INFORMAClÓN] \rrÁo§Á
MARCA COMERCIAL (EN EL CASO DETENERL }
DESCRIPC¡ÓN DE INsI]II4OS (PORCENTAJE EN ORDEN DE

¡RtDOMiNIO)
INSTRUCCIONES DE CUID,I\DO (EN CASO DE USAR S]MBOLOS

APEGARSE A LA NORMA NMX.A.?4O.INNTEX.2OO9
PAiS DE ORIGEN
NOMtlRI], DENOMINACIóN O RAZÓN SOCIAI- ASI COMO RTC DEL

FABRICANTE

it§ffü tlll¡i

TABLq 1 VALORIS A (:I'MPLIR fÉUI I}ASE

CONCSPTO Y MÉTODO DI PRUEAA P RAI,IEIRO

.ONTENIDO DE F¡BR¡
NMt-A-084.tNNTt:X-2015

NMX A-3801-iNN',IEX.20l2
ESTAB¡LIDAI] DIMINSIONAI-
NMX.A-S077-tNNTEX 2015
NMX A 6330-lNNTEX.20ls
!lÉ toDo Dt LAVADO 3 3A r rilcl,O

URD¡MBRE+2.0Y0A 2.0%
TRAMA D¡J +2.0%A-2,0%

D}iNSIDAD DET[IIDO
NMX-A-721 l/2tNNT[X'?015

URD¡MHRIT 47 HlI.OS/(:M
lR^J¡4^34 P^s^D^S/(M

+/- I Hlto
+/.1HtLo

Htistsl ¡rN{:r^ 
^r. 

R^scADo
!l\tx 

^ 
r09 tNN ix-?012

J.4ÍN rM0
IrliNlMO

RESIS'IIi]\CIA A ¡á1'R¡l:'IÓN. FIJIRZA MAXIMA POR

MÉ ODODEA6ARRE M.TODOGRAE
NMX 

^-059/2-tNNTLX-20¡9

USDIMBRE I5OO N [liNtt'1o
MINIMO

\oi fir,/ r aor¡R 
^ 

r,\ T.l r7 
^RTlljlclal.NMX 

^ 
10r-Ú02-tñN',IUt(-¿010

1tlMPO Ut: EXPOSTCIÓN 20 HORAS

CAMBIODECOLOR NliNt110

SOI,IDEZ DÍ COLORALSUDOR
NMr.^.105-E04.tNNTEX.2U1'J CAMBIO DE COLOR4

CRADO Dú MANCHADO 4

6RADO DE MANCI]AOO 4

M tN|\10
Mi rMo

MiNIMO
M irrrMo

soLtDUT DE C0l,0t{ 41. FHOlli
NMT A 073- INNTF:X 2OO5

sr)t.tD¡tz DE ao t,oR 
^1, 

l.llvAllo
Nt\4X-^-t05-C06.tN NTEX-2015
MÉloDo tlli t,AvADo 

^1s

sEco
URDIMARE4

HÚM!DO

MiNIMO
MINIMO

MIN¡Mo
¡¿iNtMo

(iR¡DO DE TRANSFERENCIA4
MINIMO
MINIMO

I'RDIMBRF,4STEX
TRAMA 38 TIiX

+/-2'tEX!l-o DIi Hlt,0

.D
TAILA 2 VAI,ORTSA CUMPLIR ENTRE TELA

CONTINIDO DE ! IBR¡
NMX.A-034tNNTEX-2015

N/50% POLt

NMX.A.3A0r tNNlliX-2012

:t5 PlrNl0s poRaENT{l^l.Es

MiNIMo

TAILA 3 MED¡DAs BATA DáT,IA (CE

30 31 36 ,lo

coNl'oRNO t'licf0 113 l?2 134

'II
100

ó3

NOTA',tODA§ L,^SMriD¡DArir)fif:S',r 1 Bl-ATINDRANUNAT0LEN¡NCIADEI1l]r'1

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
v sE EvALUAfuI QUE EL PARTIClPANTI CI]MPIA CON LAS PRUEBAS DE LA TELA CONFORME A LO CSTABLECII]O EN LA TABLA 1,

v sE EvALUAfuI QUI I]L PARTICIPANTE CUMPLA coN LAs PRUEBAS DE LA ENTRE TELA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA Z.

r/ sE EVALUAfui QUE EL P RTIcIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE DIMENSIONES CONFORME A LO ESTAELECIDO EN LA TABLA 3,

v sE EvALUAH.,Á QUI] EL PARTICIPANTE PRESENTE LA DEBIDA CONSTANCIA EN ORlG]NAL Y/O COPIA CERTIFICADA CONEORMEA LA NORMA OFIC¡AI-

MExIcANA NoM OO4.SCF1,zOOó, INFORMACIÓN COMERCIAL.ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y

ROPA D[ CASA,

r/ EN cAsO DE QUE EL PART]CIPANTE No SEA EL FABRICANTE DEL BIEN, ESTE DEBERÁ PRESENTAR I,NA CARTA RESPALDO DE FABRICANTE,

6, EMPAQUE
CADA BATA DEBERÁ SER INTREGADA POR lNDlVIDIJAL EN UN EMPAQUE D[ MATERIAL EIODEGRADABLE PR¡SENTANDO UNA ETIQUITA

ADHI'RIDA AL EMPAQUE EN SU ESQUINA SUPERIOR DERECHAY EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE EL TIPO DE PRENDA Y TALLA. 
/

-^.
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A, INSPECCIóN VISUAL, - ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE,

8. MÉIODODEPRUBBA

A) TNSPECCTóX VTSUAL
LAS PRUEBAS DE INSPECCION VISUAL, TI8N8N POR OBJETO ASECURAR QUE LA BATA ADQUIRIDA A TRAVÉS DÉ ES.IA ESPECIFICACIÓN CUI\4PLE CoN LD
ESTABLECIDO EN LA MISMA, EN LO QUE SE REFIERE AL ACABADO, MARCADO Y TMPAQUE Y NO PRESENTE FALLAS VISIBLES TALES COMO: RASCADURAS,
DEFECTOS DE I..ABRICACIÓN EN LA TELA, COSTURAS DESCOCIDAS, RoTAs O ToRcIDAS, BoToNEs RoTos o QUE FALTEN, Y gN CENERAL cUALQUIER
DEFECTO QUE PUEDA AFECTAR LA VIDA ÚTII, DE LA 8ATA,

1. OBIDTTVO Y CAMPO DE

PRgCISAR LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD QUE D E8E CUMPLIR ESTE EQUIPo DE !RoTE.CcIÓN PERsoNAL, BATA DETRABA,o
CON CINTA REFLEIANTE CoLORES: BEIGE, AZUL MARINO Y VERDE OLIVO, FAERICADA PRINC,PAI,MENTE A sASE DE TELA TIPo GABARDIN^ lOouÁ

^LcoDoN, 
QUE soN EMPLEADAS coI,l0 EQUIPo DE PRoTEcclÓN PERSoNALcoN ELeUE sE DoTA A LosTRABAJADoRES coN t,lJNCtoNES TÉcNtco

OPERATIVAS DE DIVERSOS TURNOS TALES COMO: OPERARIOS, ARCH¡VISTA, APICULTOR. TECNICO, EltlLlOTECARlO, ETC PARA tREVttNtlt ¡,A
ALTERACIÓN A su SALUD, PoR LA ExPoslctóN 8N su tlEDto AMBIENTE LABoRAI, y A ELEMENTos pRoptos GENERAl]os Dt stJs AclvtDAolis y
QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD,

2 NORMAS DE REFERENCIA

EsrA ESPECIFICACIóN sE colt{PLEMENTARÁ coN LAS NoRMAs oFICtALES i\{EXlcANAs, NoRMAs MExtcANAS y LAS ESpECIFtcACtoNEs st0rJrEN t.t:s
O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON I,AS MODIFICACIONES QUE SE INDlCAN EN ESTA ESPECIFICACION

lloM-00+csFl-200ó. ¡NF0RMACIóN coMERcrAL-ETreuETADo DE pRoDUCTos rErrLES, pRENDAs DE vEs?tR, sus ACCEsoRos y RopA DE rjÁs4.
t{Mx-A-059/2-tNt{TEX-2008/2019 tNDUSTRtATEXTTL-pROptEDADESDELOSTEItDOSFRENTEAL TRACCtON.

MX,A.1O5- 8O5"INNTBX.2O19,- INDUSTRIA TTXTIL - PRUEEA DE SOLIDEZ DEI, COLOR AL SUDOR,
NMX.Á.073. INNTEX-2005.. M E"TOOO DE PRUEBA PARA LA DETERMINAC]ÓN DE LA SOLIDEZ DEL COi,OR AI, IIROT[,
NMX.A.O6+INI{TEX'2015 INDUSTRIA TEXTIL FIBRAS TEXTILES .ANALISIS CUALITATIVO . CUANTITATIVO PARA UNA FIERA 1Oo.)1, [1ÉToDo DE
ENSAYO
NMX.A.1O5.BO2.II{T{T§X.2010.. TNDUSTRIA TEXTIL. SOLIDIiZ OEL COLOR SOLID€Z DEI, COI,OR A LA LUZ . PARTE BO2 SOLIDEZ OEL COLOR A I,^
LUZ ARTIFICIAL PRUEBA DE LA LÁMPARA DE DECOLORACIóN OE ARCO DE XENÓN . MÉTODO DE PRUEBA,
NMX-4.105. CO&INi{TEX-2015.. INDUSTRIA TEXTTL . MfTOOO DE ENSAYO DE SOLIDEZ DEI,COLOR PARlECO6 SOLIDEZDELCOLORALLA\'ADO
DOMÉSTICO Y COMERCIAL,
NMX.A.1O9.II{NTS(.2012,. INDUSTRIA TEXTIL.TEIIDOS DE CALADA'OETERMINACIóN DE LA RTsIsTENCIA AL RASCADo PoR EL METoDo DEL
PÉNDULo DH DESCENSo LIBRE,MÉToDo DE PRUEEA.
NMX-A'3801-INNTE(-2012.- INDUSTRIA TExT¡L -DETERI4INAC!óN DE LA MASA DEL TEltDo poR uNlDAD D¡i t.oNCtTUo y ÁREA
NMX.A.5O77.INNTEX.2O15 . INDUSTRIA TEXTIL.DETER[,tINAC¡ÓN DEL CAMBIO DIMENSIONA¡, ÉN EL LAVADO Y SECATJO,
NMX-A.633O.INNTE(.2015,. INDI]STRIA TEXTIL PROCEDIMIENTOS DE LAVADO Y Dg SECADO DOMESTICo PARA I,os ENSAYos DE TEXTII,Es
NMX.4.7211I2.INNTEX.2O15 ' INDUSTRIA TSXTIL. TE]IDOS DE CALADA MÉTODO DE ENsAYo .PARTE 2 DETERMINAcIdN DE HIl,os PoR UNTDAI)
DE LON{;ITI]0.
l{Mx'Ec-17065-lMxc'2014 / lso/lEc 17o65t2o12.' "EVALUACIóN DE LA coNFoRMIDAD - REQUrstTos PARA oRüANtsMos QUE c¿RTtFtcAN
PRODI]CTOS, PROCESOS Y SERVICIOS, PARA EL PRO(iRAItfA DE PRODUCTOS", A5¡ MISMo cUENTA CoN LAs APRoBAcIoNES DE LAS AI]ToRIDADES
CO|vfPETENTES PARA LOS SERVIClOS EN LOS QUE NOS ENCoNTRAMoS ACREDITADoS

coNFEcclÓ DE BATA DE TRABAJo PARI CAEALLERo coLonEs BErcq Azur. MARtNo y VERDE ollvo coN crNTA R.EFLEIANTE

DELANTEROS
DE UNA PIEZA CON BOLSAS DÉ PARCHE DE 17 CM DE ANCHO +/- 0.5 CM pOR 19.5 CM DE LARCO +/ 0.5CM CON TERMINACT0N LiN t)t^«)NAt,,
DOBLE PESPUNTE HN CONTORNO CON PRESILLAS DE RSFUERZO EN FORMA HORIZONTAL EN CADA EITRI]I\4O SUPERIOR, EN DELANTERO
IZQUIERT}O PRESENTA BOLSA SIJPERIOR Ot, 1+ CM DE ANCHO +/- 0,5 CM POR 17 CM DE IáRGo +/, 0.5 CM CoN ABERTURA PARA l]ol,i(iRATo
DELIMITADA POR I]f.I PESPUNTE VERTICAL A 3 CM +/. 0,5 CM D8L FILO DE LA BOLSA, CIERRA AL FRENTE POR ¡4EDIO I']E ,1 SOTONES
EQUIDISTANTES EN DILANTERO DERECHO ALETILLA CON O'AI-ERA VISIBLE EN DELANTERO IZQUIERDO D! 5 CI!] OE ANCI]O +/. O 5 CM LA CUAI,
PERMITI] QUE LOS BOTONES SgAN VISIELES,
ESPALDA
DE CORTE RECTO Y OE UNA PIEZA, CENTRADO EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL ESTAMPADO EN SER]CRAI|A DIi 2O.O CNI DE ANCHO PoR ¡6 cM DE
ALTO+/ 1C]\4DETOLERANClA,COLOCADOAI2.OCM+/ 5MMDSLCENTROOELACAJADECUELLO,ELLOCOTIPODEBERASERTN(:OI,ORNE(¡RO
PARA LAS BATAS DE COLOR Bl.;lOE Y VERDE OLM; Y ELANCO PARA LA DE COLOR AZUL MARTNO
BOTONES
A I,OS qOSTAt]OS PRESENTA ABERTURA DE 17 CM +/ 0.5 CM LA CUAL PERMITE ACCESO A LAS EoLSAS DE PANTALÓN, coN CUATRo oRII.,cIos Y
SERÁN DSL COLOR SIMILAR AL DE LA TEI,A DE LA BATA.

CINTURó¡
Dg AJUSTE A LA ALTURA DE LA CINTURA D8 ó CM DE ANCHO +/. 0,5 CM CON PESPUNTE A Yi" EN CoNToRNo CoN TERi\,IINACIÓN EN PUNTA, ojAL
RECTO EN UNO DE SUS EXTREi\{OS Y EN EL LADO OPUESTO DOs BOTONES DEL NO,3O CON SEPARACIÓN DE 11 C¡,t +/ 0,5 CM ENTRE SI,
MANCAS
LARCA CON ALgTILLA DE 2,5 CM DE ANCHO +/' 0,5 CM POR 14 OE I,AR6O +/. 0,5 CM DE TERMINACIóN EN PUNTA DEIANDo ABER.TURA DE IO CM
DE LARGo +/_ 0.5 cM, BEBEDERo. PUÑo DÉ 7 cM +/ 0.5 ct!4 DE ANcHo, coN DoBLE pEspuNTE EN coNToRNo coN olAL RECTo ¿N LlNo Db sus
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l BATA DE TRABAJO PARA CABALLERO COLORES EEIGB,4ZUL I\4ARINO Y VERDE OLIVO CON
CINTA REFLEIANTE Prr.:7A

7. PRUEBAS DE VERTFICACIóN AL PRODUCTO TERMI¡¡ADO
EL PROV§EDOR DEsERÁ PRESENTAR UNA MUESTRA DEL PRoDI]CTo CoTIZADo EN CUALQUIER TALLA SECUN Lo EsPEcIFICADO EN I,A TABI,A 3,
PAFA RTALIZAR DICHAS PRIJEBAS LAS CUALT:§ CONSI5TIRÁN EN:

r

PART]DA DESCR]PCIÓN DEL BIEN
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EXTREMOS Y DOS EOTONES PARA AIUSTAR DEL LADO OPUESTO CON SEPARACIóN DE 2,5 CM +/. 0,5 CM ENTRE SI, DEBE PRESENTAR CINTA
REFLE]ANTE EN EL CONTORNO DE CADA IqANCA.
CUELII)
TIPO SPORT DE 9 Cl!4 DE ANCHO +/-0.5 CM MEDIDo PoR LA PARTI CENTRAL, PESPUNTE A 1zr" EN CONTORNO.
DOBLADIUI)
RUEDOCON DOBLADTLLO REDOELADO DE 3 CM +/- 0.5 CM DEANCH0.
MSTURAS
PARA TODAS LAS COSTURAS DE LA PRENDA DEEERTÁ EMPLEARSE HILO DE POLIÉSTER, ALGODóN O COMBINACIÓ¡] Y LAS MISMAS TENER UN

MÍNIMo DE 9 PUNTADAS PoR cADA 2,5 CM,

EL ETtQUEl'ADO DEBERÁ CUMPL]R CON LO ESTABLECIDO EN LA NOM.OO4.SCFI-2006, EN LO QUE RESPECTA A LA SICUIENTE INFORMACIÓN.

MARCA COMERCIAL (EN CA5O DE TENERTA)
DESCR]PCIóN DE INSUMOS (PORCENTAIE EN ORDEN DE PREDOMINIO)

INSTRUCCIONES DE CUIDADO (EN CASO DE USAR SiMBOLOS APECARSE A LA NORMA NMX.A.24O-INNTEX.2OO9)

PAÍS DE ORICEN
NOMBRE, DENOMINACIÓN O R]qZÓN SOCIAL, ASiCOMO RFC DEL FABRICANTE.

TALTA
CADA PREÑDA DEBERÁ sER EMPACADA EN UNA BOLSA DE PL]{STICO SELLADA, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DEBERÁ PRESENTAR UNA

ETTQUETA S[ñALANDO EL TtpO DE pRENDA., LA TALLA y AÑO DE FABR|CACIóN, PODR{ SER IMPRSSA A LA EOLSA O ADHERIDA, DE MfNIMO 3 CM

DE ALTO POR 6 CM DE ANCI{O.
AL FRENTE DEL LADo IZQUIERDo ARRIBA DE LA BoLsA, LLEVARA EN SERICR,{FiA ESTAMPADO EL LOCOTIPO DEL CCDMX REQUIRENTE DE

ACUSRDO A LOS COLORES Y MEDIDAS DE 6 CM +/. O.sCM DE LARCO POR 4.5 CM +/. O.SCM DE ALTO DE LOS LOCOTIPOS QUE SE ENTREGARAN DE

FORMA TLECTRÓNICA E IMPRESA AL PARTICIPANTE ADIUDICADO,

TABLA 1TEI,A BASE

ñfaiil-ENcrA^ lÁ rRÁaaróN DETIRM|NAcróN DE LA
Ii(IIR?A M,4XIMA FOR IL Mú'IOI]O DT ACARI{[ MÉTODO

N[1i A 0i9ll.lN\ ¡Íx rDl9

I]RDIMBR[ 4OO N MINIMO
MNTMO

Ntrlx-A-380t.tNN t¡:x 2f)tl :r l0 c/M2 +/-s'.t

FSTAÉII,IDAD DIMINSION L

NMX A-5U77.tNN rEX'2015
URDIMARE DE + 3,5%A 3,5'I
TRAMA DE + 3 5%4.3 5%

S0t,llltiii DLil. (tll.on 
^ 

t/\ l.tlz
NMX A.10S.302 INNl.D(-2010

MIN IMO

sot-lt iz Dlit.col,0l{Al, rRol E

NMX-A.073.tNN fllx 2005

5ECO

IIÚMEDO

MíNIMO

MiNIMo

si)t_tDu7 Dll (l,t,0l{ 
^1. 

l.A!alro
NMX.^ rU5 aUO tNN t[X-10t5 (^lt] (iflADO f)!:1'RANSFERENCIA 3

MiN¡Mo
viNlM

SOl.lDl:7 UIl. COLOII 
^1. 

S(lDOll
NMX r\-105-l:l)4.lNN1 lil.20l9

ÁcrDo
cAMBto üECor,oR4
CNADO DE M NCI¡ADO ¡

CRADO DE MANCI¡ADO 4

MtN tñl()
MiNIMO

MIN lrvll)
MíNIMoNMf 

^.72 
r l/2 tNNl llX l0¡5

URD¡MERtJ 45IJILO5/LM
'tRAM^ ¿0 P^S^D^S/CM

IDENTIF¡CACIÓN Y CONl'ENIUO t][: FI¡]iAS
Nl'{x.A,0a4-tNNltiI 2015
RlistttEN(itA At laAs(;ar)o
NMX.A-109.¡NN',t tir'20r2

URDIMOR[ 77 N /. r HtL0
/. t tLo

SATIN

URDIMBRIi 5BTIX +/.2rfx
+/- 218Xfitt,l-o Dti l t,0

TAIT¡ 2 MTJI]IOA5 BATA DE TRAEAIO

NO',r roD^s l,^s MEDIDAS DE t:§1^ 1AtsLA',l¡iN0 UNA TOt.IiR^Nal^ Dli llCM
4. CRITERIOS DE EVALUACIó

y sE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA TELA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 1,

I SE EVA[,UARÁ QLIE EL PARTICIPANTE CUI\!PLA CON LAS PRUESAS DE DIMENSIONES C0NFORME A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2.

y EN cAso DE QUE EL PART]CIPANTE No SEA EL FABRICANTE DEL BIEN, ESTE DEEERÁ PRESENTAR UNA CARTA RESPALDO DE FABR,CANTE

5, EMPAQUE
CADA BATA DESERÁ SER ENTRECADA POR INDIVIDUAL EN UN EMPAQUE DE MATERIAL BIODECR.ADABLE PRESENTANDO UNA ETIQUETA

ADHERIDA AL EMPAQUE EN SU ESQUINA SUPERIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE EL TIPO DE PRENDA Y TALLA,

6. PRUEBAS DE VBRIFICACIÓI{ ALPRODUCTO TERüINADO
EL PR0VEEDoR DEBER/i PRESENTAR UNA MUESTRA DEL PRODUCTO COTIZADO EN CUALQUIEs TALLA SECUN LO ESPECIFICADO EN LA TAELA 3,

PARA REALIZAR DICIIAS PRIJEEAS LAs CUALES CONSISTIfuiN EN,

B INSPECCIÓN VISUAL, . ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE,

44 ,!6 4aaz 34 36 3830
!41t27 t17 l4¿to1 1la5

5.15t
t0¿

ó55

7, METODO DE PRUEBA

+B
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?-oNiFrrm aMffim iia P*uriB PAx¡L!,flRo

/

(



2

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSC -LP-02-22

A) INSPECCIÓN VISUAL
LAS PRUEBAS DE INSPECCIÓN VISUAL, TIENEN POR OBJETO A§EGURAR QUE LA BATA ADQUIRIDA A TRAvÉs DE ESTA EsPEcIFIcACIóN, CUMPt.E coN Lo
ESTABLECIDO EN LA 14ISIIlA, EN LO QUE SE REFIERE AL ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE Y NO PRESENTE FALLAS VISIBLES TALES COMO RASCADI]R S,
DEFT]C].OS DE FABRICACIóN EN LA TELA, COSTURAS DF]SCOCIDAs, RoTAs o TORcIDAs, BoToNEs RoTos o QUL f]AI,TEN, Y EN GINERAL CUALQUIER
DEFECTO QUE PUEDA AFECTAR I,A VIDA ÚTIL DE LA EATA,

PARTIDA4: UNIFoRME CAM

PARTIDA DESCRIPC]ÓN D8L BIEN UNIDAD DT
MEDIDA

4 UNIFoRME cAMtsoLA y pANTALóN coLoR AZUL. [lARINo luE(io

oBlEflvo Y cAMPo DEAPLtcActóN
PRECISAR I,OS REQUISITOS MÍNIMOS DE SECURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE cUMPLIR ESTE FjQL]IPo oh PROTECC]ON PEksoNAL, UNIFoRME,
CAMISOLA Y PANTALON AZUL MARINO CON CIN1A RETRORXFLECTIVA, FAERICADA PRINCIPALMENTE A BASE OFJ TI]L,A TIPO GAIJARDINA SATIN
100% ALG0DóN, QUE soN EMPLEADAS coMo EQUtPo DE PRoTECCIoN pEFsoNAL coN EL QUE st1 DorA A Los TRABAIADoREs coN FUNCtoNus
TECNICo_oPERATlvAs DE DlvERsos TURNos, PARA PREVENIR LA ALT'RAC|óN A su SALUD. poR LA Expost(:tóN EN su rlEDIo AMBIENTE
LqBORAL Y A E I,I.]]!1T N TOS PROPIOS 6ENERADOS DE SUS,lCTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFEC'IAR SIJ INTIJCBIDAD

NoRriUS DE REFERENCIA
SSTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAS oFICIALEs MEXIcANAs, NoRMAS IlIExtCANAS Y LAs EsPECIFIcACIoNEs sI(;UII]NTIiS
O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION
NOM.OO4.CSFI.2OO6,. lNFORMACIóN COMERC¡AL.ETIQUTTADo DE PRODUCTos TEXTILEs, PRENDAs DE VESTIR, sUs AcCEsoRIoS Y ROPA OE CASA.
NMX.A.O59/Z.IN TEX.2OO8/2019. fNDUSTRIA TEXTIL - PROPIEDADES DE Los TEJIDoS FRENTE A LA TRACClóN. PRI]EI.]A DE DETERIyINAcIoN D€
-A FLERZA MÁxrIt!A poR METoDo DE AcARRE METoDo cRAB
I{MX.4.105. IO5.INNTEX.2O19,. INDUSTRIA TEXTIL - PRUEBA DE SOLIDEZ DEL CO¡,OR AL SUOOR,
I{ MX.A.O73. INI{TEX-2005 . NlÉToDo DE PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA soLIDEz DEL CoLoR 

^I, 
FRoTE,

NMX.A.O8+IN¡TTEX.zO1s. INDUSTRIATEXTII, FIERASTEXTILES,ANÁLISISCUAI,ITATIvo,CUANTITATIvoPARAUNAFII]RA100,,1,,[4ÉTODODIi
ENSAYO,

X MX.A.1O5.BO2.I}TNTEX.2O1O.. IN DUSTRIA TEXT¡L - SOLIDEZ DEL COLOR, SOLIDEZ DEf, COI,OR A LA LUZ PARTE BO2 . SOi,IDEZ DEL COLOR A LA
l.uz ARTTFTctAL pRUEBA DE LA LAMPARA DE DEcoLoRActoN DE ARCo DE XENóN r.4ÉToDo DE pRUEsA.
NMx-A-105' c06-lNtlTEx-2015.- INDUSTRIA TEXTIL - MÉToDo DE ENsAyo DE s0LtDEz DEL coLoR - pARTI c0ó soLtDEzDELcoLoRAr,LAvAr)o
DoMÉs'flco y coMERctAL.
NMX.A"1O9.¡NNTEX.2O12,- INDUSTRIA TEXTIL TEJIDOS DE CALADA.DETERMINACIÓN DE LA REs]sTENCIA AI, RASGADo PoR EL MÉToDo Dh:I-
pENDULo DE DESCENSo LIBRE,MÉToDo DE pRUEBA.

NMx-A-3801-lt{t{TD(-2012.- INDUSTRIA TEXIL -DETERMtNACTóN DE LA r,fAsA DEL TEltDo poR uNtDAD DE LoNctruD y AREA.
NMx-A-s077-lNt{TEx-201s. INDUSTRtATExIL DETERMTNAc¡óNDELcAMBToDtMENStoNALgNELLAVADoysECADo.
NMX.A.633O.INNTE(.201S,- INDUSTRIA TEXT¡L,PROCEDIMIENTOS DE LAVADO Y DE SECADO DOM ESTICO PARA LOs ENSAYOS DE TEI] II,ES,
NMX-A'7211/2-lNNTEx-2015.lNDUsTRlA TExTIL - TEllDos DE cALADA,MÉToDo DE ENsAyo pARTE 2 - DETERIflNACtóN D¡t rLos poR uN¡DAi)
DE I,ONGITUD
Nü)(-Ec-1706s-lMl{c-2014 / lñ/lÉc L706s12o12.- "EvALUACTóN DE LA coNFoRMIJAD REQUIstTos PARA oRcANtsr\4os Qr]H cERTtFtcAN
PRoDUCToS, PRocEsos Y sERvlctos, pARA EL pRocRAMA DE pRoDucros'. ASi MrsMo cuENTA coN LAs ¡¡no¡¡crot'lss ¡s L¡i AUToRIDADES
COIVlPETENTES PARA I,OS SERVIClOS EN LOS QUE NOS ENCONTRAIqOS ACREDITADOS

coNFEcctóN DE uNIpoRt{E, cAMIsolá y pA TALóN
DEBE SER CONFECCIONADA gN TTLA DE CABARDINA SATINADA 1|]O% ALcoDóN EN CoLORIAZUL MAR]No, 8EICE, vERDE oI,IVo Y NARANIA, coN
CINTA RETROREFLECTIVA EN MANGAS Y PIERNAS

3.l CAMtSOtA
DEIJINTEROS
Esros DEBERÁN sER coNf¡ÉccloNADos EN Dos PrEzAs, uNA prEZA poR LADo. ctERRA AL FRENTE tltEDtANTE ctNco (s) EoroNES DtL No ¿4,
PLANoS DE MATERIAL slNTÉTlco coN cuATRo oRIFtctos cADA uNo, EN coLoR stMILAR AL DE LA TEr,A DEL IIN¡FoRt\.{8, costDos coN MAQIItNA
EOTONERA Y RE]VATADOS, COLOCADOS DE MANERA EQU]DISTANTE EN ÉL DELANTERO DERECHO QUEDANDO OCUI,TOS POR I\4EOIO DIJ UNA
ALETIL,I,A CON OIALERA QUE PRESENTA EL DELANTERO IZQUIIRDo LA CUAL DEBERÁ TENER UNA MEDIDA DE 4.5CM DE ANcHo +O 3MM.
ESPALDA
EsrA DEEERÁ sER coNFEccloNADA DE UNA soLA prEzA y DE coRTÉ RECT0 coN BATA DoBLE coN pEspuNTE At, F¡Lo DE Los HoMBRos. DEBE
PRESENTAR DOS PINZAS O PLIEGUES, UNO A CADA LADO DE LA ESPALDA PARA DAR AMPLITI]D Y ESTOS DEEERAN TENER UNA I!1IJI)IDA D8 Z.OCM
DE PRoFUNDIDAD iO,3CM, LA DISTANcIA ENTRE PINZAS o PLIEcUES DEEERÁ sER PRoPoRcIoNAL A LA TALLA
BOTONE.S

T0Dos Los BoroNE§ DEBEN sER DE MATERTAL stNTETroco (pLÁsTtco) DEL No 24, pLANos coN cuATRo (4) oRrFtctos y sERÁN DEL rjoLr)B
SIMIIÁR AL DE LA TELA DEL UNIFORME,

3.

CUELI¡
EsrE DEBERÁ sliR DE TIPo sPoRT,5.0ct!4 DE ANCHo t0.3cM coN pEspuNTE DE 6M[4 1z MM, ptE DE cuELr.o coN p[spuNTE AL FtL0 DE LA uNtóN
CoN CUELLo Y DoBLE PESPUNTE EN LA PARTE ¡NTERNA EN LA UNIóN coN gsCoTE
MAT{GAS
lllANGA l-ARGA DE UNA soLA PIEZA coN Dos PLIEcUES EN PUños, DtcHos pLlEcuEs DEBERAN TENIR uNA ¡4EDlDA DE I 5tM DE pRoFtJNI]tDAt)
:t0,3 CM, DEB E TENER AI,ETILLA DE 2,5CM DE ANCHO IO.3CI\4 POR 15CM DE LARCO 1O sCM,, TERMINACION EN PUNIA, ABERTUR¿ DE I1 OCM DIJ
LARCO 10.5CM.
PUño DE 6 ocM DE ANCHo 10.5c¡4, coN DoBLE PESPUNTE EN su coNToRNo, DEBE TENER Dos (z) BoroNEs DEt, No 24 pARA su AIUsrE, EST¡5
coN cuATRo oRlFlclos PARA su sulEC¡óN EN coloR stMILAR AL DE LA TELA DE LA pRENDA y uN (¡^L HoRIzoNTAL DEL LAlo ior,¡rnen¡o,t
LOS BOTONES, DOSLADILLO EN RUEDO t]E 1.2CM Dg ANCHO IO,3C¡4

Í01.1q.N!1!,E!E PRESENTAR CINTA REFLÉJANTE EN SU CONTORNO LA CUAL DE BE ESTAR COLOCADA A Z2 5CM t1 OCM A PARTIR DUL IIOILltsRO,
I,A CINTA RETRORE},'LEJANTE DEEE SER DE COLOR CRIS O A¡,IARILLO FLUORECENTE INDI5TINTAIqENTE DE sOMM 15IVlM DE ANCHO C{]N
REFLEIANTE LlsO O SECMENTADO LONCITUDINALMENTE, CON COEFICIENTE DE RETRORREFLEXTóN Or ZOO cOTr-UX7tt, CO[.tO Uilrrrrto.BOL§§
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DEBERÁ PREsENTAR oos EoLsAs SUPERIORES, UNA EN CADA UNO DE LOS DELAI,¡TEROS, DICIiAS BOLSAS OEBERAN SER DE PARCHE CON IqEDIOAS

DE 14,OCM DE ANCHO 1O,5CM POR 15,OCM DE LARGO IO.sCM,
Lás Dos DEBERÁN TENER DOBLADILLO DE l.OCM DE ANCHO tO,3CM, DOELE PESPUNTE EN SU CONTORNO, CON PRESILLAS DE REFUERZO DE

MANERA HORIZONTAL EN CA0A EXTREMo SUPERIOR Y EN LA PARTE INFERI0R DE CADA B0LSA CORTE DiACONAL. CARTERTqS RECTANCULARES

DE I4,5CM DE ANCHO 10,5CM, POR ó.OCM DE LARGO TO,sCM, DOELE PESPUNTE EN SU CONTORNO CON PRESILLAS DE REFUERZO EN EXTREMOS

§UPTRIORÉS.

LA CARTERA IZQUIERDA PRESENTA UNA AEERTURA PARA PLUMA DE 2,5CM }O,3CM DELIMITADA CON PRESlLLAS VERTICALES EN EL EXTREMO

SUPERIOR DERECIIO.

CADA I}OLSA CIERRA POR MEDIO DE DOs (2) PIOZAS DE CONTACTEL EN TONO S]MILAR AL DE LA PRENDA LAS CUALES DEBEN ESTAR COLOCADAS

EN LOS EXTREMOS OE LA PARTE INTSRNA DE LA CARTERA,

COSTURA

ENGARCOI-ADA U OVERLOCK EN BATA Y PEGADO DE MANGAS-

LA PRENDA DEBE SUR CONFECCIONADA CON 1O PUNTADAS POR PULGADA COMO M[NIMO,
LOCOTTPO

DELANTERO
AL FRENTE DEL LADO IZQUIERDO Y ARRIEA DE LA CARTERA A T,OCi,1 1D,3CM DSBERA LLEVAR EORDADO EL LOCOTIPO INST¡TUCIONAL DEL

CoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL CUAL DEEERÁ TENER LAS SICUIENTES DIMENSIONgS "ó.OOCM D6 ANCHO POR 4,5OCM DE ALTO +/ O'5 CM.

DE TOLERANC¡4".

LOGOf PO OELANfEFO tiEL 6Cot4r4

GLrtslEllNO DE LA
CIUDAD DE üÉXICO

TRASERO (ESPALDA)

ENLAESPALoAYcENTRADo,CoLocADoAIzCMDELCENTRo+ICMDELACAJAOECUELLO,PORMEDIODESERIGRAFiADEBERÁSERESTAI\4PADOTL
LoGoTIPo INSTITUCIoNAL DEL coEIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL CUAL DEEER,q TENER LAS SICUIE TES DIMENSIONES "2O.OOCI¡ DE ANCHO POR

16 OOCM DE AI,TO +- 1 CM. DE TOLERANCIA".

LOÉQ f PO TRASESO OEL G aD[,Jx (ESPALDA]

2ú 00 cm

GO BIi-RN O OE LA
CIUDAD DE MÉXICO

X
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3.1,1 ETIQUEIADO
EL ETIQUETAD0 DEBERÁ CUMPLIR CoN Lo ESTABLECIDo EN LA NoM
004-scFt 2006, EN Lo QUE RESPECTA A LA STGIJIENTE rNFoRMActóN;
. MARCA COIVIERCIAL (EN EL CASO DE TENERLA)
. DESCRIPCIó\ OE I¡¡SUI,IOS (PORCENTAIE EN ORDEN DE

PREDOMINIO)
. INSTRUCCIONES DE CUIDADO (EN CASO DE USAR SIMEOLOS

APEGARSE A LA NORMA NMX.A.24O-INNTEX 2OO9
. PAfS DE OR]GEN
. NOMERE, DENOT4INAC]ÓN O RAZÓN SOCIAL, ASI COMO RFC DEL

FABRICANTE

?ffi
\i¿t, .¿\. (: () ¡á

lll§lll§iilll§lEl
IIVIAG€N R€fEÉENCTAL

3.1.2 EMPAQTTE

cAD^ c^Mlsol,¡ DEBERÁsER ENTREcADA poRlNDtvtDlrAL EN uN EMIAQUE DE MATERTAL BtoDEcRAD BLE IREsENTANDo t,NA ETTQTTETA ADH ER¡DA
AL EMPAQT'E EN SU ESQUINA SUPER]OR DENECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIF¡QI][ ELTIPO DE PRENDAYTALLA,

TABIS 1 VALOR¡S ACUMPL]RTELA BA§E PARA CAMISoLA Y PANTALÓN
co cErro YMÉToDoDEmuBBA PAR¡METRO TOLERAIICIA
CONTENIDO DE !1BRA
N14X-^.084-lNNl-rix 2015

1ooo,t 
^LcoDóN

l{AsA
Nrvx 

^ 
3u0t-tNNTEX 2012

310 c/M, ts%

ESTABILIDAD DIMENSIONAL
NMX-A-sú77-TNNTIjX 2015
NMX-^ 6330-lNNTEX 2015
MÉ'roDo DE LAVADo I B^ l ctclo

tlRDIElvfBRE + 3.5olú A 3.5%
TRAt\.t^ DE +3.5% A 3.5016

DENSIDAD DE TEIIDO
N¡,lx A 7211l2 INNTEX-201s

TJRDI!II,IBRE 77 HILOS/CM
TRAMA 54 PASADAS/Ct\,t

+
+

l
l

HILO
Hlt_o

RESISTENCIA AL RASCADO
NLIX,A-109-tNNTEX-201 2

tiRDIEMf]RIi ]O N

TRAMA 30 N

MiNr vo
t\,t¡l'ltvo

RESISTENCIA A LA TRACCI \
DETERMTNAflóN DE LA FUERZA r{ÁxrMA poR
MÉToDo DE AGARRI MÉToDo cRAB
Nt!{x.A{r59 INNTEX 2O]9

I'RDIE]\,fBRE 40O N

TRT1 MA 3OO N

MINIMO
MÍN tMo

SOLIDEZ DE COLOR A LA LUZARTIFICIAL
Ntltx A,10s-802-tNNTtax 2010
TIEIvt,o DE ExpostctóN 20 HoRAS

CA]!{BIO DE COI,OR 4 N{iN t[10

SOLIDI]Z DE COLOR AL SUDOR
NMX A 105-r04-tNNT0X 2nl9

.ÁcrDo
CAMBIO DE COLOR 4
GRADO DE MANCHADO 4
ALCALINO
CAMB¡O DE COLOR4
CRADO DE MANCHADO 4

[4 iN]¡¡o
M iNIMo

MiNIMo
MINIT\4o

SOLIDES DE COLOR AL FROTI]
NVX 

^ 
073,INNTUX,2005

SECO
I'RDII\48RE 4

TRAMA 4
HtlMEDo
IIAIIlMBRE 3

TR-AMA 3

r,tiNII{o
MiNrMo

MiNrMo
MiN tr{o

SOLIDEZ DE COLOR AL LAVADO
NI\4X-A-105-C0ó INNTEX-201S
¡,rúToDo DE LAvADo A1s

CAMBIO DE COLOR 4
GTIADO DETRANSFEREN'IA ?

MiNtMo
N{iN \4o

TIPO DE LICAI\4ENTO sA'I,íN
TITULO DE HILO URDIMIJRE stI TEX

TR MA 79 TEX

Tábla 2 VALOR.ES A CUIMPLIR MEDIDAS CAMISOLA
TALLA 30 32 31 40 1Z 44 46 48 50 s2

1l)2 106 110 ¡ 1,1 122 127 132 14¿ 117 l5l
60.¡.18.5 405 4?.5 46.5 +8.5 5?.5 54.5

lti 4.3 7 6.5 78 110 805 1\¿ Il:.5 I14.5
62

Notartodas las rnedidás deesta tabla t€ndrán uná toleránciá de 11.ocm

3-2. PA¡¡TALóN
coNFEccIoNADo ENTELA DE cABARDINASATíN TOO% ALGoDÓN,
DELáNTEROS
DEBE SER DE CORTD RECTO, DEI,ANTERO COI'I BOI,SAS EN I-OS COSTADOS EN DIAGONAL CON ENTRÁDA DE 16CI\,I :t I,OCIII DE LARGO Y
PROFIJNDlDAD DE 33CM 11 DE TOLERANCIÁ, CON PESPUNTE DE 6MM 11MM DE ANCHO Y CON PRESILLAS D[ RSTI¡ERZO HORIZONTALLS !]N CAIIA
EXTREMO LAS BOLSAS DEEEN SIR DE LA MISMATELA BASE,
PRET1}{A

51 r/

+/-2TtX
+/ 2rp.x

36 38



LICIl'ACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DCRMSC -LP-02.22

DEB[ SIJR D[ 4.OCM DE ANCHO I(),3CI!,I, CON PESPUNTI AI, FILO EN CONTORNO, CON SIETE TRABAS D8 s.OCM 1O,3CTI I]E LARCO, POR I.l) CM

1o,:]CM t]E ANCI]o CoN PIjsPIINTE EN EXTREMos Y PRESILLAS EN [xTREMo SUPERIOR, ESTAS PARs SU]ECIÓN DE CINTURóN O SI[{IT,1R,

t:N LA PARTE INTERNA PRESENTA IINA CINTA DE 2,OCM 1O,3CM DE ANCHO PARA AIUSTE,

cIERRA PoR MEDIo DI IJN BoTÓN PLÁSTICO EN COLOR DE LA T[LA BASE DE LA PRENDA DEL NO, 24 DE CUA-I.RO ORlFICIOs Y O]AL HORIZONTAL

I]N I,A PI{ETINA Y UN CIERRE VINIIS DE 17,OCM 11,OCM DE LARGO CON PESPUNTE EN FORMA DE'I" CON PRESILLAS HORIZONTAL Y VERTlCAL EN

EI, EXTREMO INFIiRIOR DEL PESPUNTE,

TRASERO
r]ON PINZA CETTRAL EN AT,18OS LADOS Y BOLSAS DOBLE V]VO DE óMII1 13MM I]E ANCHO CON PESPUNTE EN CONTORNO Y PRESILLAS EN

EXTREMOs, cIERRAN POR T,IEDIo DE UN BOTóN PLÁSTICO EN COLOR SlMILAR A LA TELA BASE DE LA PRINDA D[L NO,24 DE CUATRO ORlFICIOS Y

t,N otAt. vERT|cAL C0LOC^DO DEBr\JO Dll LAS BOLSAS.

BOLSAS

IiN I,OS COSTADOS EXTERIORIS DIi CADA PIERNA PRESENTA UNA BOLSA OI PARCHE POR LADO CON MEDIDA DE ?3,5{:]!I 11,DCM DE LARGO POR

I9.5I:]\,I 1I.O(;M DI ANCHO CON DOS TABLONI'JS DE ?,OCNI tO,3CM DE PROFUNDIDAD PARA DAR MAYOR AI\4PLITUD, DOBLAI]ILLO DE ?'SCM DE

ANCHO, DOBLE PESPUNTE IN CONTORNO Y PRESILLAS DE REFUERZO HORIZONATALES EN EXTREI\'tO SUPERIOR, CARTERAS RECTANCULARIiS DI
7,5CM 10,5(:T,! I}E LARCO POR 2O,OCM tI,OCM DE TOLENÁNCIA, ANCHO CON DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO CON PRI]SILLAS DE REFUERZO EN

EXTREMOS SUPERIOR[S, ESTAS CIERRAN POR MEDIO DE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTTL EN COLOR SlMILAR AL DE IA TELA EASE DE LA PRFNDA

COLOCADAS [N LOS EXTREMOS DE I.A PARTE INTERNA DE LA CARTERA YAI, FRIJNTE DE LAS BOLSAS.

CINTA REFLEIANTE
CADA ptERNA EN sU CoNToRNo DEBERÁ PRESENTAR CINT^ REFLEIANTÉ EN COLOR AMARILL0 coN REFLEIANTE LISO o SEGI\4llNlAllo

LONG¡TUDINAI-]!{ENTE, LA MEDIDA DL I,A CINTA DEBE SER DE SOMM 1SMM DE ANCHO CON COEFICIENTI D[ RETROREFLEXION DE 2OO

cD/LtJx/M] Y DEB[RÁ ISTAR COLOCADA AL FINAL Y POR DEBA]O DE LAS BOLSAS DE PARCHE A UNA DISTANClA DE 3,OCM IO.3CIII,

DOELID¡Uf) DE I,/IS PIERNAS
DEBE SER DE 2,5C]\4IO,3CM DEANCHO.

IA I''I¡;NDA I]EBE 5F:R CONFECCIONAIJA CO]\ ]O PIJNTADAS POR PULCADA i¡i'iIMO,
ENSAMBLE
COSTI.'ILAS DO INSAMBLE CON ENCARGOLADO U OVERLOCK EN COSTADOS, ENTREPIERNA Y 'TI RO CON COSTI'Kq DE CADENETA.

3,2.1 ETQUETADO
!L ETIQIJETADO DEBIRÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN

LA NOM OO4.SCFI-2006, EN LOQUERESPECTAA I"ASICUIENTE

INFORI{ACIÓN:
. MARCA CO M ERCIAL (EN EL CASO DE TEN ERLA).
. DESCRIPCIÓN DE INSUMOS (PORCENTAIE EN ORDEN DE

PREDOMINIO),
. INSTRUCCIONES DE CI'IDADO (EN CASO OE USAR

sÍMBoLos APEGARSE A LA NORMA NI!,IX A.24O.INNTEX
7009.

. PAJS DE ORICEN,

. NOMBRI, DTiNOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, ASI COIV{)

RFC DEL FABRiCANTE-

ffi
\¿./acl(}á

llrfi§1§,i!l§llt

Itla6E¡i RErtEEt{ctat

3,2,2 EMPAQUE

TABIA z-A vALoR"EsA culMpLIR MEDIDAS PANTALóN (CENTIMETRoS)

TALLA 30 32 34 36 38 4{ 44 46 48 50 52

CONl-ORN{) IJE (:INT(JRA

ANI:TIO DC Ii\DERA

rt3 103 108 113 I 1lt 1¿3 r28 t¡3

II' 105 I l0 115 120 1t5 r30 135 1¡0 145 150

I-ARIiO TOTAL 109.5 110 t 10.5 113.5 1 1,1 I14.5 l ts lt55 116 116.5 1t7

N¡,t¡, tod¡s I¿3 r)red¡das decsta t bl¡ lcndrán u¡ra tolerancia de l1ocm

(]ADA PANTALÓN D[8ERA S¡]It IJN'IItECADO POR lNDIVIDUAL EN t'i\ [IllPAQIJE DE MATERIAL BIODECRADABLE PRESENTANDO IJNA ETIQUETA ADHERIDA

AL [MPAÍ)IJIiT:N SI] ESQIJINA SIJPIRIOR DERF:CHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE [L TIPO DE PRENDA Y TALLA,

4. cRlr6Rros DE EvALUActóN
./ SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA TELA EN CUALQI'IER COLOR DE LOS SOLICITADOS CONFORME A LO

ESTAULECIDO EN LATAI]LA 1,

v sE Ev^LrJA&Á QUE EL p^RTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA DTMENSIONES CONF0RME A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2.

!, SE EVALUARÁ QT'[ [L PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRIIEBAS DE DIMENSIONES CONFORME A LO ESTABLEC]DO EN LA TABLA 2 A,

r/ SF] NVALI'Afu( QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE CARTA DE CUMPLlMIENTO DE LA CINTA REFLEJANTE EMITIDA POR EL FABRICANTE DE ACUERDO

A LO SOL¡CITADO I]N LA F]CHATECNICA CO]!{O MIN¡MO.

./ SE EVALI]Afui QUT EL PARTICIPANTE PRESENTE LA DEBIDA CONSTANCIA EN ORICINALY/O COPI  CERTIF¡CADA CONFORME A LANORMAOFICIAL

MExtcANA Notv-004-scFt,2006, tNFoRM^clóN coMERclAL-mtQUETADo DE PRoDUCToS TEXTILES, PRENDAS DE v[sTlR, sus ACcEsoRlos Y

ROPA UE (:ASA 
V
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r/ EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE NO S8A EL FAERICANTg DEL BIEN, ESTE DI]IIERÁ PRESENTAR UNA CARTA RESPALDo DE FAERI(]ANTI]

S. PRUEEAS DE }GRIFICAC¡ÓN AL PRODU6'IOTERMINADO

hl. P\(rvEEDoR DIBERA PREsEt\TAR lr\A ¡¡LESTRA DEL CONIUNTo ,LAr!1t50LA pANTALo\) coT,ZAD0 Ft\ (.t.At.Q'it¡,R't4r.t n \,.ct'r,J t.
ESPECIFICADO EN LAS TAI]I,AS Z Y 2.A, PARA REALIZAR DICHAS PRI]Ii8AS I,AS CUALES CONSISTIRÁN L]N

A. INSPECCIóN VISUAL. - ACAI]ADO, MARCADO Y EMPAQUE,

6. METODO DE PRUEBA

A) INSPECCIÓN USUAL

LAS PRUEBAS DE INSPECCIóN vlsuAl, TISNEN PoR oBlETo AsEcuRAR QUE Los BtENEs ADQUIRIDos A TRAyÉs DE EsrA EspEClFtc^ctuN,
{:IJI\4PLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA I\,IISI\{A, EN LO QUE SE REFIERE AL ACAEADO, ]{ARCADO Y EMPAQUE Y NO PRIiSENTE ¡JALLAS VISIBI,gS
TALEs co¡,lo: RASGADURAS, DEFECTOS DE FABRIcAcTON EN LA TELA, UNIONES, RoTAs o ToRClDAs. BoToNES DE pLÁSTtCo RoTos o l¡ALTANTES.
A{:ABADO TERSO, EN LAS UNIONES NO DEBEN QUEDAR HILOS SUELTOS, Y I'N GENERAL CUALQUIER DgFECTO QUI PII¡;I)A AFECTAR LA VIDA UTIL
DE LA PRENDA,

ClNTA REFLEJANTE

LOS PART¡CIPANTES DEEERÁN PRESENTAR FICHA TÉCNICA Y CARTA DE CUMPLIMIENTo DE I,A C¡NTA REFLEJANTE, EMIT,DO PÓR EI, FAERICANTE
MANIFESTANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS SICU]ENTES CARACTERISTICAS:

r/ COI,OR AI\,IARILLO FLUORESENTE
9 SU DIMENSION DEBE S§R DE 50 MM I O,5MM DE ANCHO CON EL REFLEIANTE SECMENIADO I,ONCITUDINALMENTE
V COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIóN 2OO CDlLUX/M¡ MÍNIMO

JI]ECO

1.

2

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIóN
PRECISAR LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CI]MPLIR E5TE EQUIPo DE PRoTECCIóN PTRSONAL, UNIFoRME,
CAMISOI,I\ Y PANTAI¡N BEI6E €OI{ CINIA RSTROREFLECTIVA, FABRICADA PRINCIPALM ENTE A BASE DE TELA TIPO CABARD INA SATIN l OO%
ALCODON, QUE SOI\ T¡4PLEADAS COMO EQUIPO DE PROTECCION PERSONALCO\ ELQLE SE DOTA A LOSTRABAJADORES (:LI \ I,IJ N C IO I\ FS TÉCNICO
oPl'lRATIvAs DE DIVERSoS TURNos, PARA PREVENIR LA ALTERACIóN A sU SALUD, poR LA ExpostctóN EN su t4EDto AMBIENTE LABotr^t, y A
ELEI\4ENTDS PROPIOS CTNERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD

NORMAS DE NEFERENCIA
ESTA ssPEClFIcAclÓN sE coMPLEMENTARÁcoN LAs NoRMAs oFIctALE5 lr.{ExtcANAs, NoRMAs MEXIcANAs y LAs ESpECtftcACtoNES stcu¡ENTEs
O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION.

NoM'00+csFI-2006. INFoRMACIÓN coMERCIAt, tTreuETAD0 DE pRoDuclos rExTtLEs, pRENDAs DE vgsTtR, sus ACCESoRtos y RopA IIE cAsA
I{MX-A'059/2-INrrEX-2008/2019. INDUSTRIATEXTIL-PRoPIEDADESDELoSTgIIDOSFRENTEALATRACCTóN pRUEBA DE DETERMTNAC()N t)E
LA FIJER¿A VAXIMA POR MÉTODO DE AGARRE M ETODO GRAB,
XMX,A.IOs. 8O5.INNTEX.2O19,. INDUSTRIA TEXTIL - PRUEBA DE SOLIDEZ DEL COLOR AL SUDOR,
¡{MX.A.073. IN}ITEX-2oÓ5, T,IÉTODO DE PRUEBA PARA I"A DETERMINAC¡ÓN DE LA SOL¡DEZ I]EL COLOR AL FROTE,
NMx-A-04+lNNTEx-2015 INDLISTRIATExTIL- FIERASTExTILES,ANÁLrsrsclrAt,tTATIvo-cUANTtTATlvo pARA uN^ Fl,iRA 100,% !lÉToooDE
¡N5AYO.
NMX.A.1O5.BO2.INNTEX.2O1O,. INDUSTRIA TEXT]L. SOLIDEZ DEL COLOR. SOLIDEZ DEL COLOR A LA LUZ PARTEBO¿,SOI,1DEZOI]I,CoI,ORAI-A
LUZ ARTII¡ICIAL PRUEBA DE LA LÁMPARA DE DECOLORACIÓN DE ARCO DE XENÓN . MÉTODO DI PRUEBA,
NMX'A"105' c06-lNNTEx-2015.. INDUSTRlA TÉxrlL - MÉToDo DE ENsAyo DE soLlDEZ DEL cot,oR pARTE c0ó soLtDEz DEL cor,oR AL LAvADo
DOMÉ§TICO Y COMERC¡AL.
NMX-A.1O9.IN TSX.2O12,. INDUSTRIA TEXTIL-TEJIOOS DE CALADA.DIiTERMINACIóN DE LJq REsIsTENCIA AI. s^scA¡]o PoR I]L MÉToDo oEI,
PÉNDULo DE DEscENso LIBRE.MÉToDo DE PRUEBA,
N}0(-A-380111{NTSX-2012. INDUSTRIA TEXTIL DETERMINAcIóN DE LA MAsA DEl. TEJtDo poR uNIDAD DE LoNCTTUD y ÁREA.
NMX.A.5O77.II{NTEX-2015,- INDUSTRIA TEXTIL,DÉTERMINACIóN DEL CAI\,{8IO DIMENSIONAL EN EL LAVADO Y SECAIIO
NMX.A.633O-INi{T8X.2015,. INDUSTRIA TSXTIL.PROCEDIM¡ENTO5 DE LAVA DO Y DE sECADo Do¡4 ÉsT|co PARA Los ENSAYos DE TExTII-tjs,
NMx_A_7211l2-lNN?Ex-2015.- lNDUsTRlA lExTlL TE,lDos DE cALADA-MÉToDo DFiENSAyo pARTE2 DETERMINACTóNDE,l¡l,ospoRUNtDAL)
I]E LONClTUD,
NMx'Ec-17065'lMNc-2014 / lsollBc 1706512012.- "EVALuAclóN DE LA coNFoRMtDAD . REelrstTos pARA oRcANtsMos ouE cER rrcAN
PRODUC,TOS, PROCESOS Y SERV¡CIOS, PARA EL PROCRAMA DE PRODUCTOS'. ASI ¡4IsMo CUENTA CoN LAS APRLIEACIoNLs DE LA'.s ALIToRII]ADES
CO¡¡PETENTES PARA LOS SERVIC¡OS EN LOS QUE NOS ENCONTRAMOS ACREDITADOS

CONFECCIóN DE UNITORME, O{MISOIA Y PANTALóN
DEEE S8R CONFECCIONADA EN TELA DE GABARDINA SATINADA lOO% ALCODÓN EN COLOR AZUL ]!1ARINO, BI'IGE, VERDE OLIVO Y NARAN]A, CON
CINTA RETROREFI,ECTIVA EN MANGAS Y PIERNAS,

3,l CAMISOLA
DELANTEROS
EsTos DEBERÁN sER coNFEccloNADos EN Dos prEzAs, uNA ptEzA poR LADo. ctERRA AL FRENTE MEDTANTE clNCo (s) BoT0NEs DEL No. 24,
PLANoS DE lllArERlAL slNTET|co coN cuATRo oRlFIclos cADA uNo, EN coLoR slMtLAR AL DE LA T!it,A DEL uNtFoRME, cosÍDos coN ¡lAe!tNA
BOTONERA Y REI{ATADOS, COLOCADOS DE MANERA I,:QUIDISTANTE EN EL DELANTERO DERECHO QUEOANDO OCUI,TOS POR I\4EDIO DE UNA
ALETILLA coN olAl,ERA QUE PRESSNTA EL DELANTERo ¡zQUIERDo LA cuAL DEBERÁ TENER UNA MEDTDA DE 4 5crvt DE ANCHo +0 3MtV

53
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ESPALDA
FSTA DEBERÁ SER CONFECCTONAOA DE UNA SOLA PIEZA Y DE CORTE RECTO C0N BATA DOBLE CON PESPUNTE AL FILO DE LOS HOMBROS, DEBE

PRESENTAR DOS PINZAS O PLI[CI]ES, UNO A CADA LADO DE LA ESPALDA PARA DAR AMPLITUD Y ESTOS DEBERTÁN TENER UNA MEDIDA DE Z,OCM

DE PROFUNDIDAD IO,3CM, I-A DTSTANCIA ENTRE PINZAS O PLIECUES DEEER¡ SER PROPORCJONALA LA TALLA'

BOTONES

ToDos Los BoToNEs D88EN sER DE MATERIAL SINTETIOCO (PLÁSTICO) DEL NO, 24, PLANOS CON CUATRO (4) ORIFICIOS Y SERAN DEL COLOR

SIM¡LAR AL DE LA TELA DEL UNIFORME,
CUELIO
EsTE DEBERIi SER DE TIPO SPORT, S,OCM DE ANCHO 1O,3CM CON PESPUNTE DE 6MM t2 MM, PI8 DE CUELLO CON PESPUNTE AL FILO DE LA UNION

CON CUELLO Y DOBIE PESPUNTE EN LA PARTE INTERNA EN LA UNION CON ESCOTE

XANGAS
MANcA LARcA DE UNA SoLA PIEZA CoN OOS PLIECUES EN PUÑOS, DICHOS PLIECUES DEBERÁN TENER UNA I\4EDIDA DE 1,sCM DE PROFUNDIDAD

+0,3 CI\4, DESE TENER ALETILLA DE 2,scM DE ANCHo }O,3CM POR 1sCM DE LA RCO fO.5CM,, TERMINACIóN EN PUNTA, ABERTURA DE 1l,OCM DE

T-ARCO i0.5CM.
PUÑo I]E 6.OCM DE ANcHo 1O.5CM, cON DOBLE PESPUNTE EN SU CONTORNO, DEBE TENER DOS (2) EOTONES DEL NO, 24 PARA SU AJUSTE, ESTOS

coN CUATRo oRITIClos PARA SU SUIgCIÓN EN COLOR SIMILAR AL DE LA TELA DE LA PRENOA Y UN OIAL HORIZONTAL DEL LADO CONTRARIO A

LOS EOTONES, DOBLADILLO EN RUEDO DE 1,2CM DE ANCHO 1O.3CM,
CADA MANCA DEBE PRESENTAR CTNTA REFLEIANTE EN SU CONTORNO LA CUAL DEEE ESTAR COLOCADA A 22.sCM 1l,OCIIf A PARTIR DEL HOMBRO,

LA CINTA RETROREFLE]AN'TE DEBE SER DE COLOR GRIS O AMARILLO FLUORECENTE INDISTINTAMENTE DE SOMM tsMM DE ANCHO 
'ON

REFI,[lANTE LIso o sEciIENTADo LoNGITUDINALMENTE, CON COEPICIENTE DE RETRORREFLEXIóN DE 2OO CDILUX/M, COMO MÍNIMO'

BOLSAS
DEsERÁ PREsENTAR Dos BoLsAs sUPERIORES, UNA EN CADA UNO DE LOS DELANTEROS, DTCHAS BOLSAS DEBEfuIN SER DE PARCHE CON MEDIDAS

DE 14.OCM DE ANCHO tO.5CM POR 15,OCM DE LARCO 10,5CM,
L"qs Dos DESERÁN TENER DOBLADlLLO DE l.OCM DE ANCHO iO.3CM, DOBLE PÉSPUNTE EN SU CONTORNO, CON PRESILLAS DE REFUERZO Dg

MANERA HORIZONTAL EN CADA EX1'REMO SUPERIOR Y EN LA PARTE INFER¡OR DE CADA BOLSA CORTE DIAGONAL, CARTERAS RECTANCULARES

DE 14,5CM DE ANCHO 10 sCM, POR 6.OCM DE LARCO IO,sCM, DOBLE PESPUNTE EN SU CONTORNO CON PRESILLAS DE REFUERZO EN EXTREMOS

St]I'ERIORES.
LA CARl'ERA IZQUIERDA PRESENTA UNA ABSRTURA PARA PLUMA DE 2,5CM JO 3CM DELIMITADA CON PRESILLAS VERTICALES EN EL EXTREMO

SUPERIOR DERECTIO,

CADA BOLSA CIERRA POR MEIJIO DE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTSL EN TONO SIMIL¡R AL DE LA PRENDA LAS CUALSS DE88N E5TAR COLOCANAS

EN L,OS EXTREMOS DE LA PARTE INTERNA DE LA CARTERA,

COSTURA
ENCARCOLADA U OVERLOCK tiN EATA Y PECADO DE MANCAS.

t¡ PRENDA DEBE SER CONFECCIOT',¡AllA CON ¡0 PUNTADAS POR PULCADA CO¡'lO MlNIMo.

IfGOTIPO DEI,II TERO

AL FRENTS DEL LADo IZQUIüRDo Y ARR]BA DE LA CARTERA A l OCM 1O.3CM DEBEfu{ LLEVAR BORDADO EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL, DEL

coBIERNo DE LA cIUDAD OE MEXICO ELCUAL DEBERÁ TEITER LAS SIGUIENTSS DIMENSIONES "6,OOCM DE ANCHO POR 4,sOCM DE ALTO +/.0.5 CM

DE TOLERANCIA"

{ri l ttl t- HN() l)F r-A
CIUDAD DE I{ÉXICO

TRASERO (ESPALDA)

/

I

,i

I

I

i

1

I

t
EN LA ESpALDA y cINTRADo, coLocADo A 12cM DEL cENTRo +-l cM DE LA cAlA DE cuELLo poR r!1EDro DE sERICRAFiA DEBERA sER ESTAMPADo EL

t.oc.,Tlpo tNslTUcroNAL DEL coBlERNo DE LA ctuDAD Dg MÉxtco EL cuAL DEBERÁ TENER LAs slculENTEs DIMgNSIoNES "20.0 cM DE ANCHo PoR

16,0 CM DE ALTO + I CM DE TOLERANCIA".

(
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LOG OfIPO fFASERO OE L G 

'DI\JtX 
(E SFALOA)

2000m

t
I

6OBI{:RNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

3.1.1 mQUETADO
EL ETtQU6T^Do DEBERÁ cuMpltR coN Lo ESTABLECTDo EN LA NoM-
OO4 scFI-2006, EN LO QlIE RESPECTA A LASIGUIENTE INFoRMACIÓN,
. MARCA COMERCIAL (EN ELCASO DETENERLA)
. DE5CRIPCIÓN DE IN5UMOS (PORCENTA'E EN ORDEN DE

PREDOMINIO)
. INSTRUCC¡ONES DE CUIDADO (EN CASO DE USAR SfI,{BOLOS

APE6ARSE A LA NORMA NMX-A.T4O.INNTEX,2OO9
. PAiS DE ORIGEN
. NOMBRE, DENOM]NACIÓN O RAZÓN SOCIAL, ASI COMO RFC DEL

FABRI'ANTF

ffi
\:,.\q,s

3.1.ZEMPAqUE

CADA CAMISOLA DEEEfui SER ENTREGADA POR INDIVIDUAL EN UN EMPAQUE DE MATERIAL BIoDEGRADAELI PRESENTANDo IJNA ETIQIIETA ADHERIDA
AI, EMPAQUE EN SU ESQUINA SUPERIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQUI EI, TIPO DE PRENDA Y TALLA.

TASI¿ 1 VAIORESACUMPUNTEIII EASE PANACAMISOLAYPAI{I JN
CONCEPIO Y MÉTODO DE PNÚE¡N
CONTENIDO OE FIBRA
NMX A 084.tNNTEX 2015

roo% 
^t,coDóN

MASA
NMX-4,3801-lNNTEX-2012

310 c/M.

ESTABILIi]AD D¡MENSIONAL
NMX-^.5077 INNTEX-2015
NMX-A,6310-tNNTEX 2015
]\,lÉTODO DE LAVADO 8 BA l CICLO

tJRDIEI\4BR[ +3 50/. A 3.5V0
TRAMA DE +3.5Yo A :1.5%

DINS¡DAD DE TEJIDO
N¡,{X-A-7211l2-INNTEX-20r5

URD¡EMBRE 77 HILOS/C]\,I
TTIqMA 54 PASADAS/CM

+/ 1HtLo
+/- I HtLO

RESISTENCIA AI, RASCADO
Nlrx 

^ 
109 INNTEX 2ü12

M IN I]\4O

r\4 iN t¡4o
RISISTENCIA A LA TRACCIÓN.
DETERMll.tAc¡óN Dr LA Fl¡ERZA MÁxtMA poR
MÉToDo DE AG^RRE - MÉToDo ckAB
NM,\ ,1 0s9/2.rNNTEX 2ú 19

URDIEMBRE 4OO N

TRAIVIA 3OO N
Nr iN r14o

,q tNl140

SOL,IDEZ DE COLOR A LA LUZ ARTIFICIAL
N[{X-A-105-802-tNNTEX-2010
'Ill't\4 Po DE EXPOSICTÓN 20 HORAS

CAMBIO DE COLOR 4 Ivl lNIlvlo

SOLIDEZ DE COLOR AL SI]I]OR
NMX-A-105-E04-INNT[X.20 l9

/icrDo
CAMBIO DI] CO!,OR 4
CRADO DE MA:{CHADO 4
ALCALINO
CAMEIO DE COLOR 4
GRADO DI MANC}]ADO 4

MiNtMo
MiNrMo

MiNlLto
MiNli\ro

SOL]DES DE COLOR AL FROTE
NI\,lX-A-073 INNTEX-2005

SECO
URUIMER[ 4
TRAMA 4
HI]MEDO
IIRDIMBRE 3
TR l\{A l

MiNIMo
MiNrr{o

¡,{iN r14o

Nl iN t¡4 0
SOLII]EZ DT COLOR AL LAVADO
Nrvfx 

^ 
105 C06 INNTEX-Zo15

|VÉTODO DE LAvADo AIS

CA¡,IBIO DE COLOR 4
GRADO DE TRANSFERI]NCIA 3

l\4tN [\40
[41N1Nl0

TIPO TtE LICAIUENTO SATíN
IIt Hr1.O TJRDI¡,fBRE 58 TEX

TRAI\44 79 TEX

lll§|1lff.llill

t/
I

?
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2 TEX
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IABLA 2 VALOR.ES A CUIMPLIR MEDIDAS CAMISOLA

TALIA 30 34 36 38 10 12 44 {8 50 5Z

CONTORNO I)E PE(JÍIO

ANCHO DE ESPALDA

l0: 110 lll tl8 t?2 127 112 13/ 142 L5l
3i1.5 ,10.5 44.5 465 48.5 50.5 54.5 56.5 58.5 60.5

LARCO DE ESPALDA 7 4.5 77 it) 79 80 80.5 1t2 84.5

l_ARCO t!l^NCA 61.5 6l 64 64 65

NoTA: ToD^5 L^s [4ED¡DAs DE ESTA TABLA TEND UNA TOLERANCIA I)IJ 11,OCNl

t\
U

3.2.1mQUEIADO
I:L LTIQIIETAUO DI,BERA CUI!{PLIR CON TO ESTAELECIIJO EN

L^ NOM 004-SCF1-2006, EN LO QUE RESPECTA A L

stculENTE INFoRM^cróN,
MARCA COMERCIAL LE\ EL CASO DE T[NERLA],
DSSCRIPCIÓN Dü INsI]]!{oS (PORCENTAJE EN ORDEN DE

PREDOMINIO),
I\STRIICCIONES DE CUIDADO (EN CASO DE IJSAR SiVBOLOS

APEGARSE 
^ 

t,A NoRI\rfA NMX-A'240-INNTEX 2009.
PAIS DE oRICEN.
NoMBRE, DENoMINACTóN o RÁzóN soct^L, Ast coMo RFC

DEL FAERICANTE,
TALLA.

üffi

In¡AGEÑ REF€R¡NCIAL

3,2.2EMPAQUE

CADA PANTALóN DEBEPJ SEN ENTRECADO POR INDIVIDUAL EN UN EMPAQUE DE MATERIAL BIODEGRADAELE PRESENTANT'O I]NA ETIQUETAADHERIDA

AL EI!,fPAQIJE EN SU ESQI]INA SUPIRIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE EL TIPO DE PRENDA Y TALLA'

TABLA 2-A vALoRxs A curMpltR MEDIDAS PANTALóN

TALLA 30 12 34 42 46 48 50 52

coNTotiNo IIE
CINTURA
ANCHO DI CADIRA

ll IJIJ 103 108 113 118 123 l2,r tl3

155t0 105 ll0 ll5 t20 l/5 135 140 145 r50

LARCO TO'TAL 109 10t.5 t l0 u0 5 113.5 1t4 114.5 11s 115.5 r 16.5 tt7
I{OTA:?OtlAS LAS MUDIDAS Dli ISTATABLÁTENDRÁN UNA ToLERANCIA DE tl.OCM

4. cRrERIos DE avALUAclóN
,/ sE EVALUARÁ QUE EL PAR,TICII'AÑTE CUMPLA coN LAs PRUEBAS DE LA TELA EN CI]ALQUIER COLOR DE LOS SOL]CITADOS CONFORME A LO

ESTAOLECIDO EN LATABLA 1,

v sI EVALUART\ qúE UL pARTTCIpANTE CUMPLA CON LAS pRUEBAS DE LA OTMENS]ONES CONFORMEA LO ESTABLECIDO EN LA TABI-A 2.

I SEEVALUARAQI'E ELPARTICIPANTTCUMPLACON LAS PRUEEASDE DIMENSIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LATABLA 2'A, J
-4.

56

11t'

3.2. PANTALóN
coNFEccloN^Do EN TEL^ D¡l cABARDIN^ SATÍN 100% ALGoDóN.
DETANTEROS
DE8[ SER DE CORTE RECTO, DELANTIRO CON BOLSAS EN LOS COSTADOS EN DIAGONAL CON ENTRADA DE 16CM T1.OCM DÉ LARCO Y

PROFUND¡DAD DE 33CM i I DI] TOLERANC¡A, CON PESPUNTE DE 6MM tlMM DE ANCHO Y CON PRESILLAS DE REFUERZO HOR]ZONTALlS [N CAI]A

EX1'REMO LAS 8OI-SAS DEBEN SER D[ LA M¡SMATELA BASE,

PRET¡NA
DEBE SER DE 4.0CM DE AN(:HO l0.3CM, CON PESPUNTE AL PILO EN CONToRNO, CON SIETE TRABAS DE 5,0CM l:0.3CM DE L^Rco, POR 1.0 CM

}O,3CM DE ANcHo coN PESPUNTE EN [xTREMos Y PRESILLAS EN EXTREMO SUPERIOR, ISTAS PARA SUIECIÓN DE CINTURóN O S]MILAR,

EN LA PARTE INTERNA PRESENTA UNA CINTA DE 2.OCM tO,3CI\,{ DE ANCHO PARA AIUSTE.

CTERRA PoR MEDIo DE UN BoTÓN PLÁSTICo EN coLOR DE LA TELA BAsE DE LA PRENDA DEL NO. 24 DE CUATRO ORIFICIOS Y OIAL HORIZONTAL

EN LA PRETINA Y UN CIERRE VENUS DE 'I7,OCM 11,OCM DE LARCO CON PESPUNTE EN FORMA DE']" CON PRESILLAS HORIZONTAL Y VERTICAL EN

TL EXTREMO INFERIOR DEL PI]SPÜNTE,
TR.ASERO

CON PINZA CENTRAL ON A¡,IBOS LADOS Y BOLSAS DOBLE VIVO D[ 6MM i3MM DE ANCHO CON PESPUNTE EN CONTORNO Y PRESILLAS EN

EXTREMos, ctERRAN POR MEDIo DE I,N BoTóN PLÁST¡co EN cOLoR SIMILARA LA TELA EASE DE LA PRENDA DEL NO. 24 DE CUATRO ORIFIC¡OS Y

UN OIALV[RTICAL COLOCADO DEBAJO DE LAS BOLSAS.

BOL9§
IN LOS COSTADOS EXTERIORES DT CADA PIERNA PRESENTA UNA BOLSA DE PARCHE POR LADO CON I\4EDIDA DE 23.SCM 11,OCM DE LARCO POR

I9.5CM 11,0C]\4 I]IJ AN(]HO CON DOS TABLONES DE z,OCM 10,3CM DE PRO¡IINDIDAD PARA DAR MAYOR AMPLITUD, OOBLADILLO DE 2.5CM DE

ANCHO, DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO Y PRESILLAS DE REFUERZO HOR]ZONATALES EN EXTREMO SIJPERIOR CARTERAS RECTANGUL.ARES DI
7.5CM i0.5CNt DE LARCO pOR 20.0CM f1.OCM DE TOLER NCI^, ANCHO CON DOBLE PESPUNTE EN C0NToRNO CON PRISILLAS DE REFI]ERZO XN

EXTREI!4OS SUPERIORES, ESTAS ClERRAN POR MEDIO DE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTEL EN COLOR SIMILAR AL DE LA TELA BASE DE LA PRENDA

COI,OCADAS EN I,OS EXTREMOS DE LA PARTI INTERNA DE LACARTENAYAI FRENTE DE LAS BOLSAS.

CINTA RETLEENTE
CADA PIERNA EN sU coN,IoRNo DEBER.A PRESENTAR CINTA REFLE]ÁNTS EN COLOR AMARILLO CON REFLEIANTE LISO O SECI\4ENTADO

LONGITI]DINALMENTE, LA MEDIDA Dü 1,1 CINTA DEBE SER DE SI]MM TSMM DE ANCHO CON COEFICIENTE DE RETROREFLEXION DE 2OO

CDILUX/M? Y DEBERA ISTAR COLOCADA AL FINAL Y POR DEBAIO DI LAS BOLSAS DE PARCHE A I]NA DISTANCIA DE 3,OCM 1O,3CM,
DOBLAI}ILLO DE I.AS PIERNAS

DEBE StR D[ 2.5CM -0.:lCM Dt ANCHO.
LA PRENDA DEBE SER CONFECCIONADA CON 1O PIJNTADAS POR PUL6ADA MJNIMO.
EllSAl¡tBLE
COSTUR S DE I]NSAMBLE CON ENCARCOLADO U OVARLOCK EN COSTADOS, ENTREPIERNA Y TIRO CON COSTUNA DE CADENETA.

§74(¡c)ó
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, SE EVALUARA QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE CARTA DE CUMPLIMIENT0 DE LA CINTA REFLEJANTE EMITIDA PoR EL FABRICANTE DT ACUERDo
A I-O SOI,ICITADO EN LA FICHA TÉCNICA COMO MfNIMO.

r/ SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE LA DEBIDA CoNsTANCIA EN oRICINAL Y/o coPIA cERTIFICADA CoNFoRMIj A LA NoRIqA oFICIAI.
MEXICANA NOM-004 SCFI-2006, INFORMACIdN COMERCIAL-ETTQUETADO DE PRODUCTOS TtiXTtLES. pRENDAS DE VEsT1R, SUS ACCESORTOS y
ROPA DE CASA,

r/ EN CASO DE QUE EL PARTICIPANÍE NO SEA EL FABRICANTE DEL BIEN, ESTE DEBERÁ PRESENTAR t]NA CARTA RESPALDo oE FABRIcANTE,
s. PRUEBAS DE VBRIFICACIÓN AL PRoDUcIo TERMINADo

EL PROVEEDoR DEBERA PRESENTAR UNA MUESTRA DEl. CONIUNTO (CAMISOLA PANTALONI COTIZADO E\ CUAIQLIER'l^l.LA sl.:GUN LO
ESpECtFICADo EN LAs TABLAS 2 y 2.A, PARA REALtzAR DicHAs pRUEBAS LAs cuALEs coNstslRÁN EN.

8, INSPEcC¡ÓN VISUAL , ACABADo, MARCADo Y EMPAQUE,
ó. MÉToDo DE PRUEBA

A) tltsPEcctó usuAl
LAS PRUIBA5 DE INSPECCIO,\¡ VISUAL, TIENEN POR OBIETO ASTCURAR QUE LOS EIENES ADQUIRIDOS A TRAVES DE ESTA ESPT{,IIIIC4CIoN,
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA MISMA, EN LO QUE Sg REFIERE AL ACABADO, I,lARCADO Y EMPAQUE Y NO PRESET]TE FALLAS VISIBLES
TALES COMO: RASGADURAS, DEFSCTOS DE FABRICACIÓN EN LA TELA, UNIONES, ROTAS O TORCIDAS, BOToNEs DE PL]isTICo RoTos O IJALTANTgS,
ACABADO TERSO, EN LAS UNIONES NO DEEEN QUEDAR HILOS SUELTOS, Y EN GENERAI, CUAI,Qt]IER DEFECTO QUE PUEDA AFECTAR LA VIDA ÚTIL
DS I,A PRENDA,

CINTA REFLE'AI{TE
LOS PARTICIPANTES DEEERÁN PRESENTAR FICHA TÉCNICA Y CARTA DE CUMPLIMIENTo DE t.A cINTA REFLE]ANTE, EI!4ITIDO POR EL FABR,cANTIi
r¡ANrFEsrANDo ELCUMpltMIENTo DE LAs StcUtENTESCARACTERÍsrrcAs;

ú COLOR AMARILLO FLUORESENTE
, SIJ DIMENSION DEEE SER DE SOMM TO.5I!4M DE ANCHO CON EL REFLEIAMTE SECMENTADO LONC¡TUDINALMENTE
9 coEF¡clENTE DE RETRoRREFLExtóN 200 cD/LUx/M¿ M¡NtMo

PABT¡DA 6I UNIFORIIE CAMISOLA Y PANTALÓN COLOR VERDS qI.fVO

PÁRTIDA UNIDAD DE

MEDIDA

trNlFoRl\48 cAMtsoLA y pANTALúN coloR vERDE oLIVo ltIEco

oBIEflvo Y cAHPo DE APLtcACtóN
PRECISAR LOS REQUISITOS MiNIMOS DÉ SEGUR]DAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR ESTE EQUIPo D$ PRoTECCI0N PERsoNAL, UNIFoRME,
CAMISOLII Y PANTAI¡N VERDE OLIVO CON CII{TA RSTROREPLECTIVA, FABRICADA PRINCIPALI4ENTE A BASE DE fELA TIPO CAEAROINA SATIN
lOOOó AI,CODÓN, QUE SON EMPLEADAS CO[{O EQUIPO DE PRoTECCIóN PERsoNAL coN EL QUE SE DoT  A ¡,oS TRABAJADoREs cON FUNcIoNEs
TEcNIco-oPERAT|vAs DE DlvERSos ruRNos, PARA PREVENIR LA ALTtiRAclóN A su SALUD. poR LA txpostctoN EN su Nltrl)to,1t\4BtENTU
LABORAI, Y A ELEI\4ENTOS PROPIOS 6ENERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFICTAR SU INl'E(iRIOAI)

NORI,IAS DE REFEREI{CIA
ESTA EsPIiclFlcAC¡ÓN sE coMPLEMENTARÁ coN LAS NoRMAs oFtctALES MExtcANAs. NoRMAS MExtcANAs y t,AS ESpECtFlcactoNEs stcutENTES
o LAs QUE LAs susflTUyAN, coN LAs MoDrFtcAct0NEs QUE sE tNDrcAN EN !:srA ESpECtFICAc¡dN.

NoM-00+csFl-200ó. INF0RMACIóN coMERCIAL-ETteuETAD0 DE pRoDUCTos rExILEs, pRENDAS DE vEsIR, sus AccEsoRros y RopA DE (:A:i^.
NMX-4.059/2-T NTEX-2008/2O19..INDUSTRIA TEXT]L- PRoPIEDADES DE LOs TEJIDOS FRENTE A Lq TRACCI(iN PRUEEA DE DETER[lINAcI(iN DE
LA I.UERTA YAXI¡,1A POR VETODO OE ACARRE M ETODO GRAB,
I{¡O(.A.105. EO5.INNTEX.2O19, INDUSTRIA TEXTIL - PRUEBA DE SOLIDEZ DEL COLOR AL SUDOR,
t{Mx-A-073- tNNTEx-2005. MÉToDo DE pRUEBA pARA LA DETERMTNACIóN 0E LA sol,rDEz DL-L coLoR AL FRorE
I{MX.A"OA+INNTE(.2015 . IN DUSTRIA TEXT¡L FIBRASTEXTILES.ANÁI,ISISCUALITATIvo cUANTITATIvoPARAI]NAFIBR^1Oo,y" MÉToDoDE
ENSAYO,

I{MX.A-1O5.SO2ITNTEX.2O1O,. IN DI]STRIA TEXTIL. SOLIDEZ DEL COLOR. SOLID¡:Z DEL COLOR A LA LUZ PARTEBO2.SOI,IDI]ZDI.:I,(:oLORALA
LUz ARTTFICTAL pRUEBA oE LA LÁMPARA DÉ DECoLoRAcloN 0E ARCo DE xENóN . METoDo DE pRu t BA.
NMx-A-105- c06'lNI{rEx-2015.- INDUSTRIA TEXTIL . MÉTooo DE ENsAyo DE sol-tDEZ DEL coLoR pARTE c0ó . soLtrrEZ DEl. cof.oR 

^t, 
t.AvADo

DoMÉsflco Y co[rERCrAL.
NMX.A.1O9.INNTEX-2012.. INDUSTRIA T'XTIL TEJIDoS DE CALADA.DETERMINACIÓN DE LA RESIsTENcIA AL RASCADo PoR F:I, MÉToDo DEI,
PENDULo DE DESCENSo LISR¡j MÉToDo DE PRUEBA.
NMX-A-3801-lNNTEX-2012. INDIJSTRIA TExrr, -DETER[4rNActóN DE LA MASA DEL TEltDo poR uNIDAD DE LoNctruD y AREA
NMx-A-5077-tNNTEx-201s.- INDUSTR¡A TExrrL -DETSRMtNACTóN DEL cAMsro D \4ENstoNAL EN EL LAVADo y sF:cADo.
NMX.A-633O.INNTEX.2O15. INDUSTRIA TEXTJL.PROCEDIMIENTOS DE LAVADO Y DE SECADO DOI{I;S']'ICO PARA LOS ENSAYOS DE TEXTILEs
NMX-4.7211I2.II¡NTEX.2O15,- INDUSTRIA TEXTIL. TEJ¡DOS DE CALADA-METODO DE EN5AYO PARTE2.DETER!lINACIÓNI)IJI{lLOSPORUNIDAD
D[ LONCITUD
NMx-Ec_1706s-IMNc-2014 / lfillEc \7o6s12o12.- 'EVALUACTóN DE l,A coNFoRMIDAD, REQUtslTos PARA oRGANIst\4os QUE CERTIFICAN
PRoDUcros, PRocEsos Y sERvlclos, PARA EL PRoGRAMA DE PRoDUcTos'. ASÍ Mlstvto cUENTA coN LAs ApRoBActoNES Dt LAs 

^uToRtDArrrrsCO]\lPETENTSS PARA LOS SERVICIOS ¡:N I,OS QUE NOS ENCONTRAMOS ACREDlTADOS,

cot{FEcctóN DE UN|FoRME cA}i{tsolA y pA T^LóN
DEIIE sER coNFEccloNADA EN TELA DE cABARDINA SATTNADA 10oyo ALcoDóN EN coLoR: AZUr, MARt¡to. BEtcE. vERDE oLtvo y NARANIA, c0N
CINTA RETRORh]FI,IJCTIVA SN MANCAS Y PIERNAS,

3.1CAMtS0LA
DELANTEROS

¿

3

Es'losDEBEtuiNsERcoNFECcloNADosENDosPrEzAs,uNAprEzApoRLADo.ctERRAALPRENTEMEDrANl.ECtNCo(s) BoroNESDEt,No 24
PLA Nos DE MATERIAL slNTÉTlco coN cuATRo oRIFrctos cADA uNo, EN coLoR stMII.AR AL DE LA 1'ELA DEL uNlFoRME, costDos coN l!4AQUtNA
BOTONERA Y REI'ÍATADOS, COLOCADOS DE MANERA EQUIDISTANTE EN EL DELANTERO DERECHÓ QUENANOO OCUI,TOS POR MEDIO DI, UNAALETII-l,A coN o,ALERA QUE PRESENTA EL DELANTERo tzQUtERDo LA CIJAL DEBgRÁ TENER uNA ¡4EDIDA DE 4 sc¡,, Dt ANClto +0 3t\4M
ESPALDA
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ESTA DEEERÁ S!R CONFECC¡ONADA DE IJNA SOLA PIEZA Y DE CORTE RECTO CON BATA DOBLE CON PESPUNTE AL FILO DE LOS IIO¡,{BROS, DEEE

PRESENTAR DOS PINZAS O PLIEOUsS, UNO A {:ADA LADO DE LA ESPALDA PARA DAR AMPLITUD Y ESTOS DEBERiN TENER UNA MEDIDA DE 2.OCM

DE PROFUNDIDAD 10,3'M, LA DISTANCIA ENTRE PINZAS O PLIECUES DE8Efui SER PROPORCIONAL A LA TALLA,
BOTONES

ToDos Los BoTONEs OEBEN sER OE MATERIAL SINTETIOC0 (PLÁSTICO) DEL NO. ?4, PLANOS CON CUATRO (4) ORIFICIOS Y SERAN DEL COLOR

SIMILAR AI, t] ¡] LA TELA DEL UNIFORME,
CUELLO
ESTE DEBERÁ SER DE TIPO SPORT,5,OCM DE ANCHO TO,3CM CON PESPUNTE DE 6MM t2 MM, PIE DE CUELLO CON PESPUNTE AL FILO DS LA UN¡ON

CON i:UELLO Y DOBLE PESPUNTU EN LA PARTE INTERNA EN I-A UNION CON ESCOTE

MAI{CAS
MANCA LARCA DE UNA SOLA PI'7A CON DOS PLIECUES EI.I PUÑOS, DICHOS PLIECUES DgBERÁN TENER UNA MEDIDA DE 1,sCM OE PROFUNDIDAD

1O 3 CM, DEBE TENER ALETIJ,LA DE 2 sCM DE ANCHO tO,3CM POR I5CM DE LARCO TO,SCM,, TERMINAC¡ON EN PUNTA, ABERTURA DE I I,OCM DE

LARCO 1O 5CM.

PUÑO DE 6 OCM DE ANCHO 10 5CM. CON DOELE PESPUNTE EN SU CONTORNO, DEBE TSNER DOS (2) BOTONES DEL NO, ?'I PARA SU AIUSTE ESTOS

CoN CUATRo oRIFIClos PARA SU SU]ECIóN 8N COLOR S¡MILAR AL DE LA TELA DE LA PRENDA Y UN OIAL HORIZONTAL DEL LADO CONTRARIO A

LOS BOTONES, DOBLADILI,O 
'N 

RUEDO DE 1,ZCM DE ANCHO iO.3CM,
CADA ¡,{ANCA DEBE PRESENTAR CINTA REFLEIANT' EN SU CONTORNO LA CI,]AL DEBE ESTARCOLOCADA A 22,5CM T1,OCM A PARTIR DEL HOMBRO,

LA CINTA RETROREFLE'ANTE DEBE SER DE COLOR CRIS O AMARILLO FLUORECENTE INDISTINTAMENTE DE 50MM 15MM DE ANCHO CON

REFLE,ANTE Ljso o sECMENTADo LoNGITUDINALMENTE, CoN CoEFICIENTE DE RETRORRSFLEXIÓN DE zOO CD/LUX/M¿ COMO ¡¡[NIMO,

BOLS S

DEBERÁ PRESENTAR DOS SOLSAS SUPERIORES, UNA EN CADA UNO DE LOS DELANTIROS, DICHAS BOI§AS DEBERAN SER DE PARCHE CON MEDIDAS

DT 14,1]CM DE ANCHO IO.5CM POR 15,OCI\,I DE I"ARGO }O,5CM,
LAs Dos DEI]ERÁN TENTR DoBLADILLO DE 1,OCM DE ANCHO 1O,3CM, DOBLE PESPUNTE EN SU CONTORI{O, CON PRESILLAS DE REFUERTO DE

I4ANERA HORIZONTAL EN CADA EXl'REMO SUPERIOR Y EN LA PARTE INFERIOR DE CADA BOLSA CORTE DIA60NAL, CARTERAS RECTANCULARES

DE 14.5CM DE ANCHO IO,5CM, POR 6.OCM DE LARCO IO,5CM, DOBLE PESPUNTE EN SU CONTORNO CON PRESILLAS DE REFUERZO EN EXTRTMOS

SUPERIORES,

I,A CARTERA IZQUIERDA PRESENTA UNA ASERTURA PARA PLUMA DE 2,sCM 1O,3CM DELIMITADA CON PRESILLAS VERTICALES EN EL EXTREMO

SUPERIOR DERECtIO.
CADA BOLSA CIERRA POR MEDIO DE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTEL EN TONO SIMILAR AL DE LA PRENDA LAS CUALSS DEEEN ESTAR COLOCADAS

EN LOS EXTREI\IOS DE LA PARTE INTERNA DE LA CARTERA.
coSTURA
I.:N6ARGOLADA U OVERLOCK EN EATA Y PEGADO DE MANCAS,

LA PRENDA DEEE S}:R CONFECCIONADA CON TO PUNTADAS POR PUL6ADA COI\4O MiNIMO,
I'GOTIPO
DEI,AI{TERO
AL FRENTE DEL LADo IZQUIERDo Y ARRIBA DE LA CARTERA A 1,OCM iO,3CM DE8ERÁ I.LüVAR BORDADO EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL DEL

COBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉxICO EL CUAL DEBER]i TENER LAS SIGUIENTES DIMENSTONES "6,l]OCM DE ANCHO POR 4,5OCM DE ALlO +/.0.5 CM.

OE TOI,ERANC¡A",

LO6OIIPü OEUJNTEFO L'TL 6CDMX

o ft
"?ft

o

,.4
E

GOBIFRNO DF IA
CIUDAD OE MEXICO

TRASERO (ESPAIDA)
EN LA ESPALDA Y CENTRADO, COLOCADO A 1zCM DEL CENTRO + l CM DE LA CAIA DE CUELLO, POR MEDIO DE SERIGRAFIA DEEERA §ER ESTAMPADO EL

LoOOTIPo INSTITUCIoNAL DIL Co8¡TRNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL CUAL DEBEfu{ TENER LAS SICUIENTES DIMENSIONES "2O,OOCM Dg ANCHO POR

I6.OOC[1 DE ALTO +. 1 Ci1. DE TOLERANClA',

v

I
I

t
I

t- 4

/
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li
LO6OTIPO TRA§EFO OEL GCOMX (ESPALDA)

20.0r.m

E

I
GOBIERNO DF I,A
CIUDAD OE MEXICO

3.1.1 ETIQUEIADO
EL ETIQUETADo DEBER.A CIIMPLIR coN Lo ESTABLECIDo EN LA NOM-
004-scFr 2006, EN LoQUE RESPECTA A LA srcrlENTE tNFoRM^cróN:
. [.{ARCA CoMERCIAL (EN ELCASO DETENERLA)
. DISCRIPCIÓN DE INSUMOS (PORCENTA]E EN ORDEN DE

PREDOMTNiO)
. INSTNUCCIONIS DE CIIIDADO (EN CASO DE USAR SÍMBOLOS

^PEGARSE 
A LA NORMA NMX-A-240-tNNTEX-2009)

. PAIS DE oRIGEN

. NOMERE, DENOT4INACIÓN O RAZÓN SOCIAL, ASI COMO RFC DEL
FAERICANTE

?ffi
roo .6 ar (l'('JóóN

\¿:, f-I g (:) .ñ

Il!,lAGf N REFEEFNCIAI

3.1.2 EMPAQUE

CADA CAM]SOLA DEBERA SEN ENTREGADA POR INDIVIDUAL EN UN EMPAQIJE I][ MATIRIAL BIoDECRADABLE PRESEI'ITANI]o IJNA [l-IQI,LiTA AI)HIRIDA
AL EMPAQI'I I]N SII ESQU!NA SUPERIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIF¡QI]E EL TIPO DE PRENI]A Y'IAI,I,A

TABLA 1 VALOR§S A CUMPL]R TELA BASE PARA CAMISOLA Y PANTALÓN

ilimlll¡p1¡1¡il¡¡

PART4METRO
CONTENIDO DE F]BRA
NMX.A-0t]4-INNTI]X 20t5

1009¿, 

^r.(ioDÓN
MASA
NMX.^.3801 tNNTEX,201?

3l0 c/M:

ESTABILIDAD DIIIlENSIONAI,
NMX-A-5077-lNN-IEX 2015
NMX-A 6330-INNTEX 201S
MÉToDo DE LAvADo I B^ I ctclo

URDIEMBRE +3,5% A
3.5%
TRAMA D[ +3,5% A
3.5%

DENSIDAD i][ TEITDO
NMX A 721ll2 INNTEX 2015

URD¡[]\,IBRE 77
H¡LOS/CM
TRAMA 54
PASADAS/Ctil

r /, I HILO
+/ I IIILO

RItStSTtiNCtA AL RT1SGADO

N\,tx A 109 It{NTEX-,¿012
URDIEMBRE 3O N

TRAMA 3O N
MiNr ¡,ro
M¡N .,to

REstsrENcrA A LA TR^c(;triu ¡ereRlfixec.tót
PoR r,{ÉToDo DE AGARRE MÉToDo GRAB
NMX-A-059/2.tNNTEX-20 l9

DE LA FUERZA MÁxt11^ URDIEI\4BRE 4O(l N

TRA]\,{A 3OO N

MiNrY0
MiNr vo

SOLIDEZ DE COLON A LA LIIZ ARTIFICIAL
Nlrf x-A-105-802-TNNTEX 2010
TIIN{Po D[ ¡ixpostctóN 2o HoILAS

CAMtsIl) DE (:OLOR 4 MINIV(I

MiN It\,to
iviN tMo

ltl tN tNl()
tvtN [vl0

SOLIDEZ DE COLOR AL SUDOR
:,{N1X A 105 E04INNTEX-2019

ÁcrDo
CAMBIO DECOLOR4
CR,'\DO D[ MANCHADO
4
ALCALINO
CAMBIO DE COLOR 4
CRADO DE MANCHADO

SOLIDES DE COLOR AL FROTE
NMX A 073,INNTÉX,200s

sEco
IIRDI[,fI]R¡I4
TRAMA 4
HI]MEDO
URDIMBRE 3
TR IvfA 3

MíNIMo
i4iN tMo

v I59

I\,!1NIMO

t\4iNrMo

CONCEFTO Y MÍ-TODO DE PRI'EBA TOLXRANC]A
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,TABIA 1 VALORES A CUMPLIR TELA BASE PARA CAIISOLA Y PANTAIÓN
CO'{CEPTO Y MÉTODO DE PRUEBA PAf,ÁüETRO TOI,ERAI{CI,A

SOLIUEZ DE COLOR AL LAVADO
NMX-A-105-C0{i-tNNTEX-2015
MÉTot}o DE LAVAD0 AIs

CAMBIO DE COLOR 4
GRADO DI
TR-ANSFERENCIA 3

t\4iNI\,lO
l.,li¡"lMo

TIPO DE LICATIENTO
,IJTULo 

DE HILo
SATiN
URDI]!{BRE 58 TEX
,I'RAMA 

79 TEX
+/.2TEX
| / 2 TEX

TABLA2VALORESACU¡MPLIRMEDIDASCAMISOLA
TAILA 30 32 36 38 ,10 42 46 {a s0 52

CONTORNO DE PECHO 102 lt0 lt4 118 122 t27 t3? 137 t.'I2 147 15'
,lNallo I)t; lisPAl l)^ 38.5 40.5 +2.s 44.5 465 48.5 505 54.5 51J.5 n0.5

7 4-5 75 ,"4 80 80.5 8? 82.5 114 84.5
(¡2 65 65 ú5

I 
^Rfil) 

I) t: t.:\l,at.!)4
l.^RCO IIANCA

IIOT,T OOAs I¡S UTiO¡UAs DE [S'IA TABI"ATENDRAN UNATOLERANCIA D[ 1T.OCT,Í

3,2. PANTATóN
coNFECctoNADo EN TELA DE GABARDlNA sATiN 100% ALGoDóN.
DEIJIXTERO:;
DEBE SER DE CORTE RECTO, OELANTERO CON BOLSAS EN LOS COSTADO5 ON DIAGONAL CON ENTRADA DE 16CM II.OCM DE LARGO Y

PROFUND]DAD DE 33CM J1 DE TOLERANCIA, CON PESPI]NTE DE 6MM TlMM DE ANCHO Y CON PRESILLAS DE REFUERZO HORIZONTALES EN CADA

EXTREMO LAS BOLSAS DEBENSERDE LAMISMATELA BASE,

PRETINA
DEBI SER DE 4,OCM DE ANCHO tO,]CM, CON P6SPUNTE AL FILO EN CONTORNO, CON SIETE TRNBAS DE s,OCM 1O,3CM I}E LARGO, POR 1,0 CM

10,3CM DE ANCHo CoN PgSPI,NT[ EN EXTREMos Y PRESILLAS E:{ EXTREMo sUPERI0E, ESTAS PARA SUIECIóN DE C]NTURÓN O SIMILAR,

EN I-A PARTE INTERNA PRESENTA UN CINTA DT z,OCM tO,3CNI DEANCHO PARAAIUSTE,

cIERRTI POR MEDIo DE UN IJ0TÓN PLASTIcO EN coloR DE LA TELA BASE DE LA PRENDA DEL NO. 24 DE CUATRO ORIFICIOS Y OJAL HORIZONTAL

EN Iá PRETINA Y UN CIERRE VINUS DE 17.OCM tI,OCM DE LARCO CON PESPUNTE EN FORMA DE']" CON PRESILLAS HORIZONTAL Y VERTICAL EN

EL EXTREMO INF!RIOR DEI PESPUNTE,

TRASERO
CON PINZA CENTRAL EN AMBOS LADOS Y BOLSAS DOBLE VIVO DE 6MM I3MM DE ANCHO CON PESPUNTE [N CONTORNO Y PRESII-LAS EN

ExrREt\4os, ctERR^N p0R MEDto DE uN BoróN pt ÁsTlCo EN coLoR srMrLAR 
^ 

LA T[LA BASE DE LA PRENDA DEL No. 24 DE cuATRo oRIFlclos Y

I]N OIAL VERTICAL COLOCADO DIAAIO DE LAS EOLSAS,

BOLSAS

EN LOS COSTADOS EXTIRIORES DE CADA PIERNA PRESENTA UNA BOLSA DE PARCHE POR LADO CON MEDIDA DE 23.SCM T1,OCM DE LARCO POR

I9,S(:[1 +1,OCM DE ANCHO CON DOS TABLONES DE 2.OCM tO-3CM DE PROFUNDIDAD PARA DAR MAYOR AMPLITUD, DOBLADILLO I]E 2.5CM DE

ANCHO, DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO Y PRESILLAS DE REFUERZO HORlZONATALES EN EXTREMO SUPERIOR, CARTERAS RECTANGULARES DE

7.scM 10.5CM DE LAnCO pOR 20.0Ct!4 11.0CM DU TOLER^NC¡A, ANCHO CON DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO CON PRESILLAS DE REFUERZO EN

IiXTRIiMOS St]PERIORES, ESTAS CIERRAN POR I\,IEDIO DE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTEL EN COLOR SIMILAR AL DE LA TELA BASE DE LA PRENDA

COI O'ADAS ¡iN I-OS EX'I-REMOS DE LÁ PARTE INTERNA DE LACARTERAY AL FRENTE OE LAS BOL5AS.

CINIA RSFLEJANTE

CADA PIERNA EN SU coNToRNO DEBERTi PRESENTAR CINTA REFLEJANTE EN COLOR AMARIILO CON REFLEIANTE LISO O SEGI\4ENTADO

LoNGITUDTNALMINTI, LA IVIEDIDA DE LA CINTA DEBE SER DE SOMM 15I\,tM DE ANCHO CON COEFIC]ENTE OE RETROREFLEXION DE 2OO

CDlLUX/M, Y DEBERI ESTAR COLOCADA AL FINAL Y POR DEBAIO DE LAS BOLSAS DE PARCHE A UNA DISTANCIA DE 3,OCM TO,3CM.
DOBLADILLO DE I.AS PIERNAS
DI!AE SIR DIi 2,5CM +O,3CN1 DE ANCHO,
LA PRENDA DEBE SER CONFECCIONADA CON 1O PUNTADAS POR PULGADA MIN]MO,
ENSAMBLE
COSTIJRAS D[ ENSAMBLE CON ENGARGOLADO U OVERLOCX EN COSTADOS, ENTREPIERNA Y TIRO CON COSTI]RA DE CADENETA,

3.2.1E-flQUEr D0
EL ETIQUETADo DEBERÁCt]MPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA NOM.
OO4.SCFI.2006, EN LO QIJE RESPECTA A LA SIGUIENTE INFOR¡¡ACIÓI\:
MARI:ACOMERCIAL (EN ELCASO DE TENERLA),
DESCRIPCIÓN DD INSUMoS (P0RCENTAII EN ORDEN DE

PREDOMINIO),
INsTRUccIoNEs DE CUIDADO (EN CASO I]E USAR SIMBOLOS

APEGARSE A LA NORMA NMX.A.24O-INNTEX.2OO9,
PAÍs DE oRlc[N.
NoMBRE, DENoMINACIóN o RAZóN soctAl, Ast coMo RFc DEL

FABRICANTE,
TALLA,

ffi

lr§llr§t,ll{l¡
]MA6TI.I R¿T'AÉF¡'¡AL

3.2.2 EMPÁQUE
cADA PANTALÓN DEBERÁ SER I]N.TREGADo PoR INDIvIDUAL EN UN EMPAQUE DE MATERIAL BIODEGRADABLE PRESENTANDO LINA ETIQUETAADHERIDA

AL ¡MPAQI]E EN SI] ESQIJINA SUPERIOR DERECHA Y EN L  CIJAL ST: ESPEC]FIQUE ELTIPO DE PRENDA Y TALLA,

TALl.A 30 38 46 50

CONTORNO DU CIN'IIIt{A 83 9ti 103 108 I t3 Ii8 t2:1 l3l

TABI-A 2-A vAloftrs AcutMpL¡R MEDIDAS PANTALÓN

60
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ANCHO DE CADERA 10 105 110 115 120 r25 130 1:15 1.10 t50 r55
LARCO TOTAL 109 5 ll0 110.5 114 114.5 115 5 1l a, 1tó 5 ))1-

NOTA: TODAS LAS M¡:DIDAS DE ESTA TABLA TEN N UNA TOLERANCIA DI] 11,0C!I

{. cR]TERIos DE EVALUACIóII
v sE EvALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE cUMPLA coN LAs pRtJEBAs DE LA TELA EN cuAt4utER coloR DE Los sot-lclrADos coNFoRIvfE A Lo

ESTABLECIDO EN LA TAELA 1,

'/ SE EVALIJARÁ QUE EI, PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA DIMENsIoNES CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN LA TABLA 2,
/ SE EVALUARA QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE DIMENSIONES CONFORI!48 A LO ESTAELECIDO gN LA TABLA 2-A.

'/ SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE CARIA DE CUMPLIMIENTo DE LA CINTA REFLE]ANTE EMITIDA PoR EL FABRICANTE D¡j ACuEBDo
A LO SOLICITADO EN LA FICHA IÉCNICA COMO MINIMO

r/ SE EVALUARÁ QUE EI, PARTICIPANTE PRgSENTE LA DEBIDA CoNsTANcIA EN oRlCINALY/o CoPIA cERTIFIcADA CoNFoR[48 A LA NoRMA oTIqIAL
[lEXICANA NOM-OO4 SCFI'2006, INFORMACION CO14ERCIAL-ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VgSTIR, SUS ACCESORIOS Y
ROPA DE CASA,

r/ TN CASO DE QU8 EL PARTICIPANTE NO SEA EL FABR]CANTE DEL 8IE N, ESTS DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA RESPALDo DE FABRIcANTE,

s, PRUEBAS DB vBRIFIcActóN AL pRoDuc.ro rERl.flNADo
hL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR UNA ¡4UEsTRA DEL CONIUNTO (CAII¡ISOLA,PANTALoN) CoTIzADo EN CUALQUIER TAI.LA sEcÜN I,o
ESPECIFICADoENLASTABLAS2Y2A,PARAREALIZARDIcHASPRUEBASLAScUALEScoNSISTIRÁNEN]

C, INsPECCION VISUAL, ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE.

6. MÉToDo DE PRUEBA
A) ¡i{SPECCIÓN VISUAL
LAS PRUEBAS DE INSPECCION VISUAL, TIENSN PoR oBIETo AsEcURAR QUE Los BIENES ADQUIRIDos A TRAvÉs DE ESTA EsPECIFICACIÓN,
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA MISMA, EN LO QUE SE REFIERE AL ACAEADO, MARCADO Y EMPAQUE Y NO PRESENTE FAI.LAS VISIBLES
TALESCOMO RASCADURAS, DEFECIOS DE FABR¡CACION EN LA TELA, UNIONES, ROTAS O TORCIDAS, BOTONES DE PLAS]'ICO ROTOS O FALTANTES,
ACAEADO TERSO, EN LAS UNIONES NO DEBEN QUEDAR HILOS SUELTOS, Y EN CENERAL CUALQUIER DETECTO QUE PUEDA AFECTAR I.A VIDA IITIL
DE LA PRENDA
CIIÍTA REFLE'ÁNTE
Los PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR FIcHA TÉcNtcA y CARTA DE cu14p¡,tMtENTo 0E LA ctNTA REFLEIANTE, EMtIDo poR ¡L FAUti¡uAN t rj
MANIFESTANDo EL cUMPLI¡,{IENTo DE LAs SIcUIENTES CARACTERiSTICAS.

l/ COLOR AMARILLO FLUORESENTE
r/ SU DIMENSIoN DEBE SER DE s0¡,lM l0 5MM DE ANCHo CoN tL REFLEJAMTE SECMENTADO LoNCtTU0tNALMENTE
r/ COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIóN 2OO CD/LUX/M: MÍNIMO

!AEIDA7: UNIFORüE CAUISOLA Y PAITALóN COLOR NARATIA

PARTIDA DESCR]PCIÓN DEL BIEN UNIDAD DEMÉDIDA
UNIFORME CAM]SOLA Y f'A Nl-AI,ON COLOR NA IUECO

OB'B'IIVO Y CAMPO DE APLICACIóN
PRECISAR LOS REQI]ISITO5 ¡4ÍNIMOS DE SECIJRIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR ESTE IIQUIPo DE PRoTEccIóN PERSoNAL, UNIFoRME,
CAMISOIA Y PAI{TALON NARANIA CO CINTA RETROREFLECTIVA, FABRICADA PRlNCIPALMENTE A BASE DE TEI,A TIPO CABARDlNA SATIN 1O09Í,
AL6ODON,QUE SON UI\4PL8ADAS CO]\'O EQUIPO DE PROTECCION PERSONALCON E L QI'E SE DOTA A LOSTRABA]ADORESCON FIJNCIONIJS TÉCNICO,
0PERATIVAS DE DlvERsos TURNoS, PARA PREVENIR LA ALTERACIóN A su SALUD, poR LA E¡posjctóN F:N su t4EDto At\4BtENTE LABoRAL y A
ELEITIENTOS PROPIOS CENERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR sU INTEGRIDAD.

7.

2. NORMAS DE REBERENCIA
EsrA ESPECIFIcACIÓN sE coMPLEMENTARÁ coN LAS NoRMAsoFICIALES MExrcANAs. NoRn4AS t{ExtcANAs y LAs ESpECIFtcAC¡oNES srcutENTris
O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS |llODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION,

l{oM-00'{-€sFI-2006..lNFoRMAclóNCoMERCTAL-ETtQUETADoDEpRoDUCTosrExlLEs,pRENDAsDEvESTtRSltsAccESoRtosyRopADECA5A.
NMX.A.O59/2.INNTEX.2OO8/20T9,, INDUSTRIA TEXTIL. PROPIEDADES DE LOS TEIIDOS FRENTL'A LA TRACIIO\ . PRUEBA NE DF,TLRvINACIÓt DE
LA FUERZA MÁXIMA PoR MÉToDo DE AGARRE MÉToDo cRAB,
NMX.A.1Os. EO5.II{TÍIEX,2O19. INDUSTRIATEXTIL-PRUEBADE5OLIDEZDELCOLORALSUDOR,
NIO(.A.073- INNTEX.2OO5,- MÉTODO DE PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SOI"IDEZ DEL COLOR AL FROTE,
NIO(.4-08+IN}IIEX-2015.. INDUSTRIA TEXTIL. FIBRAS TEXTILES.ANÁI,ISIS CUALITATIVO , CUANTITATIVO PARA UNA PIBRA 1|]O Yd . MÉTODO DI:
DNSAYO,

I{MX.A.1OS-BO2.INNTEX.2O1O INDUSTRIATEXTIL.SOLIDEZDELCOLOR.SOLIDEZDELCOLORALALIJZ.PARTEII()2 SOLIDEZDÉ:LCOLORA¡-A
LUZ AR'rrFlctAL pRIJEBA DE LA LÁMpARA DE DEcoLoRACTóN DE ARCo DE xENóN _ ¡,1ÉToDo 0E pRUEBA
l{Mx'A-105- c06-lNNTEx-2015.' INDUSTR¡A Ttxl tL - MÉToDo DE ENsAyo DE soLrtJEz DEL coLoR. PARTE c06 sot,tDEZ DEL cot,oR AL LAvArjo
DotvlÉsTlco Y co¡4ERctAL.
¡IMX-A-109nNNTEX'2012.- INDUSrRIA TExTIL'TEllDos DE cALADA-DETERMtNActóN DE LA RESTsTENCIA AL RASCADo poR IL MÉToDo DELpÉNDULo DE DrscENso LTBRE-MÉToDo DE pRUEBA

¡{Mx'A'3801-INl{rEx'2012.- lNDUsrRlA TExrL -DETERMtNAcTóN DE LA MASA DEL TEflDo poR uN¡DAD DE L0NrltruD y ÁREA.
NMX.A.5O77-INT{TEX-2015, INDUSTRIA TEXTIL.DETER[lINACIóN DEL CAMBIO DIMENSIONAL EN EL LAVADO Y SECADO,
NI,|)(.4.6330Ii{¡ITEX.2O15,. INDIJSTRIA TEXTIL.PROCEDIMIENTOS DE LAVADO Y DE SECADO DOMÉSTICO PARA LDS SNSAYOS DE 1'IJXTILIS
NMX-A-7211/Z-INNTB(-2015.- INDUSTRIA TEXTIL - TEllDos DE cALADA-MÉToDo DE ENSAyo PARTE2-DETER^4tNAC¡oNDEHtLospoRuN )Arl
DE LONC¡TUD
Nli{x-Ec-170651M1{c-2014 / lso/lEc 7?06É:2012. "svALUACtóN DE LA CoNFoRMIDAD - REeutslTos PARA oRGANtstllos QUE cERTtFtcAN
PRoDUcTos, PRocEsos Y sERvlclos, PARI EL PRocRAl\lA DE PRoDUcTos. ASi tvl¡sMo CUENTA CoN L^s ¡rnosnclot{es og L¡i 

^UToR¡DAuEsCOM}'ETENTES PARA LOS SERVICIOS EN LOS QUE NOS ENCONTRAMOS ACR'DITADOS

coNFEcctór DE u¡{tpoRME, cAMlsotJt y PANTAIóN
DEBE sER coNFEccloNADA EN TELA DE caBARDINA 5ATINADA 100% ALcoDóN EN CoLoRr AZUt, MARIN0, BEtcE, vERDE oLtv0 y NARANIA, coNCINTA RETROREFLECTIVA EN IUANCAS Y PIERNAS,

(
3,l CAMISOLA

61
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DEI.IWTEROS
ESTos DEBEfuiN sER CoNF ECCIONADOS EN DOS PIEZAS, UNA PIEZA POR LADO. CIERRA AL FRENTE MEDIANTE CINCO (5) BOTONES DEL NO. ?4,

PLANOS DE I!4ATERIAL SINTÉTICO CON CUATBO ORI¡'ICIOS CADA UNO. EN COLOR SIMILAR AL DE LA TELA DEL UNiFORME, COSIDOS CON MAQUINA

8O'IONI]RA Y REMATADOS, COLOCADOS Dg MANERA EQU¡DISTANTE EN EL DELANTüRO DERECHO QUEDANDO OCULTO§ POR MEDIO DE UNA

ALETILLA C0N oIALERA QUE PltE§ENTA EL DELANTERo IZQUIERDO LA CUAL DEBERA TENER UNA MEDIDA DE 4.5CM DE ANcHo:t0.3lY[1.
ESPALDA
ESTA DgBERÁ sER CoNFECCIONADA DE UNA SOLA PIEZA Y DE CORTE RECTO CON BATA DOBLE CON PESPUNTE AL FILO DE LOS HOMEROS, DEB E

PRESENTAR DOS PINZAS O PLIgCUES, UNO A CADA LAOO OE LA ESPALDA PARA DAR AMPLITUD Y ESTOS DEBERÁN TENER UNA ¡4EDIDA DI z,OCM

DE PROFUNDIDAD 10 3CM, LA DISTANCIA ENTRE PINZAS O PLIECUES DEBERÁ SER PROPORCIONAL A LA TALLA,

EOTONES

ToDos Los BoToNEs DEBEN sER DE MATTRTAL srNTETtoco (PLASTtCo) DEL No 24, PLANos coN cuaTRo (4) oRlFIClos Y sERÁN DEt coL0R
SIMILAB At, I]E LA TELA DEL UNIFORME
CUELLO
EsTE DEBERÁ sER DÉ TIPO SPORT, 5,OCM DIJ ANCHO 1O,3CM CON PESPIJNTE DE 6MM T2 MM, PIE D8 CUFJLLO CON PESPUNTE AL FILO OE LA UNION

CON CUELLO Y I)O8LE PESPLNT E EN Lq PARTE INTERNA EI\ LA UNIÓ"I CON ESCOTE,

MATGAS
MANcA LARCA DE UNA soLA PISzA CoN DoS PLIEGUES EN PUÑOS, DICHOS PLIECUES DEBERÁN TENER UNA MEDIDA DE 1,5CM DE PROFUNDIDAD

}0.3 CM, DEBE TENER ALETILLA DE 2,5CM DE ANcHo 1O.3CM POR 15CM DE LARGO tO 5CM,, TERMINACIóN EN PUNTA, AEERTURA DE I1,OC¡,I DE

LARGO }O,5CM,
PUÑo DE 6,OcM DE ANCHO IO.5CM, CON DOELE PESPUNTE EN SU CONTORNO, OEBE TENER DOS (2) BOTONES DEL NO, 24 PARA SU AJUSTE, ESTOS

CoN CUATRo oRIFICIos PARA sU sU,ECIóN EN COLOR SIMILAR AL DE LA TELA OE LA PRENDA Y UN OJAL HORIZONTAL DEL LADO CONT,IAFIO A

LOS BÍ]TONES, DOBLADILLO EN RUEDO UE 1,2CM DE ANCHO 1O,3CM,
CAOA MANCA Dl:88 PRESENTAR CINTA REFLEIANTE EN SU CONTORNO LA CUAL DEBE ESTAR COLOCADA A 22,sCM 1l,OCM A PARTlR DEL HOMBRO,

LA CINTA RETROREFLEIANTE DE8¡ SER DE COLOR GR¡S O AMARILLO FLUORECENTE INDISTINTAMENTE DE SOMM tSMM DE ANCHO CON

REFLEJANTE I,Iso o sECMENTADo LoNCITUDINALMENTE, coN coEFICIENTE DE R€TRORREFLEXIóN DE 2OO CD/LUX/M, COMO MÍNIMO,

BOLgtS
DE8[RA PREsENTAR Dos BoLsAs SUPERIoRES, UNA EN CADA UNo DE Los OELANTEROS, DICHAS EOLSAS DEBEfuIN SER DE PARCHE CON MEDIDAS

DE 14,OCM DE ANCHO 1O,5CM POR 1s,OCM DE LARCO 1O,5CM.
L-AS I]OS DEBERAN TENER DOBLADILLO DE I,OCM DE ANCHO TO.3CM, DOBLE PESPUNTE EN SU CONTORNO, CON PRES!LLAS DE REFUERZO D8

I\4ANERA HORIZONTAL EN CADA EXTREMO SUPERIOR Y EN LA PARTE INFERIOR D€ CADA BOLSA CORTE DIAGONAL, CARTERAS RECTANCULARgS

DE 14.5CM DE ANCHO 1O.sCM, POR 6,DCM DE LARCO TO,sCM, DOBLS PESPUNTE EN SU CONTORNO CÓN PRESILLAS DE REFUERZO EN gXTREMOS

SUPERIOR¡:S

LA CARTERA IZQUIERDA PRESENTA UNA ABERTURA PARA PLUMA DE Z,sCM 1O.3CM DELIMITADA CON PRESILLAS VERTICALES EN EL EXTREMO

SUPtiR'OR DERECHO,

CADA BOLSA CIERRA POR MEDIO OE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTEL EN'IONO SIMILAR AL OE LA PRENDA LAS CUALES DEEEN ESTAR COLOCADAS

EN LOS EXTREMOS DE LA PARTE INTERNA DE LA CARTERA,

COSTURá
ENCARCOLADA I] OVERLOCK EN BATA Y PECADO DE MANCAS

LA PRENDA D EBE SER 
'ONFUCCIOlIADA 

CON 1O PI]NTADAS POR PULCADA COI\,10 MiNIMO,

LOGOTIPO
DBLAI'ITERo
AL FRENTE DEL LADo IZQUIERD0 Y ARRTBA DE LA CARTERA A I OCll TO 3CI\4 DEBERÁ LLEVAR EORDADO EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL DEI,

CoBIERNo DE I-c CIUDAD DE [1ÉxICo ELCUAL DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES DIMENSIONES "6,OOCM DE ANCHO POR 4.5OCM DE ALTO +/.0,5 CM.

DE TOLERANCIA"

I

I
s o

(, ( ) {:l I t: l? ¡r { ) iJI LA
V CIUOAD DE MÉXICO I

I
I

1

TRASERO (ESPALDA)
[N LA SSPALDA Y CENTRADO, COLOCADO A 12CM DEL CENTRO +.1 CM DE LA CAJA DE CUEI,LO, POR MEDIO DE SERICRAFIA DEBERA SER

ESTAMPADo 8L LoCoTIIo INSTITUcIoNAL DEL GoBIERNo OE LA CIUOAD DE MÉXICO EL CUAL DEBEfu{ TENER LAS SICUIENTES DIMENSIONES

"2O,OOCM DI ANCHO POR 16 OOCM DE ALTO +. 1 CI\,{, DE TOLIRANCIA',
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LOGdf|PO TRASEFO DEL G'DI\'X TESPAIDAI
1; ,t: -- r'

'l ' *.. :

f.''
i0 00 rm

L

E

GOBIERI§O DE LÁ
CIUDAD OE MÉXICO

3.1,1ETIQUETADO

EL ETIQUETADO DEEERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA
NOII,I.OO4.SCFI,2OO6, EN LO QIJE RESPECTA A LA S]CUIENTE
INEoRMAC¡ÓN.

ffi
\¿i7 ¿\ ff, r:) ¡a

. MARCA COIIERCIAL (EN EL CASO DE TENERLA)

. DESCRIPCIÓN DE INSUMOS (PORCENTAIE EN ORDEN DE
PREDOMINIO)

. INSTRUCCIONES DE CUIDADO (EN CASO DE USAR
SIMBOLOS APEGARSE A LA NORMA NMX A-24O.INNTEX
2009

. PAÍS DE OR¡GEN

. NOMBRE, DENOM]NACIÓN O RAZóN 5OCIAL, ASI COMO
RFC DEL FABRICANTE

ll§lr§r§rirIl§ft

IMAGI¡¿ RET[§ENCIAT

3.1.2 EMPAQUE

CADA CATl ISOLA DEBERÁ SER ENTREGADA POR INDIVIDUAL EN UN EMPAQUE DE MATERIAL BIODEGRADAtsLE PREsENTANDo UNA ETIQIIETAADHERIDA
AI EMPAQIJE EN SII ESQUINA SUPERIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQIJI EL T¡PO DE PRENDA Y TALLA,

Tabla 1 YALORXS A CUMPLIRTEIA BASE PARA CAMISOI-A Y PANTALÓN
CONCEPT0 Y METoDO DE PRUEBA PARÁ}i{E¡RO TOU;RANCI,A

NMX-A-084.tNNlEX 2015
100Yo alBodón

NMX.A-3801-tNNTEX,2012
310sl¡n1 t5%

Estahilid¿d dimcnsionál
NMX A-5077,tNNTEX-20¡5
NMX-^-6330-lNNTEX.2015
Método d.lavado I BA 1c¡clo

Urdicmbre +3.5% a-3.5%
Trama de +3.5% ¡-3.5%

Nl!{x-A-721 1/;t-INNT[X 2015
Urd¡embre 77 hi¡os/cm
Tramá s4 pásadas/cm

+/. 1HrL0
+ /, 1 HrLO

Ressten.¡¡ ¿l rasgado
Nt\,f x.4.109 lNNTEX,2012

llrdicmbrc 30 N
Trama 30 N

Res,stcncia a la T.acción- 0eterminación de la
fuerz¿ máxima por método dc agarre - método

NMX,^,059/2,1NNTEX-20r9

Llínimo

Solid.z d..olor a la,uz añrfici¡l
NMX-A,105-802-¡NNTIX 2010
Tiempo dc(xposicién 20 horas

Sol¡ie7 d(! (olor nlsudor
N]\,IX A LO5 EO4.INNTEX.IO19 Gr¡do de m¡nchado 4

Crado de manch¿do 4

Min
Mí¡r

sol¡dcs dL color al frote
Nt\4X A 073- TNNTEX-2005

Húmedo

Mln no
Solidez de cDl,,r I lavado
NMX-^-105 C06.tNNTEX-2015 Grado de tr¡nstcrcncia 3
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Tabl21 VALORIS ACUMPL¡RT[LA BAS! PARA CAMISOLA Y PANTAIóN
CONCEPIO Y MÉTODO DE PRUEBA PAR,{METRO TOLEEANCIA

Méto.lo de lav¡do A1S
'!u4 Satil

Urd¡nbre 58 Tex +/
+/

2 TEX
TEX

Tablá 2 VALORES A CUIMPLIR MEDIDAS C MISoLA

30 32 36 38 40 42 14 4á 4A s0 52
102 l 14 lL8 177 127 137 t42 t47 l5l

40.5 42.5 44.5 46.5 4n.5 50.5 54.5 56.5 58.5 60.5

76.5 ?1\ Il0 I¡0,5 ll2 82.5 8,1.5

61.5 6? 6.1 l¡1 65 6lt

Nút¡: lod¡s bs ,n81id¿s de esta tabla tendrán una toteranci¡ de tl.otm

3.2. PÁ.!{TALÓN
CONfEICIONADO EN TEL,A I]E GABAROINA SATiN IOOyO ALCODÓN,
DEIJINTEROS
D[I}E SER DE CORTE RECTO, DELANTERO CON BOLSAS EN LOS COSTADOS EN DIAGONAL CON ENTRADA DE 16CM Il.OCM DE LARGO Y PROFUNDIDAI)

DE 33CM t1 DE TOI,ERANCIA, CON PESPUNTE DE 6MM TlMM DE ANCHO Y CON PRESILLAS DE REFUERZO HOR¡ZONTALES EN CADA EXTREMO LAS

¡]OLSAS DEBIN SER DE LA MISMATELA BASE,

PRETINA
DEBESERDE4,OCMDEANCHOTO,sCM,CONPESPUNTEALFILOENCONTORNO,CONSIETETRAEASDEs,OCMIO.3CMI]ELARGO,PORT.OCMlO,3CM
I]li AN{:Ho CoN PESPIJNTE EN EXTREMos Y PRES]LLAS EN EXTRIMO SI]PERIOR, ESTAS PARA SUIECIÓN DE CINTURÓN O 5]M]LAR,
EN IA PARTE INTERNA PRESIiNI? IJNA CINTA DE 2,OCM 1O,3CM DE ANCHO PARA AIUSTE,
cIE¡tRA PoR MEDIo DE UN BoTÓN PLÁSTICO CN COLOR DE LA TELA BASE DE LA PRENDA DEL NO.24 DECUATRO ORIT]CIO5Y O,AL HORIZONTAL EN

LA PRE'IINA Y I'N CIERRE VENUS DE 17,OCM 11.OCI!4 DE LARGO CON PESPUNTE EN FORMA DE )" CON PRESILLAS HORIZONTAL Y VERTICAL EN EL

EXTRET,IO INFERIOR DEL P[SPUNTE.
TNASERO

CON PINZA CEN'TRAL EN AMBOS LADOS Y BOLSAS DOBLE VIVO DE6MM 13MM DEANCHO CON PESPUNTE EN CONTORNO Y PRESILLAS EN EXTREMOS,

CIERRAN PoR MED]o DE UN BoTÓN PI,{STICO EN COLOR SIMI],AR A LA TELA BASE DE LA PRENDA DEL NO, 2.I DE CUATRO ORIFICIOS Y IIN O,AL

VÜRlICAI- COI,OCADO DEBAIO DE LAS BOLSAS,

BOLSAS
EN l.os COSTAL¡OS EXTERIORES DE CADA PIERNA PRESENTA UNA BOLSA DE PARCHE POR LADO CON MEDIDA DE 23,sCM 11,OCI\4 D[ LARCO POR

I9,5CI,1 :tl.OCI\4 D!: ANCHO CON DOS TABLONES DE 2,OCM IO.3CM DE PROTUNDIDAD PARA DAR MAYOR AMPL]TUD, DOBLADILLO DE 2 5CM DE

^NCHO, 
I]ÓBLE PESPUNTE EN CONTORNO Y PRI;SILLAS DE REFI]ERZO HORIZONATALES EN EXTREMO SUPERIOR, CARTERÁS RECTANGULARES DE

7,sCM tO,sCM DD LARGO POR 2O.OCM T1,OCM DE TOLERÁNCIA, ANCHO CON DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO CON PRESILLAS DE REFIJERZO EN

EXTREMOS SUPERIORES, ESTAS CIERRAN POR MEDIO DE DOS (2) PIEZAS DE CONTACTEL EN COLOR SIM]LAR AL DE LATELA BASE DE LA PRENDA

COLOCADAS EN LOS EXTREMOS DE LA PARTE INTERNA DE LA CARTERAY AL FRENTE DE LAS EOLSAS.

CINTA RBFLEJAJ{TE

CADA PIERNA TN SU CONTORNO DEBERA PRESENTAR CINTA REFI,EJANTE EN COLOR GRIS O AMARILLO FLUORESCENTE INDISTINTAMENTE CON

REFLEIANTE LISO O SEGMENTADO LONGITIIDINALMENTE, LA MXDIDA DE LA CINTA DEBE SER DE SOMM t5MM DE ANCHO CON COEFICIENTE DE

RETR0REFLEXIoN D!:2OO CD/LUX/M: Y DEBEfu4 ESTAR COLOCADA AL fINALY POR DEBAIO DE LAS BOLSAS DE PARCHE A t,NA DISTANCIA DE 3,OCM

fo.3cM.
DOBLADILLO DE IIS PIERNAS

DEEE SIR D]] 2,5CM lO.3CIV DE ANCHO,
LA PRENDA DEBE 5ER CONF¡:I:CIONAI]A CON 1O PIJNTADAS POR PUL6ADA MINII\,{O
EI{SAI'IBLE
CO5TURAS DE ENSAIVBLE CON ENOARGOLADO U OVERLOCK EN COSTADOS, ENTREPIERNA Y T¡RO CON COSTURA DE CADENETA.

3,2,1 E-TIQUMADO

D. r:lrQLrITADO D|'BERÁCUMn,tR CON LO LjSl',ASLtialDO !N l¡ N0M 004.SCFI

.0n6, r.\ Lo qu': RtSl'H(.T^A I,asrÜu.r.N'i rt.('RMA(.1ól\
ffi

MAI'CA CfIM¡:RCI I- (EN IL CASD OETENERLA),
DESCRTPCtÓN DE tNSUMOS (l'OqCINl',All ÉiN ORDUN Dt PREDOM¡NlO).

INSTRI'CCIONES DE CUIDADO (F:N {:ASO DE USAR SIMBOLOS APECARSD A
r.A NORMA NMX A 24ú-tNNl EX-2009.

NOMRRE, DENOM¡NAC¡ÓN O RAZÓN SOCIAL. AS¡ I]OMO RFC DEI-

ll,§lll$,,lllli

3.2.2 EMPAqUE

cADA PANTALóN DEBERTisER ENTREGADo poR INDIvIDUAL EN UN EMPAQUE DE MATERIAL BIODEGRADABLE PRESENTANDO UNA ETIQUETAADHERIDA

AL EMPAQUE EN SU E§QI'INA SUPERIOR DERECHA Y EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE EL TIPO DE PRENDAY TALIA.

{

32TALLA
T¡bl¡ 2-A VALOR.ES A CUIMPLIR MED¡DAS PANTALÓN

64

34



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF-DGRMSG -LP-02-22

78 83 .t3 ,ltl t03 108 113 It8 )21 tl8 t3j
10 105 110 I t5 120 t25 130 140 1.15 150
109 109 5 110 110 5 lLl.5 114 1 L,l 5 1I5 115.5 l tr 1tó5 t]7

Nor. tdlt¡r las nrrdidas dc esta rabla tendrán u¡¿ toler¡ncia de +l ocD

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
r/ SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA TELA EN CUALQUIER coloR DE LOs SoLICITAD0S coNFORME A Lo

ESTAELEC!DO gN LA TAELA 1.
r/ S¡ EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPI,A CoN LAs PRUEBAS DE LA DIMENsIoNEs coNFoRMFj A Lo E5TAI]LECIDo N LA TABLA 2,
I SS EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPIIA CON LAS PRtJEEAS DE DIMENsIoNEs CoNFoRME A Lo ESTABLEcIDÓ EN LA TABLA 2.A
./ SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE CARTA DE CUI!4PLIMIENTo DE LA CINTA REFLEIANTE EMIT]DA PoR EL FABRIcANTE DIj ACUERDo

A LO SOLICITADO EN LA FICH A TÉCNICA COMO MiNIMO,
, SE EVALUARÁ QUE EL PART¡CIPANTE PRESENTE LA DEEIDA CONSTANCIA EN oRI6INAL Y/O CoPIA CERTIFICADA CoNFORMs A LA NoRMA oFIcIAL

MExIcANA N0M-004-scFl-2006, lNFoRlllAClóN coMERclAL-ETIQUETADo DE PRoDUCTos TEXTILES, pRENDAs DE VESTtR. sUs A(:c¡isoR¡os I
ROPA DE CASA,

r/ ,N CASO DE QUE EL PARTICIPANTE NO SEA EL FAERICANTE DEL BIEN, ESTE DEBERÁ PRESENl'AR UNA cARTA REsPA!,Do Dg FABRICANTE,

5. PRUEBAS DE VERIFICACIó AL PRODUCTO TERIi{INADO
EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR UNA MUESTRA DEL CONIUNTO (CAMISOLA.PANTALON] COTIZADO EN CUALQ(IIEII TAI,I,A SEGUN LO
ESPECIFICADO EN LAS TABLAS 2 Y 2 A, PARA REALIZAR DICHAS PRUEBAS LAS CUALES CONSISTIRÁN EN:

I]. INSPECCIóN VISUAL. . ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE,

6. MÉTODO DE PRUEEA

A) INSPECCTóN yISUAL

LAS PRUEBAS DE INSPECCIÓN VISUAL, TIENEN POR OBJETO ASECURAR QUE Los BIENES ADQU¡RIDos A TRAvÉs D!] €sTA ESPECIFICACIoN,
CI]I\4PLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA MISMA, EN LO QUE SE REF]ERE AL ACAEADO, MARCAOO Y EMPAQUE Y NO PRSSENTE FALI,AS VISIBL¡:S
TALES COMO: RASGADURAS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN EN LA TELA, UNtoNES, RoTAs o ToRCIDAs, BoToNEs I]F] PI,ASTICo RoToS o FALTANTEs,
ACAEADO TERSO, EN LAS UNIONES NO DEEEN QUEDAR HILOS SUELTOS, Y EN CgNERAL CUAI,QUIER DEFECTO OUE PUEDA AFECTAR Lq VIDA I]TII-
DE LA PRENDA

CINTA REFLEIANTE
LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR FICHA TÉCNICA Y CARTA DE CUMPLIMIENTO Ds LA cINTA REFLgIANTE, EMITIDo PoR EI, FAERIcANTF:
MANIFESTANDO ELCUMPLIMIENTO DE LAS SIGUIENTESCARACTERfSTICAS:

f COLOR CRIS O A¡,IARILL,O FLUORSSENTE INDISTINTAMENTT
, SU DIMENSION DEBE SER DE 50MM 1O,5MM DE ANCHO CON EL REFLEIAMTE SE6MENTATJO LONGTTUDINALI!1ENTE
r/ coEFrcrENTg DE RETRORREFLEXTóN 200 CDlLUX/M' MINtMO

EáBTIDA 8r GOR¡¡ TlPo BEISBoLERA mLoREs BBIGE AZUL I,lAxINo. vBnpE olrvqy-XÁB XIA

PARTIDA DEMEDIDA

Ii
CORRA TIPO BEISSOLERA COLORES BE!GE, AZUL MARINO, VERDE OLIVO Y
NARANIA la7,A

OBIETIVO Y CAMPO DE APLICACIó
PRECISAR LOS REQU¡SITOS MiNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE cUMPLIR ESTE EQUIPo DE PRoTECCIÓN PERSoNAL, GoRRr[ TIPo
BEISBOLERA, FABRICADA PRINCIPALMENTE A BASE DE TELA TIPO GABARDINA IOO% ALCODON, QUE SON EMPI,EAI]AS CNDlO EQUIPO DE
PROTECClON PERSONAL CON EL QUE SE DOTA A LOS TRABAJADORES CON FUNCIONEs TÉCNICo.oPERATIvAS DE D¡VERsos TURNoS TALES CoMo:
TRAI\4OYISTAS, ELECTRICISTAS, C[RRAJEROg FOCONEROS, ETC, PARA PREVENIR LA ALTERACIóN A SU SAI,UD, POR LA EXPOSICI(]N I'N SI' I\4Et]tO
AMBIENTE LABORAL Y A EI,EMENTOS PROPIOS CENERADOS DI] SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SI] INTECR¡DAD.
NORMAS DE REFERXNCIA
ESTA ESPECIFICACIÓN st coMPLEMENTARÁ coN LAs NoRMAs oF¡clat-Es MExtcANAS, NoRMAS MExtcANAs y LAS ESpECtFtcAc¡oNlls stcutENTEs
O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION:
NOM.OO+CSFI.ZOO6 ' INFORMACIóN COI\4ERCIAL-ETIQUETADO DE PRoDUcTos TTXT¡LES, PRENDAs DE VESTIR, sus ACCEsoRlos Y RoPA D' cAsA,
NMX.A"O59/2"IXI{TEX.2OO8/2019,. INDUSTRIA TEXTIL - PROPIgDADES OE LOS TE]IDOS FRENTE A LA TRACCIÓN PRUEBA DE oEfER]\!INACIoN III:
LA FUERZA MÁXtMA POR I\4ÉTODO DE ACARRE M ÉTOOO CRAE
NMX.A"lOs. M5.INI{TEX.2019,. INDUSTRIA TEXTIL - PRUEBA D8 SOL¡DEZ f]EL COLOR AL SUDOR
N MX'4.073. IT{T{TEX-2005,. MÉTODO DE PRUEBA PARA LA DETERITIINACION DE LA SOLfDEZ DEL COLOR AL FROTE,
NMX-A.OB+INNTEX-2015,- INDUSTRIA TEXTIL. FIsRAS TEXTILES ANÁLISISCUALITATlvo.CI]ANTITAT¡voPARAUNAFIBRAIoO%,MÉToDoDE
ENSAYO,

N}O(.4.105.802-IN}ITEX.2O1O.. INDUSTRIA TEXTIL. SOLIDEZ DTL COLOR. SOLIDEZ DEL COLOR A LA LUZ. PARTE I]O? SOLlOEZDELCOLORALA
LI]Z ARTlFICIAL PRIJEBA DE LA LJiIV PA RA D8 DECOLORACIóN DE ARCO DE XENóN . M i]loDO DE PRUEBA
T¡O(.4.105. CO6.II{NTEX.2O15. INDUSTRIA TEXTIL - MÉTODO DE ENSAYo DE soLIDEz DEL CoLoR . PARTE CO6 . soI,fI}I.Z DEL CoI,oR AL I,AVADo
OOMÉST¡CO Y COMERCIAL
IIMX.A.1O9.IT{NTEX.2O12,. INDUSTR¡A TEXTIL TEJIDOS DE CALADA.DETERMINACIÓN DE LA RESIsTENcIA AL RAscADo POR EI, [1ÉToDo DEL
PÉNDULo DE DEscENso LIBRE MÉToDo DE PRUEBA,
N MX_A_380I_lN NTEX_zo12 . iNDUSTRIA TEITIL DETERMINACION DE LA MASA DELTI:JlDo POR llNlDAD DE LONCITL,0 y ÁREA.
NMX"A.5O77.INNTEX.2O15,. ¡NDUSTRIA TEXTIL -DETERMINAC¡óN DEL CAILlB¡O DIMENSIONAL EN EL LAVADO Y SECADO,
NMX.A.633O-INI{TEX.2015,. INDUSTRIA TEXTIL.PROCTD¡MIENTOS DE LAVADO Y DE SECADO DOMEST¡CO PARA LOs ENSAYOS DE TEXTII,ES,
NMX_A_7211l2_lNl{T8x"2015.'lNDUSTRIATllxTlL-TEJ¡DosDECALADA.illÉToDoDEENSAyo pARTE2 DETERNltNAcloNIlLH ,ospoRUNtDAo
DE LONCIlUD.
NMx-Ec-17065-lMt{c-2014 I l§/lEc 1706s12o12.- "EVALUACIóN DE LA coNFoRMIDAD - REeutst]os PARA oRcANtsMos ouE ijERltFtcAN
PRoDUcTos, PRocEsoS Y SERVICIOS, PARA Et, PRocRAMA DE PRODUG-IOS'. Asi MrSMo cuENTA cON LAS ApRoBACtoNr.:s DE LA-s AUToRtDA0ES
COI{PETEI\TES PARA LOs SERVICIiJS EI\ LOS QUE NOS ENCONTRA¡4Os ACREDITADOS
CONPSCCIoN DE GORRATIPO BEISBOLERA COTORES: BEtcE, AZUL MAR¡NO, VERDE OLM y ARANIA /Va'
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DESCRIPCIÓN: CORRA TIPO BEISBOLERA CONFECCIONADA EN 6AEARDINA SATINADA 1OO% ALCODóN,

CONFORMADA DE ó CAIO§, TODOS EN CABARDINA SATINADA. DEEIENDO TENER LOS DOS CA]OS DEL FRENTE ENTRETELA FU5IONADA PARA
AHORMAR I-A CORRA,

VISERA CRUESA DE MATERIAL PLÁSTICO FORRADA DE LA MISMA TELA,

ELTAFII-ETE OEEERÁ SER FORRAOO DE LA MISMA TELA EXTERIOR,

LA UNIÓN DE LOS 6AIOS DE8[RA CUERIRSE CON EIES DEL MISMO COLOR DE LA CORRA.

8RO(:HE I]E CONTACTEL,
LOGOTIPO

AI. FRENTE DE8Efui LLEVAR EL LoGoTIPo INST¡TUCI0NAL DEL COBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX]CO EL CUAL DEEERÁ IENER LAS SICUIENTES

DIMENSIONES "6,00 CM DE ANCHO POR 4,50 CM DE ALTO",

LOIJOTLPO T'€IANItÉO LIEL 6iÚMX

F

GOBIEANO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

EL ET'QUETADO DEBER-¡i CUMPLTR CON LO CSTAELECIDO EN LA NOM-0o+-SCFI'2006,

EN I,O QUI RESIECTA A LA SICUIENTE INFORI\4ACIÓN

MARCA COMERCIAL (EN CASO DE TENERLA)

DESCRIPCIÓN O8 INsUI,IOS (PORCENTAJE EN ORDEN DE PREDOMINIO)

INSTRUCCIONES DE CUIDADO (EN CASO DE USAR SiMBOLOS APECARSE A LA NORMA NI!1X-A'Z4O.INNTEX.2OOg)

PAiS DE ORIGEN
NOM 8RU, DE\OMINACION O RAZóN SOCIAI. ASI COMO EL RFC DEL FABRICANTE,

TABLA 1V^LOREs A CIjMPLIRTELA BASE
CONCEPTO Y !,IÉTODO DIi PIIU'BA PAfi¡METRO T0LSRANCI.A

RIJSISI'IN(]IAA I,ATRACCIÓN' DETERM¡NACIÓN OE LÁ FUERZA MAXIMA POR

[I, MfIOOO tJE ACARRÍ MÉ'IODOCNAB
NMX.^ 059/2-tNN tüX.¿019

MÍNIMo
MiNIMO

¡rMX.^.3ü01 lNN11iX.20l¿
tis'lA¡ltLtDAD DtMii¡¡\l{lNAl
ñMX.^.5077 tNiNl ltx 2015

310 C/Mrl

UROIMB¡tE DE - 3,5% A '3,S%
TR^MA DE + 1,50¿4.3,5%

so¡.lDEz Du-coLolr 
^ 

l,A LUz
NMx.A-105Il02 IN NTI:x 2010

MIN IMO

s0l.t0!7 0tlt. (:or-oRAl- fRoT[
NMX 

^ 
073-tNNT[X-200s

5ECO

HÚMEDo

MiNIMo

MiNIMo

SOLIDLJT DEI, COI,OR AI,I,AVA'O
NMt 

^ 
lo5 (: 6 jNNTEX 2015 (Á15) CRAT]O DE TRAN SFI RENC¡A ]

ñliN r!10
MiN r!11)

s0t,tDlti/ DLl, a0¡ oR A1 slluoR
NLlX A ¡1)5 ti04 tNN l tX 2019

AcrDo

CfiADO D[ MAN(UADO 4

CAMEIO DE COLOR4
CIIADO ¡]E MANCHAT}O 4

Ñl iNIMO
MiNIMo

0tNslt)AD DEI rrlrDo
NMI 

^-7trll2tNN]EX.20¡s

t,RDIMI]R[ 77 IIILOS/CM
,TRAMA 

5.¡ PASADAS/CM

+/ r x¡o
+/ 1H'LO

ID[N'IlIICACIóN t CONTENID(I DI] IIBRiS
NMX A 08.4 tNN I IiX 2015
NESISlTN'IA AL'tASLÁDO
NMX.A.¡09 INN IFX-20r2

MIN IMLI
r\4iNrM{ r

llPO D¡i l,l(AM¡fiTo
MÉToDolNle(No

t'itlllo Dt: IILo URDIMBRE 58'IEX 2
z

TEX
1EX

CONCEMOYMíIODO DE PRUEBA CO¡¡C8PTO Y MÉIODO D§ PRUEBA CONCEMO Y MÉIODO DE PRUEBA

CONTENIDO D¡: FIBRA
NMX.A,OE4INNTEX 2015

5OO/o ALOODóN/50% POLIÉSTER
o
1OO% POL¡É5TER

t5 PUNTOS PORCENTUALES

¡{ASA
NIr¡X.A-3801-INNTEX-2012

70 c/M1 M ¡NI14O

ENTRI'TEI.A

66
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4. CRITERIOS DE EVALUACIóN
r/ SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUI\4PLA CON LAS PRUEBAS DE LA TELA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA TABI,A 1

r/ SE EVALUARA QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS DE LA EN'TRE TELA CONFORI\48 A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2,
, gN CASO DE QUE EL PARTICIPANlE NO 5EA EL FABRICANTE DEL BIEN, ESTE DEBERÁ PRtSENTAR UNA CARTA RfiSPALDo DE FAI¡RICANTE

PRUEBAS DE VERIFICACÚT AL PRODUCÍO ?ERMINADO
EL PROVEEDOR DT8Efui PRESENTAR UNA MUESTRA DEL PRODUCTO COTIzADo sECÚN LO IjsPECIIJICADo, PARA REALIzAR DIcHAs PRUEBAs LAS
CUALES CONS¡STIRÁN EN]

5

B, INSPECCIÓN VISUAL,. ACABADO, MARCADO Y EMPAQUE,

6. MÉTODO DE PRUEBA

A) INSPECCIóN YISUAL
LAS PRUEBAS DE INSPECClóN VISUAL, TIENEN POR OEIgTO ASE6URAR QUE LA EATA ADQUIRIDA A TRAvÉS DE ESTA EsPEcIFIcAcIoN, cU[IPLE CoN I.o
F:STAEI,UCIDO EN LA MISMA, EN LO QUE SE REFIERE AL ACABAI)O, MARCADO Y EMPAQUE Y NO PRESENTE FALLAS VISIBLES TAI,'S f:O¡4O: RASGADURAS,
DEFECTOS OE FABRICACIóN EN LA T8I,A, COSTURAS DSSCOCIDAS, ROTAS o ToRCIDAs, BoToNEs RoToS o QUE FALTEN, Y EN CENERAL CUALQUIT]R
DEFECTO QIJE PUEDA AFECTAR LA VIDA UTIL DE I-A BAIA,

EA¡IIDf,9iEALZADO TIPO BORCEGUf EON CASQUILLO DE ACERO

PARTIDA D§SCRIPCIéN DEL BIEN UNIDAD DS
MEDIDA

CALZADO TIPO BORCECUi CON CASQUII,LO D8 ACERO

1. OBIET|VO Y CAMPO DE APLICACIóN

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIóN

PRECISAR LOS REQUISITOS I\,fÍNI[,10S DE SECURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CU |tl PLIR ESTE EQUIPo DE PRoTEccIoN PERsoNAL, BoRcEGUfcoN cAsQUILLo
DE ACERO FABRICADOS PRINCIPALMENTE A BASE DE CUERO DE IJANADO VACUNO QUE SON EMPI,ITAI]OS COMO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL CON
EL QUE SE DOTA A LOS TRAEAJADORES CON FUNCIONES TECNICO.OPERATIVAS DE DIVERSOS TURNOS TALES CO[,10: IE FE DE CUAI]RILLA OPURARIO, JEF F]

DE TALLER, HojALATERO, ETC ETCi PARA PREVENIR LA ALTERACIÓN A SU SALUD, PoR LA Expostct(jN EN SU t!{EDto At!48tENTE LABoRAL y A
ELEI\IENTOS PROPlOS GENER4DOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFIjCTAR SU IN'IECRIDAD

2, NORMAS DE REFERENCIA

EsrA EsPECIFlcAclÓN sE coMPLEMENTARÁ coN LAs NoRMAs oFtctALEs MgxtcANAs, NoRMAs MExrcANAs y LAs EspEclFtCACI0NEs stclllENTEs o lás
QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIÓN;
NOM'OO8.SCFI.2OO2.- SISTEI4A GENERAL DE UNIDADES DE MEDIDA,
NOM.113.STPS.ZOO9,. CALZADO DE PROTECCIóN.
t{TiO(-A.214.20O3," CURTIOURiA " PRUEEAS FÍS]CAS DELCUERO- MEDTCIóN DE TSPE5OR
NIi{X-A.221.1982,- CURTIDURÍA PRUSBAS QUh4ICAS DEI, CUERo DETERMINAcIóN DE LAs cRAsAs Y o,IRos MATERIALEs SoLUBLEs EXTRACTAELEs coN
CI.ORURO DE MET¡LENO,
NMX.A.229'1982,. CURTIDURiA.PRUEEAS QU¡M¡CAS DEL CUERo - DETERMINAcIÓN DEL PH Y VARIACIoNEs DEL PH DE I]N ExTRAc.Io ACUoso DE cUERo.
NMX.4.230.1982,' CURTIDURÍA.PRUEEAS QUÍMICAS DEL CUERO DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CROII,IO
NIO(.T.I}83.1984.. PRODUCTOS DE HULE. RESISTENCIA A LA ABRASTÓN POR EL ¡4ÉToDo DEL cILINDRo coN EANDA AERASIVA MÉToDoDEPRUEEA
NMX-S-051-1989 (PROY-XMX-$o51-SCFI-2019).- ZApATOS DE SECURT DAD.
ISO 192311996.. CELLULAR PIASTICS AND RUBBERS, DETERMINATION OF LINEAR D1I!,lENSIONS, (HULES Y PLASTICOS CELULARES OETERMINACION DE
LAS Dl lviENSIoNES LINEALES).
lso 20344:2012.- PERSoNAL PR0TECTIVE EQUIPMENT ' TEST METH0DS F0R FooTwEAR. (EQUIpo DE pRoTEcctóN pERsoNAL - l!1ÉToDOs DE pRTJEBA
PARA CALZAT]O DE PROTECCION)
ISO 668:2003,. PLASTICS AND SBONITE - DETERMINATION OF INDENTATION HARDNESS BY MEANS OF A DURoI\4ETgR sHoRE HARDNEss (PLÁsTICoS Y
EBONITA. DETERMINACIóN DE LA DUREZA DE INDENTACIóN POR MODIO DE UN DURÓMETRO (DURSZA SHORE),
PEMEX.EST.S9OO+PI.2019,. CALZADO DE PROTI.:CCION,
¡IRF.O34.CFE.2OO7.- CALZADO DE PROTSCCIóN - MATER¡ALES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA,
3. CONFECC]óN Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIóII

ALTURA DEL CALZADO
16CM ¡,IiNIMO MEDIDOS A PARTIR DEL PISO HASTA LA PARTE SUPERIOR DEL BULI,óN POR EL AREA DEL TALON.
RECTO

EEH

CORTE

DEBERÁ SER DE CUERO DE GANADO VACUNO, DE FLOR ENTERA, CoN EsPEsoR MiNIMo DE 1,8 IqM, EL coLoR DEL coRTE DEEERÁ sER cAfÉ
BULLóN
DEBERÁ SER SENCILLO, DEL MISMO MATERIAL DEL CoRTE, CoN UN EsPEsoR MfNI14o DE 0,8 MM., coN UNA ALTURA ExTERIoR DE 2,5 CM A 4,0 cM,, TL
RELLENo PoDRÁ sER DE cUALQUtER PoLfMERo EspuDloso y tiL EspEsoR DE ToDo su coNluNTo DE uN MtN[vto DE r0 MM.
oJrlrcs
[,fETÁLICOs, CINCO (5) MÍNIMO, COLOCADOS EN FORMA EQUIDISTANTE.
CASQUILLO
DEBERA SER METALICO, Y DEBE TENER UNA CE]A DE 5 MM (MÍNIMO) DE ANCHO, DEBERÁ ESTAR ANCLADo EN ToDo sU coNToRNo DEBERÁ ESTAR
PROTEGIDO CON UN MATERIAL SINTÉTlCO (DESVANECEDOR) EN EL CóNTORNO PARA QUE NO I]AYA MOLESTIA AL USUARlO
L8I{GÜETA C/FUSLLE
DEEERÁ SER DE CUERO CANADO VACUNO FLOR ENTERA DEL MIsMo coLoR DEL CoRTE, CoN I]SPESoR MINIMo DE O,8MM, coN RILLENo DIi cIIAI,Q(]IER
POLiMERo EsPUMoso FUELLE DEEERÁ ESTAR UNIDo AL TERCER oIILLo !,IiNIMo,
CONTn.AFUERTE
DEBERA SER DE MATERIAL TERMOPLÁSTICO, C¡:LULOSA PR8FORMADA O A6LOMERADO DE POI-IESTE R, 

"/A
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cosTtLLtl
DEBERÁ DE SER DE PLAST]CO RICIDO Y ESTAR COLOCADA EN EL ÁREA DE ENFRANQUE,
AGUIEIAS
DEBEIi/iN SER REDONDAS, DE COLOR S]I\4ILAR AL CORTE, DE ALCODóN, POI,IÉSTER O NYLON O DE LA COMBINACIóN DÉ ESTOS MATERIALES Y CON ALI\44

DE ALGODóN O POLIÉSTIR Y TAMAÑO ACORDE PARA ATAR EL CALZADO. DEBE TENER UNA RESISTENCIA A LA TENSIÓN DE 5OO N MÍNIMO (NIIMERAL

7.4.12 UE LA NRF-034-CFE-20ú7).
FORROS

DEBERÁN SER DE MATER]AL TEXTILTIIIDO O NO TEI¡DO BICAPA MfNIMO, CON UN ESPESOR DE 2 MM MiNIMO, COLOCADOS EN TODO EL INTERIOR DEL

CÁLZAIx)INCLIIYENDOLALÉNCÜETA(SININCLUIRFUELLE),DECOLORSIMILANALCORTE
cosTUnÁs
DEBER]iN SER DE NYLON O POLIÉSTER O COMBINACIÓN DE CUANDO MENOS 3 CABOS, DE COLOR SIMILAR AL CORTEi EN LA UNIóN DE LA CHINELA CON

LOS TUAOS DNBERÁ LLIVAR MfNIMO COSTURA DOBLES,

PLANTA
DEBERÁN SER DE UNA soLA PIEzA DE CELULosA, o FIERA SINTÉTICA, EL ESPESOR DE LA PLANTA DEBER-A SER DE 2MM MiNIMO Y DEBIfu{ CUBRIR EL

ÁREA PLANTAR DEL CALZADo, (PEMEX.EST.sS.OO4.P1-2019)

PIJINT¡U-A
DIBERÁ SER DD UNA soLA PIEZA, NO PLANA DE ESPUMA DE POLIURETANO O EVA PREFORMADA, REMOVIBLE; Y DEBE TENER EN TOTJA LA PARTE

SI]PERIOR QIJE HACE CONTACTOCON EL PIE,IJNA CAPA DE TELADE MATERIALTEXTILTEIIDO O NOTEIIDO, DEBER-A TENERUN ESPESOR DE 5 MM MiN]MO

EN EL/iREA D[ FLEXIóN.
SISTEI.IA DE PABRTCACIóN

INYECTADO DIRECTO AL CORTE DOBLE DENSIDAD, INYECTADO D]RECTO AI, CORTE MONODENSIDA¿ VULCANIZADO, PEGADO, LOCXSTITCHER, GOOD

YEARWELT,
CHINEI.II
CI]INELA LIsA.
SUEIá
DEBENÁ SEII DE UNA SOLA PIEZAJUNTO CON EL TACóN,

LA ALTIIRA D[t. TACÓN DEBER-A SER DE 3O.O MM +/- S MM MEDIDO DESDE EL PISO HASTA LA UNIÓN SUELA.PLANTA, EL ÁNCULO ENTRE EL TACÓN Y

ENFRANQUE DEB[tui sER DE 95" +/- 2".
LA HUELLA DEBERA TENER ESTRIAD0 QUE PERM¡TE LAS SALIDAS LATERALES DE TLUIDOS Y LODOS, NO DEBE TENER BANDAS LISAS QI]E SE EXTIENDAN

Á TODO LO LARGO Y ANCHO DE LA HÚSLLA. LA ALTURA DEL RESALTE DE8 ERÁ SER DE 4 MM MiNIMO.
EL MATERIAL DE LA sI,ELA DgBERÁ SER DE HI]LE O POLIURETANO, EN EL CASO DEL IALZADO DE DOBLE DENSII}AD DEBERÁ SER ENTRESI,ELA DE

POLIURETANO Y PISO DE HULE. L  SUELA DEBER,{ SER DE COLOR NECRO,

TABLA 1 VALOR"ES A CUMPLIR MUESTRA EN TALLA 27

CONCEPTO Y MÉTODO D[ PRTI(BA PAfLÁMETRO TOLERAN{JIA

ALTI]RÁ
PEMEX [S]', SS 004-ll-2019 16 C[1

ESPESOR
NMX-A-214-SCFI-2003

I,8 MM MiNIl,to

I{ESISTENCIA AL DESGARRE

^pÉN0t{:lt ^ 
uE NoM-113- STPS-2009

100 N

PH Y APH

ABSORCI N DE AfiIJA IN 8 HOIIAS
(NUMEttALB,2 DE NOM-113 STPS zOO9J

PHr3.58
APH:0.69

+/ .02
CIJANDO EL PH SEA MENORA 4

35% NI iNIMO

DESABSORCIÓN DEACU EN I6 HORAS

NUMTiR^1. rJ.z DE NOM,l13-STPS 2009)
CON'IIiNIDo DIJ (]«)YO CR2O

RESISTENCIA A I-A ITLEXI N

(NUMEP¿L 7.1.1 DE N¡4X-S-o51-1989)
SECO

HIiI\4 EDO

4Aa/¡ Nl iN I N1o

3.47 9l + /. .os o/o

.18.000

It,000
+/. s%
+ /- 5óA

t\,riNI rvro

l)¡r\(;liN Dll I{LlrIREN(]14

TABLA 2 VALORES A CUMPLIR BULLóN

CONCEI'TO Y MÉTODO DE PRI'884 PARÁ¡{TTrc TOLEEAXCIA

I:SPESOR

NMX A-214 SCH ?003
0.8 N1M ¡.fiNr [10

AI,TURA
l)EMEX-SST,SS 004 P1-20tq

?.5C¡4 A 4-0 (:¡¡

36N MIN l]!{0.

PH 3.58
APH:0.69

+/ .02
CUANDO EL PH SEA MENORA4 (

RESlSTENCIA AL DESCARRE

APÉND(:IJ A DE NOM.113. STPS 2l]O9

6B

MiN¡]YO,

\
a

11

PH Y APII,
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TABLA z vALoREs A CUMPLIRBULLóN
PARA] ETR0 1OLENANCIA

MiNrvo
ABsoRClóN DEA{iu^ EN8 HoRAS
(NLr\.fERAL 8.2 DE NOM 113-STPS-2009)

35%

DESAESORCION DE ACIJA EN 16 HORAS
(NltN.{ERAL 8.2 IIE NOi\,t 113 STPS-2009)

40% ]\,{iNIVO

+/.05r/.coNTENIDO l)[ CROI{O (CRZO3) 3.47 %
REs]STENCI  A LA FLExIÓN
(NUMERAL 7.1.1 DE NMX-S-o51-19a9)

sEco
HÚN4 EDo

48,000
18,000

t5%
+ 50/0

Ejemplo de blllór

IMACEN DE REFERENCIA

TABLA3VAIORESACUMPUR

RESISTENc¡^ A Lq FLExtóN
NIJMIRAL 7.1.1 DE NMX-S-051-1989

SECO

Htit\,ttiDo

COl{CaFTo YI,Í.TOD0 DE PRT,EBA PARAMrIRO TOLERANC¡A
PRI'E8A DE IMPACTO
(NUMERAL 8.3 DE NOM-113 STPS-2009)

(:LARO DE 13 t\4M

PRUEBA DE CoN{PREsIÓN
(NtTMERAL 8.4 DE N0M,1 13-STPS-2009)

CLARO DE I3 [4M

ANCHO DE LA CEIA
(PEMEX-EST-SS-004 P1.2019)

11 NrMO (TALLA 27)

MINIMo (TALLA 27)

[1 Nlt\,{o

.,,-,T 
--..

5 MtV DE A]\CHO

TABLA 4 VALORES A CUMPLIR LENCÚETA TUELI,E

A¡clale da las punt€ras

CONCEFIo Y MÉ.ToDo DE PRUEBA PAR.AMETRO TOLERAI{CIA
ESPESOR

NNIX-A-214-SCFI-2003
0.8 tlllr{ MiNIT4o

MiNr r{oRESlSTENCIA AL D[SGARRE
APÉNDICI A Dg NoM,113. STPS.2OO9

PH:3.58
ÁPHi0.69

35%

t /. .02
CL,ANDO EL PH SIA MINORA 4

¡8SORC1ON DEACI]A EN 8 HOR^§
NUMERqL 8,2 DE NOT{.I I3 STPS,2OO9

MiNtMO

}íI\ INIO

+/ .os%

! sotl

t5%

DESABSORCION DEAGI]A EN ]ó HORAS
NUMERAL 8.2 tlE NOr{.113 STPS-2009

409ir

coN'r[NIDO DE CROMO (aR2O3) 3.47 aA

48,000
1U,000

TABLA 5 VALORES A CUMPLIRSUELA
aoNcEPro Y Mf-roDo DtPRI'EBA PARÁMETRo TOLER¿NCI,A
ABRAS¡ÓN (DESGASTE)
NIl14eR^r.7.2.1 DE N1r,tx S-051,1

RES]STENCIA AL DESCARRE M N t[,1o
(Nlll!1[R^L 7.2.2 DE NMX-S-os1 1989)

-100 MMr

80N/CM (8XCF/Crll)

MÁxtNIo

MiNrri 0
Rf]SISTENCIA A LA FLEXI N

NTJMERA! 7_3 DE Nt!tx-S-o51 1989

69

]\4AXIMo DE ABERTIIR  A Los
35,000 c¡cLos

CONCEPTO Y MSTODO DE PRUEBA

*

/
I

+
d

200%
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,IABLA 
4 vAIoREs A cUMPLIR LENGÜE.TA FUELLE

coNcEPTo Y MÉ-roDo DE PRUEBA lr 'AxÁusrRo
RESISTENC¡AAL ACEJTE

CAMBIO DEVOLUMEN
(NUMER L 7.4.1 DE NMX-S-os1-1989)

ll)lPlt
MÁxlt'to DEAt,MENTo DEL
VOLUl\4EN

RESISTINCtA   sOLV ENl'ES
CASOLINA
(NUMER L 7.s DE NMX-S-051-1989)

¿2.<t30/o
MÁxII',{o DE AUMENTO DE

VOLUIIfEN

ALTURA DEL TACON
(flt[rEx-EsT-5s-004,P1 2019)

10.0 t\4 t\4 +/,5 MM

RTjSISTENCIA AL DESPEGADO DE LA SII[¡,4
(NUMER L 5.? Dti l§O 20344:2012)

4 N/MM MlNlt'!o

I]\4ACIN t')[ REFER¡1NCIA

/

70
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PARTIDA DISCRIPCIÓN OSL BIE
iIIIIDA¡ DE

MIDIDA

10 CALZADO TIPO EORCECIJ¡ SIN CASQUILLO D I'] ACERO

1. OSlETIlrO Y CAMPO DEAPUCACTóN
PRECISAR LOS REQUISIIOS MíNIMOS OE SSCURIDAD Y CALIDAD QUE DEEE CUMPLIR EsTE EQUIPO DE PRoTEccIÓN PERSoNAL, BoRcEcUf sIN cAsQuILLo
DE ACERO FABRICADOS PRINCIPALMENT6 A BASE DE CUERO DE 6ANADO VACUNO QUE SON üMPLEADoS CoI!1o EQUIPo DE PRoTTCCIÓN PERsoNAI, coN
EL QUE SE DOTA A LOS TRABAIADORES CON FUNCIONES TÉCNICO.OPERATIyAS DE DIvERsos TURNoS TALES CoMo: CI]oFERES CI]NERALES,
INTENDENTE, CERRAIERO, ETC ETC, PARA PREVENIR LA ALTERACION A SU SALUD, POR I,A F.XPOSICIO\ EN SU IqEDIO Ai!48IENTE LABORAL Y A
ELEMENTOS PROPIOS CENERADO5 OE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTECRIDAD
2. I{ORMÁS DE REFEREI'ICIA

ESTA ESPECIFIIACIóN SE COMPLEMTNTARÁ CON LAS NORMAS OFIC¡ALES I!,1Ex,CANAs, NoR¡,{AS MEXICANAs Y LAs EsPEcIFICACIoNEs sICIjIENI Eso I.As
QI]E LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE IND¡CAN EN ESTA ESPECIFICACIÓN:
IIOM-OO8.SCFI.2OO2,. SISTEMA CENERAL DT UNIDADES DE MEDIDA,
NOM.113.STPg2OO9,. CALZADO DE PROTECCIdN,
I{IiO(.A.21+2003.. CURTIDURiA, PRUEBAS FÍSICAS DEL CUERO. MEDICIóN Dg ESPESOR,
NiD(-A-221-1982.- cURTIDURiA PRUEBAS QUiMlcAs DEL cuERo DETERMINACTóN DE LAs cRAsAs y oTRos MATERTALEs soLUBLES ExTRACTABLEs coN
CLORURO DE ¡¡ETILENO
N[fi.4-229-1982,- cURTIDURÍA-PRUESAS euiMlcAS DEL cuERo , DETERMTNACTóN DEL pH y vARrac¡oNEs oEL pH DE uN EXTRACTo Acuoso r)E cuERo
NI¡TX"A'230.1982,. Ct]RTIDURÍA.PRUEBAS QUIMICAS DEL CUERO.DETERMTNACIóN DEL CONTSNlDO DE CROMO
NMX-?.083.198{,. PRODUCTOS DE HULS. RESISTENCIA A LA A8RAS1óN POR EL MÉTODo DEL CILINDRo CoN BANDA ABRAsIvA MÉToDo DE PRUEB^,
t{}o(-s-051-1989 (PROY-NttX-S-051-SCFt-2019).- ZAPATOS DE SECURT DAD.
NMX.R.55-1990,. PUNTERAS DE SECURIDAD PARA CALZADO,
ISO 1923:1996,.CELLULAR PLASTICS AND RUEEERS DETERIllINATION OF LINEAR DIMENSIONS, {HULES Y PLASTICOS CELULARE5 . DETERMINACIÓN DE
LAS DTMENSTONSS LTNEALES).
ISO 20344:2012.. PERSONAL PROTECTIVE EQUIPMENT - TEST I\48THODS FOR FOOTWEAR, (EQUIPO D8 PR0TECCIÓN PERsoNAL, MÉToDos DI.j IRUEEA
PARA CALZADO DE PROTECCIÓN),
ISO 86812003.. PIASTICS AND EEONITE. DETERMINATION OF INDENTATION HARDNESS BY MEANS OF A DURoI\,IETER SHOREHARDNEss,(PLÁSTICosY
EEONITA, DETERMINACIóN DE LA DURtiZA DE INDENTACIóN POR MEDIO DT UN DURÓMETRO IDUREZA SHOREI
PEI.lEX.EST.SSOO+Pl.2019.. CA LZADO DE PROTECCIÓN
NRF-03+CFE.2OO7,. CALZADO DE PROTECCIÓN - MATERIALES, ESPECIFICAC]ONES Y MÉTODOS DE PRUEBA
3. CONFECCIó}¿ Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCÚ}I

ALTURA DEL CAI¿ITDO
16CI\4MÍNI[4OMEDIDOSAPARTIRDELPISOHASTALAPARTESUPERIORDELBULLÓNPORELÁREADELTAI¡N
Rt00
EEE
COTTTE

DEBERÁ sER DE cuERo DE cANADo vAcuNo, DE FLoR ENTERA, coN EspEsoR MiNtMo DE 1-sMM, EL coLoR DEL coRTE DEBERÁ sER ilEcRo.
BUTTóN
DEEERÁ sER sENclLL,o, DEL MlsMo MATERTAL DEL coRTE, coN uN EspEsoR MiNIMo DE 0.¡r M M, coN uNA ALTURA ExrERtoR DE 2.s ct\i A 4.0 (:M. ri¡.
RELLENO PODRÁ SER DE CUALQUIER POLíMERO ESPUMOSO Y EL ESPESOR DE TODO SU CONIUNTO DE UN MINIIqO DE 1O MM.
oJTLLOS

METÁLICos, 5 ¡¡iNII,Io, coLocADos EN ÉoRMA EQUIDISTANTE.
PUNTERA
Dg ¡TATERIAL TERMoPLÁsrlco PoLIMÉRIco o MATERlAL stNTÉTtco pARA pREFoRMAR y coN cElA 6N su BAsE DE cuANDo MENos s Mi!1.
LENGÜETA C/FUELLE
OEsERA SER OE CUERO GANADO VACUNO FLOR ENTSRA DEL MISMO COLOR DEL CORTE, CON ESPESOR IlINIMO DE O 8 MM, CON RELLENO DIi CUAl,QUI[R
PoLiNlERo EsPUMoso, FUELLE DEBERÁ ESTAR UNIDo AL TERCER oIILLo MiNIMo,
CONTRAPUERTE
DEBERÁ SER DE MATERIAL TERMOPLÁSTICo, cELULosA PREFoRMADA o AcLoMERAD0 I]E PoLIÉSTER,
COSTILLA
DE8Efui DE SER DE PLASTICO R!GIDO Y ESTAR COLOCADA EN EL ÁREA DE ENFRANQUE.
AGU'EIAS
DE BER/ÍN sER REDoNDAS, DE coLoR srMIL"qR ALc0RTE, DE ALCoDóN, poLlÉsrER o NyLoN o DE LA coMB¡NACloN DE Esros MATERIAI,ES y (:oN ALt\4A
DE ALCoDÓN o PoLlÉsrER Y TAMAño AcoRDE pARA ATAR EL cALzADo. DÉBE TTNER uNA RESISTENcTA A LA TENSTóN Dt 500 N [4ÍNlMo {NUMERAL
7.4.r¿ DE t,A NRF 034-CFE-2007)
FORROS

DEBERÁN stR DE MATERIALTEXTIL TEllDo o No rEJlDo BICApA [fÍNtMo, DE coloR stMtLAR At,coRTE, coN uN EspEsoR DE 2 MI{ I,",tÍN t[4 o, coLocAUos
EN TODO EL INTERIOR DEL CALZADO lNCLUYENDO LA LEN6ÜETA (SIN INCLUIR FUELLE)
COSTURAS

DEBEtu{N sER DE NYLoN o PoLIÉsrER o coMBtNACIóN DE cuANDo MENos 3 cABos, DE coloR slt\4rLAR AL coRTEi EN LA uNroN DE LA cHTNELA coN
Los ruBos DEBEtui LLEVAR MiNtMo cosruRA DoBLEs.
PLA¡TIA
DEBEtuiN sER DE UNA soLA PIEZA DE CELULosA, o FTBRA stNTÉTICA. EL EspEsoR DE LA PLANTA DEBERÁ sER DE ? [.1M MiN t{o y DEBERÁ cL]BRtR EL
ÁREA plINTAR DELcALzADo. (pEtttEx EsT-ss 004,p1-20191
PLANTILI,lI
DEBERÁ SER DE UNA SOLA P1EZA, NO PLANA, DE ESPUMA DE POLIURE-TANo o EvA PREFoRMADA, REMovIBLE] Y DEBÉ TENER EN ToDA LA PARTE
SUPERIOR QUE HACE CONTACTO CON EL PIE, UNA CAPA DE TELA DE MATERIALTEXTILTEIIDO O NO TEIIDO, DEBERA TENER UN ESPESOR DE 5 I{ I{ MINIMO
EN rLÁREA DsFLExtóN.
s¡srEMA DE FABRtcÁctó
INYECTADO DIRECTO AL CORTE DOBLE DENSIDAO, INYECTADO DIRECTO AL CORTE MONODENSIDAD, VULCANIZADO, PECADO, LOCKSTITCHER, COOI)
YEAR WELT

X
CHINELA
C IIINE LA LISA,
SUELA
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DEBERÁ sEf{ uI uN^ sol.A p¡[zA JUNTo coN EL TAcóN.
LA ALTITRA DEL TACóN DEBTRA s[R D[ 30.0 MM +/, s M]\,f t\4EDlDo DESDE EL prso HASTA LA UNIóN SUELA-PLANTA. EL ÁNGUL0 ENTRE EL TACoN y
ENFR NoU[ DEBERÁ sER DaeS' 1 / 2'.
LA IIUILLA DEBEfui TÉNER [s,TRIADo QUE PERMITE LAs SALIDAS LATERALES DE FIUIDoS Y LoDos, No DEBE TENER BANDAS LISAS QIJI SE EXTIENDAN

A TODO LO LAR6O Y ANCHO DE LA IIUELLA,I.A ALTI]RA DEL RESALTE DEBERA SER DE 4 MM MINIMO,
[L MATERIAL DE LA SIIELA DEBERÁ s€R DE HULE o PoLIURETAN0, EN EL CASo DEL CALZ,IDo DE D0BLE DENSIDAD DEEERA SER ENTRESUELA DE

POLII'RETANO Y PISO DE HULE, L  SUEI"1 D[8ERÁ SER DE COLOR NEGRO,

TABIA 1 VAIORES A CUMPL¡R CORTq MUESTBA EI{ TALI-A 27

corcEmoY MÉfoDo DE PRUEBA PARÁME'INO TOLERANCIA

ALTURA
PEMÉX-EST,SS-004 Pt-2019

1,i CM NtiN t!10

I]SPESOR
( NMX-A-2 14-SCFr-2003)

1.fl I\4M ll{tN |r10

RESISTENCIA AL DI;SCARRI]
(APÉNDICE A DE NoM 113 srPS 2oo9)

100 N MÍNlt\4o

I'H Y AI'H

ABSORCIÓN DE AGI]r1¡N I] HOITAS
(NUMERAL 8.2 DENOI\4.113 STPS 2!o?L

PH:3.58
APH:0.69

\1 \ tN1035%

DtisAllsoRctóN DE^cuA EN l6 ttoR s
(NUMER L 8.2 Il[ NO]!1-113-STPS-2009)

4\t!/n MiNrN{o

3.47 9i\

.18,000

18,000

+/-.0sok

!5%
15%

CONTINIDO DE CROI\4O (;R?03

RESISTENCIA r\ LA T1-IJXI

(NUMER-AL 7.1.1 DE NMX-S'0sr.1989)
SECO

HÚMEDo

IMACUN DIJ REF[REN':IA
TABLA 2 VALOR.ES A CUMPLIR BULLÓN

D

aoNcEmo Y MÉToDo DE PRUEBA PARÁIIETRo TOLERANCIA

ESPESON
(NMX-A-214-SCFr.2003)

0.8 l!{Nl [4 íNr Mo

^l,TtiRAtI I\4EX.EST.SS 004 t 1-2U19)

RESISTENCIA AI, DI'S(iARIt!
(APÉNDICE A DE NoM.11l srPS 2oo?L

PH Y dPH

^BsoRClóN 
DEAGUA EN I HoRAs

(Nl,IlER¡L 8.2 DD NOI!1 I 1 3-S1',l',S- 2 009)

25CM44.0(:M

-la) N

PH:3.58

11iN1N1o

+ /- .02
CIIANDO EL PH SEA MENORA4

35% MIilllllt)

DESAB§ORCIÓN DEAGUA EN I6 HORAS
(NtJTvERAL 8.2 IrE NOI4-113 STPS 2009)

vIli |Yo

coNTltNlDo DE r:RoMo (CR203.) 3.47 ala +/-.O5ó/¡
RDSISTNNCIAA LA TLEXION
(NUMERAL 7.1.1 DE Ni\,{X S-051-1989)

SECO

HÚMEDO

48,000
I8,000

TABLA 3 VALORES A CUMPLIR LENGÜTTA FUELLE

CONCEYTO Y MhODO D§ PRUEBA PAnÁ!.{mRo TOLERANCIA

IsPESOn
(NMX-4.214'sCFr 2003)

0.ti 14 f,4 r{tN |\40

RESlSTENCIA AL DIiS(iARRE
(APENI]ICE A DE NOI\4 1I3 STPS 2OO9)

36N MI)IMO,

PH YAPH

ABSORCIÓN DE ACI]A EN II IIORAS

{NU¡á IAL 11.? DE NOM 113 STPS.2009)

PH::J.58
dPH:0.69

+ /- -02
CUANDO EL PH SEA MENORA4

.t5% MJN I VO

DI]SAI'SORCIÓN I-}E AGIIA EN 16 HORAS

(NUMER L f¡.2 DI NO:{-Ir-]-sTPS-2009.)
40% MÍNIMo

3 4i o,i + /-.05ó/ó

48,000
18,000

t 5%
5rÁ XA

coNTI:!tDo r]E cRoruo CI{203
RESISTENI¡A A LA FLIXI \
(NUMERAI 7.1.1 DE NMX-S-051'r989)

SECO

HÚMEDO

72

+/-.02
CUANDO [¡, PH SEA MENOR A 4

is%
! 50Á
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IMACIN DE REFERENCIA

lr'4^(iri\ Il ll RIFERENCIA

TABI,A 4 VALORIS A CUMPI,IR SUEIJI

Etemplo de bullon

(

ABRASIóN (DESGASTE)
(NUl!{ERAL 7.2.1 DE NMX-S-051-1989)

:,OO MM} !t^x|110

RESISTENCIA AL DESGARRE MINIMo
(NltNlERAt.7.?.2 DE Nl\{X.S-051 1989)

80N/CM (8KCF/CM) v It\¡tMo

REsrsrENCtA A LA FLExróN
(NUMERIL 7.3 DE NlrX-s-0s1-r989)

2na%t MAxtMo DE ABERTURA A t-os
35.000 clct.os

RESISTENCIA ALACEITE
c^MBlo DEVOl,l'MFN
(NUMERAL 7.4.1 DE NMX-S-0s1-1989)

100'/o MAXIMO DE AI]MENTO DEL
VOLIII\4EN

RESISTENCIA A SOLVgNTES
{ill5()¡,tNA
(NUMERAL 7,s DE NMX-S-0S1-19891

22.O3Va MAXIMO DE AlJMENTO DE
VOLUMEN

ALTURA DELTACÓN
(PEMEX-EST-5S-004-P1-?01 9)

30.0lvllll +/ s 14 ¡.f

RESISTENCIA AI, DESPECADO DE LA SUELA

INIIMIRAL 5.2 DE IS0 20344]2012)
4 N/MM t!{iN t110

7

CONCEP¡O Y METODO DE PRUEBA PARAMT'TñO TOLERAHCIA



UI{IDAD DB

MEDIDAPARTIDA DE5CRIPCIóN 
'ELBIEI{

CALZADO TIPO EORCECUiDIELÉCTRtCO CON CASQUILLO NO MgTÁLICO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF.DGRMSG -LP-02.22

I. OB,EIIVO Y Cá,TPO DEAPLICACIóT{
PRECISAR LOS REQI]ISITOS MiNIMOS DE SECURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR ESTE EQUIPO DE PROTÉCCIÓN PERSONAL, BORCEGUI D¡ELECTRIM
COII CASQUILI.O NO MEIALICO FABRICADOS PRINCIPALMENTE A BASE DE CUERO DE GANADO VACUNO QU8 SON EMPLEADOS COMO EQUIPO DE

PROTECCIÓN PERSONAL CON EL QUE 5E DOTA A LOS TRABA'ADORES CON FUNC¡ONE5 TECNICO,OPERATIVAS DE DIVERSOS TURNOS TALES COMOI

TÉCNlco EN l.ELEIToNiA, ELECTRIcISTA, ETc, ETc. PARA PREVENIR LA ALTERACIoN A SU 5ALUD, POR LA EXPOSICIóN EN SU MEDIO AMBIENTE LAEORAL

Y A ELEMENTOS PROPIOS CENERADOS DE SU5 ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTECRIDAD.

2. NORMAS DE REFEREI{CIA
ESTA EsPECIFjcAcIÓN sE coI!4PLEMENTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MgXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES O LAS

QUE LAS SUSTITUl AN, CON LA5 MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION

NOM.OO8.SCFI.2OO2.. SISTEMA CENERAL DE UNIDADES DE MEDIDA,
NOM-113.STPS.2009." CALZADO DE PROTECCIóN
NMX.A.21+2OO3..CUKTIOURIA. PRUEBAS FiSICAS DEL CUERO. I\4ED¡CIÓN DE ESPESIIR

NMX.A.2z1.1982,. CURTIDURiA PRUEBAS QUiMICAS DEL CUERO DETERMINACIÓN DE LAS CRASAS Y OTROS MATERIALES SOLUBLES EXTRACTABLES CON

CLORURO DE MET¡LENO,
¡{Mx.A.229.1982..CURT¡DURiA.PRUEBAS QUiM¡CAs DELCUERO . DETERMINACION OEL PH Y VARIACIONES DEL PH DE UN EXTRACTO ACUOSO DE CUERO,

IIMX,A.23O.I9S2..CURTIDURiAPRUEEASQUiMICASDELCUERO.DETERMINACIóNDELCONTENIDODECROMO,
NMx.T.083.198{.. PRoDUcTos DE HULE . RESIsTENCIA A LA ABR.ASIo\ PoR EL METODO DELCILINDRO CO1\ BANDA ABRAS¡VA MÉTODO DE PRUUtsA

rMx,s,051-1989 (PROY-Nl0(-S-051'SCFI-2019),- 7áPATOS DE SECU RIDAD.

Mx.R.55.1990.- PUNTERAS DE SECURIDAD PARA CALZADO.

ISO 1923I1996.. CELLULAR PLASTICS AND RUBBERS . DETERMINATJON OF LINEAR DIMENSIONS (HULES Y PLASTICOS CELULARES ' DETERMINACION DE

¡¡S DIMENSIONÉS LINEALES)
ISO 203+4:2012.- PERSONAL PROTECTIVE EQUIPMENT .TEST METHODS FOR FOOTWEAR, (EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL METODOs DE PRUEEA

PARA CALZADO DE PFOTECCIóN)
ISO86812003.- PI¡STICS AND EBONITE DETERMINATIONOFINDENTATIONHARDNESSEYMEANSOFADUROMETER,SHORgHARDNEsS,(PLASTICOSY
EBONITA. DETERMINACIÓN DE LA DUREZA OE INDENTAC¡ÓN POR MEDIO DE UN DURÓMETRO (DUREZA SHORE),

PEMEX.EST.SS-0fX.P1.2019,. CALZADO DE PROTECCION,

IIRF.O3+CFE.2OO7.. CALZADO DE PROTECCIÓN - MATERIALES, ESPECIFICACIONES Y i,!ÉTODOS DT PRUEEA,

3. CONFECCIÓT Y ELEMENTOS DECOXSTRUCCÚX
ALTUM DEL CAI,7.ITDO

I',C¡4VINIMOMEDIDOSAPARTIRDELPISOHASTALAPARTESUPERJORDELEULLONPORELAREADELTALóN,
n"Ecto
EEE

CORTE
DEBERA sER DE cUERo DE oANADo vAcUNo, uE FLOR ENTERA, CON ESPESOR M[NIMO DE 1.8MM, EL COLOR DEL CORTE DEEERÁ SOR CAFÉ,

BULLó
DEBERÁ sER SENCILLO DEL MISMO MATERIAL DEL CORTE, CON UN ESPESOR MiNI¡,10 DE 0,8 MM., CON UNA ALTURA EXTERIOR DE 2,5CM A 4 O CM, EL

RELLENO PODRÁ SER DE CUALQUIER POI,iMERO ESPUI\4OSO Y EL ESPESOR DE TODO SU CON]UNTO DE UN MiNIMO DE lOMM
ollLtos
ÚNICAMENTE oRIFIclos, cINCo (5) MJNIMO, COLOCADOS EN FORMA EQUIDISTANTE,

CASQUILLO
DEEERÁ SER NO METÁLICO, Y DEEE TENER UNA CElA DE 514M (MÍNIMO) DE ANCHO, DEBERÁ ESTAR ANCLADO EN TODO SU CONTORNO, DEBSRA ESTAR

PROTECIDO CON UN IVATERIAL SINTÉTICO (DESVANECEDOR) EN EL CONTORNO PARA QUE NO HAYA MOLESTIA AL USUARIO,

LENGOETAC/FUELLE
Di;BERÁ sER DE CUERo GANADO VACUNO FLOR ENTERA DEL I\4I5MO COI,OR DELCORTE, CON ESPESOR MINIMO DE 0,8 MM, CON RELLENO DE CUAI,QUIER

PoLiMERo EsPUMoSo FUELLI DEBERA ESTAR IIN¡DO AL TERCER ORIFICIO MiNIi,IO
CONTRAFUERTE
DEETRÁ SER DE MATERIAL TSRMOPI,{STICO, CSLULOSA PREFORMADA O AGLOMERADO DE POLIESTER,

COSTILLA
DEBERi DE SER DE PI-/iSTICO R¡C1DO Y ESTAR COLOCADA EN EL ÁREA OE ENFRANQUE,

AGUIETA§
DEB¡RÁN SER REDoNDAs, DE CoLOR sIMILAR AL coRTE, DE ALcoDÓN, PoLIEST€R o NYLON O DE LA COMBINACIóN DE ESTOS I\.{ATERIALES Y CON AI,MA

DE ALGODóN O POLIÉSTER Y TAMAÑO ACORDE PARA ATAR EL CALZADO, DEBE TENER UNA RESISTSNCIA A LA TENSIÓN DE 5OO N MíNIMÓ (NUMERAL

7 4.12 0E LA NRF 034-CFE-2007)
PORROS

DEBERÁN SBR DE MATERIALTEXTILTEIIDO O NO TEJIDO BICAPA MiNIMO, DE COLOR SI14ILAR AL CORTE, CON UN ESPESOR DE 2 MM MiNIMO, COLOCADOS

EN TODO EL INTERTOR D!:I, CALZADO INCLUYENDO LA LEN6ÜETA (SIN INCLU¡R FUELLE),

COSTURAS
f}!:BIRÁN S!]R DE COLOR SIMILAR AL CORTE, EN NYLON O POLIÉSTER O COMBINACIÓN DE CUANDO MENOS 3 CA8O5, EN LA UNIÓN DE LA CHINELA CON

LOS TUEOS DEBERÁ LLIVAR MiNIMO COSTURA DOBLES,

PLAI{TA
DEEERAN SER DE LNA SOLA PIEZA DE CELULOSA, O FIBRA SINTETICA EL ESPESOR DE LA PLANTA DEEERA SER DE 2 MM MiNIMO Y DEEERA CUERIR EL

ÁREA pI"qNTAR DEL cALzADo. (PEMEx-EST ss 004-P1-2019)
PLANTILI,II
DEBERÁ SER DE UNA SOI,A PISZA, NO PLANA, DE ESPUMA DE POLIURETANO O EVA PREFORMADA, REMOVIBLEI Y DEEE TENER EN TODA LA PARI'E

sUPERIoR QUE HAcE coNTACTO coN EL PIE, UNA cAPA DETELA DE MATÉRIALTEXTILTEJIDO O NO TE]IDO, DEBE¡áTENER UN ESPESOR DE 5 MM MiNIMO

EN EL AREA DE FI,EXION
SISTEMA DE FABRICAC¡ÓN
INYECTADO DIRECTO AL CORTE DOBLE DENS¡DAD, INYECIADO DIRECTO AL CORTE MONODENSIDAD, VULCANIZADO, PEGADO, LOCKSTITCHER, COOD

(

YEAR WELT
CHNET"A
CHINELA LISA.

SUEI.^
DEBEfui SER DE UNA SOLA PIEZAIUNlO CON ELTACÓN

74
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LA ALTURq DEL TACÓN DEBBRÁ sER DE 30.0 MM +/- 5 MM MEDIDo DESDE EL ptso HAsrA LA rJNróN sl,EL^ PL^NTA. EL ÁNfit,Lo ENTRE Er. TACóN y
ENF&{NQI'E DEBER SER DE95" + /- 2.
LA HIIEI,LA DEBERA TENER ESTRIADO QUE PERMITE LAS SALIDAS LATIRALES DE FLt]IDOS Y LODOS, NO DEBE TENIR BANDAS LISAS QUE SE EXTIENDAN

^ 
ToD0 L0 LARco y 

^NCHo 
DE LA HUELLA. LA ALTItR¡ DEL RESALTE DEBERÁ sER DE 4 MM MiNrMo.

EL MATERIAL DE LA SUELA DEBERÁ sER DE HULE o PoLIURETAN0, EN EL cAso DEL cALzADo DE D(¡fil.[ t)ENSIDAD DEBERÁ sER ENTIIlisrrEr,A Du
PnLIURETAN0 y ptso t)F HlrLE. LA sUELA DEBERÁ sER DE coLoR NEcRo.

TAELA 1 VALORES A CUMPLIR CORTq MUESTRA EN TALI,/I 27
coNcEPro Y MÉToDo DE PRUEBA PARA}'§'TRO
ALTURA
PEMEX-EST-SS-004 Pl-2019

1f (iNt

ESIESOR
( NMX-A-214-SCFr-2003)

1,8 MM

RESISTENC]AAL DESGARRI
(ApÉNprcE 

^ 
DE NoM.113 sTps-2009)

100 N

PH YAPH. PH 3,58
APH:0.69

¡5%

3.47 ¡/o

¡ssoncró¡¡ o¡ ¡cu¡ Eñ e HoRAs
(NUMERAL 8.2 DE NOM-1r3-STPS 200C)
DIiS AESORCIÓN DE ACI)A EN 16 HO R-AS

(NUll{ERAL 8.¡ DE NOt\4.113 STPS 2009 )
CONTENlDO DU (:RO[fO (CR2O3)
RESlSTENCIA A LA FLEXI ii
(Nl,[.{ERAL 7.1.1 DE NMX-S-osl-r989)

sEco
HI]MEDo

48,000
18,000

IYACIN DE REFESENCIA

TABLA 2 vALoREs A CUMPLIR EULIóN
PAFÁ}i{EIRO TOI.ERAlTCIA

ESPESOR
(Nr\,rx,A-214 SCFI-2003)

0,ft tlf¡4

2.5CI4 A 4,0 CI\4

RESISTINCI¡1 AL DESCARRE

^PÉNDIcEA 
DE NoM-r13, srps,zo

36N

Plli3.58
¿lPH:0.69

:1\VoABSORCION DE AGUA EN 8 HORAS
(NUMERAL 8.2 DE NOM-1 13-STPS-2009)
UESAtsSORCI N DE ACIJA EN 16 HOR S

Nl¡¡4IRAL 8.2 DE NO]\,1-1 I I STPS.200.l

RESISTENCIA A LA FLEXI \
(NUMERAL 7.1.r DE NMX,S-oS1,1989)

SECO

HÚMEDo

3.47 ¡/o

48,000
t8,000

\l \ t\{o

/
NlÍN ll,4o

+ /. .02
CUANI]O [I, PH SEA I\,{ENOR A 4

MÍNIMo

tvl NIMO

05%

I]!IA(;¡JN DE RE¡ERENCIA

]oNcEPTo Y MffoDo DE PARrÚ'IE'IRO AOLERANC¡A
PRUEEA DI' IIÍPACTO
NIJMURAL 8,3 DE NOM.1] 3 STPS 20011

PRI]DI]A DE COMPRESI N

CLARO DE 13 M]\,I M NII\.10 fTALI-^ 27)

CLANO DIi 13 MM

TABLA 3 VAIORIS A CUMPLIR

75

¡{tN t[.10 T ALLA 2'7

{

'IOI,ERÁNCIA

vt\ |l{o

Ir{tN |l1o

r\4 tN \40

t /- -02
CI]ANI]O [I. P}I SIA I\4ENOR A 4

M IN¡NI{ )

M iN tMo

+/ .0s 9i,

! syo
+5%

ALTURA
(PEMEX-EST-SS-004 P l -2019)

PH YAPH.

CONTIN]DO DE CRO[IO (CR2O3)
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5 NI]!{ DE ANCHO tll N INlO

:::.:]

{*

añcrÉjé <lé lr5 pu¡r.ras

TABLA 4 VALORES A CUMPLIR LENCüEIA fUELLf,
CONCEPTO Y DE PANT(METRO TOLERANCTA

ESPESOR
(NMX-A-214-SCFI 2003)

0.8ltlM MiNIMo

RTSISTENCIA r1L. LIES(i^RItl
APÉNDICE A OI NOM-113' STPS.2O09

AB50Ra1 N DIAGIIA EN 8 HORAS

NUMER¿L 8,2 DE NOM.I13.STPS 2OO9

36 i! MINII\{O

PH:3.58
ÁPH 0.69

+1".02
CUANDO EL PH SEA MENORA 4

t!1iNlM0

409.1, MíN I[4O

3-47 r/a 1l .os r/o

RESI.5T[:NCIA A LA FLEXIóN
(NUMERAL 7.1.r DE NMX-S'oS1-1989)

sEco
HÚMEDO

48,000
111,000

t 5vo
5%

I]ESABSORCI N DT A(iI]A EN 16 HORAS

NIIMI]RAI-A 2 DE NOM I13 STPS.:]OO9
(:ONl'INIDO DE CROMO CR2O

TABLA 5 VAIORTS A CUMPLIRSUELA

:,lt,MERAL 7.4.¡ DE Nl!{X S 051-1989
RDSISTENCIA A SOLVI]NTES
cAsoLlNA

DÉ PRUEBA PARÁML"TRO llLERáNCIA
-aSR,1SI6N (DESC,TST¡:]

(NUMERAL 7-2.1 DE NMX S-05 ¡ l9a9)
300 M [4r ¡¡ÁxtMo

RESISTIJNf]I,{ AL I]ESGARRE I\4 N Il\4O

NU[4ER^L 7.2.2 DE NI\4X S 051-19
M ÍNIIVIO

RESISTENCIA A LA FLEXI N

NUMLRAL 7.3 DE NMX S 05l l9tl9
l.rÁxr,vo óe ¡¡unrune a los
35,000 ctcL0s

MÁx]T4o DE AUMENTO DEL
VOLUMEN

lIÁXIi\,{O DE AUMENTO DE

VOLUl\,IEN

ALTU RA DEL TACON

{PEMEX EST-SS 004-P1-2019)
30.0 Ml,, +/,5I,fM

RESISTENCIA AL DESPE(iADO I]E LA SIJELA

NUM UttAl- 5.? DE ISO 20344:2012
4 N/r4 \1 MiNIMO

DEBIRÁ SOPORTAR LA APLICACIÓN
DE 14 OOO V C, A., A óO H¿ DIIPIANTE
UN MINUTO, CON UNA CORRIENTE
DE FUGA QUE NO EXCEDA 1.0 r,!4.

RTSISTENCIAALACEITE
CAMBIO DIJ VOLIJ]!1EN

NUI\tIR¡t.7.5 UE NNtX-S-051 1989

RIGIDEZ DIELÉCTRICA
(NUMEItAL 8.S DE NOM-113-STPS-2009)

llvlAcEN DE REEERENül^

PA¡I!D&1¿!A!]!!O!!LsqUrLLo DE ¿eE&Q

PARTIDA DDSCRIPCIÓN DEL BIEN
UIIIDAD DE

MEDIDA

EOTA (:ON CASQUILLO DEACEROt2

(N(IMEITqLA,4 DE NOM 113.STPS ?OO9)

ANCHO I]E LA CE]A
(PEMEX EST-SS-00r1 P1-2019)

1. OBJETIVO Y CA]TIPO DEAPLICACIÓN
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PRECISAR LOs REQUISITOS MÍNIMOS DE SECURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR ESTE EQUIPO DE PROTECC¡ÚN PERSONAL, BOTA CON CASQUILTO DE
ACBRO FAERICADOS PRINCIPALMENTE A EASE DE CUERO DE CANADO VACUNO QUE SON EMPLEADOS COMO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSoNALCoN EL

QUE SE DOTA A LOS TRABA¡ADORES CON FUNCIONES TECNICO.OPERATIVAS D6 OIVERsos TURNos TALEs coMo: CABALLERANoo, PLoMERo, ETC.,.PARA
PREVENIR LA ALTERACIóN A su saLUD, PoR LA ExPostctoN EN su MEDto AMBTENTE LABoRAL y A ELEMENToS FRoFtils cENER^oos D[ sus
ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD,
2. NORMAS DE REPEREI{OA

ESTA ESPECITICACIÓN SE COMPLEMSNTARÁ CON LAS NORMAS oFICIALES MExIcANAs, NoRMAs MExICANAs Y LAs EsPECIIICACIoNES SICUIIN].E5 O LA§
QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFlCACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIóNI
NOM.OOS-SCFI.ZOOZ.. SISTEMA CSNSRAL DE UNIDADES DE MEDlDA,
NOM.113.STPS2O09,. CALZADO DE PROTECCIóN
N MX.A.z1+2003.. CURTIDURiA PRUEBAS FISICAS DELCUERO MED¡CION DE ESPESOR,
NMX.4.221.1S2.. CURTIDURíA PRUESAS QUíMICAS DEL CUERO DETERMINACIÓN DE LAs GRAsAs Y oTRos I\4ATER¡ALEs SOLUBLES ExTRACTABLES coN
CI,ORI]RO DE I\4ETILENO,
NMx'^-229.1982,' CURTIDURIA-PRUEBAS QUiMICAS DEL cuERo' DETERMtNActóN DEL pH y vARtActoNES DEL pH DE uN ExrRAcro ACUoso DE cuERo.
NMX.Á.230.1942.. CURTIDURÍA.PRUEBAS QUiMICAS DEL CUERO-DETTRMINACIóN DEL CONTENIDO DE CROI\{0,
NMX.T.083.1984.' PRODUCTOS DE HULE. RESISTENCIA A LA ABRASIÓN POR EL METODÓ DEL CILINDRo coN sANt}A ABRASIVA MÉToDoDEPRUEEA,
N MX-s-o51-1989 (PROy-t{i.fx-S"051-SCpr-2019),- zApAT0s D E S EC U R r DAD.
NMX.R-5S-1990 PUNTERAS DE SECURIDAD PARA CALZADO,
lso 1923:1996,. CELLULAR PLASTICS AND RUEEERs - DEIERMINATIoN oF LTNEAR DtMENstoNs. (HULss y pLASTIcos cELULARgs - DETERMtNACtoN tlL:
LAS DIMENSIONES LINEALES)
ISO 20344:2012." PERSONAL PROTECTIVE EQUIPMENT . TEST METHODS FOR FOOTWEAR, (EQUIPO DF. PRoTECCION PERSONAL MÉTODOS DIi PRUEBA
PARA CALZADO DE PROTECCION),
ISO 868:2003.- PLASTICS AND EBONITE . DETERMINATION OF INDENTATION HARDNESS BY MEANS oF A DURoMETIiR sHoREt]ARDNESS {PLAST|cos Y
EBONITA DETERMINAC]óN DE LA DUREZA DE INDENTACIóN POR MEDIO DE UN DURóMIJTRO (DUREZA SHORE)
PEI.IE(.EST-SS.OO+P1-2019.. CA LZA DO D E P ROT ECC 1ÓN,

NR}.03+CPE.2OO7.. CALZADO DE PROTECCIÓN . MATERIALES, ESPECIF¡CACIONBS Y METODOS OE PRUEEA.
3. CONFECCIó Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIóN

ALTURA D8L CALZ\DO
23CM MiNIMO MEDIDos A PARTIR DEL PIso HASTA LA PARTE SUPERIÓR DEL 8UI,LÓN PoR EL AREA DEL TALON,
REOO
UEE

CORTE

DEBEfui 5ER DE CUERO DE GANADO VACUNO, DE FLOR ENTERA, coN EsPEsoR MfNIMo DE 1,8 MM, EL coLoR DEL CoRTg DEBERÁ sER cAFÉ
BULLóN
DE8Efui SER SENCILLO, DEL MISMO MATERIAL DEL CoRTE, coN UN ESPESoR MiNIMo DE o 8 IvIu., CoN UNA ALTURA EXTERIoR DE 2 s CM A 4,OcM. EL,
RELLENO PODRA SER DE CUALQUIER POLÍMERO ESPUMOSO Y EL ESPESoR DE ToDo SU CoN]UNTo DE UN MINI]\40 DE TOIvIIvI,
O'ILI¡S
METÁLICos, NUEVE (9) MiNIMo, CoLocADos EN FoRMA EQUIDISTANTE,
CASQUtLLO
DEBERÁ ssR [4ETÁLlco, Y DEBE TENER UNA CEJA DE 5MM (MiN¡Mo) DE ANcHo, DEBERA EsrAR ANCLADo EN ToDo su coNToRNo. D¿BERA EsrAR
PROTEC¡DO CON UN MATERIAL S¡NTÉT¡CO (DESVANECEDOR) EN EL CONTORNO PAR^ QUE NO HAYA MOLESTIA AL USUARIO.
LENGÜEIA C/FUELLE
DEEERÁ SER DE CUERO CANADO VACUNO FLOR ENTERA DEL i\4ISI!4o CoLoR DEL coRTn. CoN EsPLsoR ¡,{iNIMO DE o 8MM, coN REt,LENo DE CIIALQIIIER
POL¡MERO ESPUMoso, FUELLE DEEERÁ ESTAR UNIDo AL TERCER oIILLo ¡,IiN1Mo,
CONTRAPUERTI
DEEERÁ SER DS MATERlAL TER¡,IOPLÁSTICO, CELULOSA PRSFORMADA O ACLOMERADO DE POLIESTER,
cosTtLl-a
DEEE RÁ DE SER DE Pt,lSTICO RiCIDO Y ESTAR COLOCADA EN EL ÁREA DE ENFRA\QUE
AGU'ETAS
DEBERÁN SÉR REDONDAS, DE COLOR SIM¡¡!qR AL CORTE, DE ALcoDóN, POLIESTER o NYLoN o DE LA CoMEtNACIóN DE EsTos MATERIAI,ES Y coN AL[4A
DE AL6oDóN 0 PoLlÉsrER Y TAMAño ACoRDE pARA ATAR EL cALzADo. DEBE TENER uNA REstsrsNctA A LA TENstóN DE s00 N [4ÍNrMo {NUMERAL
7.+.12 DE LA NRF-034 CF8,2007)
FORROS

DEBERÁN SER OE MATERIALTEXTIL TE]IDO O NO TEI,Do B¡CAPA MiNIMo, D8 CoLoRsIMILAR AL CÓRTE, CoN UN ESPESoR DE 2 MM MiNI[1o f]oI,ocAnos
EN 'TODO EL I\TERIOR DEL CALZADO INCLUYENDO LA LENCUETA (SIN INCLUIR FUELLE)
COSTURAS

DEBERÁN sER DE NYLoN o PoLlÉsrER o coMBrNActoN DE cuANDo t\{ENos 3 cABos, DE coloR sl¡,{1LAR aL coRTE: EN LA uN1óN Ds LA cHtNEt,a coN
I,OS TUBOS DEBERÁ LLEVAR MiNIMO COSTURA DOBLES.
PLTI{TA
DEEERÁN SER DE UNA SOLA PIEZA DE CELULOSA, o FIBRA sINTÉTICA, EL EsPEsoR DE LA PLANTA DEBERÁ sER DE 2 MM MiNl¡40 Y DEEERÁ cUBRIR EL
ÁREA pLANTAR DEL CALZ^Do. (pEMEx EST,ss-o04,pt-2019)
PI/INTIUá
DEBgRÁ SER OE UNA SOLA PIEZA, NO PLANA, DE ESPUMA DE PoLIURETANo O EvA PREFoRMADA, REMovIBL[i Y DEBE TENER EN ToDA LA PARTE
SUPERIOR QUE HACE CONTACTO CON EL PIE, UNACAPA DE TELA DE MATERIALTEXTILTEIIDo o No TEIIDo, DEBERÁTENER UN EsPESoR DE 5 I\4 M MINIMO
EN ELÁREA DE FLTIIóN,
SISTEMA DE PABRICACIÓN
INYECTADO DIRECTO AL CORTS DOBLE DENSIDAD, INYECTADO DIRECTO AL CORTE MONODENSIDAD, VULCANIZADO, PECADO, t,OCKSTITCHEB, GLIOD
YEAR WELT CHINBLA
CH¡NELA I.ISA,
SUELA
DFBERÁ sER DE UNA SoLA P¡EzA JUNTo CoN EL TAcóN
LA ALTURA DEI- TACÓN DEBERA sER Dt 30.0 cl!4 +/- 5 MM MEDTDo DESDE EL ptso HAsrA LA uN¡óN suELA PLANTA. EL ÁNCUt,o ENTRE EL TAcoN y
T.iNFRANQUE DEBERÁ SrR DE e5. +/- 2..
LA HUELLA DEIERÁ TENER ESTR¡ADO QUE PERM¡TE LAS SALIDAS LATERAI,ES DE FLUIDos Y LoDos, No DEBE TENER BANDAs 1,IsAs QUE sE ExTIENDAN
A TODO LO LARGO Y ANCHO DE LA HUELLA- t,A ALTURA DEL RESALTE DEBER./i SER DE 4 MM MJNIMO.
EL MAT¡:RIAL DE LA SI]ELA DEBERÁ SER DE HULE O POLIURETANO, EN EL CASO DEL cALzADo DE DoELE DENsIDAD DÉBERÁ sER ENTRI:SUELA DEP()I,IURETANO Y PISO DE HULE, LA SUELA DEBERA SER DE COL,¡)R I{ECRO

TABLA'I VALORESA CUMPLIR CORT MUESTNA EN TALLA 27
lqNcErro y MÉToDo DB pnusBÁ PÁR.Á E.IRo

PEMEX-EST,SS-004-P1-2019
23 CM Itl lN Iltl O
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¡ISPI]SOR

NMX A 2t4 SCF1.?003)

RESISTENCIA AL DESCARRE
(^pÉNDtcE A DE NoM-113- srPs'2009)

1.8 [4 l\¡ l!1iN tNlo

100 N M iN t¡,10

PH Y APH PH:1.58 +l-.02
CUANDO EL PH SEA MENORA 4

AB\OIralON DE ACtJr\ llN 8 HORAS

(Nllr\4[R4r. 8.? Dri Ni)N1:1!]lM!!!!)
DES ABSORCION DS AGUA EN Ió HORAS
(NUtllEIIAL8.2 DE NOM 113 STPS"2009)

35'yo rÍ iNr r'ro

4lttrt r1ÍNr[.!o

coNTriNrDo DIt cRoMo (cR2O3) 3.47 r/a +/-.05vo

4fl,000
18,000

ts%
):5n/n

RIiStSl',IN(:tA A 1-^ FLIXi N

(NI,MERAL 7.1. I DE Nr,lX-S-051-1989)
sEco
H út'4EDo

IMACEN DE REFERENCIA

TÁ3LA 2 VII¡RES A CUMPIIR BULLóN

I

CO¡{CEPIO Y M§'TODO DE PRUEAA PARÁUB'TRO TOLERANC}A

IlsPIsoR
N1 x 2 4 S(: FI r_l

ALTTIRA
PriMux-Estss.u04-P1-201

n[stst t.:\1:]^ 
^1, 

0usG¡I{Rl
NDICE A DE NOM'I I] STPs.?OO9

t,H YÁPH

0.8 Mr{ ]\'IINIMO

2,5 CMA4,OCM

36N

PH 3.58
APtl:0.69

+ /- .o?
CUANDO ELPH SEAMENORA4

AB5ORCIÓN DEA6UA EN 8 HORAS
(NITMERAL 8-2 DE N0M-r13 STPS-2009)

3s% MiNIMO

oes¡nsoncrrlu uE ¡cue EN 16 HoRAS
(NUMER L 8.2 DE NOM-lrI-STPS-2009)

40'1,1, t\,1tN tMo

3.47 0/r + / .nSVo

48,000
18,000

M Ntvo

CONTENIDO DE CROMO ctt2()3
RESISTENCIAA LA FLIX¡ N

(NU[.1ERAL 7.1.1 DE NMX-S-o51 1989)
SECO

HÚMEDO

EJemplo de bulloo

IMAG!N DE REFERENCIA

TABIA 3 VALORES A CUMPLIR

COXCTPIO Y M.E TODO DE PRUEBA PARÁMRTRO lOLERANCIA

PRUEBA DE IMPACTO
(NUMERÁlA.3 DE NOM.113.STPS 2OD9)

CLARO DE 13 MM MiNrMo (T,1Lr,^ 27)

t,RUEBA DE COMPRESIóN
(NUMER L l!.4 DE NOM-113-STPS-2009)

fl.r\Ro Dli 1:l ¡¡M MINIMo (TALLA 27)

ANCIIO DI LA CIiIA
(PEMEX-EST,SS-004-P1.20r9)

5 M]I{ DE ANCHO t!1tNI Mo

a,-r -_\i.-- - '..i
/ fv'' /".d

\ ,'.rérr -' 1. ::

L" --i.,.-- -',t,,
2---!. , -- ' ---¡ l

\ pr& Plh¿¡¡

r
r_atr
ts- L.

-

§

a

?
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TABLA 4 VAIORXS A CUMPLIR I,ENCUETA FUELI,E

T1 N|\40

lvlN t¡,"10

\1 N [v10

1s%

TABLA S YALORNS A CUMPI,IR SUELA
CONCEPIO Y MÉTODO DE PRUTiBA PAR.A'{MRO TOI,ERANCTA
ABRAstÓ\ (DEscAsTE)
(!!!!4 tRr\L 7.2.1 DE NMX,S-ús1-1989)

:,00 Nl]\41 vAxtMr)

RgSISTENCIA AL DESCARRE MiN¡MO
(NUME&417.2.2 DE NMX-S.051 1989)

80N/CM (8KCF/Ct\{) M¡N IT{o

ll{AxII\4O DE ABERTIIRA   I,()S
35,000 (:1cLos

RESISTENCIA A I,A FLEXióN
[Nr]M[R"^L 7.] DE NMX-S-051-19U91

¿o041)

1000/¡RESISTENC]AAL ACEITE
CAMBIO DE VOLUMEN
(NUMERAL 7.4.1 DE N[4X,5-051 -]989]

T,IÁXI¡,10 DE AUT,IENTO t]EL
VOLIJMEN

RESISTENCIA A SOLVENTES
GASOLINA

Mt,MERAL 7.5 DE NMX-S-0s1-1989)

2?.r.}ti

]O,O MM

RESISTENOA AL DESPEGADO DE ]-A SIIEI,A
N l)l\4[Rr1L 5.2 DE ISO 20344:2012

4 N/lr{t\{

tl XIMO DEAI]I\,IENTO DE
VOLI]MIN

+/ sMM

rvtiNtMo

INÍACEN I]E RiiIII]RINCIA

PARTIDA 13 | BoTA SIN CASqU¡LIQIIaCEEQ

PARTIDA DESCRIPCIóN DEL BISN UTIIDAD DE
MEDIDA

t3 BOTA StN CASQU¡LLO DE AaERO

1. OBITTM Y CAMPO DE APLICACTó
PREcls^R Los REQUlSlros tvliNlMos DE sEcllRlDAD Y cALIDAD QUE DEI;e cuNtpuR EsrE Eeurp0 DE pRorECCtóN pERs¡N^1, BorA st¡ cAseuILLo DEACERÓ F^BRICADoS PRINCIPALI\'{ENTE A 8^sll DE CU¡no un c,rueOo VaCUNo Qt,E sON EMPLEADOS Col.tO:qUtno ot rcortCClOIpr,nsoN¡l- COt tl

CONCEFIO Y HÉ'TüDO DS PARÁItEIRO
ESPESOR
(NMX-A-214 SCFt-2003)

o.ft t\l1r1

RESISTENCIA AL DESCARRE
(APEND¡cE A DE NoM tr3-srps-2009)

3(i N

v NT\'IO

NIT{(],

PH YAPH,
(ApÉNDrcE c DE NoM,113- sTps-2009) APH:0.7

MiNr[ro.
MÁxlMo. cuANDo EI- PH s[^
MENORA 4

ABsoRClóN DEAGU^ EN I HoRÁs
NllMriRAL 8.2 DE NOlt I 13-STI5-2009

N DE A6UA EN 16 HORAS
(NUMERaL 8.2 DE NOi\4-t l3 STPS.2009)
DES^ITSORCI 40¡/r

c0NTENIDO DE CROr\,r0 (CR203)
(!!¡-^ 230 re8z)

(NUMERAL 7.1.1 DE NMX-S,051 1989)
SECO

HÚMEDO

RISISTI]IICIA A LA FLE N

2.5¡^

0

4fi,000

79

TOLEftANCIA

?

AI,TUR,l DEL TACÓN
(PEMEX-EST-SS-004-P1,2019)

{
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QUE sE DoTA A LoS TRAEAIADoRES CoN FUNCIoNES TÉcNICo.oPERATIvAs DE DIvERSoS TURNOS TALSS COMO: GUARDABOSQUE, VETERINARIO,

B1óLoCo, AUxILIAR D! Zool'ECNIA, ETC, ETc, PARA PREVENIR LA ALTERACIoN A SU SALUD, POR LA EXPOSICIÓN EN SU MEDIO AMBIENTE LABORAL Y A

ELEMENTOs PROPIOS CENERADOS OE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTE6RIDAD

2, NORI.'{AS DE R§PERENCIA
ESTA ESPECII.ICACIÓN sI] CoMPLEMENTARA CoN LAs NoRMAS oFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS gSPECIFICACIONES SICIJIENTES O LAS

qLE LAS SIJSTITUYAN. coN LAS l\4onlllcACloNLs QUE sE INDICAN EN ESTA EsPEclFlcAClÓN'
I.IOM.OO8.SCFI.2OO2.- sISTEMA CE N ERAL DE UNIDAD[S DE I'"1IDIDA,

t{oM-113.srps-zoo9.- cALZADo 0ti PRorECclóN.
TMX.A.21+2003.. CURTIDURIA PRUESAS TISICAS DLL CUERO. ¡,lEDICION DE ESPESOR

NMx,A"¿21.1982." cURl'IDI]RiA PRUEEAS QUiMICAS OEL CUERo DETERMINACIÓN DE LAS CRASAS Y OTROS MATERIALES SOLUELES ÉXTRACTABLES CON

CLORURO DE METILENO,
I{iID(.A-¿29.1982.. CURTIDURiA.PRUEBAS QUiMICAS DEL CUERo . DETERMINACION DEL PH Y VARIACIONES DEL PH DE UN EXTRACTO ACUO5O DE CUERO

Nru(-A-230-lgSz..rtuRTrDURiApRUEBASQUÍMtcAsDELCUERo-DETERT\¡lNAClóNDELc0NTENIDoDECRoMo.
Nt0("T-083-1sg4.- pRoDUCTos DE HULE, REstsrENCIA A LA ABRAstóN poR EL MÉToDo DEL ctLlNDRo coN BANDA ABRASIvA . Ir.{ ÉToDLl DE PRU[8A.

Nl0(-S-051-1989 (PROY-Nt'lX-9051-SCPI'2019),- ZAPAToS DE SEcURI DAD

NMX.R-ss.1990.. PUNTERAS DE SECURIDAD PARA CALZADO.

Iso 1923:1996.- cELLL]LAR ptASTtcs AND RUBBERs . DETERMINATIoN oF LINEAR DlMENstoNS. (HULEs Y PLÁsrlcos cELULARES ' DETERMINACIóN DE

IAS DIM ENSIONES LINEALES),
lso 20344:2012.- pERSONAL pROTECTTVE EQUTPMENT - TEST METHODS FOR FOOTWEAR. (EQUlP0 DE PROTECCION PERSoNAL - l\4ETODOS DE PRUEBA

PARA CALZADO DE PROTECCIÓN)
ISO g68:2003.. PLASTICS AND EEONITE DETERi,{INATIONOFINDENTATIONHARDNESSBYMEANSOFADUROMETER.SHOREHARDNESS,(PLASTICOSY
EBoNrrA. DETERMtNAcIóN DE LA DllREzA DE INDENTAcIóN PoR MEDIo DE IJN DURÓMETRo (DUREZA sHoRE).

PEMEX.EST.S$OO+ P1.2019,- CA LZ} Do DE PROTECLIÓN

T{ RF.O34.CFE.2OO7,. CALZA DO DE PROTECClÓN - MATERIALES, ESPECIFICACIONES Y I\4ÉTODOS DE PRUEEA

3, coNFEccróN y ELEME Tos DE mNsaRuccló
ALTURA DBL CALZADO
23cM MiNtMoMEDTDosApARTIRDELPIsoHASTALAPARTESUPERIoRDELBULLóNPoREL ÁREA DELTALÓN
RECIO
IiEE
CORTE
DEBERÁ sER DE cuERo DE GANADo VACUNo, DE FLoR ENTERA, coN ESpEsoR MiNtMo DE 1.8MM, EL coLoR DEL coRTE DEBERÁ sER NEGRo.

BULróN
DEBERA sER sENCILLo, DEL MIsMo MATERIAL DEL coRTE, coN UN ESPESOR MiNIMO DE O-8MM,, CON UNA ALTURA EXTSRIOR DE 2,sCM A 4.0 CM, EL

RELLENo poDRÁ sER DE cuALQUtER poliMERo EsPUMoso Y EL EsPEsoR DE ToDo su coNluNTo DE uN MfNlMo DE 10MM.

olrLl¡§
METÁUCoS, NUljvE (9) M[NIMO, COLOCADOS EN FORMA EQUIDISTANTE,

PUNTERA
DE MATERIAL TERMoPLÁSTICo PoLIMÉRlco, o SINTETIco PARA PREFoRMAR Y CoN CEIA EN SU BASE DE CUANDO MENOS 5 MM,

LBI{GOETA C/FUEIIE
DEBERÁ sER.DE CUERo GANADo vAcUNo FLoR ENTERA OEL MisMo CoLOR DELCORTE, CON ESPESOR MiNIMO DE O.8MM, CON RELLENO DE CUALQUIER

t,OLIMERO ESPIJMOSO, FUELLE DEIIERA ESTAR IINIDO ALTERCER OIILLO MINIMO,

CONTRÁFUERTE
DEBERÁ sER DE MA tERTAL TERMoPLrisrtco, cELUL0SA PREFoRMADA o AGLoMERADo DE PoLlEsrER.
COSTILLA
DEBERÁ DE sER DE pLAsflco RÍcrDo Y EsrAR coLocADA EN EL AREA DE ENFRANQUE.

AGU]ETAS
orginÁN sen ngoot!¡es, DE col,oR stMtLAR ALcoRTE, DEALcoDóN, poLtÉsrER o NYLoN o DE LA coME¡NAC¡óN DE EsTos MATERIALES Y coN ALMA

DE ALGoDÓN o PoLIÉsTER Y TAMAÑo AcoRDE PARA ATAR EL cALzADo, DEBE TENER UNA RESISTENCIA A LA TENSIóN DE 5OO N MfNIMO (NUMERAL

7.4.12 DE LA NRF-034-CFE-2007)
FORROS

DEBERÁN sER DE MATERIALTExTILTEIIDo o No TEIIDo BIcAPA MiNIMo, DE cOLoR SIMILAR ALCORTE,CON UN ESPESOR DE 2 MM MINIMO, COI.OCADOS

EN TODO EL INTERTOR D§L CALZADO INCLUYENDO LA LENGÜETA (SIN INCLUTR FUELLE)'

COSTURAS

D€8ERÁN sER DE NYLoN o PoLIÉsTER o coMBINACIÓN DE CUANDo MENos 3 CABos, DE COLOR SIMILAR AL CORTE, EN LA UNION DE LA CHINELA CON

Los ruBos DEBER/i LLEVAR MiNtMo cosruRA DoBLEs.

PIANTA
DEBERÁN sER DE uNA soLA ptEzA DE cELULosA, o FrBRA stNTaTlcA. EL EspEsoR DE LA PLANTA DEBERÁ sER DE 2 MM Mi lMo Y DEBER/i cuBRlR EL

ÁREA PLANTAR DELcAtzADo. (PEMEX-IST.SS.O04'P1 2019)
PLA¡ITILI.A
DEBERÁ SER DE UNA SOLA PIEZA, NO PLANA, DE E§PUMA Dg POL]URETANO O EVA PREFORMADA, RSMOVIALEJ Y DEBE TENER EN TODA LA PAITE

supERIoR QUE HACE coNTACTo coN ELplE, uNACAnA 0E TELA DE MATERtALTEXILTEIIDo o No rEltDo. DEBERATENER uN EsPEsoR DE 5 MM MiNlMo

EN ELÁREA DE FLEXIÓN,
stsrEMA DE FABRtcAcúN
INYECTADO DIRECTD AL CORTE DOELE DENSIDAD, INYECTADO DIRECTO AL CORTE MONODENSIDAD, VULCANIZADO, PEGADO, LOCXSTITCHER, COOD

YEAR WELT CHII{ELA
CHINELA LISA.

SUBI.A
DEBERA SFR DE IINA SOLA PIEZA ]UNTO CON EL TACON,

L,r eiiun,r osl rncóN o¡arrÁ iet oe :o.o l'.{i.{ +/, s MM MEDIDo DE5DE EL ptso HAsrA LA uNtóN SUELA-PLANTA. EL ÁNGULo ENTRE EL TACóN Y

ENFRANQUE DtJSER]i SER DE 95' +/- 2'.
LA HUSLLA DEBEsJi TENER ESTRIADO QUE PERMITE LAS SALIDAS LATERALES DE FLUIDOS Y LODOS, NO DEBETENER BANDAS LISAS QUE SE EXTIENDAN

A ToDo Lo LARoo y ANCH0 DE LA HUELLA. LA ALTURA DEL RESALTE DEBERii sER DEaMM MfNlMo
EL MATER]AL DU LA SUELA DEBERÁ sER DE HULE o PoLIURETANo, EN EL CASO DEL CALZADO DÉ DOELE DENSIDAD DEBERÁ SER ENTRESUELA DE

poLIJRETANo y ptso DE HULE. LA sUELA DEBEtu{ sER DE coloR XEGRo.

TABI-A l VALORES A CUMPLIR MUESTRA EN TAU,A 27
DE PARÁMETRO TOLERANC¡A

23 C[4 M íN r\,1o
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TABLA 1 VALORES A CUMPLIR CORTE, MUESTRA EN TALLA 27
CONCErrO Y ME.TODO DE PRUEBA ?ARAMEIRO TOLERANOA
PHVEX-IjST-SS,o04 Pl 2019
ESPESOR
(NMX-A-214.SCFl 2003)

1.8 t\4 tvl MiN trl o

RESIsTENCIA AT DESCARRE
(ApÉNDICE A DE NoM-113- srps-2009) 100 N MiN rN1o.

PH:3.54
APH:0.69 +/ .02

criANDo [L PH S[A MIN0R A 4

ABsoRctóN DEAGUA ENs HoR^s
(NU[4ER^Lr].? OENotrt 113 STPS 2009)

35\/ú MiN trl o

N{ÍN rNl o
DESAESoRcIóN oE AGUA EN 16 HoRAs
(NUl!4ERrqL 8.2 DE NOM-113-STPS-2009) 4l9n

CONTENIDO DE CROITIO (CR2O:]) 3.47 Vo

RESISTENcIA A LA FLExIÓN
(NUMER¡L 7.1.r DE NMX-S,os1"1989)

sEco
HÚMEDo

48,000
18,000

IMAGEN DE REFERENCIA

TABLA 2 VALORES A CUMPUR BULLÓN
CO CEmO Y Mf.TODo DE PRUEBA PARAMTTRO TOLERANCIA
ESPESOR
(NMX-A-214-SCFr-2003) 0.8 f4M Nl iNIMo

ALTIIR 
(PEMEX.EST-SS 004,P1,2019) 2,5CM A 4.0 CM

RESISTENCIA AL DESGARRE
(APÉNDTcEADE NoM u3- srps.2o09) MÍNIMo

+/ .oz
Ct,ANDO EL PH SEA MENOR A 4

MiNlluto

MiNlrvo

PH YAPH, PH:3.58
AI'H 0,69

ABsoRctóN DE AGUA EN 8 HoR^s
(NrrMER^L 8.2 DE NOM-1 13-STPS-2009)

35%

DESABSORCION DE ACIIA F]N 16 HORAS
(NUMERAL 8.2 DE NOM 113-STPS-2009)

+oti

coNTtuDo DE cRol\.{o (cR2o3)
nrsrsrr¡¡cr¡,riÁ rl¡xiéw
(NUMERAL 7.1.1 DE NMX-S-051,¡989)

SECO

HÚMEDo

3.47 y!

+8,000
18,000

t/-.0s%

-.05 
"/o

! sqi

IMA6EN DE RETERINflA

TABLA 3 VALORES A CUMPUR LENGÍIE'TA
cor{cEFro Y MÉ'roDo DE PRUEBA PAxáMmRO TOL§RANC]A
I]SPESOR
(Nt\.tx-^,214 SCFI 2003) 0.u N{ tq

R[SISTENCIA AL DESGARRE
(^pÉNDlcE A DE :,ioM-1 li srps-2009) 3óN

ABsoR(:róN DE 
^GU^ 

E¡t 8 HoR^s
(NUl\1ERAL8.2 DE NOt!1 113-STPS 200r) 3SVr

[4 iNr Mo

MINIMO

+/ .oz
CUANDO EL PH SEA MENOR A,I

Iru!],l,ti

B1

\T |lfo

PII Y APII,

+

PH:3.5a
APHr0.69



rAR.Ar'{['rRo TOLBRANCIACONCEPTO Y MÉ-TODO DE PRUEBA

MÍN IT4O
DESABSORCTóN D[ACUA EN 16 ]rORrS
(NTJMERAL 8.2 DE NOIV-113 STPS 2009)

3_47 Va +/..osvocoN'fliNrDo Dt cRoMo (cR203)

48,000
I8,000 J

5 %

RISISTENCIA A LI FLEXIÓN
(NUl!'{ERTAL 7.1.1 DE NMX-S-0s1 1989)

SECO

HÚMEDo

TAALA 3 VALORES A CUMPI,IR LINCÜETA ¡IIELLE

TABLA 4 VALORES A CUMPLIR SUELA

COI{CEPTO Y MÉTODO DE Pru'EBA PARÁMTTRO TOLERÁNCIA

AERASIóN (DESGASTE)
(NUtVERT1L 7.?-l DE NMX-S-051-1989)

300 ¡4[fr r!{ÁxlMo

RESISTENCIA AL DESCANRE TI¡NIMO
(t\utvEnAL 7.2.2 DE Nlllx.S 051 ¡9119)

8úN/CM (8K6F/C¡r) MIN |!to

Rtj-SISTENCIA A LA FLEXIóN
(NUMIiRAL 7.:r IrE NMX-S-oS1 1989)

200,rir ]VÁXIMO DE ABERTURA A LOS

35,000 clcLos
RDSIST¡lNCIA AL ACI]ITE
CAMBIO DE VOLLJMEN
(NrJMIt{A17.4.1 DE NMX S 0S1-1989)

100% MÁxINlO DE AU[4ENTo DEL
VOI I lNl hN

RE§ISTENCIA A SOLVENTES

cAsoLlNA
(NUMEBÁL 7.5 DE NMX S-0s1 1989)

22.034,t MAXIMo DE AUMENTo DE

vol,llMEN

AI-TI]RA DEI, TACON
(PEl\.{llx tisr ss oo4 ll-20lt)

+/,5 MM

RESISTENCIA AL D[SPIdiADO I]E LA SIJELA

(NUI,{E[{AL 5.2 DE ISO 2034412012l
4 N/MM I¡JNIMO

IMAGEN DI REFERDNdA

V
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PARTIDA DESCRIPCÚN DEL TISN UXIDAD DE
MEDIDA

l4 BOTA SIN PUNTHRA ltfETÁLICA CON SUELA RESISTENTE AL CALOR

1. OEIETIVO Y CAMPO DEAPLTCACIó
PRECISAR LOS REQUIS¡TOS MiNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR ESTE EQUIPO DE PROTEccIoN PERsoNAL, BoTA sI}T Pm{TERA
ME'I¡(LICA co suELA RESISTENTE Al, cAtoR FABRtcADos pRTNCTpALMENTE A BAsE DECUERo DE cANADo vA{:uNo erJE soN IMpLEADos cot\4o EQUtpo
DE PROTECCIÓN PERSONAL CON EL QI]E SE DOTA A LOS TRABAIADORES CoN FUNcIoNEs TÉCNICo,oPERATIvAs DE DIVERsos TI]RNo5 

,]'ALIs 
CoMo:

IANDINERO ESPECIALIZADO EN AREOLADO, IARDINERO ESPECIALIZADO EN VIVEROS, TRABAIADORES DE BACHEO Y ASFAI,TO, 8ALIZADORES,
COMSATIINTE DE IN'ENDIOS, ETC, PARA PREVENIR LA ALTERACION A SU SALUD, POR LA EXPOSICION EN 5tI MEDIO AMEIENTE LABORAL \ A EI.EIVENToS
PROPIOS CENERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PIJDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD,
2. NOR}'As DE REFERET{CIA

ESTA ESPECIFICACIóN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAs oFICIALEs [4Ex¡CANAS, NoRMAs MExIcANAs Y LAs EsPECIFICACIoNEs sIcIJIENTES o LAs
QUE I,A§ 5USTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPSCIFICACIÓN:
TOI.|.OO8.SCFI.2OO2,. SISTEMA CENERAL DS UNIDADES DE MEDIDA,
NOM.1T3.STPS.2OO9.. CALZADO DE PROTECCIÓN,
NMX.¡.¿1+2003.. CURTIDURiA. PRUEEAS FiS!CAs DEL cUERo MEDIcIóN DE EsPEsoR
ilMx-a-221-1982.- cURTIDURiA PRUEBAS QUíMIcAs DEL cuERo DETERMTNACTóN DE LAs cRAsAs y 0TRos rvrATERtALEs sot,uBt,ES ExrRAct'AtsLEs coN
CLORTIRO DE METILENO.
I{MX.A.¿z9.1982.. CURIIDURiA-PRUEEAS QUiM¡CAS DEL CUERO, DSTERMINACIÓN DEL PH Y vARIACIoNEs DEL PH OE UN EXTRACTo ACUoso OE CU¡Ro
NII{X.A.230-1982..CURTIDURÍA-PRUEBASQUiMICASDELCUERO.DETERMINACIóNDELCONTENIDODECROI4O
NiO(.T.083.198d. PRODUCTOS DE HULE - REsISTENCIA A LA AERASIóN POR II, MÉTODO DEL CILINDRo coN BANOA ABRAsIvA. i\IÉToDo D$ FRUEEA.
llio(-s-051-1989 (PROY-NMX-9051-SC3I-2019).- ZApATOS DE SECUR¡ DAD.
}IIiO(.R.55.1990.- PUNTERAS DE SEGURIDAD PARA CALZADo,
ISO 1923I199á- CNLLULAR PLASTICS AND RUBBERS . DETERMINATION OF LINEAR DIMENSIONS, (HULES Y PLÁSTICos CELUL"ARES - DETER¡,{INACIÓN DE
I¡S DI]IlENS¡ONES LINEALES),
ISO 20344:2012,- PERSoI.IAL PROTECTIVE EQUIPMENT ' TEST METHODS FOR FOOTWEAR. (EQUIPO DE PROTECCIóN pERS0NAL MÉToDos DE TRUEBA
PARA CALZADO DE PROTECCIÓN),
ISO 868:2003,. PLASTICS AND EBONITE - DETERI\{INATION OF INDENTATION HARDNEsS BY MEANS OF A DUROMETER. SHORE HARDNESS. (PLASTICOS I
EBONIl'A. DETERIVIINACIÓN DE LA DUREZA Dt INDENTACIóN POR MEDIO DE UN DURó¡4ETRO (DUREZA sHORE).
PEMEX.EST.S}o04.P1.2019,. CALZAT]O DE PROTECCION
NRF.O3+CFE-2007.- CALZADO DE PROTECCIóN - MATERIALES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA,
3, CONFECOÓ Y SLEME TOS DE CONÍRUCCIóT¡

ALÍURA DEL CAIZADO
23CM MiNIMO¡4EOIDOSAPARTIRDELPISOHASTALAPARTESUPERIORDELBULLóNPORELAREADELTALóN.
RECIO

EEE
CORTE
DEEERÁ SER DE CUERO DE GANADO VACUNO, DE FLOR ENTERA, CON EsPEsoR MiNIMO DE 1,8MM, EL CoLoR DEL coRTE DEBERÁ sER NEGRo
BULLóN
DEBERÁ sER sENClLLo, DEL MlsMo MATERTAL DEL coRTE, coN uN EspEsoR ¡,riNtMo DE 0.8[4[4 , coN uNA Al.Tr]RA ExrERroR DE z s cM A 4 0cM. EL
RELLEiiO PODRÁ SER DE CUALQUIER POLfMERO ESPUMOSO Y EL ESPESOR DE TODO SU CONJUNTO DE UN MINIMO DE lOMM.
orrLLos
úNICAMENTE oRrFrcros, g MiNl¡,t0, coLocADos EN FoRMA EeutDtsrANTE.
PUT{TERA

DE MATERIAL TERM0PLÁSTlco P0LIMÉRICo, o MATERIAL stNTÉTtco pARA pREFoRMAR y c0N cElA EN su BASE oE cuaNDo MENos 5 MM
LENGÜETA C/fUELTE
DEBERA STR DE CUERO CANADO VACUNO FLOR ENTERA DEL MISMO COLOR DEL CORTE, CON ESPESoR MiNIMo DE O 8MM, CoN RgLLENo DE CI] 

^ 
I,(¿u IIj R

POL¡MERo ESPU¡1oso. FUELLE DEBERA ESTAR UNIDo AL TERCER oRIFIcIo MiNIIÍ0,
CONTRáPUERTE
DEEERÁ SER DÉ MATERIAL TERMOPL.iiSTICO, CELUI,OSA PREFORI!4ADA O AGLOMERADO DE POLIÉSTER,
COSTILLA
DEEERÁ DE sER DE PI,ísTIco RÍGIDo Y ESTAR coLocADA EN EL ÁREA D8 ENFRANQUE,

AGUIETAS
DEBERTiN sER REDoNDAs, DE coLoR sIMILAR AL coRTE, DE ALG0DóN, poLtÉsrER o NyLoN o DE LA c0tltBINActóN DE Esros MATERIALTS y coN ALMA
DE Al"coDóN o PoLIÉsrER Y TAMAño AcoRDE PARA ATAR EL cALzADo. oEBg rENER uNA REsrsrENCIA A LA TENstoN DE s00 N MiNl\4o ( NU[4 ERAL
7.{.12 0E LA NRF-034-CFE-2007)
PORROS

DÉ8ERÁN stiR DE MATERIaL TexrlLTEllDo o No rElrDo BIcApA MiNrMo, DECoLoR sIMILAR ALC0RTE, coN uN ESpESoR DE 2 MM MiNtNlo, coLocADos
EN ToDo EL ¡NTERIoR DELCALzADo ¡NCLUYENDo LA LENcÜsTA (sIN INCLUIR FUELLE)
co§TllRAs
DEBERÁN sER DE NYLoN o PoLIÉsrER o c0MBrNActoN 0E cuANDo MENos 3 cABos, DE coLoR stMrLAR AL coRTE; EN r.A uNtoN ¡E l,A cHTNELA coN
Los ruBos DEBERÁ LLEVAR MíNt[4o cosTuRA DoBLEs.
PIáNTA

?!!9yN !!l D!11N4 :oLA PIEzA DE CELULosA, o FIBRA slNrÉrlcA. EL EsPEsoR DE LA pLANra DEBERÁ sER DE ? 0M¡4 MiN¡M0 y DEBERA cuBR¡R EL
AREA PLANTAR DEL CALZADO. (pEt\48X-EST SS,O04-p1-2019)
PIJIIÍTILLA
DEBERÁ sER DE UNA soLA PlEzA, No PLANA, DE ESPUMA DE polruRETANo o EvA pREFoR¡4ADA, REI\4ovrBLE; y DEBE TrNER uN ToDA LA pARTE
suPgRloRQUñ HACE coNTACTo coN EL PIE,IJNACAPA DE TELA DE MATERIALTExTILTsIIDoo No TEJtDo, DEBERÁ Tt:NER uN EspEsoR Dtj 5 MM tlt¡Ntt{oEN ELÁREA DE FLEX¡óN,
IXSERTO AISIIINTE ÁL CÁJ,OR
LA BorA DEBERÁ DE LLEVAR uN lNsERTo REstsTENTE A LA coNDucrvrDAD TERMTcA, DE r(EvLAR o cuALQUTER orRo MATERTAL Arsr-ANT! AL cALoR.Y DEBERÁ IR coLocADo EN MEDIo DE LA sutLq. EL ATsLAMTENTo DEBE Esrer irvióapon¡po eN aL cALzADo DE TAL FoRMA QUE No puEoA sERRETTRADo stN CAUSAR DAño aL caLzaDo
srsrEfA DE pABRIcAc¡ó, 

/
X
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VULCANIZADO DIRECTO
CHINEIJI
CI]IN!LA LISA.
9'ELA
DEBERÁ SER DE UNA SOLA PIEZA IUNTO CON EL TACóN,

LA ALTURA DEL TACÓN DEBERÁ SER DE 3O,O MM +/. 5 MM MEDIDO DESDE EL P]SO HASTA LA UNIóN SUELA,PLANTA, EL ÁNGULO ENTRE EL TACÓN Y

ENFRANQUE DEBERÁ SER DE95' +1.2',
LA HUELLA DIBERÁTENER ESTRIADO QUE PERMITE LAS SALIDAS LATERALES DE FLUIDOS Y LODOS- NO DEBETENER BANDAS LISAS QUE SE EXTIENDAN

A TODÓ LO LARGO Y ANCHO DE LA HU ELLA, LA ALTI] RA DEL RE§ALTE DEBERi SER DE4MM MfNIMO,
EL MATIRIAL D[ LA sIjTLA DEBERA SER DE ITULE ACRILO N¡TRILO LA SUILA DE8EfuÁ TENER CUALIDADES DE RESISTENCIA A LA CONDI]CTIVIDAD

TÉRNlI(]A, LA SIjELA DEBEtiri SER DE IJOI-OR NECRO,

TABLA 1 VALORES A CUMPLIR CORTE, MUES'TRA 
'N 

TALLA 27

CONCEPTO Y MÉ-TODO DE PRI'EBá PART(ME.TRO TOLERATC]A

ALTURA
PEMEX EST SS OO4,P 1.2019

t!{iN ti10

ESPESCR

_1i!MX-A-?r4.SCF1-¿003)
RESISTENCIA AL DISCARRE
(A PÉNDIc[^ DI NoNl ] l3-slPs-2oo
PHYAPH

Al]soR(]IÓN DE ACUA EN 8 HORAS

R^L ri.t Dti NoM-113-STPS 2009
DISAESORCI N UII A(;UA EN 16 HORAS
(NUMER.1L 8.2 DE NOM-1 l3 STPS-2009)

1.8 ¡41r1 tlltN ll¡o

100 N MÍNIN1O,

PH:3.Sa + /- .02
CI'ANDO EL PH 5[A MI'N(}R A 4

3s0ll

+0%

Mi\t\.{o

l4iNIMt)

3.47 Vo t/ .os%

1
1

s%48,000
r8,000

coNTENtIIO DX CROMO (CR203)
NN1X 

^ 
?30 l98t

RESISTENCIA A LA II.IiXI \
(NUMERAL7.1.1 DE NMX.S-0s1 198e)

SECO

IIÚMDDO

I
TABLA 2 VALORES A CUMPLIR BULLóN
CONCEPTOY É'TODO D' Pf,UEBA PANiM§TRO TOI.[RAN6IA

0l! lr{14 }IIN IMO

2 5 CMA 4,0 CM

RESISTENCIA AL DESCARRIi
(APÉNDICE A D!: NO:\{.I I3. STPS 2009)

u6N I\,I¡NI ¡¡O,

IH Y AI'H

ABSORfIóN DE AGIIA EN 8 HORAS
(NUMERAL t].2 DE NOM r ¡3 STPS-2001)
DESABSORCION DE ACIIA IN I6 HORAS

NTIMERAL 8,2 DE NOM I]3 5TPS.2OO9)

coNTINI)O 1)E Cr{OMO (CR2O3)

PH,l-58
APH:0.ó9
3 5olo

+/ .o2
CUANDO EL PH SEA II4ENOR A 4

MiNlMo

401l., tvl tNI MO

3.47 % +/-.csn/.

48,000
18,000

t5%
! 5o/o

RESTSTINCtA A l-^ ILEXI N

(NUMERAL 7.1.1 DE NMX-S'osr r989)
sEco
HÚMEDo

B4

23 CM

usPEsoR
¡NtllX,{ 214 S(:rl-200j1
ALTI]RA
¡pFMFr-EST SS n04-Pl 2019)
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TABLA 3 VALOR.ES A CUMPLIR LENGÚMA TUELLE

TAILA 4 VALORES A CUMPL]R SUELA

Eprnp¡o de bul«fl

IMA(iI'N I)E RI¡IIRENCIA

MAXIMO l)E AIrfrA',lrA^ 
^ 

lr)§
00 (:t(:t,os

xlMO Il lt 
^utlflNTo 

DIL
VOL(J14[N

MO DE AUMENTO DE
VOLI]VEN

+/ 5MM

CONCEPTO Y MÚ'IODO DE PRUEBA PARAME-IRO TOL¿RANC],A

^8R^SrON 
(DESCASTEJ

(NUMERAL 7.2.1 DE Nl'{X-S-051 19891
l00 t\4 tvlr N1ÁXIN«)

RESISTENCIA AL DISGARRE MÍNIMO
(NtJI\r[RAl. 7.2.2 D[ Ntvfx-S-051 1989)

80N/CN{ (8XGF/Cr!{)

RIiSISTINCIAA LA FLEXIÓN
(NUMERAL 7.3 DE NMX,S-051-1989)

2uortrt

RESISTENCIA A L AC E]TE
CAMBIO DE VOLI]]\,ITN
(NUMEtulL 7.4.1 DE NMX-S-051,1989)

100%

RISISTENC¡A A SOLVÉNTÉS
GASOLINA
(UJMERÁL 7.5 DE NMX S,rl51-1989)

22.03%

AI,TIJRA DTL TA'óN
(PEMEX-EST-SS-004-P1 20 l9)

30.0 Mt\,t

REs]STENCIA AL DESPEGADO DE LA SUELA
(Nr¡lvlERAL 5.2 DE ISO 20344:201?.)

4 N/Nl[r

CONDUCTIVIDAD TÉRMICA
(NUMERAL S.12 DE LA rrNll,EN rSO 20347
2012)

TRAS EL ENSAYO, EICALZADO DEB[
CUMPLIR LOS REQUISITOS
EST^ELECTDOS EN ELANEXO B (8.2)
DE LA NORMA UNE.EN I§O 20344:
2011.

DETDRMINAC]ON DE LA RESISTENCIA AL
CALOR POR CONTACTO
(NIIMERALB.TDELAiINE EN IS0 2034+:20r 1)

TOL!NAflüA
ESPESOR
(Nl,tx A 2 r4-scF1-2003)

0.8 [¡ [4

RES]STENCIA AL DESCARRE
(APENDIcE A DE NoM-113- sTps zoog)
I'H YAt'H PH:3.S8

APH:0.69
t/.t2

CIIANDO EI, PH SIlA MENOR A 4

MiN |!{O

i\t IN tN10.

 ESORCION DEAGUAEN 8 HORAS
(NUMERAL 8.2 DE NOM-113-STPS 200eJ

l5ul,

DESABSORCION DD AGUA EN 16 HORAS

I.NUMERAL 8,2 DE NOM.113,STPS.2OO9)
4la/o

tlt NIIlO

t!{ lNl0

+/-.o5ohcoNTENIDO DE CR0M0 (CR2O3)
(NMX-A-230-l9r'2)
RESISTENCIA A LA FLEiióÑ
(NUMERAL 7.1.1 DE NMX-S,051-1989)

SECO
HI]MEDO

3.47 0/a

48,00ü
18,000

IMACE]{ DE REFERINCIA

ry
il

CONCEPTO Y METODO DE PRUEBA PARAMETRO

ts%
t5%

lvl lNTlvlO

t\,UNI140

A UN  TEMPERAT(]RA DE 150'C.
EL INCREMENTO IJI
TEMPTII,ITI'RA DESPI'ÉS DE 30
T4INIITOS NO DEBE SER
SI]PERIOR A 22' C,

5E EKAMINA VISUALMSNTE I,A
SUPERFICIE DE I,A PROEETA PAR-A

DETECTAR CUALQUIER TIPO DE
DAño collto Fl,sróN.
CARtsONIZACIóN, ACRIETAMIENTO
O CI]ARTEAMII]NTO, TANTO ANTES
CO]\,IO DESPI)ÉS DE DOBLARLA
ALREDEDOR DEL [{ANDR¡¡-.

85

V
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PA¡IlAdU.( TZADqUrc CHOCLO DE PIEL PERSONALMÉDICO Y AFfN íFEMENI}IO)

PARTIDA DESCRIPCIó¡I DEL 

'IEI{

UI{IDAD DE

MED¡DA

cAl-zA0o TtPo (:Ho(:l,o Dt PlI:], PI.iRsoNAt, M!]orco Y AFIN (FEMtNINO)r5

3

1. oBJETIvo Y cAMPo DE APLICACIÓN
PRECIsAR Los REQUIsIToS MINIMOs DE SEGURIDAD Y CALIDADQU6 DEBECUMPLIR ESTE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, CHOCI.O DB PIEL PENSOTAL

MEDICO YAFIN FBMENINO FABRICADOS PRINCIPALMENTEA BASE D8 CUERO DE CANADO VACUNO QUE SON EMPLEADOS COMO EQUIPO DE PROTECCION

PERSONAL CO\ ELQUE SE DOTA A LoS TRABAIADORES CON FUNCIONES TECNICO OPERATIVAS DE DIvERSOS TURNOS TALES COMO: MEDICO. PSICOLOCO.

ENFERMERA, AUXILIAR DE ENFERMER¡A. ETC., PARA PREVENIR LA ALTERACIÓN A SU SALUD, POR LA EXPOSICION EN SU MEDIO AMEIENTE LABORAL Y A

ELEMENTOS PROPIOS GENERADOs DI'SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIER,AN AFECIAR SU INTEORIDAD,

2. I{ORMAS DE REFREI{CIA
ESTA EsPECIFICAC¡ÓN sT COMPLEMENTARA CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SICUIENTES O LAS

QUt LAs SI]STITL}AN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIÓN:

NOM.OO8.SCFI.2OO2 SISTE¡,1A CENERAL DE IJNIDADES DE MED¡DA.
NOM.1I3'STPS.2OO9 CALZADO DE PROTECCIóN
NT.IX-A.21+2003 LURTJDURIA PRUEBAS FiSICAS DELCUERO MEOICIóN DE ESPESOR,

NI,IX.A.221.19a2 CURTII]URfA PRUEBAS QUfMICAS DEL CUERO DETERMINACIÓN DE LAS GRASAS Y OTROS MATERIALES SOLUBLES EXTRACTABLES CON

CLORURO DE METILENO
NIIX-Á.229.1982 CURTIDURIA,PRUEBAS QUiMICAS DEL CUERO , DETERMINACIóN DEL PH Y VARIACION[S DEL PH DE UN EXTRACTO ACUOSO DE CUERO,

Nl,tx-^-230-IgA2CURTTDURiAPRUEBASQUÍMICASDELCUERO-DETERMINACIONDELCONTENTDODECROI\4O.
I{Mx-T-Oa3-19a4 PRoDUCTos DE HULE . REsIsTENCIA A LA ABRASIÓN POR EL MÉTODO DEL CILINDRO CON BANDA AB R-ASIVA . METODO DE PRUEEA.

NMX-S051-1989 (PROY-l{MX-9051-S{Pt-2019) ZAPATOS D E SECURTDAD.

NMX-R-5S.1990 PUNTERAS DE SEÜURIDAD PARA CALZADO,
Iso 1923:1996 cELLULAR PLAsTICs AND RUBBERs DETERMINATIoNoFLINEARDIMENSIONS,(HULESYPI-TiSTICOSCELULARES.DETERMINACIÓNOE
LAS DIMENSIONES LINEALES),
lso 203{+12012 pERSONAL pROTECTIVE EQUlpt¿ENT, TE5T METHODS F0R FOOTWEAn. (EQUlP0 DE PROTECCION PERSONAL. METODOS Dg PRUEBA

PARA CALZADO DI- PROTECCIÓN)
ISO 868:2003 PLASTICS AND EEoNlTE DETERMINATIoN oF INDENTATION HARDNESS BY MEANS OF A DUROMETER - sHORE HARDNESS. (PLASTICOS Y

E80NI1'A, DETERMINACIóN DE LA DUREZA DE INDEN'TACION POR MEDIO DE UN DUROMETRO (DUREZA SHORE)-

PEMEX.EST.S$OO+P1.2019 CAIZADO DE PROTECCION

NR"F.O34.CFE.2OO7 CALZADO DE PROTECCIÓN. MATERIALES, ESPECIFICACIONES Y M ÉTODOS DE PRUEBA,

. COIIPECCIÓN Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN

ALTURA DEL CAI,Z/IDO
8,5CM M¡NI¡,IO14UDIDOSAPARTIRDELPISOHASTALAPARTESUPERIORDELEULLÓNPORELAREADELTALON,
coRTE
O88ERÁ SER D¡ CUERO DI CANADO VACUNO, DE FLOR ENTERA, CON ESPESOR MiNI¡,IO DE I,8MM, EL COLOR DELCORTE DEBERA SER BLANco.
BULIóN
DEBERA LLEVAR EN TODO EL CON TORNO UNA COSTURA, QUE SIMULE UN BULLON
olrLLos
METÁLrCOS. TRES (3) MiNrMO, COLOCADoS EN F0RMA EQUIDISTANTE.
PUNTERA
DE MATERIAL SII{TÉTICO O TERMOPLÁsTICO, ÚNICAMENTE PARA PREFORMAR LA PUNTA DELCALZADO.
LENcOETA
DEBERÁ S8R DE CUERO CANADO VACUNO FLOR ENTERA DEL MISMO COLOR DEL CORTE DE UNA SOLA PtEZA, CON ESPESOR MiNIMO DE 0,8 MM,

CONTRAFUERTE
DEtsERÁ SER DE MATERIAL TERMOP¡-]ÁSTICO, CELULOSA PREIORMADA O AGLOMERADO DE POL¡ÉsTER,

Aculmas
DEBERÁN SER DE COLOR sLANCO Y RÍDONDAS, DE ALGODÓN, PÓLtESTER O NYLON O DE LA COMBINACIÓN DE E5TOS MATERIALES Y TAIqAÑO ACORDE

PARA ATAR },)- CALZADO, DESE TENER UNA RESISfENCIA A LA TENSIÓN DE 5OO N MiNIMO NRF O34.CFE.2O09,

FORROS

DEEERÁN SER DE MATERIALTEXTILTEtIDO O NO TEIIDO BICAPA MiNIMO, CÓLOR CRIS O CAFE, CON UN ESPESOR DE 2 MM MiNIMO, COLOCADOS EN TODO

EL INTERIOR D!:t-CALZADO INCLUYENOO LA LEN6ÜETA.
COSTURAs
DIEERÁN SER DE NYLON O POLIESTER O CO¡,I8INAC¡ÓN, DE CUANDO I.!ENOS 3 CABOS, OEL COLOR SIMILAR AL CORTE,

PI.AITTA
DEEEfuiN SER DE UNA SOLA PIT:'A DL CELULOSA, O FIBRA SINTETICA, EL ESPESOR DE LA PLANTA DEBERA SER DE I,5MM MINTMO Y DEBERA CUBRIR EL

iR¡:A pL¡N tAR DEL CALZADo. (PEMEx EsT-ss-004-P1-2019)
PlÁNTtLt/t
DEBERÁ SER DE UNA SOLA PIEZA, NO PLANA, DE ESPUMA DE POLIURETANO O EVA PREFORMADA, REMOVIELEJ Y DEEE TENER EN TODA LA PARTE

SUPERIOR QUU HACE CONTACTO CON SL P]8, UIiA CAPA DE TELA DE MATERIAL TEXTIL TE'IDO O NO TE'IDO, DEBERA TENER UN ESPESOR D8 2,5 MM

MiNI[1o EN ELÁREA DE FI,EXIÓN,
SISTEMA DE FAERICAüÓT
INYE{JTAf}O DIRECTO AL CORTE DOELg DENSIDAD, INYECTADO DIRECTO AL CORTE MONODENSIDAD, VULCANIZADO, PEGADO, LOCKSTITCHER, COOD

YEAR WELT CHI}IELA
CHINELA LISA,
SUELA
DEBERA SER DE UNA SOLA PIEZA IITNTO CON ELTACÓI!,
EL MATERIAL DE LA sIJELA EN cAso DE SER INYECTADO DOELE DENSIDAD DEBEfui SER DE HULE/POLIURETANO O POLIURETANO/POL¡URETANO, EN

CASO DE SER PECADO POL¡URETANO Y EN CASO DE SER INYECTADO MONODENSIDAD POLIURETANO, LA SUELA DEEERA SER DEL MISMO COLOR DEL

coRl[ (Bl¡¡{CA).

D

1ABIA 1 VALOR¡S A CUM PL¡R CORTE, MUTJSI'XA I'II 1-A1LA 27

CONCEPTO Y MÉTODO I}[ P8UÉEA PARAI,TETBO TOU;RANCIA

l,t- Mtr Est.ss.u04 Pt 2019
B,5CM t¡ÍN tMo

B6
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TABLA 1 VALORIS A CUM PLIR CORTE, MUESTNÁ EN TALLA 27
(ON'!PTO Y MÉIoDo DE PRUABA Pr¡¡ü§Tm IOLB¡¡¡CIA
ESPESOR
(NMX.A.2 L4-SCr¡-¿003)

].3 MM M I]JTMO

Rl.:srs iNct,\ At- DEscaRRIi
t^PÉNDnr A Dri NOM-1l]- sTpt.¿009)

Mi\ Mo

¿PH 0.69
+/ .o2

(UANDO [I, FH SEA MI]NOR   ¿

ABSORCIÓN DEACUA EN 3 HORAS
(NUMERAL 3.? DE NOM-113 STPS-2009)

M i\tñio

ISABSORC¡ÓN DL AGUA EN T6 HORAS
(NrMERAL3.2 DE NOM-l 13.STpS-2009)

[1tN]MO

(:oN r¡NIDO t)t:CROMO (CB¿O:l)

RESISTENCIA A LA FLÉXIÓI,¡
(1"¡UMI;RAL 7,1 I DE NMX-5-051.1989)

sEco
HÚM'Do

..d

TABLA 2 VALORES A C1'MPLIR LENGÜETA

CONCEPIO Y MITODO D! PRUEgA PA¡.AUE]'RO mlEn ctA
[5PÉSOR
(NMX.A-21,r-SCFr.2003)

tYiNlMrl

Rlts lsTttNct^ 
^t. 

D |s{t AR H Ii
(APÉNDICE A DE NOM-T13 SIPS,zO(]9)

MiNJMo,

+/-.o2
CUANDO I]¡, PII SE  MENOR A 4

ABSORCION D' ACI]A EN A HORAS
(NTJMTjRAL 3 2 DE NoM-113-STPS 2009)

ti t\tMo

DESAT]SORCIÓN DLACIIA EN ]6 HORAS
(N('Mrirl,Al 3 2 DE N0M-l 13-STPS-?009)

MrNtNllr

(nNTEN tD0 D Ii CFOMO (CR2O3l 147rA

I{fiSISIENCIA A LA FLEXIÓN
(Nl,MIRAL 7 r,1 DE NMX-S-051-1989)

sEc0
HÚMEDo

PART]ID{!!1IEALZ¿DOIIPO CHOCLO DE PIEI, PER§ONAL MÉDICO Y AFIN GJ4§EU!!XO)

PARTIDA DESCruPCIÓI{ DEL aIsN UN]DAD DE

UEDIDA

3 VAIORES A CUMPL¡R

CO¡¡CTPTO Y ¡,ÉTODo DE PRUEBÁ ¡ANI¡,|ETRO ¡oL¡R.(\CIA
ABRASIÓN (DESCAS',Tt)
(!!!llv ERAL 7 2.1 DE NMX,S.051.t98el 350 MMr
RNSISTENIIA AL, T:SCARRE MiNIMO
(NUME¡AL 7 2.2 DE NMX-S.0St.te39l

30N/CM (3Krir/CM)
60N/CM ff,KCr,,/CM)

MAXIMo EN HULE

- Ml¡rMo EN áuLD---
MiNrMo EN PU

RESISTFNI]IA A I,A Fl,FXIÓN

I(NUMIR^L 7.3 Da NMx-s 05] 1039)
RESISTF:NCIA AI,ACIITE
I]AMBIO DE VOLIJMEII
(Nr|\4tiR^L 7.4 1 DD ñMX S.051.1939)

MÁI¡Mo Dta 

^llMENt 
o DFt vol.Utr1!:N

MAX¡MO tjti 
^Bt:RtURA ^ 

t.os rr,,o00

(Nt,Ml:1r^r. 7 s 0Li Nl\1x.s-051-1939)

RES¡STENCt^ 
^ 

SOt.Vt:NI',85

?,oaÁ,

MA(tMo D¡: At,MENTo Dr: vot,rrMt.iN
EN HÚI,T:

MAXIMO DT AU]\4ENTO Dfi VOI,I'MEN
EN PU

I
+/ s M[1

J{¡rsrsl ENctaAt_ DtlspEc^D0 D'.:LA SLTELA
uMuR l,5.2 r)H tso 20344:2012

B7
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r CAlZADO TIPO CHOCLO DE PIEL PERSONAL MÉDICO Y AFiN (¡,{ASCULINO)

1. OBIETMYC MPO DE^PL|C CÚll
PRECISAR Los REQUIs|fos MiNIMos DE STCUR¡DAD Y CALIDAD QUE DEBE CU|llPLIR EsTE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, CHOCI¡ DE PIIL PERSONAL

MEDICOYAFIN MASCULIT{O FAERICADOS PRINCIPALMENTE A BASE DE CUERO DE CANADO VACUNO QUE §ON EMPLEADOS CO[1O EQUIPO DE PROTECCIdN

PERsoNAL CoN EL QTIE sE DoTA A LOs TRASAIADORES CON FUNCIONES TÉCNICO.OPERATIVAS DE DIVERSOS TURNOS TALES COMO: CA¡,lILLERO, MEDICO,

PSICóLOCO, ETC, ETC. PARA PREVENIR LA ALTERACIóN A SU SALUD, POR LA EXPOSICIÓN EN SU MEDTO AMBlENTE LAEORAL Y A ELEMENTOS PROPIOS

CENERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD,

2, NOR},IIS DE REFERENCIA

ESTA EsPECIFICACIÓN sE CoMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPgC¡FICACIONES SIGUIENTES O LAS

QIIF: I,AJ SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIóN

I{OM.OO8.SCFI-2002.' SISTEMA OENERAL OE UNIDADES DE MEDIDA,

NOX-113-STPS-2009.- CALZADO DE PROTECCIóN
I{Iiü.A,21+2003.. CU FTIDURiA , PRUEEAS FTSICAS DEL CUEFO. MEDICION DE ESPESOR,

NMX.A-?21-1982.- cURTIDURiA PRUEBAS QUíMICAS DEL CUERO DETERMINACIóN DE LAs GRASA5 Y OTROS MATERIALES SOLUBLES EXTRACTABLES CON

CLORURO DE METII,'NO,
NXX-A-229.19A2,. CURTIDURiA PRUEsAS QUiMICA5 DEL CUERO. DETERMINACIÓN DEL PH Y VARIACIONES DEL PH DE UN EXTRACTO ACUOSO DE CU8RO.

NMX.A.230.1M2,. CURTIDURIA.PRUEBAS QUíMICAS DEL CUERO'DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CROMO'

NMx-T.0g3.1984.. PRoDUcTos DE HULE - RESISTENCIA A LA ABRASIÓN POR EL MÉTODO DEL CILINDRO CON BANDA AERASIVA. MÉTODO DE PRUEEA,

Nt{x-90s 1-1989 (PROY-t{MX-9051-5CFI-2019) -- ZAPATOS D E S EC UR IDAD.

NMX.R.55-1990.- PUNTERAS DE SEOURIDAD PARA CALZAI}O,

Is[) 1923:1996,. cE LLU LA R PLASTILS AND RIJBBERS , DETERMINATION OF LIN EA R DIMENSIONS, LHULES Y PLASTICOS CELULARES . DETERMINACIÓN DE

LAs DII\4ENSIONES LINEALES).
ISO 20344:2012.. PERSONAL PROTECTIVE EQUIPMENT TEST METHODS FOR FOOTWEAR (EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. MÉTODOS DE PRUEBA

PARA CALZADO DE PROTECCION)
ISO 868:2003.. ?LASTICS AND EBONITE . DETERMIÑATION OF INDENTATION HARDNESS BY MEANS OF A DUROMETER. SHORE HARDNESS, (PLASTICOS Y

€BONITA, DETERMINACIÓN DE LA DUREZA DE INDENTACIóN POR MEDIO DE UN DURÓMETRO (DUREZA SHORE),

PEM BX.EST.SgOO+P1.2019.. CA LZA DO DE PROTECCIÓN,

RT.O34.CPE.2OO7..CALZADO DE PROTECCIóN MATERIALES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.

3, CONFECCIóN Y ELEMENÍO§ DE CONSIRUCCÚ
ALTURA DEL CALZADO
IOCM MINIMO]\4EDIDOSAI'ARTIRDELPISOHASTALAPARTESUPERIORDELELLLONPORELAREADELTALóN,
CORTE

DEBEfui SER D! CUERO DE CANADO VACUNO, DE FLOR ENTERA, CON ESPESOR MINIMO DE 1,SMM, EL COLOR DEL CORTE DEBEfui SER BLANCO.

BULLÓN
DESEBá LLEVAR EN TODO EL CONTORNO UNA COSTURA. QUE SIMULE UN BULLÓN,
oJrLr,os
METÁLICOS, CUAl'RO (4) MiNIMO, COLOCADOS EN FORMA EQUIDISTANTE,

PUT{TERA
DE MATERIAL SINTÉTICO O TERMOPLASTICO, ÚNICAMENTE PARA PREFORMAR LA PUNTA DEL CALZADO.

LENCOETA
DEBERÁ SER DE CUERo GANADT] VACUNO FLOR ENTERA DEL }IISMO COLOR DELCORTE DE UNA SOLA PIEZA, CON ESPESOR MINII\.IO DE O,8MM,

COI{TRAFUERTE
DEEERÁ 5ER OE MATERIAL TERMOPLASTICO, CELULOSA PREFORMADA O AGLOMERADO DE POLIÉSTER

ACU]ETAS
DEEERÁN SER DE COLOR BLANCO YREDONDAS,DEALCODÓN,POLIÉSTERONYLONODELACOMBINACIÓNDIESTOSMATERIALESYTAMAÑOACORDE
PARA ATAR E¡, CAL?"ADO, DEBE TENER UNA RESISTENCIA A LA TENSIÓN DE 5OO N MiNIMO NRF 034 CFE.2OO9,

FORROS

DEEERÁN SER DE MATERIAL TEXTILTEJIDO O NO TEJIDO BICAPA MINIMO, COLOR GRIS O CAFE, CON UN ESPESOR DE 2 MM MINIMO.COLOCADOS EN TODO

EL INTERIOR DEL UALZAOO INCLUYENDO LA LENGÚETA,
coSTURAS
DT:8ERÁN SER DE NYLON O POLIÉSTER O CO¡4BlNACIÓN DE CUANDO MENOS 3 CABOS, DE COLOR SIM¡LAR AL CORTE,

PLANTA
I}EBEfu{N SER DE UNA SOLA PIEZA DE CELULOSA, O FIBRA SINTÉTICA. EL ESPESOR DE LA PLANTA DEBEfu{ SER DE 1-5MM Mi IMOYDEBER,/iCUBRIREL

ÁREA pLANTAR DEL cALzADo (pEMEx-Esr'ss-004-P1-2019)
PLtNTtLl,/l
DEBERÁ sER I}E UNA SoLA PIEZA, NO PLANA, DE 6SPUMA DE POLIURETANO O EVA PREFORMADA, REMOVIBLE; Y DEBE TENER EN TODA LA PARTE

sUPERIoR QUE HACE CoNTAcTo CoN EL PIE, UNA CAPA DE TELA DE MATERIAL TEXTIL TEJIDO O NO TEJIDO, DEEEF,i TENER UN ESPESOR DE 2.5 MM

MiNIMo EN EL ÁREA DE FLExIóN,
5ISTEMA DB FABRICACIóN
INYECTAOO DIRECTO AL CORTE DOELE DENSIDAD, INYECTADO DIRECTO AL CORTE MONODENSIDAD. VULCANIZADO, PECADO, LOCKST¡TCHER, GOOD

YEAR W¡:I,T.
CHINEI¡
CHIiIELA LISA.
suElrt
DEBEF'i 5ER DE UNA 50L^ PIEZA JUNTO CON EL TACóN,
ÉL MATERIAL DE LA SUELA EN CASO DE SER INYECTADO DOBLE DENSIDAD DEBERA SER DE HULE/POLIURETANO O POLIURETANO/POLIURETANO EN

CASO DE SER PECADO POLJURETANO Y EN CASO DE SER INYECTADO MONODENSIDAD POLIURETANO, LA SUELA DEEERA SER DEL MISMO COLOR DEL

CORTE (EI,ANCA),

COXCEFTO Y MÉTODO DE PRU§TA PARÁT'STRO TOLERAXCIA

AI,TU RA

PEMEX.EST SS-004-P1-2019
10 ctu MINI MO

ESPESOR
(NMX-A-2 14,SCFl,200l)

I\4IN IMO

B8

TABLA 1 VALOR,ES A CUMPLIR CO MUESTRA ENTALLA2T

18 Ml\{
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TABLA 1 VAIOR-ES A CUMPLIR MUESTRA EN TALLA 27
coNCErm Y MÉ roDo DE PRUEBA PAX.AüETRO TOLERANCIA
RES]STENCIA AI DESCARRE
(APÉNDtcE A DE NoM-1r3- srps-2009)

100 N Mi\rMo.

PH Y APH PH:3.54

^PH:0.69

+/-.o¿
CIIANDO EL PH SEA MENORA4

AusoRCróN DE 
^cuÁ 

EN 8 HoRAs
(NUll{ERAL 8.2 DE NOM-1 13-STPS-2009)

::]s|'ll \.riNrMo

DESABSORCION DE AGUA EN 16I]ORAS
(Nlr¡4!R4L 8.2 DENOM 113 STPS,2009)

40%, IflNIt!{O

coNT¡NIDO DE CROMO (CRzO3) 3.47 0/r + /' .a5 \\,

RESISTENCIA A tA FLExIÓN
(NU[4ER^L 7.1.1 DE NMX-S 051,1989)

sEco
HÚMEDo

48,000
18,000 5

INlA(iL]N DI] RIiI:]'RIiN'IA

coNcEmo Y MÉ'roDo PáR.{MXTRo ToLÉRAXCIA
TSPESOR
(NMX-A-214-SCFt-?003)

0.8lrtr{ MI NII\,IO

RESISTI]NCIA AL OESGARRE
(ApÉNDlcE A DE NoM-1 - srps-2009)

MiNtMo

PH Y APH, PH 3,58
APHi0.69

+/ .02
Ct,ANDO I]L PI] 5EA MENOR A 4

ABSORCIóN DE AGUA EN B HoRAs
(NUl!4ERAL8.2 DE NOM-1 13 STPS 2009)

3s% r¡lNlvo

DESABS0RCtóN DEAGII^ [N ]6 HoRAS
(Nrlt\4ER L8.2 D[ NOM 113-STPS-2009)

40% \,IINIMO

{:oNTENIDO DE CRoMO (CR203) +/- -o3|r'|t

RESISTENCIA A LA FLExIÓN
(NUMERAL 7.1.1 DE NMX,S,05r-1989)

sEco
HÚMEDo

48,000
18,000

15%
t5%

TABLA 2 VALORES A CUMPL]R LENCÜEIA

TABIA 3 VALORES A CUMPLIRSUELA

ABRASTóN (DEscAsrE)
(NUMERAL 7.2_r DE NMX-S-051.1989)

300 MMr
350 MMI

IqÁXIMO EN HIJI-Ii
MÁxIMo EN PU

REslsrINCtA 
^l- 

DISGARRE N{ÍN II\40
(NUtt{ERAL 7.2.2 DE NMX-S-o51-1989)

s0N/cN1(8XGF/CNl)
a,0N/cIf ( 6 KC F /Ctr.t )

MINIMO EN HULE
[4iNIMO EN I'I'

RESISTENCIA A LA FLEXIÓN
(NUll{ERAL 7.3 LrE NIlX-S-051-19fl 9)

200¡h MÁxIMo DE ABERTURA A LoS
35,000 cl(:t,os
MAXIMO DE AIII\,fENTO t]DL
VOI,IiMEN

RESIST[NCIAALACEITE
CAMB¡O T'E VOLUMEN
(NU¡4ER L 7.4.1 DE Nl\.{X S 0SI,1989)

I000/ó

RESISTENCIA A SOLVENTES
6A50LINA
(NUMERAL 7.s DE NMX-S 051 1989J

22.O30/)

200/n

},ÁXIMO DE AI]MENTo DI]
VOLIJMEN [N HI]LtJ
tvÁxl]\,to DE 

^uMENTo 
DE

VOLUI,{EN EN PU
ALTIRA ¡IELTACóN
(PEMEX-E§T SS 004,P1,2019)

311.0 tl1N1 +/ 5 VV

RESISTENCIA AL DESPECADO DE LA SI]EI,A
(NUMERAL 5.? DE 1SO 20344:2012)

4 N/t\,f\4 N{iN t110

{

r

PARAM¡]TRO TOLTRANCTA

4, MARCADO Y EMPAQUE



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SA!'-DGRMSC -LP-02-22

4.1 EN TOTX)S LOS CASOS EL MARCÁJ}O DEBERÁ SEK
CADA ZAPATO DEBE DE TENER MARCAS DE IDENTIFICACIÓN GRABADAS (TROQUELADAS) SOBRE LA PARTE LATERAL DELCALZADO, LAS MARCAS

SON LAS SIGUIENTESI
PARTE I¡TERAL EXTERIOR
DEBEfu{ LLEVAR EN TROQUELAOO EL LOCOTIPO INST¡TI]CIONAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX]CO CON LAS MEDIDAS DE 3,0 CM, DE

ANCHO, POR 2-5 CM ¡]E ALTURA E]T CADA LATER.AL EXTERIOR +/. 3 MM, DE TOLERANCIA [N CADA UNA DE LAS MEDIDAS,

PARTE LATERAL ¡NTER]OR
LA ETTQItETA DEBERÁ Ct'MpLIR C0N rOS REQUERTMTSNT0S ISTABt ECIDOS EN LA N0M-1r3-STPS-2009 Y NOM-SCFI-o20-SC]l'1997
FECHA DE FABRICACTÓN (AÑO, ]\18§).

MEDIDA (TALLA EN CENTiMETROS Y RECIO),

LO6DTIPO DEL GCDMX TEOQUILAOO

!ú cm ANÍ:HÜ

)

o

I
ñ GCBIERNO ÜE LA

CIUDAD Dg MEXICO

4.2 ENTODOS IOS CASOS ELEMPAQUE DEBERAsER:

CADA PAR DE CALZADO DEBEfui ESTAR EMPACADO EN t'NA CAJA DI CARTÓN,

LÁs CARAS [xT[RNAs FR0NTAL Y LATERAL DE LAS CAIAS DEBERÁ LLEVAR IMPRESO O EN ET¡QI]gT4 EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL DEL COBIERNO DE

LA I]IUDAD DE MÉXICO,TALLA EN CENTiNIETROS Y RECIO,

TIPO DE (:AI,ZADO (NOMBRE COMPLETO DE LOS EIENES DE ACUERDO A FICHAS TÉCNICA5)

MARCA DEL CALZADO
fiATóN SOCIAL I]EL FABRICANTE,

(¡re d¿ roreiór. crk 4Ér*Í.o f¡&o

¡Ó: br m{efrt qúe .p.'ff d .5¡¡ .5pec'í.err' s d¿ ar¡d3 rtf«tñic .oo rte$uÉ@'f. runir'w!

l.rv.k,.l,prp..ñ*'dnl.,d.té

5, MÉToDo DE PRUEBA

¡NSPECC]ÓN !'1SUAL

LAs PIIUEBAs DE ]NsPECc¡ÓN VISIIAL, TIENIiN POR OBJETO ASEGURAR QIJE LOS BIENES ADQUIRIDOS A TRAVÉS DE ESTA ESPECIFICACIÓN, CI,MI,LAN CON

l.O liS'TABLEC!UO EN LA MISMA, EN LO QUE SE REFIERE AL^C^8ADO, MARCADO Y EIVPAQUE YNO PRESENTE FALLASVISIBLES T LES CO MO: RASCAIIU RAS,

DEFECToS DE FABRIC CIóN IN L,A TELA, UNIONES, ROTAS O TORCIDAS, ACABADO TERsO, EN LAS UNIONDS NO DEBEN QUEDAR HILOS SUELTOS, Y EN
(iI]NUI{AL CIJALQT]IER DEFETTO QUE PUFDA AFECTAR LA VIDA I]TIL DEL CALZADO,

CRITER,IOS DE EVAIUACIÓN

"S[ DVÁLI'ARA QIJI EL PART¡CIPANTE CUMPLA CON LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN EL PRESENTE ANEXO,
.sE EVALI]ARÁ QUE EI PARTICIPANTE I'RESENTE CERTIFICADO DE CONIORMIDAD CON LA NOM.TT3.STPS.2OO9 DE ACUERDO AL T]PO DE CALZADO

SOI.I(:ITADO IN LA PARTIDA INDICADA EN EL PRESENTE ANEXO.
.LAS PRUEBAS DEBERAN SIR REALIZADAS EN CALZADO DE TALLA 27.
.PREsENTAR CERTIFICADO DD CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LA NOM.SCFI'O2O SCFI.1997,
.EN CAso DI QUL II, PARTIClPANTE No sEA EL FABRICANTE DE Los EIENES, DEBERÁ PRESENTAR IJNA CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE.
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PARTIDA U!@¡ FLEIANTE

DÉS{ruPCÚT DSL BIEN
UNIDAD DE

MEDIDA

\7 II{PER¡,IEAI]I.E TIPO GABARDINA COLOR V€RDE CON REFLIiIANTTJ ?IEZA

2

OB'ETUOY CAMPO DE APLICACIóN
PRECISAR LOS REQU]S1TOS MiNII!1OS DE SEGURIDAD Y CALIDAD QUE DEEE cUMPL¡R LA RoPA CoNTRA AGUA, FABRICADA ExCI,IJsIVAMI'NTE coN
TELA PLASTIFICAOA, QUE ES EMPLEADA COMO EQUIPO DE PROTECCIóN PERSONAL CON EL QUE sE OofA A I,oS TRABAJADoREs TJE BARRIDo Y
REcoLEcclÓN DE RESIDU0S sÓLlDos Y AL REsTo DEL PERsoriAL coN FUNCI0NES TÉcNtco opERATIvo o DE cAIr¡po pAR^ pREvF:NtR r.^
ALTERACIÓN A 5u SALUD, PoR LA ExPoslclóN EN su ¡1ED¡o AtT4BtENTE LABoRAL, AL AcuA EN FoRMA 0E LLUVTA o coNDENsAc,0NEs EN pozos.
SÓTANos, ETc, o EN CoNDICIoNEs D8 HUMEDAD,
€sTos lMPLEMINTos DE sEcuRlDAD EsTÁN coNstDERADos PARA I,"1AyoR sE6uRtDAD coMo ELEMENT'rJs l)E cLASE 3 EN FL]NctóN AL RtEsGo
PARA PERSONAL EXPUESTO A ZONAS DONDC EXISTEN ALÍOS RANCOS DE VELOCIDAD Y F;NTORNO LABORAL CDMPLEJO POR EXPOSICIUN A
vEHicuLos Y EQUtPos EN MovtMtENTo.

XORMAS DE REFERETICIA

ESTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEI\{ENTARÁ CON LAS NORMAs oFICIAI,Es 14ExICANAs, NoRI!4As MExIcANAs Y I,As EsPEcIIIICACIoNEs sIcUIENTEs
O LAs QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIÓN:
NMX.S{2.1987,, SEGURIDAD ROPA CONTRA ACUA
CFE H1OOO.O6.. ROPA DE PROTECCIóN CONTRA EL AGUA,
PEMEX.EST.SgOs7.2OT9,. ROPA DE PROTECCIóN CONlRA AGUA,
NMX.A.18695I NTEX.2OI9,. DETSRMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA PENETRAC¡ÓN DE ACI.]A POR IiUPACTO,
NMX"A.38O1.INNTEX.2O12.- DETERMINACIÓN DE LA MASA DEL TEJIDO POR UNIDAD t'E LONCITUD Y POR UNIDAD DE ÁREA
NMX-4.(X)1.INNTAX.2OOO.. DETERMINACIÓN DEL ESPESOR DE LOS MATERIALES TEXTILES,
NMX-A-t3+.ltlNT8X-Z013.,TEltDO DE pUNTO - METODOS DE pRUEBA y TOLERANCTAS.
NMX.A-O17.I NTEX.2O12.- ROPA tMPERIt{EA8LE CONTRA ACUA PARA TRAEA]O. ESPECIFICACIONES,
NMX.A'OS9/2.IXI¿T8X.2019.. PROPIEDADES DE LOS TE]IDOS FRENTE A LA TRACCIÓN - PARTE 2: OETERMINACIÓN DE LA FUERzA MÁx1I4A PoR EI,
MÉToDo DE AcARRE - MÉToDo CRAB,
NMX.A-13938/1.INT{T8X.2012,. TE]IDOS DE PUNTO. DETERIqINAC¡óN DE LA RESISTENCIA AI, REvENTAMIENTo METODo MULLEN 8U R5I
NMX.A.O84.INT{TEX"2O1S.. FIERAS lEXTILES - AN ÁLISIS CIJALITATIVO.CUANTITATIVO PARA UNA FIBRA 1OO%
N MX-A-7211/2-INNTD(-2015.- D ENS ¡DAD D E L T El I DO.
NMX-s-O61.SCF¡.2012. ROPA DE ALTA VISIBILIDAD.CLASIFICACIóN.ESPECIF¡CACIONES Y [1ÉTODOS DE PRUEEA,
AT{SI/ISEA 107:2015.- REQUERIMIENTOS BÁSICOS PARA PRENDAS DE ALTA VISIBILIDAD.

CO FECCIÓN Y ELEMBTIOS DE COXSIRUCC¡ÓN
IMPERIVIEAELE TIPO 64EARDINA PARA TRÁBAJO PESADO QUE UTILIZA EL TRABAIADOR CUANI}O OEsARROLLA ACTIVIDADES BAIO LA I,LUVIA O
I]N CONDICIONES DE HUMEDAD, Y QUE ES SOMETIDA A ESFUERZOS DE TRACCIÓN, ABRASIdN O RASCADURAs DI]RAN1,I.: LoS PRoCEDIMIENTOS DE
TRABA,0 (PoR EJEMPL0, TRABA¡0s DE PAVIMENTACIóN Y BACHEo, MANEIo DE MATERTALEs, MANTENTMtENTo. ETc.). coN cApucHA INTE{;R^u^
OCULfA QUE CUBRTq LA CABEZA, CUELLO, MIEMBROS SUPERIORES HASTA LA ARTICULACIÓN DE LA IIIUÑEc^ ToRAx Y ]vIEMBRoS INFERIoREs
DESDE Los HoMBRos HAsrA LA LÍNEA DE LAs RoDILLAS. FABRICAD0 EN TELA PLASTIFTCADA DE pvc pu (poLrcLoRURo rri vtN¡Lo
PoLlllRETANo) soBRE s0P0RTE DE TELA 100% PoLlÉSTER, coN uN EspESoR MÍNtMo DE LA TELA cor{BtNADA it,ASTtFtcADA DE 032 r\4r\4
MINIMO, CON TE,IDO CIRCULAR, SELLADO TERII¡ICO EN TODAS LAS IJNJONEs, LAs QUe DEEERÁN soPoRTAR PRUEBAS DE RESIsl,ENCIA
HIDRAULICA, lOOO/o A PRUEBA DE FILTRACIONES DE AGUA MEDIANTE DOBLE VULCANIZACIóN coN MÁQI]INA DIEI,ÉC,IR¡CA DE ALTA FRECUENcIA
IÑDUSTRlAL SIN COSTI]RA ALGUNA EN NINGUNO DE SUS COI{PONENTES
DELANTEROS
DE UNA PIEZA, EN EL FRENTE IZQUIERDO DEBERA LLEVAR IJNA SOLAPA I]E 5C[4 15 M[4 DE ANCHO POR 74 CM t ICI\4 DE LARCO EN LA CUAL YAN
l\4oNTADos clNCo (s) ERocliES DE PREstóN DE PlrisTICo RíGrDo DE 15MM i2Mru DE DtÁ[4ETRo DE coloR NEcRo o Du i]ot,oR stMtLAR A Lq
TELA DE LA PRENDA, COLOCADOS DE FORMA EQUIDISTANTE. EN ESTE MISMO FRENTE A LA ALTURA DEL I't1(]HO DII, LADO ¡ZQUIERDO LLEVARÁ
tl, t.ocoTlPo DEL c0BlERNo DE LA cluDAD DE MExrco sERrcRAFrADo A Dos TtNTAs y DE MEDtoAS DE ACUERDo A Los LbcoTlpos QUE s[
ENTRECARTiN 0! FoRMA ELECTRóNICA E ¡MPRESA AL pARTIcIPANTE ADluDlcADo (MEDIDAs DEL Locolpo: e.soc[.{ x 7.50cM +,0.scM). pARA
LAs PRUEBAS DE LABoRAToRIo sE PoDtui PRESENTAR Et, TMPERMEABLE stN EL Lobolpo REFERIDo EN EsTE pÁRRAFo, stN EMBARCo, Es uN
REQUISITO QUE DE88 CUI\4PLIR PARA LA ENTREGA DEL PRODI]CTO FINAI,
DEsERA PRESENTAR DOS CINTAS OE MANERA HORIZONTAL DE MATERIAL REFLE,ANTE A BASE DE MICROPR]SMAS DE POR LO MENOS 2OO
cD/LUx/M? coLoR PLATA DE 5 cM DE ANCHo t5MM DE AcuERDo A LA NoRr4A NMx-i 061-scFr-2017 (RopA cLAs¡ 3) EQUTpARABLE A l.A NoRr!!A
ANsl/¡sEA 10712015. EsrAs cINTAS DEBERÁN colNCtDlR Y coNECTARsE coN LAs rRÁsERAs l DEBEiAN EsrAR 5 c[1 jsuru ron oesejo on u
§lsA coN UNA SEPARACIÓN ENTRE EsrAS oos DE 15 cM tsMM. DEBERÁ sER EN TELA coloR vERDE (coMo REFERENcTA vERDe ¡¡¡r¡n áo¡cl.

MANGAS
DE UNA SOLA PIEZA TIPO RANGLAN PAPú MAYOR COMODIDAD DEL USUARIO, EN CADA ERAZO COLOCADA A 5 CM 15MI,{ DEBA]O DE LA SISA UNA
cINTA DE MATERIAL RtfLEIANTE A BAsE DE MrcRopRIsMAs DE poR Lo MENos 200 CD/LUx/[.1, coLon puTA ofs c¡¡ ¡e ¡ñctro +5MM y poR
DEBAJo 0E Esr^ A 1s cM tsMM Dt DISTANCIA orRA crNTA DEL r!4 rsMo MArrqleL, eMá¡s DraenÁi{ cuanlR IiL coNron¡¡o oi LA ¡aANc¡
CUELLO
TlPo MAo DE 7 cl''1 t5 l'"1M DE ALTURA coN CARTERA Y uN (1) ERocHE Dt PREstóN DE pi-/isrrco RÍctDo DE lsMM tzrqr4 DE DtÁMETRo NLriRo
O DE COLOR SII'"1ILAR A LA TELA DE LA PRENDA EN LA PARTE CENTRAL TRASERA PARÁ OCULTAR LA CAPUCHA,
BOLSAS

tlEBEtui PRE§ENTAR ABERTURAs LATERALES o E¡rrRADA DE BoLsAS A CADA LA0o cuB¡ERTAS coN cARTERA DoBLE EN FoRrv^ D¡ ALET[,LA DE20 5CM 15MM DE LARCO POR 4,5 t5IlI I\4 DE ANCHO EN FORMA SEMIDIACONAL CON RSFLIERZO INTERIOR, EVITANDO CON ESTO LA PENETRACION
DE AC(]A A LAS PRENDAS INTER¡ORES
BROCHES

DOBLE BOTONERAAL FRENTE D8 74CM + tCI\4 DE LA RCO POR 5CM lsMM DE ANCHO EN LA CUAL VAN MONTADOS CINC0 (51 BROCHES DE pREStoN

I!T.11:I'!9.9-E.!9t!R NECRO O DE COLOR SIMILAR A LA IELA DE LA PRENDA OCULTOS Y COLOC^DOS DE FORMA EQUIT}ISTANTE, LOS I]ROCHESDEBÉRAN CUMPLlR CON LA NORMA NMX S 42.1987 NUMERAL 5,1.4 1,
ESPALDA
DE UNA soLA PIEzA DE PVC_PU, coN MALLA INTERIoR PARA PERMITIR LA LIERETRANsPIRActoN 0EL LtsuARfu, DE TELA l00oó poLIÉsTER coloRELANCo coN RECUBRIMIENTO DE PVC PU SELLADA 4 LA PRENDA CORRIDA oesó;ii ¿¿-;LLo v st{sAMBLE DE LA MANCA HASTA z cM coMo
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MiNtMo ARRTBA DE LA stsA EN LA TERMTNACIóN tNFERtoR DE LA MALLA DEEERÁ I,LEVAR uN DoBLEZ o ALETILLA DE 2 cM DE ANCHo I\4¡NIMo

QUIit]ANDO LA PART¡J INfERIOR SUELTA PARA IMPEDIR ESCURRIMIENTOS AL INTERIOR DE LA PRENDA, CUANDO EL U5UAR¡O SE IiNCUUN'TRE

A6ACHADO. DEBERÁ CONTAR CON UNA A8ER1'URA INFERIOR AL CENTRO DE IA 14ISMA DE UN LARCO DE 20 CM 11 CM DE LARGO Y LA CUAL

DEBERÁ TENER UNA SOLAPA QUE LA CUBRA TENJENDO ESTA DE 5 A 6 CM DE ANCHO Y DEBERA SER RIiFORZADA, DEBERÁ SER EN TELA COLOR

VERDE NEON 8O2C COMO REFERENCIA
DEEERÁ PRESENTAR I]OS ClNTAS OE MANERA HORIZONTAL DE MATERIAL REFLEIANTE A BASE DE MICROPRISMAS DE POR LO MENOS 2OO

CDILUX/M, COLOR PLATA DE 5CM OE ANCHO lSMM DE A(]I]ERDO A I,A NORMA NMX,S,O61,SCFI.2O17 (ROPA CLASE 3) EQU¡PARABI,E A I^A NORMA

ANS,/ISEA 107:2015, ESTAS CINTAS DEBERAN COINCIDIR Y CONECTARSE CON LAS DELANTERAS.

DEBERÁ LLEVAR UNA PILER¡NA DEL MISMO II{ATERIAL IMPERMEABLE, LA CUAL DEBE CUBRIR LA MALLA Y TL DOBLEZ DE 2 CM PARA EVITAR LA

PENETRACIóN DS ACUA Y SERÁ DE TAMAÑO PROPORCIONAL A LA TALLA,

LA PELERINA LLEVA CENIRADo Y SERIcRAFIADo EL LocoTIPo DEL CoEIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO A DOS TINTAS EN MEDIDAS DE 1ó CI\4

D8 ALTO CON UNA TOLERANCIA DE tSMM Y 21 CM DE ANCHO CON UNA TOLERANCIA DE t5MI\4.
CAPUCHA
CAPUCHA INTSCFADA F¡]A NO RE]\,IOVIBLE OCULTA CON ]ARETA DE AIUSTE DE COLOR SIMILAR AL DI LA PRENDA, TE TEI]DO TABULAR CON
,CAIVIPANAS'COLOR NECRO EN LOS EXTREMOS O DIJ COLOR SIMILAR AL TONO DE LA PRENOA, DOBI-ADILLOS CON OJILLO5 DIÉLECTRICOS

REPoRZADoS Y 5F:LLADos, ALTURA MfNJMA DE 350 MM, PARA OCULTARLA Y ASECURARLA DEBE LLEVAR EN LA PARTE CENTRAL TRASTRA DTL

CL]ELI,o UN (1) ERocHE DE PRSSIóN DE PLÁSI.ICO RiCIDO DE lSMM 12MM DE DIÁMETRO DE COLOR NEGRO O DE COLOR SIMILAR A LA TELA DE

LA PRENDA, LÁ UNIÓN DE i-A CAPUCHA CON LA ESPALDA LLEVA 8IE5 DE CINTA TE]¡DA lOOOá ALCODdN O POLIÉSTEE.ALGODÓN EN CTIALQUIER

C0I.4EINACIóN, DE COL0R NECRO DE 2,5 CM I2MM PARA EVITAR ROZADURAS EN gL CUELLO, DEBERÁ SER EN TELA COLOR VERDE COMO

R9FERENCIA PANTONE VEROE NEON 802C,

o
1:0uli lrNO llL i-A
ctuoAD DE t{Éxtco

ó

§o"U{

PRUEBAS DB LABONATORIO

LOS PARTICIPANTES DEBEfuiN CUMPLIR CON LO SICUIENTE

TABLII 1 - TEI,A lt'IPERME BLE

-v

1-IJI,A PI,ASl'IIICADA

TABLA2. TE1¡ DE MALIA

TABLA 3 TALLAS DEL IMPERMEABLE TIPO CABARDINA CON RE

PARTE D8 LA PNf,TDA

O C DE ACUA

CONCEPTO v t¡&Es
100% Polióster con rccubrimiento en PvC PU

Nl¡si ( N l\,1x'A- 3I01 INNTEx.?012) 70 A 8s E/tr¡2 (¡nininn,)

Densldad (NMX-A.7211l2.lNNTEX-201s1
12 h'los/cm (minimo)
12 hilos/cm (minimo)

92 {

POLIÉSTER PVC.POLIURETANOcoNCErto

POLICLORURO DE VINILO,POL]URETANO

i001r,u PoLl ER

R!CUBIr[1tE¡¡TO
sopoR't'tj coNTENtDo DE FTBRA (NMX A 084.lNNTEX 2015J

3:10 0 [1, CO[40 MiNIMO
0.32 l'11'4 l{ N IIqO

10 POR CM, MINIMO
12 POR CM, MINIMO

190 N. N{¡NtMO

DE NSIDA D DE LA TELA EN TEIIIJO IJE PUNTO (

RESISTENCTA A LA TRACCTON 
^ 

t.AS UNIONES VULCANIZADAS (NMX-A

x A 09¡ tNNl EX-2000)
(

CIRCULAR)

T

liSP ltso N[4X A 091 TNNTEX-2000)

(NNlX A rt+ tNNTUT ?01

COLUMNAS
IVlA LLAS

0s9/2.rNNTEX.2019)
RESISTENCIA A LA TRACCION DE LA TELA PLASTIFICAOA (NMX A.059/2
TNNTEX 2019)

RESISTENCIA HIDRAULICA (lr,4Pl:Rl'IEABILlDAD) ( MX.A-18695rNNÍPX-

IJNIONES VI]LCANIZADAS (I2 H SIN FL]CA)

LONCITUDiNAI,
TRANSVIRSAI

2019) (N[1X,S4¿,1987)

240 N. t\{ iN tN10

190 N, MiNIMO

O C DEACIJA

TALTá
¡sPgclALGRANDE

ÉXTRA
GRANDE

DOBLE
EXTRA
CRA¡IDE

TRIPI,E
ETTRA
GRA}IDE

EXTRA
CTIICA

CHICA MEDIANA

I
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I'ECHO

114

NTENIDO DE FIERA NMX A.O84.INNTEX 2015
IOOYo ALGODÓN o AI,ooDÓN
POLIÉSTER EN CUALQUIER
CÓMSINACIÓN

1 Dlnrensiones en.nr.
? Toleranciá dc +1cm.

t-A

rtTArioNfar I{x¡i{a¡r.¡ r}o6as ¡or§a $it li¡s(ia rN.r.yf¡ira rfo c¡¡^*}ñ^

/
93

POLiESTER PTrc.POLIURMA OCONCEPTO

(.uh].t.o 53 5:J 57 57
59 6l 1l

I,AR(]O PEI,IiR INA 27 21' 27 27 27
I,ARCO IVlANCA 8l 8l 8a)
COSTADO SISA

LARGO DE PRENDA 104 I1.1 ltq lt9
LARCO DE SOLAPA 71 74 1,1
ANCHO DE PUNO t6 17 t,- \1 l7

40

CONCEPTO IINII]AI} VALORES TOLERANCIA

É
4t,

N\\rXIN
§ t ¡

_ il_ ,_,-
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PARTIDA 18: IMPEEüEAEIEDE!9sfIqZ4§!qL-8¡\&l!! coN REFLEIANTE

PANTIDA DSSCRIPclóN DEL¡IBN
IJNIDAD DE

MSDIDÁ

18 IMPERMEAELE DE DOS PIEZAS COI,OR VERDE CON REFLEIANTE JUECO

OBIRTIVO YCAMPO DE APLICACIÓN
PREcISAR Los REQUIS,TOS MiNIMoS DE 5¡:cURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR LA ROPA CONTRA ACUA, FABRICADA EXCLUSIVAMENTE.ON
TELA PLAsl'IFICADA, QUE ES EMPLEADA COMO EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL CON EL QUE SE DOTA A LOS TRABAIADORES DE BARRIDO Y

RECOLECCIóN DE RISIDI]OS SÓLIOO5 Y AL RESTO DEL PERSONAL CON FUNCIONES TÉCNICO OPERATIVO O DE CAMPO PARA PREVENIR LA

AI,1'ERACIóN A SU SALIJD, POR LA EXPOSTCIÓN EN 5U MI;DIO AMEIENTE I-ABORAL, ALACUA EN FORMA DE LLUVIA O CONDENSACIONES EN POZOS,

SóTANos, ETC, o I.;N CONDTCIOI.]ES DE HUMEDAD
Es'TOs IM',I,F:MENTos DE sEcURtDAD ESTÁN CONSIDERADOS PARA I4AYOR SECURIDAO COMO ELEMENTOS DE CLASE 3 EN FUNCIÓN AL RIESCO

PARA PIRSONAL ExPUEs,To A ZoNAs DoNDE EXISTEN ALTos RANCos DE VELOCIOAD Y ENTORNO LABORAL COMPLEIO POR EXPOSICIóN A

VEHíCULOS Y EQUIPOS EN MOVI|llIENTO,

NORM.AS DE REFERENCIA

!]s,IA fisPECIFICACIóN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORI\445 OFICIALTS MEX]CANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES

O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIÓN.

NMX.S42.1987.. SECURIDAD - ROPA CONTRA AOUA,

CFE H1OOO.O6,- ROPA DE PROTECCIóN CONTRA ELACUA
PEMEX.EST.S§.O5T-2019,. ROPA DE PROTECCIóN CONTRA A6UA.
NMX"A.18695.INNTEX.¿019.. DETERIT{INACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA PENETRACION DE ACUA POR I]\4PACTO,

NMX.A.38O1-N¡ÑT8X.2012., DETERMINACIóN DE LA MASA DEL TEJIDO POR I]NIDAD DE LONGITUD Y POR UNIDAD DE ÁREA

MX.A.OS1.INNT§X.2OOO,. DSTERIT4INACIÓN DEL ESPESOR DE LOS MATERIALES TEXTILES,

I{MX.A.134.INNTSX.ZO13,. TEIIDO DE PUNTO . MÉTODOS DE PRUTBA Y TOLERANCIAS.

NMX.A.O17JNNTEX.2O12,- ROPA IMPERMEAELE CONTRA AGUA PARA TNABAJO - ESPECIFICACIONES,

t{Mx.A.059/2-tNNTEX-2019.- pROPtE0ADES DE LOS TE DOS FRE\TE A LA TRACC¡ON PARTE 2: DETERMTNACTdN DE LA FL ERZA MAXIMA POR EL

¡,I ETODO DÉ AGARRE - METODO GRA8,
IIMX.A.T3938/I{NNTEX.2OT2,. fE'¡DOS DE PUNTO DETERVINACION DE LA RESISTENCIA AL REVENTAMIENIO METODO MULLEN BURST

NIO(.A-08+INNTEX.zO15, FIBRAs TEXTILES ANÁLI5IS CUAI,ITATIVO.CUANTITATIVO PARA UNA FIBRA lOOYO

NMX.A-721V?.INNTEX-2o15,, DENSIDAD DELTEIIDO,
NMX.5.Oó1.SCFI.2017, ROPA OE ALTA YISIBILIDAD.t,LASIFICACION ESPECIFICACTONES Y MÉTODOs DE PRI]EBA,

ANSI/ISEA 1O7I2O1S, . REQUERIMIENTOS BÁSICOS PARA PRENDAS DU ALTA VISIBILIDAD,

COI{FECCIóII Y ELEMENTOS DE CO STRUCCIÓI{
II!,!PERMEABLE DE DOS PIEZAS PARA TRABAJO PESADO QUE UTILIZA EL TRABAJADOR CUANDO DESARROLLA ACTIVIDADES EAJO LA LLUVIA O EN

coNo¡CIoNES DE HUIqEDAD, Y QUE Es SoMETIDA A EsFUERZoS Dt' TRACCIÓN, ABRASIÓN O RASCADURAS DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE

TRABAIO (POR EIEMPLO, TRAEAIOS DE PAVIMENTACION Y BACHEO, MANEIO DE MATERIALES, MANTENIMIENTO, ETC,), CHAMARRA CON CAPUCHA

INTEGRADA ocULTA Y CUELLo IIPO MAO, QUE CUERE EL TRONCO, ASi COMO MIE¡,IBROS SUPERIORES DESDE EL HOII¡8RO HASTA LA

ARTICI]IÁcIÓN OE LA IÍUÑECA FABRICADA EN TELJq PLASTIFICADA DE PVC.PU (POLICLORIJRO DE VINILO.POLIURETANO) SOERE SOPORTE DI:

TILA IOO% PoLIEsTI.jR, CoN UN EsPESOR MiNIMO DE LA TELA COMBINADA PLAST¡FIC,IDA DE O,I2 MJ\l MiNIi,IO,CONTE]IDOCIRCULAR SELLADO

TÉRM¡co EN ToDAS LAs UNIoNEs, LAs QUE DEBEPJiN soPoRTAR PRUEBAS DE RESISTENCIA HIDRÁULICA, lOOyo A PRUEEA DE FILTRAClONES DE

AGUA Nl EDIANT E DOBLE VULCANIZACION CON MAQUINA DIELECTRICA DE AI,TA FRECUENCIA INDI]STRIAL SIN COSTURAALCUNA EN NINGI]NO DE

SUS COI\4PONENTES.

D EI,IINTEROS
i]U I]NA IIEZA, EN EL FRENTE IZQUIERDO DEBERA LLEVA UNA SOIáPA DE sCM 15 I¡M DE ANCHO POR 56 CM1lCM DE LARCO EN LA CUAL VAN

MoNTADOS CUATR0 (4) BRoCHEs DE PRESIÓN DE PI,{STICO RiGIDO DE 15MM :T2I\4MDE DIÁMETRO DE COLOR NECRO O DE COLOR SIMILAR A LA

TI]I,A DE LA PRENDA, COLOCADOS DE FORMA EQUIDISTANTE, EN 8STE I{ISJ\4O FRENTE A LA ALTURA DgL PECHO DEL LADO IZQUIERDO LLEVARÁ

EL LoCoTIPO Dt]L coBjIiRNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO SERICRAFIADO A DO§ TINTAS Y DE MEDIDAS DE ACUERDO A LOS LOCO]IPOS QUE SE

ENTRECARÁN DE FORMA EI,I.JCTRÓNICA E IMPRESA AL PARTICIPANTE AD]UDICADO (MEDIDAS DEL LOCOTIPO: 9,5OCM X 7,5OCM 1O,5CM). PARA

LAs PRUI]I]As DE LABoRATORIO SE PODRT{ PRESENTAR EL IMPERMEAELg SIN EL LOCOTIPO REFERIDO EN ESTE PÁRRAFO, SIN E¡4 EARCf), IS UN

RTQUISlTO QUD OEBE CUI\4PLIR PARA LA ENTRECA OEL PRODUCTO F¡NAL,
I]E8ERA PRESENTAR DOS CINTAS DE MANERA HORIZONTAL DE MATERIAL REFLEIANTE A EASE DE MTCROPRIS¡4Ás DE POR LO MENOS 2OO

CD/LUX/T4, COI,OR PLATA DE 5 CM DEANCHO t5MM DE ACUERDO A LA NORMA NMX.S-O61.SCFI-2017 (ROPA CLASE 3) EQUIPARABLE A LA NORMA

ANsI/IsEA 107]2015, TSTAS CINTAS DEEERAN COINClDIR Y CONECTARSECON LAS TRAS ERAS Y LAS HORIZONTALES Y DEBERAN ESTAR 5 CM tsMM
PoR DEsAIo I]Ij I"A s]sA CoN UNA SEPARACIÓN ENTRE ESTAS DOS DE 15 CM T5M14 DEBERÁ SER EN TELA COLOR VERDE (COMO REFERENCIA

VERDE NEON 8OZC)

MAI{GAS
DE tJNÁ SOLA PIEZA TIPO RANCLAN PARA I\{AYOR COMODIDAD DEL USUARIO, IN CADA BRAZO COLOCADA A 5 CII4 1514M DEBAJO DE LA SISA UNA

CINTA DE I{ATIR¡AI, REI¡I.UIANTE A BAsE DE MIcRoPRISMAS DE PoR Lo MENos 2OO CD/LUX/M? COLOR PLATA DE 5 CM DE ANCHO ]:5MM Y POR

D¡:BAJo DE ESTA A 15 CM I5MM Dg DISTANCIAoTRA CINTA DEL MISMO MATERIAI"AMBAS DEBERÁN CUBRlR ELCONTORNO OE LA MANCA, (COMO

REFERENCIA VERD!: NEON 802C)
CUELH)
TIPo NlAo DE 7 CIvt is MM DE ALTURA CoN CARTERA Y UN (IJ EROCH E DE PRESION DE PLASTICO RiGIDO DE TSMM I2MM DE DIÁMETRO NEGRO

O DE COLOR SIMILAR A LA TEIA DE LA PRENDA EN LA PARTE CENTRAL TRASERA PARA OCULTAR I-1 CAPIJCHA,

BROCHES

DO8I,E Í]OTON ERA AL FRENT E DE 74 CM iTCM DE LARCO POR sCM t5MM DE ANCHO EN LA CUALVAN MONTADOS CINCO (5) BROCHES DE PRESION

DE PLASTICO DE COLOR N[CRO O DE COLOR SIMILAR A LA TELA DE LA PRENDA OCULTOS Y COLOCADOS DE FORMA EQUIDISTANTE, LOS EROCHES

DEBIRÁN CU¡.1PLIR CON LA NORItlA NMX.S-42-1987 NUMERAL 5,14,1,
ESPALDA
I]F I] NA soI,A PIF]zA oE PvC PU.CoN MAI,L"A INTERIoR PARA PERMITIR LA LIBRE TRANSPIRACIÓN DEL USUARIO, DE TELA TOO% POLIÉSTER COLOR

BLANCO CON RECT]BRIMIENTO DE PVC,PU, SELLADA A LA PRENDA CORRIDA DESDE EL CUELLO Y ENSAMBLE DE LA MANGA HASTA Z CM t5 MM
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ARRIsA DE LA SISA, EN LA TERMINACIÓN INFERIOR OE LA MALLA DEBERÁ LLEVAR UN DOBLEZ o ALETII,I,A DE 2 cM DE ANCIIo I5I!1I!1 QI]EDA NDo
LA PARTE INFERIOR SUELTA PAR,4 IMPEDIR ESCURRIMIENTOS AL INTERIOR DE LA PRENDA, CUANDO EL USUARIO SE E NCUE NTR' ACACIIAOO
DEBERÁ PRESENTAR Dos clNTAS DE MANERA HoR¡zoNTAL Dg MATERIAL REFLEIANTE A BAst Dri tlltcRopRrsMAS DE poR Lo MENos 200
CD/LUX/M¡ COLOR PLATA DE 5C¡,{ DE ANCHO 15MM DE ACUEROo A I-A NoRI!4A NMx s-061 scFI 2017 (RoPA CLAsE 3) EQUIPARAsLE A LA NoRMA
ANSI/ISEA 107:?015, ESTAS CINTAS DEBSRÁN COINCII]IR Y CONECTARSE CON LAS DELANTERAS,
DEEERA LLEVAR UNA PELERINA DEL MISMO MATER]AL IMPERMEAEI,E, LA CUAL DEBE CUBRIR LA MALLA Y EI, DOBI,EZ I)E 2 CM 15I\{It PARA
tvtTAR LA pENETRACTóN nE ACUA y sERA DE TAIvIAño pRopoRCtoNAL A LA TALLA
LA PELERINA I,LEV^ cENTRADo Y sER¡GRAFIADo El, Locorlpo DEL 608,sRNo DE t,A ctuf)AD DE [4Éxtco A Dos TtNTAS EN MEI]tDAs I)E I6 cr,4
DE ALTO CON UNA TOLERANCIA DE isMM Y 21 CM DE ANCHO CON UNA'TOLERANCIA DE tSMM, DEEERÁ SI.]R I.:N TEI,A PANTONE COI,OR VERDE
NEON (802C).
CAPUC}I,A

CAPUCHA INTSCRADA Ft'A NO REMOVIBLE OCULTA CON JARETA DE AJUSTE DE COLOR SIMILAR AI- DE I,A PRENDA, DE TE]IDO TABULAR CON
"CAf\4PANAS' COI,OR NECRO EN LOS EXTREMOS O DE COLOR SIMILAR AL TONO DtJ LA PRENDA DOBLADILLO§ CON OIII,LOS I)IELÉCTRICOS
REFORZADOS Y SELIADOS, ALTURA MiNIMA DE 350 MM, PARA OCULTARLA Y AsEcURARLA DEsE I,I,EVAR EN LA PARTE cENTRAL TRASERA DTI,
cuELLo uN (r ) BRocHE DE PRESIóN DE PlÁsrlco RictDo DE 15MM 12Mr,.r DE DtÁMETRo DE coloR NEGRo o DE cor,oR s \4tLAR A LA TELA DE
LA PRENDA. LA uNlóN DE LA cAPUCHA coN LA ESPALDA LLEvA BrEs DE ctNTA TEItDA r000/0 Ar,coDor,¡ o pouÉsr¡n-,ql-cóool eN iuer,qu,E,t
coMBrNAC|óN, DE coloR NEcRo DE 2.5 cM t2MM PARA EVTTAR RozADURAs EN EL cuELLo. DEBERÁ sER ¡:N rELA coloa vgnog col{o
REFERENCIA PANTONE VERDE NEON 802C,
PANTALóN
DEBE SER FAERICADO EN TELA PLASTIFICADA I]E PVC.PU soBRE soPoRTT DF] TELA 1OO% PoLIÉSTER, CoN UN EsP},:soR NIiNI[,Io DE LA TELA
PIASTIFICADA DE 0.30 MM, coN TEllDo cIRCULAR. SELLADo TÉRMrco EN ToDAs LAs UNloNEs, LAs eil¡i DEBERÁN sopoRTAR pRuEBAS DE
RESISTENCIA HIDRÁUL1CA,1OO% A PRUEBA DI FILTRACIoNEs DEA6UA MEDIANTE DoBLE vULCAN¡zAcIÓ-II coI.I uÁquIIa oItLÉCTRICA DE ALTA
FRECUENCIA INDUSTRIAL SIN COSTURA ALCUNA EN NINCTJNO DE SUS COMPONENTSS EL PANTALON DEEERA SER EN TELA 

'()LOR 
PAN'I1)NH

VERDE PM354-C COMO REFERENCIA, COMO REFERIJNCIA SE ANEXA LA IMACEN DESCRIPÍ¡VA CORRESPOND]EÑTE.
DEBERÁ coNTAR coN uN RssoRTE EN LA PRETINA pARA BRINDAR AlusrE cói\4oDo AL usuARlo y JARETA Dti AlusrE DE coLoR stMILAR AL DE
LA PRENDA DE TEllDo TUBULAR coN "cAMPANAS" DE Pt {srlco coLoR NEGRo EN Los ExrRtrMos coN oJtLLos DlELEcrRlcos RrrjoRZADos y
sELLADos, EL PANTALóN DEBE LLEVAR DoBI.ADILLo HACTA EL INTERToR, DEBE LLIVAR uN BRocHE DE pLÁsT|co RiclDo DE tsMM +2Mr\4 DU
DlÁMETRo PoR LADo, PARA AJU5TE EN LA PARTE INFER|oR DEL PANTALóN: As¡ coMo ctNTAS DE ¡qerearer, nerLelnllri ñe lvc e B¡sr u¡i
14lcRÓPRlsMAs DE PoR Lo MENos 200 cD/LUx/ [1¿ coLoR PLATA DE scM DE ANCHo tst\4M. colocADAs A PARTIR DE t,os z00t\4tv1 +5tuM poR
ARRIBA DEl, DoBLADILLo Y UNA SEPARAcIÓN DE 15 cM. tSMM ENTRE cADA ctNTA, QUEDANDo ESTAS uBtc^D^s F:N I-A pANToRRtLLA

r:,¡rlTrFa 3r'L§r!rtF¡) 0LL c arrMx

o

St?"UTo
C OurtR o )h LA
ctuDAo o§ !rÉxtco

LAS TELAS DE s0p0RTE y [TALLA DEBER]iN cuMpLrR coN Los slcurENTES vALoREs

TABI,A 1 - TEIA IMPER},IEABLE

corcEtTo PouÉsrÉR pt c-poltuRErA o

RECUBRI]\1IEN1'O PVC PU (PO!ICLORURO DE VtNtLO.t'Ot,tURETANOI
SOPORTE - CONTE\tDO DE FTBRA LNMI-A-084 i\ \ tEX.¿01Sr 1oo% PoLtÉsrER
MASA (NMX-A-09 r TNNTEX 2000) !fqcl[4'? coMo MÍNrMo
ESPESO (NMX,A-091 -tNNTEX 2000) o 32 I\4 t\4 I,,1ÍN tr,4o
DE}IsIDAD DE LA TELA EN TEIIDO DE PUNTO (CIRCULAR)
(NMX,A-134-INNTEX-20r3)
.COLUMNAS 10 POR Clvl. t\4tNlM0

t2 PoR cM MiNrMo
REslsl'r:NC¡A A LA TRAccldN A LAs uNloNEs vut.cANtzADAs (NMX,A-059/2-
INNTEX 2OIS) 190 N I{tNtr{O

ngslste¡¡cre e u rrnccié N DE LA TELA PLASTIFICADA (N[,{I A-059/2
tNNTt:X ?01S1
LONGITUDINAL
TRANSVERSAL

240 N, MiNrMo

190 N, MiNtMo

RESISTENCIA HIDRAULICA (¡MPERMEABILIDA D) (NMX-A-18695-tNNTEX"2019)
(NMX-s42-1987)
UNIONES VULCANIZADAS (12 H SIN FUCA)
T EI-4 PLASTIFICADA

TAELA 2 TELA DE MALLA
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corc¡Pf0 VALORES

CONTENIDO DE FINRA l0o% PoLIásTER coN RECUBRlMIENTO SN PVC PU

t\4AS^ {NMX A 3801-lNNTEX.2012) 70 A 85 C/M2 (MINIMO)

DENSTDAD (NMX-A-7211/2-INNTEX'2015)
,URDIMBRE 1? ¡flr,os/cM (MiNlMo)

12 HILOS/CM {MlNIMO)

TABLA 3. TALLAS DEL IMPERMEABLE DOS PIEZASCON REFLEIAI{TE

PARTE
PARTE DE LA
PR.EIIDA

EXTRA
CHICA

CTIICA MEDI,ANA ORANDE
EXIRA
GRAXDE

DOBLE
B(TRA
GNANDE

TRIPLE
ÉIORA
GRANDE

fALIÁ
ESPECIAL

TALLAS
36 4ó 44

CIiAMAR R,\

CU ELLO 53 55 55 s7 57 s7

PECHO t,1 66 7t
LARCO PELERINA 27 t7 27 27 21' ?7 27 )7
LARCO NIANCA 77 79 81 83 a5 8ú

COSTADO.SISA il1 81 86 8ar 91 91 91

I,AR«) DE PRENDA 104 t 0(l 109 l1+ 114 119 119 l1g
I,ARCO DE SOLAPA 74 74 74 74 t'1 74 71

ANCIIo DE PU ñcr l6 l6 1r, 16 L7 l7 17 t7
,.4

PANTALON

CINTURA 5t 54 57 7t
ENTREPITJRNA 1A 1-2 7+ 74 76 7n ?a

LARCO DE PRI.:NI]A t0ll 10i r05 105 108 108 110 110

AN'HO DE PIERNA 25 2S 25 ?5 2\
Nota: 1 Di¡¡ensiones en cnr,

2 Tol.r¡n.ia dc 1l .n¡.

TAELA 4- VALORES PARA LA TELA DE EIES

CONCEPTO UNIDAD YAI¡RBS TOLERANCIA

1OO% ALGoDÓN o ALCoDÓN POLIÉSTER EN CUALQUIER
coMBlNActóN

CONTENIDO DE FIERA NMX A

084-rNN',r¡rx-2015
,'l¡

r r: it"

Á

t,lrllr

$lllerlll

ürflrn
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PARTIDA 19: IMPERMEABLE TIPO MANCA COLoR VERDE CON RTFLEIAN]E

1. OBJE"TM YCAMPO DEAPL¡CAC|óN

PRTCISAR LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR LA ROPA CONTRA ACUA, PA ]CADA EXCLTISIVAMENTF] CON
TELA PLASTIFICADA, QUE ES EMPLEADA COMO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERsONAL CON EL QUE SE DOTA A
RECOLECC]ÓN DE RESIDUOS SóLIDOS Y AL RESTO DEL PIRSONAL CON FUNCIONES TÉCNICO OPI]RATIVO

TRABAJAI)ORES DL- BARRIDO Y

E CAMPO PARA PREVEI'IIR LAo
ALTERACIÓN A SU SALUD, POR LA EXPOSICIÓN EN SU MEDTO AMBIENTE LABORAL, AL AGUA EN FORMA DE LLUVI
SOTANOS, ETC, O EN CONDICIONES DE HUMEDAD.

ESTOS IMPLEIvIENTOS DE SEGURIDAD ESTÁN CONSIDERADOS PARA MAYOR SEGURIDAD COMO ELEMENTOS DE
PARA PERSONAL EXPUSSTO A ZONAS DONDE EXISTEN ALTOS RANCOS DE VELOC]DAD Y ENTORNO LABORAL
VEHÍCULOS Y EQUIPoS EN I"loVI¡,{IENTo

Z, NORMAS DE REFERENC¡A

3

QIIE DEBERÁN SOPORTAR P RUEB AS DE RESISTENCIA HIDRAUI,ICA, 1OO% A PRUEEA DE FILTRAQONES

CONDIiNSA':IoNES EN POZOS

SE 3 EN FLINCION AI- RII]S(iO
COMPI,I.]IO POR IXPOSICIÓN A

PECIFICACIONES S]CI]IT]NTHS

E AIIEA

ESTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAS OTICIALES I\4EXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS
O LAS QUE LAS SUSTlTUYAN, CON LAS MODITICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION:
NMX,S42.1987,- SECURIDAD. ROPA CONTRA ACUA
CFg H1OOO.O6,. ROPA DE PROTECCIóN CONTRA EL ACUA,
PEMBX-EST.SS.O57-2019,- ROPA DE PROTECClÓN CONTRA ACUA,
NMX"A.18695N NTEX-2o19,. DI,TERI!4INACIóN DE LA RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN DE ACUA POR ITlPACTO.
¡TMX.A.36[]1.INNTEX,2O12,. DETERMlNACIÓN DIJ LA MASA DEL TEIIDO POR UNIOAD DE LONCITUD Y POR UNIDAI)
NMX.A.O91.INNTEX,2OOO..']ETER]tlINACIÓN DEL ESPESOR DE LOS 14ATERIALES TEXTILES,
NMX-A-134-lN¡¡TEX-2or3.- TEItDO DE pUNTo - V¿ToDOS DE pRUEBA y TOLERANCTAS
NMX-A.O|7.I NTEX,2O12.- ROPA II\,IPERI\IEAELE CONTRA AGUA PARA TRAEAIO ESPECIFICACIONES,
NMX-4,0S9/2iNNTEX.2019.- pROptEDADES Dr LoS TEJTDOS FRBNTE A LA TRACCTóN - pAR,t.E 2 DETERMtNAatON
I!]ETODO DE ACARRE - METODO CBAB,
NMX.Á.13938/1.INNTEX-2012 TEIIDOSDEPUNTO DETERMINACIONDELARESISTENCIAALREVENTAI\IIENTO
NMX.A-o8+INNTEX-2015 FIERAS TEXTlLES - ANALISIS C!ALITAT¡VIJ CL ANTITATIVO PARA UNA FIBRA 1OO'/O
NMX-A-7211/2-tNNTEX-2015 DENSIDAD DEL TEItDO
NMX-}061-SCFI-2017 ROPA DE ALTA VIS¡BILIDAD-CLASIFICACIÓN.ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA,
ANSI/ISEA 107:2015 REQUERI¡4ISNTOS BÁSICOS pARA pRrNDAs DE ALTA VISTBILIDAD.

CONFECCIÓN Y BLEMEI{TOS DE CO}IS"IRUCCIóN
IMPERIVlEAELE TIPO I\4ANCA PARA TRABAJO PESADO QUE UTILIZA EL TRABAJADOR CUANDO DESARROLLA ACT
.ONDICIONES DE HUMEDAD, Y QUE ES SOI\,IETIDA A ESFUERZOS DE TRACCIóN, ABRASIóN O RASCADURAs DURA
TRABAIO (POR EJE¡,IPLO, TRAEAIOS DE PAVIMENTACIóN Y EACHEO, MANE]O DE MATERIALgS, MANTENIMlI.:NTO, ET
FIJA NO REI\4OVI8LE OCULTA QUE CUBRA LA CAEEZA, EL CUELLO, EL TRONCO DESOE LOS HOMBROS HASTA LOS

¡: I,OS PROCIDI[IIENTOS DE

), CON CAPUCHA INTEGRADA

DADES BAIO I,A I,LI]VIA O I.,N

IFJ¡¡ I] ROS INFURIOR[S A LA

RA DEI, (:IINI,I,O FABRICADA
EN TELA PLASTIFICADA DE PVC.PU (POLICLORURO DE VINILO.POLIURETANO) SOBRE SOPORTE DE TELA lOO% LTÉSTER CON U^' ESPESIIR

LA PRENDA. LA UNIÓN DE LA CAPUCHA CO
COMEINACION, DE COLOR NECRO DE 2,5
REFERENCIA PANTON¡] VERDE NEON 802C.
CUELI,O

E LA FUERZA [1ÁXII!1A POR 8L

ETODO MULLEN BI]RST,

N TODAS I-AS I]NIONI'S, LAS
ACUA MEDIANTE DOBLE

NO I]E SI]S (JO¡lPONENTI]S,

PVC REFI,¡IANTIJ A BASE DE

LA ALTURA DEL PECHO Y I]I:

E PODRÁ PRISENTAR EL
R PARA LA ENTRECA DEI,

ALTURA DE LAS RODILLAS, ABIERTA LATERALMENTE CON TRES BROCHES Dg PRESIóN DE PLÁSTICO RiCIOO D¿ I
COLOR NECRO O COLOR SIMILARA LA PRENDA EN CADA LADO DE FORMA EQUlDISTANTEY UNO AL FRENTE A LA AL

MM t2MM DE DIÁM€TRO EN

MiNIMo DE LA TELA C0MBINADA P LASTIFICADA DE 0,32 MM ¡,{iNIMO, CON TEIIDO CIRCULAR, SELLADO TÉRMICO

VULCANIZACIóN coN MÁQUINA DIELÉCTRICA DE ALTA FRECUENCIA INDIjsTRIAL sIN CosTURA ALÜUNA EN NIN
DEEERA SER EN TELA COLOR VERDE COMO REFERENCIA PANTONE VERDE NEON 8O2C

ESTA PRTNDA PRESENTAfui EN EL FRENTE Y EN LA gSPALDA DOS CINTAS DE II¡ANERA HORIZUNTAL DE MATERIA
¡4ICROPRISMAS DE POR LO IlIENOS 2OO CDILUX/M' COLOR P LATA DE 5 CM DE ANCHO }5tll¡¡ LAS CUALES PASARAN
EXTRE]tIO A EXTREMO CON UNA SEPARACIÓN ENTRE ESTAS DE 15 CM +5MM
CAPUCHA
CAPUCHA INTEGRADA F¡IA NO REI\4OVIBLE OCULTA CON ]AR8TA DE AIUSTE DE COLOR SI¡,{ILAR AI, DE LA PREN
"CAI\4PANAs" COLOR NECRO SN LOS EXTREMOS O DE COLOR SIMILAR AL TONO DE LA PRENDA DOBLADILLOS

TE TE]IDO TAEULAR CON
N OItLLOS Dtrit.ÉtclRICOS

REFORZADOS Y SELLADOS, ALTURA MiNIMA DE 350 MM, PARA OCt]¡,TARLA Y ASECURARLA DEBE LLEVAR EN I,A P
CUELLO UN (1) EROCHE DE pREStóN DE PLÁSTICO RiCtDO DE 1si,ti,t 12MM DE DtÁMETRO Dt COLOR NTjORO O DE

TT CI NTRA L TRASERA DEL,

I,OR SII\4ILAR A I,A TELA DE

CM t2MM PARA EV]TAR ROZAOURAS EN EL CUELLO DEBERA SiJR I: TEI,A COLOR VERDE COMO

2]\4I!1 OE DIAII1ETRO NEGRO

gN coL0R NECRO O (:0t,OR

NOR[1A NlEX]CANA NMX S

DE I,A CII]I]AI) I)L- NlIJXICO

ECTRONICA E IMPRESA AI

N LA ESPAt,DA |,LEVA srES Dg CTNTA TEItDA 1000/6 ALCoDóN O pOLtÉST R ALC0DON EN CLrAl.QUl.:R

TIPO IqAO DE 7 CM T5 MM Df ALTURA CON CARTERA Y UN (1) BROC}iE DE PRESIÓN DE PLASTICO RÍCIDO DT 15N{¡,{
O DE COLOR SIMlI,AR A LA TELA DI LA PRENDA EN LA PARTE CENTRAL TRASERA PARA OCI]LTAR LA CAPUCHA
SELLADO TÉR},IICO EN TODAS LAS UNIONES
EN CADA COSTADO DE8 E PRLJSENTAR TRES BROCHES DE PRESIóN D8 PLÁSTICO RÍCIDO DE 15 14M I2M¡4 DE DI¡¡4ET
5II\4ILAR A LA TELA OE I,A PRENDA, COLOCADOS DI] FORI\4A EQUlDISTANTE, LOS EROCHES DEBERAN CU M PLIR CON
4?-1987 NUt\lIRAL 5.1.4 1.

I.JN ESTE MISMO FRENTE A Iá ALTURA DEL PECHO DEL LADO IZQUIERDO LLEVARÁ EL LOCOTIPO DEL COBIERN
SERIGRAF¡ADO A DOS TINTAS Y DÉ MEDIDAS DE ACUERDO A LOS LOGOTIPOS QUE SE ENTRTCARÁN DE MAN¿'RA
PARTIcIPANTE ADIUDICADo (MEDIDAS DEL LOCoTlP0r 9.socM X 7.50 C¡,{). pAR4 LAs pRUEBAS DI LABORATORI
IMPERMEABLE SIN EL LOCOTIPO REFERIDO gN ESTE PARRADO, SlN EMBARCO, ES I]N REQUISITO QUE SE DEB¡] (:IJ[4
PRODIJCTO FINAI,
Lq ESPAI,I]A LLEVA CgNTRADO Y SERIGRAFIADO EL LOCOTIPO DEL COBIERNO DE LA CII]OAD DE MEXICO EN COLOR
D[ 16 CM. DE ALTO CON UNA TOLERANCIA DE 15M I\,I Y 21 CM DE ANCHO CON UNA TOLERANCIA DE +5MM.

I)OS T]NTAS IN ]ll EDJDAS
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LAS TALLAS DE I,A MANCA SE INDICAN EN LA TABLA 2,

L-¡rj¡- r pL,r L¡LqANrt¡r ] !rrL a _orvri

§o"e/{o
r;t)ilt.kNC l)r 

^ctuoAD DE 14Exlco

LAS TELAS DE SOPORTIJ Y MALLA OEBERAN CUMPLIR CON LOS SI6UIENTES VALORES:

T 1-TELA IMPERMEABLE

TELA DE MALLA

TABLA 3. TALLAS DEL IMPERMEABLE TIPO MANGA CON REFLEJANTE

Not¡i 1 Din¡€osiones e¡.Dr.
2 Toleráncia de i1 cm.

4. VALORES PARA LA TELA DE

PVC PU (POLICLORURO DE VINILO.POLIURETANO)RECUERITIIENTO
1OO% POLIESTERsopoRTE coNTriNrDo DE FrERA (NMX A 084 !rylI!¡jq!!_)
310 c/¡,1' coi4o MlNlMoMAS^ f NMX-A-091.tNNTEX,2000
O.3Z MM MiNIMOf:srhiso (N IN NTEX 2ooo)

1O POR CM, MiNIMO
l2 POR CM. MiNll

DENSIDAD DE LATELA EN TEI
(NMX A 134 tNN',rllx-2013)
COLUMNAS

¡DO DE PUNTO (CIRCULAR)

190 N. MiNIMOA LAS UNToNES VULCANTZADAS (NMX-4,059/2 INNTEX.RESISTIiNCIA A LA

2019)
240 N, MiNIMO
190 N, MÍNIMO

RESTSI SNCIA A LA TRACCIÓN DE t"{ TELA PLASTIFICADA (NMX-A-059/2-INNTSX-2019)
.LONC¡TUDINA¡,

TRANSVERSAL

.OG DEACUA

.OC DEACUA

RESISTENCIA HIDRÁULICA (III{PERMEABILIDAD) (NIO('I.18695.IXNT8X-2019) (NMX.S42.
1987)
,IJNIONES VULCAN]ZADAS (T2 H SIN FUGA)
-TELA PLASTIFICADA

100% Poliéster.or recubrimlento en PVC'PU

70 A 85 e/m2 (míninro)Mas,r (NMX A 3801-INNIIx 2012]

12 hilos/.m (nrini'¡o)
12 hilos/(tr¡ {rnini¡nol

Dcnsidad (N 7211l2 TNNTEX-2015)

135ANCIIO

230I-A RGO

1OO% ALGODóN O ALCODÓN POLIÉSTER EN CUALQUIER

CO I!1 I] I NACIÓ N
I]ONTFNID{) IJ' FIBRA NMX A OS4.INNTEX-2015

98
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PARTE DE LA PR¡NDA UNITALLA

CO¡ICEPTO var¡ñFs TOLETANCIA

I

VAI¡RESCONC§FIO



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.

IIlA(;EN DF: REFERENCIA

!1tfá tlcn: J.'rl i,,,i¿ttt ti90*¡Mr¡ crat,a,, :
"dla 

Ít¡l¿8¡ tn{t.ff ¡i:'-itr-\
no. .' ,'j;-

----+l,r
,ot il\

1'/ r---)
\-J-l

r\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\N
,\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\N

cRlrERtos De EVALUACIóN
SE EVALUARA QUE EL PARTICIPANTE CT]I\4PLA CON LAS PRUEBAS DE LA TEI,A IMP¡R]!lEABLE CONFDRME A LO EST
SE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE cUMPLA coN LAs PRUEBAS OE TA TELA DE MALLA CoNFoRI!18 A Lo E5TAB
sE FivALUARÁ QUE EL pARTlctpANTE cuMpLA coN LAS pRUEBAS DE DtMENstoNEs coNFoR[11 A Lo ESTABLECIDo
SE EVALUA&{ QUE EL PARTICIPANTE cUMPLA coN LAs PRI]EBAS DE LA TELA BIEs CoNFoRME A Lo ¡:sTABLECIDo
SE EVALUAR]i QUE EL PARTICIPANTE PREsENTE CARTA DE cUMPLIMIENTo DT LA cINTA REFLEIANTE EMtTiDA Po
A Lo soLlctrADo EN LA FtcHA TÉcNIcA coMo MfNlMo_

ti EV l.1l au ti L P RTI c NTE FJ N T F: D Co\ST N C fl I o R IC t\ o t\ (i tjt CA l) CO
ñt iix C N ilo \t 0 4,SCF 20 N tro M ACIó N co lvl !: RC L- ET aU ET l)i) t) F; o D ll CTOS T Ft.1 T l, S, R E N T] AS
ROPA DE CASA.

EN CAso DE QUE EL PARTICIPANTE No sEA EL FABRICANTE DEL 8IÉN, EsTE DEBERTi PREsENTAR UNA CARTA REsP

PRUBBAS DE VERIFICACIóN AL pRoDucro rBrui¡t{ÁDo
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR UNA MUESTR,A DE LOS PRODUCTOS COTIZADOS EN CUALQUIER TALLA SEGÜN I,O ES
pARA REALtzAR DtcHAS pRUEBAS LAs cuALEs coNstsTlRÁN ENi
rNspECCróN vtsuAL - ACABADo. MARcADo y EMpAQUE.
MÉ"ToDo DE PRUEBA
A) rr{sPEcctóN usuÁL
LAS PRUEBAS DE INsPÉCCIÓN vIsUAL, TIENEN PoR oBIETo ASECURAR QUE l,os 8lENES ADQUIRIDos A TRAvEs DE EsTA
LO ESTAtsI,ECIDO 8N LA MISI!,1A, EN LÓ QUE SE RIFIERE ALACABADO, MARCADO Y t[1PAQI]E Y NO PRESENTE FALLAS VISIB
DEFECTOS DE FABRICACIÓN EN LA TELA, UNIONES, ROTAS O TORCtDAS, EROCHEs ROTOS O FALTANTES, Y EN GENERAL CUA
AFECTAR LA vIDA ÚTIL DE LA PRENDA,
CI TÁ REFLEIAI{TE
Los PARTIcIPANTES DEBERÁN PRESENTAR FIcHA TECNTCA Y cARTA DE CUMPLIMIENTo DE LA CINTA REfJLEIANTE
MANIIIF:STANDO EL CUMPL¡MIENTO DE IáS SICUIENTES CARACTERISTICAS:
i/ COLOR PLATA
Y SU DIMENSION DEEE SER DE SOMM tO.5MM DE ANCHO CON EL REFLEJAMTE SECMENTADO LONCITUDINALMENTI]
v coE cIENTE DE RETRoREFLEX¡ON 200 CD/LUX/M' MINtMO

MARCADO Y BMPAQUE
MARCADO
AL INTERIoR DE LA PRENDA LLEVARA UNA ETIQUETA, VISIELE Y PERMANENIE, CoN LA MARCA REÜISTRADA DEL F
FABRrcActóN y pAis DEoRlcsN.
EMPAQUE
CADA PRENDA t]EBEfui SER EMPAcADA EN BoLSA DE MATERIAL BIoDEcRADABLE o REcICLABLE, EN LA PARTE sUPERIoR T)
UNA ETIQUETA sEÑALANDo EL TIPo DE lMPERMEABLE, TALLA Y AÑo DE FAERICACIÓN, PoD RÁ stjR IMPREsA A LA BoLsA o
DE ALTO POR 6 CM DE ANCHO +0,5 CM,
Los TMpERMEABLES DEBERAN sER ENTREGADos EN ATADos DE 1o uNTDADüs. cADA ATADo DEBE LLEVAR EN uN LUCA
FORMA CLqRA CON LOS DATOS SIGlJIENTES:
I¡4ARCA O LOCOTIPO DEL FABRICANTE,
IT¡PO DE IMPERMEAELE (GAEARDINA, MANGA O DOS PIEZAS),

+CANTIDAD

99

AF- DGRMSG.I,P.O2,2 2

N LA TABLA 4
EL FABRICANl'E DE ACUÍ:RI)O

FORME A LA NCIRMA OFICIAI,
VfiST1R, SI]S ACCESORlOS Y

UCIFICAClON. CUMPt.AN CON

TAI,ES{lOilO RAS(;^DLRAS

ITIDO POR EL FABRICANTT]

BRICANTE,'I I,I,A, AÑO DU

a rñfro

IJ¡CADO EN LAS TABLAS ]

\
§\
§\

I,DO DE I;A8R]CANT[.

I 

'IER 
DEFEf]TO QUE PI'EDA

BI,E(:IDO I.:N I,A']'AI]LA I
IDO EN LA TABLA 2

EN LAS TAEI-AS ]

ECHA DE8[RA PRESENTAR
DHERIDA, DI M!NIMÜ 3'M

vrstBLE. ll NA TAnJE',TA liN

{

f
P48IIDA29! EoTA IMtEBUEAEIEfEO INDUSTRLAL
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PARTIDA DESCRIPC]óN DEL EIEN
U¡IIDAO DE
MEDIDA

EOTA IIlPER¡4EABLE TIPO INDUSTRIAL

OBIETIVO Y CAMPO DE APLICACIóN

IR¡jcIsAR l,os RgQI]IsITos MiNIMoS DE SECURlDAD Y CALIDAD QUE DEEE CUMPLIR EL EQUIPO CONTRA AúUA Y DE PROTECCION PARA LOS PIES DE t,OS

TRABAJADOREs, FÁsFICADA E¡CLI,SIVAI',1ENTE LON MATERIAL POLIMERICO Y QL E E5 EI!'PLEADA COMO EQL IPO DE PROTECCIdN PERSONAL CON EL QUE

Sg DOTA A I-OS TRABAJADORES DE BARRIDO Y RECOLECCIÓN I}E RTSIDUOS SóLIDOS Y AL RESTO DEL PERSONAL TECNICO OPERATIVO PARA PREVEN¡R

LA ALTERACION A SU SALUT], POR I.A EXPOSICION EN SU MEDIO AMBIENTE LAEORAL, AL ACUA EN FORMA DE I.LUVlA O COND'NSACIONES EN POZOS,

sÓTANoS, ETC

2, NORMAS DE REFERENCIA

D

ESTA ESPECIFICAcIoN sE CoI\4PLENlENTARÁ CON LAS NOR¡,1AS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPEC]FICACIONES SIGUIENTES O LAS

QUE LAs sLiSTll'llYAN. col\ L,1S MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFI(:AclóN

NOM.OO8.SCFI.ZOOZ.. SISTEMA OENüR^L DE UNIDADEs Y MED¡DAS,
NOM-O5O.SCFI.2OO4., INFORMAC]ON COMERCIAL ETIQUETADO CENERAL DE PRODUCTOS,

NoM.113.STP92OO9.. SECURIOAD . EQUIPo DE PROTECCIÓN PERSONAL CALZADO DE PROTECCIÓN CLASIFICACIÓN, ESPEClFICACIONES Y METODOS DE

PRUEEA.

ItlMX.Z-o12-1987.- lrLEsl'REO fARA LA TNSPECCION POR ATRIEUTOS, PARTES 1.2 Y 3.

NMX.A.18695INI{TSX.2019,. INDUSTRIA TEXTIL - DETERM¡NACION A LA RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN DE AGUA POR IMPACTO - METODO DE

f,RUE 84,
NMx.T.oZ4.scFj-2016.. INuUsTRIA HULLRA.HL LE VULCANIZADO O TERMOPTTiSTICO,DETERMINACI{-JN DE LA DUREZA SHORE A.II{ETODO DE PRLEBA,

PROY.NMX.S-O51.SCFI.20II,. CALZADO OT PROTECCfON.LLASIFICACION, ESPECIFICATIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA

MX.A.O57.IT{NTD(.2000.. INDUSTRIA TEXTIL DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD O NÚMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONCITUD DE LOS TEIIDOS DE

CALADA,MÉTODO DE PRIJEEA

NMX-A-059/2-tNlftE(-2019.- INDUSTRIA TEXTTL PROPTEDAD¡S DE LOS TEIIDOS FRENTE A LA TRACCIÓN . PARTE Z DETERMINACTÓN D8 LA FIIERZA

MÁxIMA PoR EL MÉToDo DE AcARRE - MÉTODO "CRA8",
I{MX.A-O72.INI{TEX,2OO1,- MÉTODO DE PRUEBA PARA LA DETERMINACIóN DE LA MASA DEL TE]IDO POR UNIDAD DE LONGITUD Y POR UNIDAD DE ÁREA

I{MX.T.083.1984.- RESISlENCIA A LA ABRASIÓN POR EL I\,{ ÉTODO DEL CILINDRO CON BANDA AERASIVA - MÉTODO DE PRUEBA,

}IIO(.A-08+INNTEX.2O1S..INDUSTRIATEXTII,.FlBRASTEXTII,ES.ANÁLISISCI]ALITATIVO,CUANTITATIVOPARAUNAFIERAIOOgOI{E'IODTJDEENSAYO,
NO}iI.113.STPS.2OO9,. CALZA DO DE PROTECClóN
NXX.A.134.INT{IEX-2013.. IN DUSTRIA TEXTIL.DETERMINACION DE LA DENSIDAD DELTEIIDO OE PUNfO Y TOLERANCIAS.

NMX.T.157.1994.SCFI,. PROPIEDADES TENSII,ES ¡]N CUMPUESI'OS VULCANIZADOS - METODO Dg PRUEBA.
NMX-A-1833/IjI{NTEX-2014- INDUSTRtA TEXTTL ANÁLIS15 QUiMICO CUANTITATM - PARTE 1 - PRINCIPIO§ GENERALES D! ENSAYo

TIi{X.A"38O1"IN NTEX-zo12,. IN IJ U ST RIA TEXTIL.DETERMINACIÓN DE LA MASA DEL TEJIDO POR UNIt]AD DE LONGITUD Y ÁREA

NMX.A.13938/1.INNTD("2O12..INDUSTRIATEXTIL.PROPIEDADES DE LOSTEIIDOS PARTE 1 IúETODO HIDRAULICO PARA DETF;RMINAR LA REsIS'TENCIA

AL REVENTAI\,IIENTO Y LA OISTENSION AL REVENTAMIENTO.
NMX.A-13939/2.INI{TEX.2012.. INDUS'IRIA TEXTIL,PROPIEDADES DE LAS TELAS AL REYENTAMIENTO PARTE 2-METODO NEUMATICO PARA

DETERM¡I.AR LA RESISTE\C¡A AL RFVI':NTAMIENTO Y DISTENSIÓN AL REVENTAMIENTO,

NMX-EC-17025JMi{C-2018., REQUTSTTOS CENERALES PARA Lq COMPETENCTA lrE l,OS LAEORATORIOS DE ENSAYO Y DE CALiBRACION.

PEMEX.EST.O04.PI.2OI9.. f :AI,7ADU DE PROTECCION

PEMEX.EST.SS.O56.ZO19.. BOTA IMPER¡4EABI.L,
ASTM D 1?7711996 (2019),. STANDARD TgST METHOD ¡OR THICKNESS OF TEXTILE MATER¡ALS "METODO DE PRUEBA ESTANDAR PAPIA EL ESPESOR DE

LOS MATERIALES TEXTILES'
ASTM D624,2OOO (2020) ,. STAN DARD TEST METHOD ¡OR TtAR STRENG'IH OFCONVENTIONAL VULCANIZED RUEBER AND THERMOPLAS1IC ELASTOMERS

I.4Ii,IuDo DI PHU,EEA dsTANDAR PARA LA RESISTENCIA AL DESCARRO DE CAUCHO VUI,CANIZADO CONVENCIONAL Y ELASTóMEROS TERVOPLASTICOS,,

ASTMD75112oOó(R2011)..sTANDARDTESTMETHODSFORCOATEDFABRICS MÉTODOS DE PRU88A ESTÁNDAR PARA TEJIDOS RECUBIERTOS",

ASIMM7T12016,. STANDARD TEST METHOD FOR RUBBER PROPERTY-EFFECT OF LIQUIDS 'METODO DE PRUEBA ESTANDAR PARA LA PROPIEDAD DE

CAUclln EFf:clo lJli LIQLTIDLTS

ASTMF.1976.2013,. STANDARD TEST ME'IHOD EOR I¡¡PACT ATTENIJATION OF ATHLETI' SHOE CUSHIONINC sYSTEMS AND MATER]ALS "METODO DE

I'RUE8A ESTANDAR PARA PROPIEDADES DE ACOLCHAUO DTJ ZAPATOS ATLÉTICOS USANDO UN IMPACTTEST"

Iso 191712015.. RUBEER, VULCANIZED OR THERMOPLASTIC. DETERMINATION OP THE EFFECT OT LIQUIDS,.CAUCHO, VULCANIZADO O TERIVIOPLASTICO

I]IjTERIVINACIÓN DEL EFECTO DE LOS LIQUIDOS".
tso 20344:2012.- fERsoNAL pRoTEcTlVs EQUtpMENT TEsT METHoDS FoR Foo]'wEA, "EQUrPo DE PRoTECCIÓN PERSoNAL MÉToDos DE PRUELIA

PARA CALZADO".
1SO 34.1:2015,. RUEEER. VULCANIZED OR THERMOPLAS,IIC _ DETERMINATION OF TEAR STRENCTH _ PART 1I TROUSER, ANCLE AND CRESCENT TEST

PIEcEs, CAUcHo, vULCANIZAOo o TERMOPLASTICO _ DETERMINACIóN DE LA RESISTENCIA AL DESGARRO _ PARTE 1] PIEZAS DE PRUEBA DE

PANTALóN, ÁNGULCI Y MEDIA LUNA
ISO 4&9:2010.- RUBt]ER, VI]LCANIZEO OR THERMOPLAS'IIC , DETERII1INATION OF ABRASION RESISTANCE USIN6 A ROTATINC CYLINDRICAI, I]RUN1

D€VICE, "CAUCHO, VULCANIZADO O TERMOPLÁSTICO _ DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA AERASIÓN MEDIANTE UN DISPOSITIVO DE TAI!4BOR

CILÍNDRICO üIRATORIO'.

3, CONFECOóN Y ELEME}¡TOS DE MNSTRUCCIóN DE TA BOTA
BOTA IMPERTáEABL8 TIPO INDUSTRIAL
DISEÑOENFORMAOEB(BOTA)IMPERMEABLETIPO¡NDUSTRIALFABRICADAENUNASOLAPIEZA(CHINELA,CUARTOS,TALÓN,TUEO,sUELAYTACON)
MsDIANTE PRoCEso DE vULCANIZADo Y/O INYECCIóN POR MOLDE, EL MATERIAL DE FABRICACIÓN DE LA BOTA DEBE SER HULE DEBE SER EN COI,OR

NEcRo coN UNA ALTURA PRoMEDI0 DE 40 CM, MEDIDA DESDE EL PISO HASTA LA ALTURA MÁXIMA DE LA EOTA PROPORCIONAL AL NÚMERO DE LAl

TALLA CON UNA TOLERANCIA DE -/. 2 CM, \/

^100 7
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SUETAY TACóN
LA SUELA Y TACÚN DEBEN DE SER DE UNA SOLA PIEZA Y UNlDOS AL TUBO O CAÑA POR MEDIO DE I,OS PROCESOS DE ULCANIZADO O INYECCION DEI,
MIS]\4O MATERIAL AI, DEI,CUERPO DE LA BOTA, PARA EVITAR DESPRENDII\4]ENTO DE LA SUELA DEBEN TENER UN DISE o DE 0 tUlo ANTt0IlRRAPANTE
Y AUTOLII\4PIANTE EVITANDO LAS EANDAS LISAS Y DEBEN TENER SALIDA PARA LÍQUIDOS, LODOS, DETERCENTES Y R DUOS MATERIAt,ES,
EN LA PARTE SUPERIOR D'L TUEO DE CAOA BOTA, DEBERÁ PRESENTAR ADAPTADORES DE ALTURA, CON I]NA AI,TURA R CAI)A ADAPTADOR DE 5 CNl
+/' 5M M, LA PUNTA Y ELTALÓN DE LA BOTA D¡]8 ERÁN SER REFORZADOS FORITIANDO UN ANGt]LO DE 95'CON UNA TO
EN LA PARTE CENTRAL DEI, SNI¡RANQUE EN LA PARTE DEL TALóN, PRF]SENTARÁ UN SSPOLON O DESCALZADOR EI-

NCIA DE +/.2",CON I,A SUELA
PERMITA LA SALIDA DEL PIE

DE LA EOTA CON FACILIDAD
FORRO

DEBERÁ TENER INTECRADO EN SU INTERIOR (CHINELA, CUARTOS, TALÓN Y TUEO) FORRO O CALCETiN DE MATERI
POI.II]STER +/. sÓld A BASE DE TEJIDO DE PUNTO D8 UNA SOLA PIEZA PARA EVITAR EL CONTAC'TO DIRECTO CON EL PIE
Y ASI DISMINUIR LOS EFECTOS DE TRANSPIRACION, ELIA4INANDo MALOS OLORES Y BACTERIAS,

Tti XT L LC0 l.) \ 4-r
N 'I tl t! o ñ \ f

PLANTILLA
LA SOTA DE
DE SU SUP E

B L E ESE NT
^,t1'

LLA CO N cAzo LET D E N1 T E R L R Efo R DO S NTÉT lc0 co N U :,t l) ENS t) l) l) l.l 3 C lc t!1 E N E L CUA L TE
li l(il t) IJ ll S R D E N1A T ER l, TI: xtl t_ 'I U 00 0 E lvl IS MA COt1 POS tct a N t) t, fo RRO DE I] I N DO ti R M PI, ET TO l) ,o o o I) li
EST D € SE li RE MO BI, st N DA ñ LA BOT CO N SO fo R1' t: \ Tó Y co PRE FOR ¡i DO N] T E it t. ts'rI N'I t- l) Is(i R E :\¡ 1'

FATIGA, CAPAZ DE SOPORTAR EL IMPACTO DE LAS PtSADAS, QUE PERMITA LA TRANSPIRACIóN Y QUE NO PROVOQUE IN
TALLAS

ON A LOS PIES,

LAS TALLAS DE LAs EOTAS APL]CAN DESDE LA TALLA 22 HASTA LA 33, ESPECIFICAC]ÓN EN (,ENlIT4ETROS (CII) Y
TÓLERANC¡A DE +/. 5 MM, LAS DIMENSIONES DE LA EOTA (SUELA) SE PRESENIARÁN EN RELACIóN Y CONFORM E A CAD
CADA BOTA DEEERA PRESENTAR EN EL COSTADO EXTERIOR, EL I,OCOTIPO DEL GOBIERNO DE CIUDAD DE M T]XlCO EN U

NUMEROS ENTEROS CON IINA
TALLA Y DIsEÑ0,

A MEDIDA DE 3 CM DE ANCI]O
POR 2,50 CM DE ALTURA CON UNA TOLERANCIA EN A¡48AS MEDIDAS DE +/- 3 MM,
ESTA BOTA ES RSCOMENDAELE PARA SER USADA EN AREAS DONDE SE PUEDA HACER CONTACTOS CON ACEITES, ÁcrDos o sot,!,ENTES Y
FILTRALION A LA HLVEDAD DE ACENTES QUIMICOS CALIENTES, CORROSIVOS, IRR¡TA]\TES O TOXICOS, LAS BOT DEEEN SIR RISISTINTES Y

TIIRAS EAIAS ALREDEDOR DEADECUADAS PARA LA PROTECC]ÓN CONTRA FLUIDOS COMO LO ES EL ACUA CAI,IENTE, LODO, DETERGENTES ETC, TEM
LOS.3OO C, TEMPERATURAS ALTAS ALREDEDOR DE LOS 2OOS C, TA]\48IÉN DEEEN SER RESISTENTE A CORTE RASGAOU o \

vá
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CoN NTTRILo

PARTIDA DESCRIPCIÓN Orl ¡ICN
UNIDAD DE

MEDIDA

71 EOTA I¡4PERMEABLE TIPO SANITARIA CON NITRILO

1. OBIETIVO Y CAMPO DE APL]CACIóT
PRECIsAR Los REQUIsITos T4ÍNIMoS DE STCI]RIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO CONTRA ACUA Y DE PROTECC]ÓN PARA LOS PIES

DE Los TRABAjADoRE5, fABRICADA EXCLUSIVAMENTE CON MATERIAL POLI[4ÉRICO Y QUE ES EMPLEADA COMO EQU¡PO DE PROTECCION

I'ERSONAL CON EL OUE 5E DOTA A LOs THAEAIADOREs OE EARRTDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIOOS } AL RESTO DEL PERSONAL TE(NICO

oPERAT¡vo PARA PREvENIR LA ALTERACIóN A SU SALUD, POR LA EXPOSICIÓN EN SU MEDIO AMBIENTE LABORAL, AL ACUA EN FORMA DE LLUVIA

O CONDENSACIONES EN POZOS, SÓT,1NOS, §TC
NORMAS DE REFERENCI,A

ESTA EsPECIFTCACIÓN sE COI4PLEI{ENTARA CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES

O LAS QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS It,IODIIICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPSCIFICACION:

NOM.OOS"SCFI-2OO2..SISTEMA CENERAL DE UNIDADES Y MEDIDA§.

NOM-0S0-SCFI-200{- tNFORMACTÓN CoMERCIAL - ETIQUETAD0 CENERAL DE PRODUCTOS.

NOM-113-STp6-2009SECURtDAD EQUtpO DE pROTECCióN pERSONAL- CALZADO Dt PROTECCTÓN CLASTT;ICACrÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS

DS PRUEBA
NMX.2.012.T987,. MUESTREO PARA LA I\SPHCCIÓN POR ATRIBUTOS, PARTES I,2 Y 3,

N Mx.A.18695.It{NTEx-2019.. IN D U sT R IA TExTIL - DETERMINACIÓN A LA RESISTENCIA A LA PENETRAC]ÓN DE ACUA POR IMPACTO - METOOO

DE PRUEBA.
I{Mx.T-02+scFI.2O16,. INDUsTRIA HULERA HULE vUI-cANIZADo o TERMOPUiSTICO DETERMINACIÓN DE TA DUREZA SHORE A.I{ÉTODO DE

PRUEBA
}IMX.S.os1.2011.. CALZADO D I.: PROTECCIÓN . CLASIFICACIÓN, ESPECIFICACIONES Y ]\,I ÉTODOS DT PRUEBA

I{MX.A.057.INNTEX-2OOO.. IN DUSTRIA TExTIL DcTERMINActóN DE LA DENSIDAD O NÚMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONCTTUD DE LOS TEIIDOS

OE CÁLADA,[1ÉTODO Dh PRULEA,
NMX-A-059/2-INNTEX-2019.- tNDI§TRiA TEXTTL - pRoprE¡ADES DE LOS TEIIDOS FRENTE A LA I RACCrON - PARTE 2 ' DETERMINAC¡ON DE l.a

FI]b:82,1 MÁXIMA POR EL METODO DE ACARRE i4ÉTODO "ÜRAB",

NMX.A.O72INNTEX.zOÍ)1.. M ÉToI]o DE PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE LA ¡4 ASA DEL TEJIDO POR I,JNIDAD DE LONCITUD Y POR UNIDAI} DE

N}IX.T.083.19g+ RESISTEN':IA A LA ABRASJON POR EL METODO DEL CILINDRO CON BANDA AERASIVA - MÉTODO DE PRUEBA

NMX-A-08+IN}ÍIEX-2015.- INDUSTRIA TEXTIL FTURAS TEX'IlLEs-ANALISIS CUALITATIVO-CUANTITATIVO PARA tJNA FIERA 100 9o-MET0D0 DE

ENSAYO.

NOM,113"STPS.2O09,. CA LZA T]O Dti PROTTCCION,

NMX-4.13+INI{T8X.2013.. INDUSTRIA TEXTII. DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD DEL TEIIDO DE PUNTO Y TOI.ERANC¡AS

NMX.T.157.T994-SCPI.. PROPIEDADES TENSILES EN COMPUESTOS VULCAN¡Z¡I]OS - MÉTODO DE PRI,]88A,

NMx-A-1833/InINTBX-zo14." tNDUSTRTA TExTTL - ANÁLtsts QUiMlco cUANTrTATrvo - PARTE 1 - PRINCIPIoS cENERALES Dg ENsAYo.

NMX.A.38O1,I NTsx"2O12..INDUsTRIA TExTIL DETERMINACIÓN DE LA MASA OEL TEIIDO POR UNIDAD DE LONGITUD Y ÁREA

NMX.A.13938/1-IN¡ITEX.2O12.. INDUSTRIA TEXTIL.PROPIEDAT'ES DE LOS IEJTDOS,PARTE 1 METODO HIDRÁULICO PARA DETERM¡NAR L¡
RESISTENCIA AL REVENTAVII]NTO Y LA DISTENSIÓN AL REVENTAI\4IENTO

NMX-A-13938/2-tt{NTEX,2012.- tNDUSTRTA TEXl',tL-pROpTEOADES DE LAS TELAS AL REVENTAMTEN'ro PARTE 2-METODO NEUMATICo PARA

DETERMINAR LA RESISTENCIA AL REVENTAMIENTO Y DISTENSIÓN AL REVENTAMIENTO,

NMX.EC.17O25.IMNC.2O18.. REQUISITOS CENERALES PARA LA COMPETENCIA DE LOS LAEORATORIOS DE ENSAYO Y DE CALIBRACION

PEMEX.EiT.OO+PI.2019,. CA LZA DO DE PROTECCIóN,
PEMEX.ES'T.SS-056.2019,. BOTA IMPERVEAEI,E,

ASTM D 1777:1996 12019).. STANDARDTEST METHOD FORTHICKN¡:5S OFTEXTILE MATERIALS 'METODO DE PRL]E8A ESTÁNDAR PARA EL E5I'ESOR

OE LOS MATERIALES TEXTILEs",
ASTM D62+2000 (2020).- STANDARD TEST METHOD FOR TEAR STRENCTH OF CONVENTTONAL VULCANIZED RUBBER AND THERMOPLASTIC

ELASTOITl ERS' NlÉTODO DE PRI]E8A ESTÁNDAR PARA LA RESISTENCIA AL DEsGARRO DE CAUCHO VULCANIZADO CONVENCIONAL Y ELASTOM EI1OS

TERIfOPLÁSTICOS"
ASTM D 751:2006 (R2011).- STANDARD TEST METI{oDs FoR COATED FABRICS "MÉTODOS DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA TEIIDOS RECUBIERTOS,.

ASTMD471I2O16..STANDARD TEST METHoD FoR RUBEER PROPERTY_SFFECT OF LIQUIDS. MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA LA PROPIEDAI)

Dh CAUCHO: EFEüTO DE LiQLllDOS',.
ASTMF.197ó.2013.- sTANDARO TEST METHOD FOR IMPACT ATTENUATION OfT ATHLETIC SHOE CUSHIONIN6 SYSTEMS AND MA'TERIALS'METODO

DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA PROPIEDADES DE ACOLCHADO DE ZAPATOS ATLÉTICOS USANDO UN IMPACTTEST",

ISO 1817:2015.. RUEBER" VULCANIZED OR THERMOPLASTIC, DETERIVINATION OF THE SFFECT OF LIQUIDS, 'CAUCHO, VULCANIZADO O

TERMDPLASTICO , OETERM¡NACION DEL L,FTC TO DE LOS LiQUJDOS"

tso 20344:2012.- pERSONAL pROTECTTVE EQUtpMENT - TEST MÉTH0DS FOR FOoTWgA, ',EQUTPO DE PROTECCTON PERSONAL - METODOS DE

PRLII]8A PARA CALZADO
ISO 34-1:2015,- RUBBER. VLiLCANIT-ED OR THERMOPLASTIC - DETERMINATION OF TLAR STRENCTH - PART IrTRoUSER, ANGLE AND cRESCENT
,T¡jsT 

PII]cES, "cAUcHo, VULCANIzADo o TERMoPI,ASTICO _ DETERMINACIóN DE LA RESISTENCIA AL DESCARRO _ PARTE 1] PTEZAS DE PRUEBA

DT PAN,IALóN, ÁNOUI,O Y MEOIA L,UNA,

tSO 464912010.. RUBBER, VULCANIZED OR TTIERMOPLASTIC _ OETERMINATION OF ABRASION RESISTANCE IJSINC A ROTATING CYLINDRICAL

I]RU[4 DEVIcI.], "cAUCHo, VULCANIZADO O TERMOPLÁSTICO - DETERII4INACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA AERASION MEDIANTE UN DISPOSITIVO

I]E TANlBOR CILINDRICO CIRATORIO",

CONFECCIó Y ELEMEI{TOS DE COI{SIRUCCIÓX DE I,II BOTA
BOTA IMPERIi,IEABLE SAI{TTARIA DE NITRILOI

DISEÑO EN FORMA DE B (BOTA) IMPERMEABLE SANITARIA DE NITRIU). FABRICADA EN UNA SOLA PIEZA (CHINELA, CUARTOS.TALóN, TUBO, SUDLA

y TACON) MED¡ANTE pRbcEso DE VULCANIZADO O INYECTADo PoR MOLDEo, tL MATERIAL DE FABRICACIóN DE LA B0TA DEBE sER HULE, DSBE

sER EN C-o,-oR Bt,AI{co CON UNA AI,TURA PROMEDIo DE 40 CM, MEDIDA DgsDE EL PISO HASTA LA ALTURA MÁXIMA DE LA BOTA PROPORCIONAL

AL NÚMERO OE LA 1'ALLA 1 1CM, DE TOLERANCIA,
SUE¡.A Y TACóI{
LA SUILA Y TACÓN DEEEN SER D8 UNA SoLA PIEZA Y UNIDAS AL TUBO O CAÑA POR MEDIA DE LOS PROCESOS DE VULCAN]ZADO O INYECCION,

DEBEN SER MANUIJACTURADAS MEDIANTE HULE Y N¡TRILO EN COLOR N.OIO, DEL MISMO MATER]AL DEL CUERPO DE LA BOTA PARA EVITAR

DEsPRENDIMIENTo DE LA SU8LA. DEBEN TENER UN DISEÑO DE DIBU]O ANTIDERRAPANTE Y AUTOLIMPIANTE, EVITANDO LAS BANDAS LISAS Y

DEBEN TENER SAI,IDAS DE LiQUIDOS, LODOS, DETERCENTES Y RESIDUOS MATERIALES,

{
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EN L.a PARTE suPERloR DEL TUBo DE cADA BoTA, DEBERÁ PRESENlAR uN aDAPTADoR DE ALTURA coMo t\flNt[40 coN uNA At.1'uHA poH cADA
ADAPTADOR DE 5C\1 t O 5MM, LA PUNTA Y ELTAI¡N DE LA BOTA DEBEN SER REFoRZADos FoRMANDo UN ANCULo DE q5. coN UNA ToLERANCIA
DE +/.2'CON I,A sUELA EN LA PARTE CENTRTqL DÉL ENFRANQU[. EN LA PARTE DEL TALdN, PRESSNTARA UN EsPoLÓN o OF]scALZADoR EL CUAI,
PSR[4ITA LA SALIDA DTL P1E DE LA BOTA CON FACILIDAD.
FORRO

DEBERA TrN EF TNTEGRADo EN su tNTER|oR (cHtNULA. cuARTos rALóN y ru8o) FoRRo o c4LCETiN ol, MATERTAL TEXIL ss % ALG0Do\ .

4s% PoLlÉsrER +/- 5% A EASE DE TEJTDo DE puNTo DE uNA soLA prEzA PARA EvrrAR EL coNTACTo DtREcro coN EL ptE y coN Er. TUso o
CAÑA Y PLANTA Y ASÍ DIS|llINUIR LOS EFECTOS DE TRANSPIRACION, ELIMINANDO MALOS LILORES Y EACTEItIAS,
PI.ANTILLA
LA BOTA DEBE PRESENTAR PLANTILLA CÜN CAZOLETA DÉ MATERIAL PREFoRMADO sINTÉTIco coN UNA DENsIDAD DE 0.23 C/cM ' gN EL CUAI,
I-A TILA DE 5U SUPERFICIE DEBERÁ SER OE MATERIAL TEXTIL TE]IDO DE LA M IsMA coI\4PosICIoN DEL FoRRO DEBIENDo sER Có¡¡II,TT¡ I ¡ TIuo
LO LARCO DE LA PLANfA, ESTA DEBERÁ SER REMOVIELE SIN DAÑAR LA 8OTA, CON soPoRTE ANATóMICo PREFoRIllAOo, MATERIAL REsIsTENTE
AL DESGARRE, ANTI FATI6A, CAPAZ DE SOPORTAR EL IMPACTO DE LAS PISADAS, QI]E PERMITA LA TRANSPIRACION Y QUE NO I'ROVOQI]T
INFECCIóN A LoS PIEs,
TALLAS
I,AS TALLAS DE LAS BOTAS APLICAN T]ESDE LA TALLA 22 HASTA LA 33, EsPEc¡FICAC¡ÓN EN CENTÍMETRos (CN1) Y NÚM'Ros I,N.I,[RoS CoN UNA
ToL€RANCIA DE +/ 5 M¡4, LAs DIMENSIoNES DE LA EoTA sE PRESENTARÁN EN REl-qclóN y coNFoRt\48 A CADA TALLA y DtsEñ0.
CADA BoTA DEBERA PRESENTAR EN Et, CosTADo EXTERIOR, EL LocoTlPo DEL coBtERNo DE CIUDAD DE MÉxtco EN LtNA t4EDtDA D! I Ctvf DE
ANCHO POR 2,50 CM DE ALTURA CON UNA TOLERANCIA EN AMBAS MEDIDAS DE +/,3 I!1M,
ESTA IIoTA ES REcoMENDABLE PARA stR UsADA EN ÁREAs DoN0E sE pUEDA TENER coNTACT0 coN AcEtTEs. GRASAS. ACtuos o sol,vENt.Es y
FILTRAcIÓN A LA HUMEDAD, DE AcENTES QUiMIcos cALtENTEs, coRRostvos. IRRtTANTEs o Tóxtcos LAs Bo'tAs DEBEN sER REstsrENTEs y
ADECUADAS PARA LA PRorEcclÓN coNTRA FLUlDos coMo Lo Es EL AcuA, LoDo, DETERcENT!;s ETC TEtlIpERATURAs uAIAS ALREDEDoR Dr:
Los _30'c Y TEMPERATURAS ALTAS ALREDEDoR DE Los 200'C, TAMBIEN DEBE sER REsTsTENTE A coRTEs RASCADURAs y ABRAstoN
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PARTIDA 22: BoTA IMPE IIEAE EIIP!¿1¿dBE!.§1E]!0Á!91!-U1&@

PARfIDA DESCRIPCIóI¡ D§L BIEN
T'NIDAD DE

}IEDIT]A

?2

r. oBlEftvo Y cAMPo DEAPLTCACTÓN

PRECISAR LoS REQUISIToS MiNI14OS DE SECURIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUIqPLIR EL EQUIPO CONTRA AGUA Y DE PROTECCION PAR.A LOS PIES DE LOs

l RAEAIADORES, FABRICADA EXCLUSIVAVENTE CON MATERIAL POLIMLRICO Y QUE ES EMPLEADA COMO EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL CON EL QUE

sE DoTA A LoS TRAEAJAIn)REs DE EARRIDO Y RECOLECCIóN DE RESIDUOS SOLIDOI Y AL RESTO DEL PERSONAL TECNICO OPEEATIVO PARA PREVEI\IR

I,A AI,TFRA.IoN A sI] SALUD PoR LA EXPOSICIÓN EN SU MEDIO AMBIENTE LABORAL, AL AGUA EN FORMA DE LLUVIA O CONOENSACIONES EN POZOS,

SOTANOS. ET(:
2, NORUAS DE REFERENCLA

IjsTA ESPF]CIFICACIÓN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MSXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES O LAS

QUF LAS SUSTITUYAN. r:r)N LAS VODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFI(:AClON.

NOM.OO8.SCFI.2OO2,- SISTEMA CENERAL OE UNIDADES Y MEDIDAS

NOM-O5O.SCFI-2OO4..INFORMACIÓN COMERCIAL ET¡QUETADO GENERAL DE PRODUCTOS,

NOM.1l3-sTps-2009.- SU0URtDAD . TQUTPO DE PROTECCI0N PERSONAL - CALZADO DE PROTECCTON CLASIFICACIóN, ESPECIFICACIONES Y M ETODoS DE

NIX.Z.OI2.19A7,. VUI.:STREIJ PARA I-A INSPECCIóN POR ATRtEUTOS, PARTES I,2 Y ],
NXX.A.18695.INNTE(.20I9,. IN DI STRIA TLXTIL - DLTERMINACTON A LA RESISTENCIA A LA PE\ ETRACION DE AGUA POR IMPACTO ¡4ÉTODOOE

PRUI]BA.
NMx.T.O2+sc¡I.2016,. INDUsTRIA HULERA,HIJLE VULcANIzADo o TERMoPLASTICo uE,TERMINACIóN DE LA DUREZA SHORE A-MÉTODO DE PRUEEA,

NI,IX-9051.2011,, CA LZADO DE PROTECCIÓN CLASIFICACION,ESPECIFICACIONESYMÉTODOSDEPRUEEA

NMX.A.Os7.INNTEX-2OOO.- INOUSTRlA TEXTIL DETERM¡NAC¡ON DE LA Dt,NSIDAD U NUII¡ERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD DE LOS T¡)IDOS DE

CALADA.METODO DE PRUEBA,

NMX.A.O59I2II{NTEX.2O19," INDUSTRIA TEXTIL. PROPIEDADES D¡: LOS TEJIDOS FRENTEA LA TRACCION PARTEz DETERI'IINACIÓN DELAFUERZA

MÁxlMA poR EL lvlÉToDo DE AcARRE - IqÉToDo "cRAB".

NMX.A.O7z.INNTEX.2OO1,. M.TODO DE PRUEEA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA MASA DEL TEIIDO POR UNIDAD DE LONCITUD Y POR UNIDAD DE AREA,

NMX-T.083.1984,. RESISTENCIA A LA ABRASIóN POR EL MÉTODO DEL CILINDRO CON BANDA ABRASIVA - MÉTODO DE PRUEEA

NMx.A.O84I NTEx.2O15,.INDUs,TRIA TEXTIL-FIBRAS TEXTILES,ANÁLISIS CUALITATIVO'CUANTITAT¡VO PARA UNA FIBRA 1O|] 9o.MÉTODO DE ENSAYO,

NOM-113.STPS.2009.- CALZADO DE PROTECCIÓN

NMX"A.134.INNT'X-2013,. INDUSTRIA TEXTIL DETERITIINACIóN DE LA DENSTDAO DEL TEJIDO DE PUNTO Y TOLERANCIAS

NMX.T.157.199{.SCFI.. PROPI};OAOES TENsILES EN COMPUESTOS VULCANIZADOS i\4ÉTODO DE PRUEBA,

t{Mx-A-1833/1-tNxTEx-2014- tNDUSTRtA TExrL ANÁLtsts QUiMtco cuANTITATIvo - PARTE 1 - PRINCIPIoS cENERALES DE ENsAYo.

N MX.A"38O1.IN NTEX.2O12.. IN D U sT R IA TÉXTIL.DETERMINACIÓN DE LA MASA DELTEJIDO POR UNIDAD DE LONCITUD Y AREA,

NMX.A.13938/1{NNTEX-2012.- INDUsTRIA TExTIL.PRoPIEDADES DE LOS TE]IDOS.PARTE 1.MÉTODO HIDfu{ULICO PARA DETERMINAR LA RESISTENClA

AL REVENTAMIENTO Y LA DlSTENSIÓN AL REVENIAMIENTO,
NMx-a-13938/2rNNTEx-zo1¿.. tNDUsrRrA TtxTtL-pRoptEDADES DE LAs TELAs AL REvENTA¡,ttENTo PARTE 2 METoDo NEUDTÁTICo PARA

DU']'fiKMINAR LA RLSISTEI\CIA AL REVENTA¡4IEIiTO I OISTENSIóN AL REVENTAMIENTO

NMX-EC-17025-|MNC-2018.- REQUtSTT0S CENERALES pARA LA COMpETENCTA DE LOS LAEORATORTOS DE ENSAYO Y DE CALIERACIÓN

PEtitEX-ESr.0o+P1-2019.- CA l.ZA DO 0 ti PROTECCIÓN.

PEMEX.EST.SS-056.2019,. BOTA IILl PF R M I.:A BLE,

AS:JM D 17?7:1996 (2019),- sTANDARD TEST METHoD FoR I HIcKNESS oF TEXTILS MATERtALS "MÉToDo DE PRUEBA EsTÁNDAR PARA EL EsPEsoR DE

LOS MATERIALES TEXTII-¡iS",
ASTM D624.2OOO (2020).. STANDARi]']'EST METHOD FOR TEAR STRENCTH OF CONVENTIONAT.VULCANIZED RUBBER ANO THERMOPLASTIC E¡,ASTOMI1RS
-]$i:IOOO D! PRUiEA TiTANDAR PARA LA RESTSTENCIA AI, DESCARRO DE CAUCHO VULCANIZADO CONVENCIONAL Y ULASl OM EROS TERMOPLASTICOS

ASTM D 751:z0oó (n2011).. sTANUAR0 TEST MsfHoDs FoR coATED FABRTCS MÉToDos DE PRUEBA EsTÁN0AR PARATEllDosRECUB¡ERTos".
ASIMD471:2016.. STANDARD TEST METHOD FOR RUEBER PROPERTY_EFFECT OF LIQUIDS "METODO DE PRUEEA ESTÁNDAR PARA LA PROPIEDAD DE

CAUCHO EFECTO OI r.iQLrDOS'
ASTMF.1976.2013.. STANDARD']'EST METHOD FOR TMPACT ATTENUATION OF ATIILETIC SHOE CUSHIONING SYSTEMS AND MATERIALS'METODO DE

PRU EBA ESTÁNDAR PARA PROPTIDADES D¡: ACOLCHADO DE ZAPATOS ATLETICOS USANDO UN IMPACTTESI',
ISO 1817:2015,. RUBBER, VULCANlZEO OR THERMOPLASTIC- DETERMINAllON OF THE EFFECT OF LIQUIDS, "CAUCHO, VULCANIZADO O TERMOPLTiSTICO
, DETERMINACIÓN DEL EFECTO DE LOS L|QU¡DOS",

Iso 203+4:2012.. PERSoNAL PRoTECTIvE EQUIPMENT TEST METHODS FOR FOOTW§A, EQUIPO DE PROTECCIÓN PEFSONAL METODOS DE PRIJEBA

PARA CALZADO",
ISO 3+112015.- RUBBER, VULCANIZED oR THERMoPLASTIC - DETERMINATION OF TEAR STRENOTH - PART 1: TRoUSER, ANCLE AND CRESCENT TEsT

PIEctjs, "CAUCIIo, vI]LCANIzADo o TERMOPI-/iSTICO - DETERIIIINACIóN DE LA RESISTENCIA AL DESCARRO PARTE 1I PIEZAS DU PRUEEA DE

PANTALóN, ÁNCULO Y !lEDIA I,TIN^,
ISO 4649:2010. RUBBER VULCANIZED OR IHERMOPLAS'IIC , DETERMII']ATION OF ABRASION RESISTANCE USINC A ROTATINC CYLINDRICAL DRUII-1

DEVIcE, cAUcHo, VULCANIzAOO o TTRMoPLÁSTICO _ DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA AERASION MEDIANTE UN DISPOSITIVO DE TAMBOR

CILiNDRICO CIR]qTORIO"

3. CONFECCIÓN Y ELEMENTOS D8 CONSTRUCCIóN DE LA BOTA
BOTA IMPERHEABLEIIPO ALIA RESISIBNCIA DE I{ITRIIf)
DISEÑo EN FoR¡4A Dhj B (BoTA) IMPERMEABLE ALTA RESISTENCTA DE NITRILO, FABRICADA EN UNA SOLA PIEZA (CHINELA, CUARTOS, TALON, TUBO,

sUE!]q ,l TAcoN) i,{EDIANTE PRin:I:sIJ DE VULCANIZADO POR MOLDEO Y/O INYECCION, EL ¡,{ATERIAL DE FABRICACIóN DE LA BOTA DEEE sER HLLE,

D88 E SEB EN cOLOR NEGRo coN UNA ALTURA PRoMEDIo D6 +O CM, MEDIDA DESDE EL PISO HASTA LA ALTURA MÁXtMA DE LA SOTA PROPORCIONAL AL

NúMERo DL LA TALLA -! I (.M IJEIoLERANCIA.

EOTA I]\4PERI{EA8LE TIPO ALTA RESISl}:NCIA CON NITRILO

104

SUEI.A Y TACóN
LA SUELA Y TACóN tJUEEN DE SER DE UNA SOLA PIEZA Y UNIOOS AL TUEO O CAÑA POR MEDlO DE LOS PROCESOS DE VULCANIZADO O INYTJCCION, DEBgN

SER MANUFACTURADAS DEL MISMO I{ATIRIAI" AI, DEL CUERPO DE LA BOTA Y I{ITRILO EN COI,OR ROIO PARA EVITAR DESPRENDIMIENTO DE LA SUELA.

DEEEN TENER UN DIsF:Ño DE DIBUIO ANTIDERRAPANTE Y AUTOLIMP¡ANTE EVITANDO LAS BANDAS LISAS Y DEBEN TENER SALIDA PARA LiQUIDOS,

I,ODOS DETERCENTES Y RESIDIJOS MATERIALES.

EN LA pARTE sLtpERloR DEL TUBo DE CADA 8oTA, DEBERÁ PRESENTAR Dos ADAPTADORES DE ALTURA. coN UNA Al,TuR^ PoR cADA ADAPTADOR DE 5

CM +/. sN1M, Lc PUNTA Y EL TALoN DE I,A BOTA DEBEfu{N SER REFORZADOS FORMANDO UN ANGULO DE 95C CON UNA TOLERANC¡A DE +/' 2'CON LA

X
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SU¡:LA EN LA PARTE CENTRAL DEL ENFRANQUE, EN LA PARTE DELTALóN PRESENTARA UN gSPOLON o OESCALZAooR EL CUAL PERMITA LA sAI,IDA DEL
PIE DE LA BOTA CON FACILIDAD,
PORRO

DEEERÁ TENER INTECRADO EN SU INTLRIOR fCHINIiLA, CUABTos, TALoN \ TUBo) FoRRo o cALcETIN DE MATTRIAL TExTIL, 55 'I AI,(ioJ)I)N }qI:,
POLIESTER +/- 5O/o A EASE DE TIJJIDO DE PUNTO DE UNA SOLA PITZA PARA EVlTAR TL CONTACT0 DIRECTo CoN EL PIE Y CoN EL TUEO o cAÑA Y PLANTA
Y A5I O¡SI\ltNUIR LOS EFTCTOS DE TRANSPIRACIÓN, Et,I[IINANDO MALOS OLORES Y BACTERIAS
PIANTILLA
LA BOTA DEBE PRESENTAR PLANTILI-A CON CAZOLETA OE MATERIAL PREFORIvIADO SINTÉTICo CoN UNA OENSIDAD DE 0.23 6/cMl EN EL CI]AI, I,A T F],A
DE STJ SUPERFICIE DgBERÁ SER DE MATERIAL TEXTIL TEtlDo DE LA MIsMA coMPosIclÓN DEL FoRRo nEBI¡:NDo 5ER Co]!lPLETA A ToDo I,o LARco DE
LA PLANTA. ESTA DEEERÁ S'R RE[4OVIBLE SIN DAÑAR LA BOTA, CoN SoPoRTE ANATÓMICo PREFoRMADo, MATERIAI, REsIsTENTE AI, DESCARRI.], ANTI
ÍJATIGA, CAPAZ DE SOPORTAR EL IMPACTO DE LAS PISADAS, QUE PERMITA LA TRANSPIRACIÓN Y QUE No PRovoQI,Ij INFECC]ÓN A I,oS PIEs
TALI,AS
LAS TALLAS DE LAS EOTAS API,ICAN DESDE LA TALLA 22 HASTA LA 33, ESPÍ:OFICACIÓN EN CENTiMETRoS IcM] Y NUIqERoS ENTERoS CON t]NA
TOLERANCIA DE +/.5 MM, LAS DIMENSIONES DE LA BOTA SE PRESENTAfuiN EN RELACIÓN Y CoNFoRM Ij A cADA TALLA Y DISEÑo
CADA BOTA DEBERÁ PRESENTAR EN EL COSTADO EXTERIOR, EL LOGoTIPo DEL coBIERNo OE CIUDAD DE MEx|co EN IJNA MEDIDA DE .I 1I.,1 DF]ANCHo
POR 2,50 CM DE ALTURA CON UNA TOLERANCIA EN Ai,I BAS MEDIDAS D8 +/- 3 MM,
ESTA BOTA ES RECO¡.{El\DABLE PARA SER USADA EN AREAS DONDE SE PUFDA HACIF CO\TACTOS C0N ACEITES. CRASO5 ALIDúS n Sol.VÉNft;s Y
FILTRACIóN A LA IIUMEDAD DE ACENTES QUit¡tcos cALtF.NTE5, coRRostvos. tRRITANTES o róxtcos. t-As BorAS DEBEN s[R REsrsrrlN].gs y
ADECUADASPARALAPROTECCIÓNCONTRAFLUIDOSCOMOLOESELAGUACALIENTE,LoDo.DgTERCENTEsE.TCTE¡IPERATURAsBAI^sAI,R8DI]DoRoE
Los _30'r c, TIiMPERATURAS ALTAS ALREDEDoR DE Los 200c c, TA[1BtÉN DEBEN sER REStSTENTE A coRTE RAs(iADiJRAs y ABRAstóN.
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PARTIDA 23r BOTA IMPEBI{EABLE TIEo ALTA RIslsTENclA EXTRÁ Á

PARTIDA DgSCRIPCIóN DEL BIBN
UNIDAD DE

MEDIDA

EOTA II\4PERN1EAtsLE TIT'O ALTA RESISTENC]A EXTRA ALTA CON NITRILO

1. OBJET¡VO Y CAIi{PO DEAPLICACIóN
PRIClSAR LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE SECURlDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO CONTRA ACUA Y DE PROTECCIÓN PA R,q LOS PIES DE LOS

TRABA]ADORES, FAsRICADA EXCLUSIVAMENTE CON MATERIAL POLIMÉRICO Y QUE ES EMPLEADA COMO EQUIPO DE PROTECCIÓN PER5ONAI. CON EL QUE
SE DOTA A I-,O5 TRABAIADORES DE BARRIDO Y FECOLECCION D8 RESIDUOS SOLTDOS Y AL RESTO DEL PERSONAL TECNICO OPERATIVO PARA PqEVENIR

LA ALTERACIóN A SU SALUD, PoR I-A EXPOSICION EN SU MEDIO AMBIENTE LAEORAL, AL ACUA EN f:ORMA DE LLUVIA O CONDENSACIONES EN POZOS,

sólANos, ETc.
2. NORMAS DE REFERETCIA

ESTA ESPECÍFIcAcIóN sE CoMPLDMENTARÁ CON I,\S NORIÍAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES SICUIENTES O I,AS

QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ES IA ESPECIFICACION:

NOM.OOS.SCF¡.2002..§IS I}:MA CENEfuqL DE UNIOADES Y MEDIDAS,
NOM'O5O.SCFI.2OO4.. INFORMACIóN COIt{ERCIAL. ETIQUETADO CENERAL DE PRODTICTÓS,

t{oM-113-SfpS-2009.- sECURtDA0 . EQUtpO DE pROTECCtÓN pER5Or,AL - CAL¿ADO DE PROTECCTÓN CLASTFTCACION. ESPECIHCACIONES Y MÉT0DOS DE

PRUEEA,
N MX.Z.O 12. T987,. IlI U ESTREO PARA LA I\SPECCIÓN POB ATRIEUTOS, PAR'I ES I, 2 Y I,
NMX.A.1A695.INNTEX.2O1g,.INDI]STRIA TEXTIL - DETERMINACJóN A LA RESISTENCIA A LA PENETRACIO\ OE ACUA POR IIlIPACTO - METODO DE

PRUEBA,
NMX.T.O2+S{FI.2O1á. IN DL STRIA HL LER,A HULE VULCANTZADO O TERMoPLASTICO.DTTERVI\ACION DE LA DLREZA SHORE A METODO DE PRLEBA,

NUX.S.Os1'2011," CALZADO t]E PROlECCIÓN . CI-ASIFICACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEEA,

NMX.A.O57-INNTEX.2OOO,. INDUsTRIA TExl.IL !,]El.ERMINACIÓN DE LA DENSIDAD O NÚMERO DS HILOS POR UNIDAD DE LONCITUD OE LOS TEIII]OS DE

CALADA.MÉ ODO DE PRUEEA,

NMX.A.O59/2.II{I{TD(.ZoI9,. INDUSTRIA TExTIL . PRoPIEDADEs oE LoS TEIIDOS FRENTE A LA TRACCION PARTE 2 . DETERMINACIÓN DE I,A FIIERZA

MÁxIMA PoR IjL NlETIJDO DE ACARRE , METODO "CR,CB",

¡¡MX,¡.O72N NTEX.zOO1.. I\4 ÉTODO DE PRUEBA PARA LA DETERI!4INACJON DE LA MASA DEL TEIlDO POR UNIDAO DE LONGITI]D Y POR UNIDAD DE AREA.

XMX.T.083.1984,. RESISTENCIA A LA ABF ASIO N POR EL T4ÉTODO DEL üILINDRO CON EANDA ABRASIVA - METODO DE PRUEBA,

NMX.A,O8+INNTÉ(.2015.- INDI]STRIA TEXTIL,FIBR¡S TEXTILES.ANALISIS CUAL¡TATIVO.CUANTI1ATIVO PARA UNA FIBRA TOO 9O'MÉTODO DE ENSAYO,

XOM.113,STP92OO9,. CALZADO DE PROTECCIÓN,

NMX.A.13+INNTE(.2013.- INDUSTRIA TEXTIL DETERMINACION DE LA DENSIDAD DELTEIIDO DE PUNTO Y TOLERANCIAS,

}IMX.T.157.199+SCFI.. PROPIET]ADES 1'ENSIL,ES EN COMPUESTOS VULCANIZADOS _ METODO DE PRUEBA,

irMx-A-1833/ltN TEX-2014.- ¡NDUSTRIA TEXTtL, ANALTSTS QUiMTCO CUANTTTATTVO - PARTE 1 - PRTNCIPIOS CENERALES DE ENSAYo.

I{iII(.A.38OT.I NTEX.zO12.. INDTJSTRIA TEXTIL.DETERMINACTON DE LA MASA DEL TEIIDO POR UNIDAD DE LOI\GITUI) } AREA

t{t0(-A-13938/1-tNNTEx"2012,. tNDUsTRIA TEXTTL-pRoPrEDAoEs DE Los TEJtDos-PARTE 1-MÉToD0 HIDRAULIco PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA

AL REVENTAMIENTO Y I,A DISI'ENSIÓN AL REVENTAMIENTO,
NMX-A.T3938/2.INNT8X.zO1Z,. INDt]S'TRIA TEXTIL.PROPIEDADES DE LAS TELAS AL REVENTAMIENTO PARTE 2 METODO NEUMÁTICO PARA

DETERI'"1lNAR LA RESISTENCIA AL REvENTAIT,I IENTo Y Dls'l ENsloN AL RLVEI\ tAMIENTO.
NMX-EC-17025JMNC-2018.- REQUTSTTOS 0ENERALES PARA LA CO¡,{PETENCtA DE LOS LABORATORIOS DE ENSAYO Y DE CALIBR¡ClON.
PEMH(.EST.OO+.P1.2019.. CAIZADU I)E PROTECCIÓ]\,
PEMEX.EST.SS.O56.ZOI9,. BOTA I¡4PERMIlA8LE
ASIM D 1777,1996(2019),. sTANDARD TEST METHoD FoR THICKNEsS oF TEXTILE MATERIALS I¿ÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA EL ESPESOR DE

I-OS MATIR]ALES TlXT¡¡,ES'
ASTM D624-2OOO (ZOZO).- STANDARD T F:ST METHOD FOR TEAR SlRENGTH OFCONVENTIONAL VULCANIZED RUBBER ANDTHERMOPLASTIC ELAS']'OMERS
'MTTODO DU PRLEBA E5TANDAR PARA LA RESISTEN(:IA AI, NESCARRO t]E CAUCHO VULCANIZADO LONVENCJONAL Y ELASTOMEEOS TERMOPLASTICOS'

ASTM D 751:2006 (R2011),. S'IANDARD TEST METHODS FOR COATED FABRICS "MÉTODOS DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA TEJIDOS RECUBIERTOS',

ASTMD471:2016.. STANDARO TEST It1$THOO FOR RUBBER PROPERTY_EFFECT OF LIQUIDS 'MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA LA PROPIEDAD OE

cArJc o. EIr:f10 r)L LiQLTDOS
ASTMP.1976,2013.. STANDARD TEST METHOD FOR IMPACT ATTENUAT'ON OF ATHLETIC SHOE CUSHIONINC SYSTEMS AND MATERIALS 'METODO DE

PRUTJBA ESTÁNOAR PARA PROPIEDAOES DE ACOLCHADO D8 ZAPATOS ATLÉTICOs USANDO UN IMPACTTEST'.

l5o 1817:ZOl5.. RUSBER, VULCANT?-ELr OR THERMOPLASTTC, DETERMTNATION OF THE SFFECT OF LIQUI0S, "CAUCHO. VULCANIZADO O TERIUOPLTiSTtCO

- DETERMINACIÓN DEL EFECTO DE LOS I.iQUIDOS",
ISO 20344:2012,. P!RSONAL TROTECTIVE EQUIPMENT - TEST METHODS FOR FOOTWEA, '[QUIPO DE PROTECCION PERSONAL . METODOS DE PRUEBA

PARA CALZADO'.
ISO 34-112015.' RUBBER, vULCANIzED oR THERMOPI.AS'IlC - DETERMINATIoN oF TEAR STRENCTH - PART 1, TROUSgR, ANCLE AND CRESCENl' l EsT

PtECES, "CAIICHO, VULCANIZADO O IERMOPLASTICO DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL DESCARRO - PARTE 1: PIEZAS DE PRUEBA DE

PANTALON, ÁNCULO Y MEDIA I.UNA,
ISO 464912010.- RUBBER, VULCANIZED oR THERMOPt"lST¡C - DETERMINATIoN oF ABRASION RESISTANCE USINC A RoTATINC CYLINDRIcAL 0RUM

DEVICE, CAUCTIO, VULCANIZAtx, u TERMOPLASTICO - DETERMINACjON DE LA RESISTENCIA A LA ABRASION V EDIANTE I N DISPOSITIVO DE TAMB0R
IILINDRICO ClRATORIO".

3. CONFECCIÓN Y ELEMENTOS DB CONSTRUCCÚN D8 LA EOTA
BOTA I MPERIi.ÍEABLB TIPO ALTA RESISTENCIA EXTRA ALTA DB XITRILO
DISEÑO EN FORMA DI' BEA (8OTA EXTRA ALTA) IMPERMEABLE DEALTA RESISTENCIA DE NITITILO CON ALTURA PROMEDIO DE EOCM MiNIMOI FABRICADA

EN UNA soLA PIEzA (cH1NELA, CI]ARTOS, TALóN, TUBO, SUEIA Y TACÓN) MEDIANTE PROCESO DE VULCANIZADO POR MOI-DEO Y/O INYECCION, EL

]\lAT6RIAL DE FABRIcAcIÓN DE LA BOTA DEBE SER HULE, DEBE S8R EN COLOR NECRO, ESTA EOTA DEEERA DE CONTAR CON UN ADITA[4ENTO (¡,{ANGA)

DE TELA II!4PERI.4EABLE Y TIRANTEs AjUSTABLEs, CoN UNIONES SELLADAS A LA BOTA HACIÉNDOLA UNA SOLA PIEZA Y €VITANDO CUALQUIER TIPO DE

FILTRACION,
SUELA Y TACóN

I"A sUELA Y TAcoN DEBEN DE sER DE UNA SoLA PIEZA Y UNIDos AL,TUEO O CAÑA POR ¡,{ED¡O DE LOS PROCESOS DE VULCANIZADO O INYECCIóN, DEEEN

SER MANUFACIURADAS DEL MISMO II¡ATERIAL AL DEL CUERPO DE LA BOTA Y NITruM EN COLOR ROJO PARA EVITAR DESPRENDIMIENTO DE LA SIJELA,

DEEEN TENER UN DISEÑO DE DIEUIO ANT¡DERRAPANTE Y AUTOLIMPIANTE EVITANDO LAS BANDAS LTSAS Y DEBEN TENER SALIDA PARA LiQUIDOS,

LODOS, DETER(iENT'S Y BES¡OUOS MATERIALES,

10f:
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EN LA PARTti SUPERIOR DEL TUEO DE CADA BOTA, DEBERA PRESENTAR DOS AOAPTADoRES DE ALTURA, CoN UNA ALTURA PoR I]A¡JA ADAPTADoR DE 5
CI'1 +/ 5[IIt{, LA PUNTA Y EL TALÓN DE LA BOTA DESERAN sER REFoRZADoS FoRMANDo UN ANGUL0 DE 95o CoN I]NA ToI,IiRANCIA DE +/. 2I CoN LA
SUELA 8N LA PARTE TENTRAL DEL ENFRANqUE, EN LA PARTE DELTALON PRESENTARA L N USPOLON O DESCALZADOR EL IUAL PERVITA LA 5AI,II)A tI hI,
PIE DE LA BOfA CON FACILIDAD,
FORRO

DEBERA TENER lNTEGRADO EN SU INTERIOR (CHINELA, CUARTOS, TALÓN Y TUBD) FoRRo o cALCETÍN DE 14ATERIAL TEXTIL 55 % ALcoDoN . 45%
POLIÉSTER +/. 5% A BASE DE TEJlDO DE PUNTo DE UNA soLA PIEzA PARA EV]TAR EL coNTACTo DIRECTo coN EL PIE Y coN EL Ti]Bo o C^ÑA Y PLANTA
Y ASI DISMINUIR LOS EFECTOS OE TRANSPIRACION, ET"IMINANDO MAI,OS OLORES Y BACTERIAS
PIJINTILLA
LA EOTA DEEE PRESENTAR PLANTILI,A CON CAZOLETA DE MATERIAL PREFoRI\IADo SINTÉTIco coN UNA DENSIDAD DI O,?3 (;/CTI] EN EL CUAI,1.4 TELA
DE SU SUPERFICIE DEEERÁ SER DE MATERIAL TEXTIL TEJIDo DE LA MIsMA CoMP0SICIóN I]EL FoRRo DEEIENDo sER coMPLETA A ToI]o I,o I,AR(io Dtj
LA PLANTA, ESTA DEBERÁ SER REMOVIELE SIN DAÑAR LA BOTA, CoN soPoRTE ANATÓMIco PREFoRMADo, MATERIAI, R},;§ISTENTE AL DEScARRE, ANTI
FATIGA, cAPAZ DE SoPoBTAR EL IMPACTO DE LAS PISADAS, QUE PERMITA LA TRANSPIRACIÓN Y QUE No pRovoeuE INFECCtdN A Los ftES
TALUTS
LAS TALLAS DE LAS BOTAS APLICAN DESDE LA TALLA 22 HASTA I,4 33, ESPECIFICACIóN EN cENTiMETRos [cM) Y NÚMERoS TNTERoS coN UNA
TOLERANCIA DE +/.5 !1I!1, LAS DIMENSIONES DE LA BOTA SE PRESENTAfuiN EN RgLACIÓN Y coNFoRME A CADA TALLA Y DIsEÑ0,
CADA BorA DEBERÁ PRSSENTAR sN El, cosrADo ExTERtoR, EL LoGoIpo DEl, coBIERNo DE ctUDA0 DE MÉHCo trN uN^ i\4EDtDA DE 3 ctlt LIE ANCHo
POR 2.50 CM DE ALTURA CON UNA TOLERANCIA EN AMBAS MEDIDAS DE +/- 3 MM,
ESTA BOTA ES RECOIVIENDABLE PARA SER USAt]A EN AREAS DONDE SE PUEDA HACSR CONTACTOS CON ACEITES, CRASOS, ÁCIDOS O SOLVINTEs Y
FILTRACIóN A LA Hlllr4EDAD DE AGENTES QUtMtcos CALIENTES, coRRostvos. TRRITANTES o róxtcos. t,As BorAS DEBEN sER RESISTENTES y
ADECI]ADAS PARA LA PROTECCIóN CONTRA FLUIDOS COMo Lo ES EL ACUA cALIENTE, LoDo, DETERCENTES ETC. TEMPERATURAs BAIAs A¡,REDEDoR DE
Los '30' C, TEMPERATURAS A LTAS ALREDED0R DE Los 200e c, TAMBIÉN DEBEN 5ER REStSTENTE A coRTE RAscADL,RAs y ABRAStóN.

IMACEN DE REFI.:RENC¡A

EABJIDA 24: BoTA IMPER}i{EABL! TIPO ALT^ REslsTENCl,A pANTALoxEM CON ItTRlLo

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN

2, NORMAS DE REFERENCTA

107

PARTIDA DBSCRIPCIóN DEL ÉIEN I,NIDAD DE

MEDIDA

¿4 BOTA IMPERMEABI,E TIPO ALTA RESISTENCIA PANTALONSRA CON NITRILO PAIt

PRECISAR Los REQUISlros MíNl[4os DE sEcuRlDAD y cALtDAD QUE DEBE cuMpLIR EL EQUlpo coNTRA AcuA y DE rrRo.tECCtoN pARA Los prEs
OE LOS TRABAIADORES, FAERICADA EXCLUSIVAMENTE CON MATER]AL POLIMÉRICo Y QUIl T5 E]\,PLEADA coI\{O EQUIPo DE PR0TECCIóN
PERSoNAL coN EL QUE sE DoTA A Los TRABAIADoRES DE BARRIDo Y RECoLECCTóN DE REstDUos sóLlDos y Ar. R FjsTo DEL pERSoNAL TECNtco
oPERATlvo PARA PREvENIR LA AI,TERACIóN A su SALUD. PoR LA ExpostctóN EN su ¡¡EDro AMBTENTE LABoRAL, AL AGUA EN FoRMA DE LLUVtA
O CONDENSACIONES EN POZOS, SóTANOS, MC.

EsrA ESPECIFIcACIóN sE coMPLEMENTARÁ coN LAs NoRMAS oFtclALEs MExtcANAs, NoRMAs M [xtcANAs y LAs EspEctFlcACroNEs stcutENTEs
O LAS QIJE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFlCACION:
NOM.OO8.SCFI.2OO2.-sISTEMA CENERAL DE UNIDADES Y MEDIDAS,
NoM.OSO-SCFI.2OO4 INFoRMACIóN CoMERCIAL TTIQUETADo CENERAL DE PRoDUCTos,
NoM'113-sTPs'2009 SECURIDAD - EQUIPo DE PRorECclóN pERSoNAL cALzADoDEpRorECCróNCLAstFrcACtoN,ESpECrFICACloNEsyMÉtolos
DE PRUEBA.
NiiJ(.2.012.1987 MUESTREO PARA LA INSPECCION POR ATRIEUTOS PARTES 1, I Y 3,
rMx'A-18695-lNNTsx-2019 INDUSTRIA TEXTIL - DETERMINAC¡óN A LA RESISTENC|A A LA pENETRACToN DE AcuA poR tMp^cro MÉToDo
t]E PRUEBA.
NMx'T-02+scFl-2016 INDUSTRIA HULERA HULE vlJLCANlzADo o TERMoPI,ÁsTrco-DETERMINACtóN DE LA DuREZA sHoRE A-MÉToDo l)E
PRUEBA,
NMX-9051.20U: CALZAI)O DE PROTECCIÓN CLASIF¡CACIóN,ESPECIFICACIONES}IVÉTODOsDEPRUEBA
l{Mx-A'057-lNNTEx-20o0 INDUSTR¡A TExr¡L DETERMINACIóN DE LA DENS¡DAD o NUMERó;E HtLos poR uNrD^D DE LoN0tTUD Dh: Los rEJroosDE CALADA.]\'ÉTODO DE PRUIJEA,

(
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NMX.A-059/2.INI{TEX-2019 INDUSTRIA TEXTIL PROPIEDADES DE LOS TE'IDOS FRENTE A LA TRACCIÓN , PARTE 2 . DETERMINACIüN DE LA

FLER2A MAXIMA POR EL MEl ONO DE ACARRE - METODO -CRA8",

NMX.A-072-INI{TE(.2001 MÉTODO DE PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA MASA DEL TE]IDO POR UNIDAD DE LONCITUD Y POR UNIDAD DE

Á REA

NIIT.T.O83.198{ RESISTENC]A A LA ABRASION POR EL ltlETODO DEL CILINDRO CON BANDA ABRAsIVA - MÉTOOO DE PRUEBA

NMX-A-08+INNTEX-2o15: INDTJSTRIA TLxTIL.FIBRAS TEXIILES-ANALIS¡S CUALITATIvo.CUANTITATIvo PARA LNA FIERA 100 'o-METODO DE

ENSAYO,

NOM.1 I3.STPS.zOM CALZADO DE PROTECCIóN,
NIO(.A.13+INNTEX.2O13: INDUSTRIA TEXTIL.DETERMINACIÓN DS LA DENSlDAD DEL TE]IDO DE PUN'TO Y TOLERANCIAS

NMX.T.157.199+SCFI PROPIEDADES TENSILEs EN COIfPIITSTOS VULCANIZADOS - MÉTODO DE PRUEBA,

NMX-A.1833/1.INTTEX.2o1TI INDUSTRIA TEXTIL - ANÁLIS]S QUiMICO CUANTITATIVO' PARTE 1 - PRINCIPIOS CENERALES DE ENSAYO,

NMX.A.38O1.INNTEX.2O12,. INDUSTBIA ExTIL.DETERII¡INACION DE LA MASA DEL TEJIDO POR UNIDAD DT LONCITUD Y ÁREA

t{Mx-A-13938/1-tNt{TEX-2012.. tNDUSTRTA TEX'IL pRoptEDADES DE LOS TEJIDOS-PARTE 1MÉTODO HTDtuiULICO PARA 0ETERM]NAR LA

RESISTENCIA AL REVENTAMIENTO Y LA DISTENSTÓN AL REVENTAMIENTO

NMx-A-13938/2lxNTEX-2012,-tNDUSTRtA TEx L-pRoptEDADES DE LAs TELAs AL R8VENTAMIENT0-PARTE 2-MÉTóDo NEUMÁTIco PARA

DETERVINAR LA RESISTh\¡CIA AL REVENTAMIENTO Y DISTENSIÓN AL REVE\TAMIENTO,
NMX-EC-17025-IMNC.2O18,- REQUlslTos cEf.lERALEs PARA LA CoMPETENCIA DE LOS LAB0RAT0RIoS DE ENSAYo Y DE CALIBRTqCION.

PEMEX.EST.OO+P1.2019,. CALZADO DE PROTECCION

PEMEX.ESI.SS.O56.ZO19.. EOTA IMP}:I{MEAELE,
ASTM D 177711996 (2019).. STANDARO TEST 14ETHoD I¡oR'IHICXNESs OFTEXTILE MATERIALS'MÉTODO DE PRUEEA ESTÁNDAR PARA EL ESPESOR

DE LOS MATERIALES TEXTII,ES .

ASTM D62+2000 (2020),- STANDARD TEST t\4E1HOD FOR TEAR STRENGTH OF CONVENTTONAL VULCANIZED RUBBER AND THERMoPLASTIC

ELAsToMERs "i EioDo'DI PRUEBA ESTÁNDAR PARA LA RESISTENCIA AL DESCARRO DE CAUCHO VI]LCANIZADO CONVENCIONAL I ELA5TÓIÍEROS

TERI\tOPLAS1 lCOS',.

ASTM D 751:2006 (R2011),. STANDARD TEsT METHoDs FoR CoATED FAERICS "MÉTODOS DE PRUEBA EsTÁNDAR PARA TEJIDOS RECUBIERTOS,,

AsrMD4z l:2016." srA N oA R D Tfis'r METHoD FoR RUBBER pRopERTy-EFFECT oF LrQUrDs "METoDo DE PRUEBA EsrÁNDAR PARA LA PRoPIEDA0

DE (:Ar {:Ho EtLc to DE LiQUtDoS'
ASTMF.1976.2013,. STANDARD TEST METHOD FOR IMPACT ATT8NUATION OF ATHLETIC SHOE CUSHIONING SYSTEMS AND MATERIAI-S 'METODO

DE PRUEBA ESTANDAR PARA PROPIEI]ADES DE ACOLCHADO DE ZAPATOS ATLÉT¡COS USANDO UN IMPACTTEST",

ISO 1817:2015,. RUBBER, VULCANIZED OR THüRMOPIáSTIC. DETERMINATION OF THE EFFECT OF LIQUIDS,'CAUCHO, VULCANIZADO O

TERMopLAsrrr:o t)t:Tr.:RivrNActoN DEL EFEcTo DE Los L¡QUlDos"
ISO 20344:2012.'PERSONAL PROTECTIV[ EQUIPMENT - TES'I METHODS FOR FOOTWEA, EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL - METODOS DE

PRUEBA PARA CALZADO'.
Iso 3+1:2015.- RUEBER. vULCANIZED OR THERMoPLASTIC - DETERI\{INATI0N 0F TEAR STRENCTH - PART 1:TRoUSER, ANGLE AND CRESCENT

TEsr ptECES. "cAUcHo. vul-cANrzADo o TERMopLtisTtco - DETERMtNActóN DE LA RESISTENcIA AL DESCARRo PARTE rrPlEZAS DE PRUEBA

DE PANTALÓN, ÁNCULO Y MEDIA I,UNA,

ISO 4649:2010.. RI]BBER, VULCANIZED OR THERMOPLASTIC _ DETERf\4INATION OF ABRAS]ON RESISTANCE USING A ROTATINC CYLINDRICAL

DRUM DEVICE, 
,CAUCHo, vULCANIzADo o TERMOPL.ASTICO _ DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA ABRASIÓN MEDIANTE UN DISPOSITIVO

DE TAM t]OR (:ILiNDRICO GIRATORIO",

CONPECCIóN Y ELEMENTOS DE CoNSTRUCCIóN DE LA BOTA
80TA IMPSRMEABLE TIPO ALIA RESISTENCIA PANTALóNERA DE NITRILO

DtSEñO EN FORMA DE 8P (tsoTA PANTALONSRA) IMPERMEABLE DE ALTA RESISTENCIA DE NITRILO cON ALTURA PROMEDIO DE 90Clvlr FAERICADo

EN UNA soLA ptEZA (ctitNILA, cuARTos, TALóN, TUBo, sUELA Y TACON) MEDIANTE PRocEso DE vuLcANlzADo o INYECTADO POR MOLDEo, EL

I\4ATERIAL DE FAERICACIÓN DE LA BOTA DESE SER HULE, EN COLOR XEGRO, ESTA BOTA DEBE CONTAR CON UN AD¡TAIVIENTO (PETO) DE TELA

IMPERITIEABLE Y TIRANTUS AJUSTABL€S CON UNIONES SELLADAS A LA EOfA HACIENOOLA UNA SOLA P'EZA PARA EVITAR CUALQUIER'TIPO DE

FILl'RACIÓN.

SUSLA Y TACÓI{
LA SUELA Y TACÓN DEBEN sER DE UNA SOLA PTEZA Y UNIDAS AL TIJBO O CAÑA POR ¡,{EDIO DE LOS PROCESOS DE VULCANIZADO O INYECTADO.

DEEEN SER MANUFACTURADAS MEDIANTE HULE Y NITRIIO EN COLOR ROJO, DEL MISMO MATERIAL DEL CUERPO DE LA BOTA PARA SVITAR

OEsPRENDIMIENTo DE LA SU|:I,A, DEEEN TENER IJN DISEÑO DE DIBU]O ANTIDERRAPANTE Y AUTOLIMPIANTE, EVITANDO LAS BANDAS LISAS Y

DE¡]EN TENER SALIDAS DE I,iQUIDOS, LODOS, OETERCENTES Y RESIDUOS MATERIALES,

EN LA PARTE SUPERIoR oEL TUEo DE CADA BOTA, DEBEfui PRESENTAR ADAPTADORES DE ALTURA COMO MiNIMO CON UNA ALTt]RA POR CADA

ADAPTADoR DE 5cM to.5IúI{, LA PUNTA Y ELTA]¡N DE LA BOTA DEBEN SER REFORZADOS FORMANDO UN ÁNGULO DE 95. CON UNATOLERANCIA

DE +/, 2'coN I,A sUELA EN LA PARTE cENTRAL DEL ENFRANQUE EN LA PARTE DEL TALÓN, PRESENTAR-A UN ESPOLóN O DE5CALZADOR EL CUAL

PERMITA LA SAL'DA D!L PIE DE LA BOTA CON FACILIDAD,
FORRO

DEEERÁ T¡jNER INTEcRADo EN sU INTERIoR (CIIINELA, CUARIos, TALóN Y TUBO) FORRO O CALCETiN DE MATERIAI, TEXTIL 55 % ALCODON -

45% PoLIÉSTER +/ 50¿ A EASE DE TE]IDo DE PUNTo DE UNA soLA PIEZA PARA EVITAR EL CONTACTO DIRECTO CON EL PIE Y CON 8L TUBO O

CAÑA Y PLANTA Y ASÍ DISMINUlR LOs EF¿CTOS DE TRANSPIRACION, ELIMINANDO MALOS OLORES Y EACTERIAS,

PT]TNIILLA
LA BoTA DE88 PRESENTAR PI,AN.TILLA CoN cAzoLETA DE MATERIAL PREFoR¡,IADo sINTETICO CON UNA DENSIDAD DE O,?3 C/CM3 EN IJI. CUAL

LA TEI,A DI sU sUPERFICIE DEBERÁ sER DE MATERIALTT:XTIL TEJIDO DE I-A MISMA COMPOSICIóN DEL FORRO DEBIENDO SER COMPLETA A TODO

Lo LARco DE LA PLANTA, ISTA DEBERÁ SER REMOVIBLE SIN DAÑAR LA 8OTA, CON SOPORTE ANATóMICO PREFORMAOO, MATERIAI, RESISTENTE

AI. OESCARRE, ANTI FATICA, cAPAz DE soPoRTAR EL IMPACT0 DE LAS PISADAS, QUE PERMITA LA TRANSPIRAC]ÓN Y QUE NO PROVOQUE

INFECCIóN A LOS PIES,

TALLAS
LAS TAI,I¡s DE LAS BoTAs APLIcAN DEsDE LA TALLA 22 HASTA LA 33, ESPICIFICACIÓN EN CENTiI!4ETROS (CM) Y NÚMEROS ENTEROS CON UNA

ToLERA'.{CIA DE +/ 5¡¡M,LAsDIMENsIoNEsDELABoTAsEPREsENTARANENRELACIÓNYCONFORMEACADATALLAYDISEÑO,
cAD^ E0TA DEBERÁ PRESENTAR EN EL C0STADO EXl.ERIOR. EL I,OCOTIPO DEL COEIIRNO DE CIUDAD DE MÉXICO IN UNA MEDIDA DE 3 CM DE

ANCHO POR 2,50 (:M DE ALTt] RA CON UNA TOLERANCIA EN AMBAS MIiDIDAS DE +/.3 MM.

ESTA EoTA Es REcoMENDABLE PARA SER USADA EN ÁREAS INUNDADAS, ANEGADAS EN LODOS Y FANCO, DONDE SE PUEDA TENER CONTACTO

CON A(:F:tIES, CRASAS. ÁCtDOS O SOLVENTES Y FtLTRACIÓN A LA HUMEDAD, DE ACENTES QUiMICOS CALIENtES, CORROSIVoS, IRRITANTES O

TOXICOS LAS 8O]'AS DIJBEN SER RESISTENTES Y ADECUADAS PARA LA PROTECCION CONTRA FLUIDOS COMO LO ES !]I- AGUA, AGUA DE LODO,

DI]l'i]RGENTES ETC. TEMPERATURAS EAIAS AI,REOEOOR DE LOS .30'C Y TEMPER,{TURAS ALTAS ALREDEDOR DE LOS 2OO'C, TAMBIEN DEEE SER

RESISTE\TE A (:URTI:S RASCADURAS Y ABRASION

IOB
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IIqACF]N DI.: REFERENCIA

+, PRUEEAS DE VERIFICACIóN AL PRODUCIO TERIifINADO

{.1 ESPEC¡FICACIONES GEXER^LES PARA I.A PABRICACIóN DEL CÁL?JIDO IMPBRXEABLE.
EL CALZADO IIVPERMEABLE OBIETO DE ESTA ESPECIFICACION, DEBE DE CUMPLIR CON LAS SI6UISNTEs CAR^clERisTICAS
dl EL CALZADO IMPERMEAELE NO DEBE PRESENTAR DEIECTOS TALES COMO DEFORMACIONNS, GRIETAS U ORIFICIOS, PROTUEERANCIAS O CUALQUIER
DEFORMACIÓN QU8 DISMINUYAN SUS PROPIIDADES DE CAL¡DAD,
4.2 LAs BOTAS IMPERMEAELES DEEEN ADAPTARSE A LA FORMA DEL PIE,
4,3 TODAS LAS BOTAS IMPERMEABLES DEBEN ESTAR MARCADAS DE MANERA PTiRMANENTE CON LA SICUIENT' I,EYT]NDAi i4ARCA RE6ISTRADA D8L
FABRI(:ANTE, DENOMINACIÓN DEL ¡,{ATERIAL, LEYENDA "HECHO EN MÉXICO', ASiCO]\4O LA TALLA,
5, MARCADO Y EMPAQUE
S,l MARCADO

LAs BorAs LLEvARÁN uN MARcADo DE MANERA vtstBLE, LA MARCA RECIsT RADA DEL FABRtcANTE, TAt,LA, Año DE FABRtcActoN r p^ts Dr.: oR¡üEN.
(ENUNCIATIV0 No Lll\rlTA l¡Vo). E INCLUSlVE CADA BoTA IltlPERMEABLE DEBE TENER t,As stcutENTES MARCAS DE TDENT|lit(]AClóN pERMANtjNTES

a) EN LA SUELA.
NOI\4ENCLATURA DE FABRICACIÓN.
I!4EDIDA (TALLA),
I,OGOTIPO DEL FABRICANTE,
PARTE EXTERIOR TUBOS O CAÑAS.
LOCOT¡PO INSTITUCIONAL,

b)

ó,2 EMPAQUE
CADA PAR OE EOTAS IMPERMEAELES DEBEN SER ENTREGADAS EN EMPAQUES BIODEGRADAELES O RECICLABLES, MISMAS QUE DEBEN LLEVAR, EN
FORMA CLAR,I Y VISIBLE, LOCOTIPO DE FABRICANTE, LA IDENTI¡ICACIÓN DEL cALzADo Y LA TAI,I,A. AsIMIsMo, DEBE C0NTENER I,As
RECO¡,lENDACIONES PARA SU USO Y ALlttACENAIE.
LAs BorAs IMPERMEABLES, DEBE EMPACARSE EN cAlAs DE cARTóN coN LAs DlMENsroNEs NECEsARIAs pARA coNTENER llN TorAL DE ENTRE 9 A tZ
PARES.
EN LAS CARAS DE ESTAS DEEEN LLEVAR IMPRESO, EN FORMA CLARA Y VISIBLE, POR LO MENOS]
lDENTIFICACIÓN DEL, FAERICANTE.

IDENTIPICACIÓN DEL CALZADO ¡MPERMEABLE, TALLA Y CANfIDAD DE PARES POR CAIA,

LC6Df IP'.1 OEL 6COMI TROI-]ELAOO

I 10c rm a-\r':Ha 
= )

ét§i{ff a7}
ii qiw 't7,§
i | .,,., *,, o, n o?,o
^ fcluo¡o oE MÉxrco

Tolerancia de mcdid¿s de logo d€ 10.5 cm.

CRITER,IoS DE EVALUACIÓN
sE EVALUARÁ QUE EL PARTICIPANTE CUMPLA coN LAs PRESENTES FICHA,

P-¿8XIDA 2s: GUANTE CARNAZA LARGIIStrXEEUEBZO EN PALMA
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PARTIDA DSSCRI-PC]ÓN DEL BITN
U§IDáD DE

M§DIDA

¿" (iUANTE CARN ZA LARGO CON Rt]IIIIIJRZO EN PAL}14

1, OBIET]VO Y CAMPO DEAPL¡CACIÓN

pRECIS^R LOs RllQUlSlTóS MiNIMOS DII SEc(JRIDAD Y CALIDAD QUE DEBE CUI\{PLIR ESTE EQUIPO DE PROTECCIóN P[RS(lN^L (iUANTE D!
CARNAZA LARCO CON R[FUt'RZO [N PALMA, FABRICADA PRINCIPAL¡,IENTE A BASE CARNAZA DI CANADO VACUNO, QUE SON EMPLEADOS (:I]MO

EQUIPo DI PRo,IECCIÓN PERSONAL COII [T QIIE SE DOTA A LOS TRABAIADORIS CON FIINC¡ONES TÉCNICO OPERATIVAS DI] DIVERSOS TI,RNOS

TAt.Es aol\,10, HERRER0S. lil]t. pARA PREVENIR LA ALTERÁCIÓN A sll sALuD, POR LA EXPoslclÓN EN su MEDIo AMBIENTE L^BoR^t. Y A

ELEI4UNTOS PROP]os GENERADOS D[ SIJS ACTIVIDADES Y QUE PUD]ER N AFECTAR SU INTECRIDAD, ESTA PRENDA SIRVE PANA QUE EL

TRABAIADOR PROTEIA S('S ]\'IA:'¡OS,

2. NORMAS DE R"EFERENCLA

IsTA EsPECIFICAcIÓN st] (]oMPLEMENTARTiCON LT1S NORMAS OF¡CIALES MEXICANAS, NORMAS MgX¡CANAS Y LAS ESPECIFICACION[S SICUIENTF§

O LAS QI]E LAS SUSTITUYAN, {;oN LAS II4ODIFICACIONES QUE SE lND]CAN EN ESTA ESPECIFICACION'

NOM.OO8.SCFI-2002.. SISTEMA GEN[RAI, DE I]N¡DADES Y MEDIDAS,

NMx-A-zzltrNNTEx-zo15.- tNDUSTRIA TEXTTL TEllDo oE CALADA-MÉTóDo DE ENSAY-PARTE 2 DETERIIrlNACIÓN DEL NÚl\4tRo D[ ]llLos PoR

IINIDAD DE LON6ITIJD,
lrux-*oir7r-rnrrrx,zo0g.- MÉToDo DE pRUI]BA PARA DETERMINAR LA REsrsrENClA 

^ 
LA TRACCTóN DE Los rEIIDos D[ C^L^I]A. MÉToD0 DE

T1R,1

ñlu-l-oss/z-txNTEx-zo03.- MÉ roDo DE pRUEBA IARA DETERT\4rNAR L^ RlisrsrENclA A LA TRACctóN DE Los r[l¡Dos DE cALADA. MÉT0D0 DE

A6ARRE,
NMX.A-38O1.INNTD(.2012." INDIIsTnIA TEXTIL, DETERMINACIÓN DL LA MASA DEL TEIIDO POR I]NIDAD DE LONGITIJD Y PON UNIDAD DE AREA.

NMX-A"109-tNNTEx-2012., METoDo DE pRUIBA pAR^ DETERMTNAR LA REstSTENCIA AL R sc^Do DE Los rE]lDos DE CALADA PoR tL MÉTooo

DE PÉNouLo DE DESCINso l-lliRE.
NMX.A.163,1971.. NOMENCLATL'RA PARA LA DESICNACIÓN DE HILOS TEXTILIS DE ACUERDO CON STI ESTRUCTURA.

I{MX.A.213.1982.- NOITMA METICANA DETER]\{INACIÓN DE DENSlDAD APARENTE,

l{Mx.A.214,1982.- cURT )rRtA - pRuEBAs FislcAs DEL cuERo r\,tEDI(:lóN UEL EsPEsoR.

IMx-A-220-1982.- NoRMA MExIcANA pRUEBAS FlstcAs DEL cuERo EVALUACIóN DE LA REslsrENclA A LA TENsIóN Y ALARGAvIENTo.

t{Mx-A-zz1-1982.- NoRMA MExtcANA pRUEBAS euiMrc^s l}EL crrERo - DETERMINACIóN DE LAs cRAsAs Y oTRos MATERIALES soLUnl.Es

[xTRAiBLES coN cloRURo DE M[TlLENo.
NMX-A-229-1982.- NoRMA MEXIANA pRUt;B^s Qr¡iMIcAs DEL cuERo DETERI\4tN^c¡óNDtLPHYÁPHDEUNExTRAcTo^cuosoDtcl][Ro
l{Mx-A-230-1982.- NoRir4^ r{ExlcANA. PRUEBAS Q(JiMlc^s UEL {:lJERo - DETERI'{lNAcloN DEL coNTENlDo DE cRoMo.
NMx-A-23s-19g3.- NoR¡,tA u¡xlclNA. r¡¡ousrnll ¡E LA cuRTtDURÍA y DEL c^LzADo - PRUEBAS FistcÁs DEL cuERo - DETERMINACIóN DE LA

RISIS-II]N{JiA AL DESGARRE,

Nl,.tx-A-237-1983.- NoRMA MExtcANA pRUEBAS Fislc^s DEL crjERo - MEDtclóN DE LA DILATACIóN Y LA RESISTENCIA DE LA FLoR PoR MIDIo Dl
LA PRI'EBA DE REVENTAMJENTO POR I}OLA,

UNE.EN 38A:2016+A1:2018 6UANTES DE PROTECCIÓN CONTRA RIESCOS MECÁN]COS,

UT{E.EN ISO 21420:2020 GI]ANTES DE PROTECCIÓN, REQI¡ISITOS CENERALES Y MÉTODOS DE INSAYO.

co¡{FEcclóN cUA TE DE cAR¡{AzA LARm coN Rf,FUERzo EI{ PAIJ,IA

LA coNFECC|óN DE Esj 
^ 

PRENDA DEBE sER coMo sE DETALLA A coNTlNUActóN coNstDERANDo euE, PARA DtcHA coNFEcclóN, LAS MATERIAS

PRIIVI,IS Y LOS CUANTES D88[N CI'MPLIR CON LAS SI6UIENTES ESPECIFIC.ACIONES:

CARNAZA DE CANADO VACUNO.
PARA LA FABRICACIÓN I]E ESTOS 6UANTES, DEBE UTILIZARSE CARNAZA DE FI,OR ENTERA DE GANADO VACUNO NO PULIDA NI CORRECIDA

CI'RTII]A Y RECURTIDA AI CROMO Y SIN PRESENCIA DE RESIDUOS DE PENTACLOROFENOL Y DERIVADOS.

GUAI{TE DE CAR}IAZII LARCO CON REFUSRZO EI{ PATJA
GUANTE MANUFACT1JRADO EN PALMA, DORSO, MANGA Y RETUIRZOS DE CUERO DE GANADO VACUNO CON MANGA CON RIBETE EN SU ORII,LA O

APIJRTIIRAY CON A'USTE EN MUÑECA

DIMENSIONES
DEBEN SER TAL Y COMO SE INDICA EN LA TABLA 6

COIiTURA
LA CoSTURA DEBE sER DE TIPo RECTA, coN UN MINIMo DE CUATRo (4) PUNTADAS POR CENTIOMETRO Y REMATES. LA COSTURA INTERNA T]EBE

sER PARALELA A LAs oRILI,AS DEI CARTE coN UNA SEPARAC]ÓN MÁXIMA DE 3MM MEDIDA QUE SE CONSIDERA A PARTIR DE LA ORILLA DEL

CORTE Y SIN QUI LACOSTI'RA SESALGUA DEL MISMO CORTE,

HILO DE COSTURA

tjsr[ r.rEBE SER 1009¡ ArGoDóN, cl¡ATRo (4) cABos Y DEBEtu{ cuMPL|R coN Lo lNDlcADo EN LA T BLA 2

DEDO PUI¡AR
DEBE SER DE CARNAZA EN FORMA DIACONAL COMO SE MUESTRA EN LA SIGUIENTE TICURA:

x
PALMA Y DEDOS DE LA PALMA (CARA VENTRAL)
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I]EBE SER DE CARNAZA DE GANADO VACUNO CON UN REFUERZO TIPO PISTOLA AL CENTRO DE LA PALMA EL CUAL DEBE CUMPLIR CON LAS
ESPECIFICASIONES INCLIJYENDO LA MANCA, EN LA PÁRTE INTERIoR DE LA PALT4A DEB E LLEVAR EN ToDA EL AREA TELA pESPUNTADA o CosIDA cof\4o
FORRO 100y0 ALCODóN QUE CU!1PLA CON LAS ESpECtFICACIONgS INDTCADAS.
DORSO Y DEDOS DEL DORSO (C^nA DORSAL)
0EBE sER DECARNAZA DE 6ANAD0 VACUNo Y ENSAMBLADo EN TRES PIEZAST DORSO DE UNA SóLA PIEZA CON UN EMPALME At. PARCHE AL DEDO INDICE
Y UN EMPALME AL PARCHE AL DEDO PULCAR. ESTE OEBERÁ CUMPLIR CON LO ESPESIPICADO EN LA TABLA 1
RESORTE
gN EL INTERIOR DEL DORSO (A LA ALTURA DT LA MUÑECA) DEBE TENER COSIDo (EN CoNTURA DOBLE PARALELA) UN RES0RTE ELESTIC0 coN UN
ANCHO DE lOMM IlMM Y UN LARCO ADECUADO CON FORME A LAS TALLAS DEI, CUANTE, EN LA PARTE EXTERNA DEL OORSO DEBE HAIisR I]N^
DISTANCIA ENTRF, EL RESORTE Y EL PUÑO DE SECURIDAD DI 12MM COMO MÁXIMO,
PUÑO

ESTE DEBERA SER DE CARNAZA EN UNA SOLA PISZA Y COSIDO EN ToDo EL PERíM8TRo OE LA MANo TENSAIII8I-E I]EL ¡UÑo CoN EL DoRso, PALMA Y
DEDO DIAGONAL} DEL CUANTE CON COSTURA DOBLE PARALELA QUE TENCA UN ESPACIO DE SEPARACION ENTRE COSTURAS DE 6MM + 1I\4I,4
RIBETE (BIEs)
TODO EL PSR¡METRO DE LA PARTE INFERIOR DEL PUÑO DEEE TENER UN EtES DE CINTA TEIIDA TOOO/O POI.!ÉSTER EN COLOR AZUL MARINO (COMO
REFERENcIA cÓDIGo DE PANToNE 16-1356 TPx), DICHA ctNTA DEBg cuMpLtR coN L S EspECIFICACIoNEs DE LA TABLA 3 0EBIENDo rEN¡:R trN NAC o
DE TOTAL DE 12MM +2M I',{ MET]¡DOS SOERE EL CUANTE.
RAPUERZOIi
CAIJA CUANTE DEBE TENER EN SU EXTERIOR CI]ATRO REFUERZOS,
REFUERZO TI PO PISTOLA
DEBE SER DE CARNAZA DE UNA SOLA PIEZA CON UN ESPESOR DE 1,20 A I,4O I!1M Y COSIDO EN EL CENTRO DE LA PALMA, DEEE SER COSIDO CON CO§'II]RA
DOBLE PARALELA TODO SU PERiMETRO Y CENTRO CON UNA DISTANCIA ENTRE COSTURAS DE 4 +IMM,
REFUERZO TIPO CARTBM
DEEE SER DE CARNAZA DE UNA SOLA PIEZA CON UN ESPESOR DE 1,20 A 1,4OMM Y COLOCADO SOBRE LA PALMA Y PUÑo IARA PRoTEcER LAS cosTURAs
QUE LOS UNEN O ENSAI\4BLAN.
REFUERZO TIPO VIVO AL DEDO AI{UIAR Y MEDIO
DEBE SER DE CARNAZA CON UN ESPESOR DE 1,50 A 1,8OMM Y UN ANCHO EXTERIOR DE 7 11MM, DEBE ESTAR cosIDo EN LA UNIÓN DE LAs CosTURAS
DEL DEDO ANULAR Y ]\IEDIO CON LA PALMA,
RE¡UERZO TI PO VIVO AL DEDO PULGAR
DEBE SER DE CARNAZA CON UN ESPESOR DE 1,50 A 1,8OMM Y UN ANCHO DE 7 11I!4M. DEBE ESTAR COSIDO EN LA PARTE SUPERIOR DEL DEDO PULCAR
ENTRE LAS COSTURAS DEL ENCUARTE,
IIII.O DE REFUERZO
DE BE SER DE MATERIAL TOO% ARAM]DA, A CUATRO CABOS Y DEBE CUMPLIR CON LO ESPECIF¡CADO I]N !-A TAB!.A d
REMATES
coMo MiNlMo DEBERÁN stR ocHo (8) REMATEs EN LA pARTE TNTERNA DE CADA 6uANTE AL pEspuNTAR o cos[R LA uN¡óN DE Los ENCUARTTs y/r)
EIVPALMIJS DEL DORSO DEDOS, PALI4A Y PUÑ0,
¡NICIO DE CERRADA
DEEE ESTAR REMATADO EN UN EXTREMO SUPERIOR DEL DEDO iNDICE
ENTRE PIOUETE (DBDO MEDIO E ÍNDICE
DEEE ESTAR REMATADO EN EL DORSO, ENTRE EL PIQUETE DEL DEDO MEDIO E iNDICE.
ENTRE PIQUETE (DEDO MEÑIQUEYANULAR)
DEEE ESTAR REMATADO EN EL DORSO, ENTRE EL PIQUETE DEL DEDO MEÑIQUE Y ANULAR,
EN EL EMPALMS AL PARCHE,
D EBh ESTAR REMATADO EN EL ENCUARTE DEL DEDO iNDICE Y EMPALME AI, PARCHE DEL DORSO AL DEDO II\ D ICE
EN EL DORSO, DEDO PULCAR Y PUÑ'O
DESE ESTAR REMATADO ENTRE EL ENSAI!,IBLE DEL PUÑO (PARTE SUPERIoR) Y EL t.NCUARTg DEL DoRso DEL DEDo PI]I,cAR Y EL E]\{PALIllU
II{ICIO DE ENSA}IBLE DEL DEDO PULGAR
DEBE ESTAR RIMATADO EN EL ENCUARTE SUPERIOR DEL DEDO PULGAR Y EL EMPALI\48 AL PARCHE DEL DORSO EN EMPALME AL PARCHLJ DEL DORSO
AL DEDO ¡NDICE Y PULCAR.
PINAL DE ENSAMBLE DELDEDO PUI.GAR
DEBE ESTAR REMATADO EN EL ENSAMBLE DEL PUÑO (PARTE SUPERIOR) DEDo PULGAR Y PALMA CoN EL ENsA¡¡8I,E I]EI, PIJÑo IPARTE sUPERIoR) Di,
LA VANCA LABERTURA DEL CUANTE)
PINAL DE CER.RADA
DE BE ESTAR REMATADO AL FINAL DE LA CERRADA DE LA UNIÓN DEL ENCUARTE DE PUÑO DE sEGURIDAD fPARTE tNPERIoR o ABERTURA DE FI]ÑoI
ASENTADO
CADA GUANTE D EBE 5ER ASENTADO, CON LOS NODULOS INCERTOS Y CON TODAS LAs COSTURAS COSTEADA,
FORRO

EN EL INTERIoR DEL GUANTE (PALMA Y DEDo PULcAR) D88EN ESTAR FoRRADos. EL FoRRo DEL CUANTE DEBE sER DE T6LA r00% ALCoDóN AFELPADo
QUE CUMPLA CON LOS PUNTOS ESPECIFICADOS EN LA TA¡T./T 5
ESPBSOR.ES

DEBERÁN CUMPLIR CON LA TABLA 7
ETIQUrIADO
EN EL INTERIoR DE DEL PUñ0 DE cADA GUANTE lzeutgRD0 ss DEBE cosruRAR, EN EL LADo DoRsAL, uNA ETteuETA QUE D EBE sER tNDEsIREN DrBt"E,
LA cuAL DEBE cuMPLlR CON LA NoRMA NoM-020 cSFl'1997 INcLUYEN0o LA REFERENCTA Tlpo DE cuANTE, TÁLLA y AñO DE FABRtcACtoN
EMPAQUE
LOS CUANTES DEBERÁN ENTREGARSE EN UNA BOLSA TRANSPARENTE EIoDEGRADABLE POR INDIVlDUAL Y EN PAQUgTES QUE CoNTENcAN 25 PARES,
sE DEBERÁN coLocAR sEls (6) PAQUETES poR CADA cA,A t0ENTrFrcADAs coN EL Nor!1BRs DEL pRoDucro, TALLA, No DE p[DlDo o coNTR To,
CONTEI\IDO EN UI\IDADES Y AÑO DE FABRICACION,

CONTENIDO DE CRASA

NMX-A-221 1S82 20 a/a +l .05 %

PA:3 58 + /- .02

TABLA l CARNAZA

111

1
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PARAMETRO TOLERANCfA



+/-.05akPRUEtsA Dg CONTENIDO DE CRO[1O 3 +7 0/o

N D, MC/KC
CONTENIDO DE AZOCOLORANTES

UNFI-!lN ISo 17234-1:2010
.ON'IENI DO DF PFNTAC!-OROFENOL

UNE-EN ISO 17234-112010
N D, MC/KG

BSPECIFICACIONES

PARAMEIRO TOLERANCIACONCEMO Y ME-TODO D§ PRUEBA

t\ltN I Nl02000 N/c[4]RESISTENCIA LA TRACClóN LONCITUDINAL

Nt\.{x-A-220.1982

¡{ iN |\401500 N/Cr!4?
RESISTEN'IA I-A'IRA(:CIÓN TRANSVERSAL

NlvlX-A-220-1982

r{ iN tN4 0150 N
RESISTENCIA AL DES6ARRE

NMX,A 235 1983

10 MV MININlODISTT:N(:IóN A LA RI]PTURA

NMX.A-237-1983

M iN tr{oALARCAMIENTO A LA ROTURA LONGITUDINAL

NMX A 220 1982

45t)á M iN IMoAI.ARGAMt6NfO A LA ROTURA TRANSVERSAL

NMX-^-lZ{J-1982

MAXI]t{OENCOCI[lIENTCI

NRF 114 PEN4EX 2OOÚ MÉTODO I]Ii PRUEBA NO 5

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF.DGRMSG -LP -02-22

TA8LA2 HILO DE COSTURA

CONCEPTO Y Mf¡ODO DE PRUEBA PARÁXMRO ?OLERAI{CIA

1OO % ALCODÓN

CARCA DE ROTURA 21OO N

TENACIDAD 17 CN/TEX
ALAROAMIENTO 1O O/O

14 tN l^4(J

14 iN tr,4o

M iN n4o

I I] L]NT I IiICAC I N Y CONTENIDO DE FIBRAS
NMX 183r/l tNNl',lX-2014 O

NMX A 084 INNTEX ?015
CARCA DE RUPTURA, TENACIDAD Y

ALqRCAMIENTO
NMX.A.069 1990

TABLA 3 BIES

COHCEPTO Y MÉ'TODO D8 P&UE8A PAR.A]'EIRO TOLER^NCIA

IDENTIFICACIóN Y CONTENIDO DE FIBRAS
(coMo REFERENCTA cóDrco Dt PANToNE

16 135611'X)
NMX 1833/r TNNTEX-2014 O

NMX A 084 INNl EX 2015

100'7¡POLIESTER

TABLA 4 HILO DE REFUERZO

1OO % ARAMIDA

TABLA5 TEIA DE FORRO

CONCEPTO Y MÉTODO DE PRUEBA PARAMMRO ÍOLERAXCIA

IDENT¡FICACIÓN Y CONTENIDO DE FI8R,1S

NMX.A.084 tNNT¡X 2015 1OO % ALCODÓN

DSNSIDAD
NMX-A-134.lNNTEX 2 013

5 MALLAS/CI\4
4 COLU¡¡NAS/CM

rl tN tN10

l'41N llÍO
IU NTO'IIPO DE TEJIDO

MÉToDo INTERNo

TABLA 6 DIMENSIONES
coxcEPro

1 8 9 10 12

¡,ONCI'IUD DEL DEDO MEÑIQUE LDI!1Ñ 52 58 61

I.ONCITIiD Dh l, DEDO ANULAR t,l)A a,8 7t t-4 77 BO 83

t,oN(ill l ]T) t)tit, DtDLt l'1El)lo
l.oNCtTUD Dll. Drir)o rN lJrcE

I-ONCITIJII DI]I, DT]I]O ITULCAR

LD[4u 72 1'6 80 8u

t.t)t 58 61 6',i 70 73

I,I)P 105 110 115 120 125 r30 135

ANCHO DE PAL]\44 ! 10 115 120 tzs 130 1.J5 1.10

I,ON6ITUO DtJ LA PAI.IIIA 95 1oLl 105 ll0 115 120

LON(itTL]D DI LA MANO LNl 162 171 180 189 i98 247 216

I-ONGITUD REFUERZO DE CARTERA LRC 3l JL l3 33 35 3! 35

ANCHO RUFUERZO DE CARTERA

I,ONüI'II]D RIFUERZO DE PISTOLA

ARC 63 ól 65 65 71' 77

LRP 72 7ts

ANCHO MENOR RTFUERZO EN PISTOLA

LONCITUD DIL PI]ÑO DE SECURJDAD

97 100 lo3 106 109 Itz t1¡
82At\IRl'N 67 i3

L,P5 120 r25 r.30 t:i 5 140 145 150

ANCiIO DEL PUÑO DE SE(;t]RIDAO 155 1ó5 170 180 185

LONCITUD TOTAL IT 310 324 33ts 152 3(,ó

MS'TRO TOLENANCIAY DE

)FtNTlJjl(lACl N Y CONTEN¡DO DE FIBRAS
N [1X 1833/t tNNl',EX-2014 O

N [1X A 08.1. tN NTEX 20l s

Ioh r¿ncr¡ p¿r¿ los valorr'\ dim' n.u' rl.s I 1cm.

11,2

R

r

ANCHO MAYOR REFUERZO EN PISTOLA

(



cottcEPTo UNIDAD lvESPECIFICACIOX
DORSO

1,S - 1,8
PUÑo 1,5 1,8
REFUERZO TIPO PISTOLA 1,2 - 1,4
REFUERZO TIPO CARTT]RA 1,2 - 1,4
REFUERZO TIPOO VIVO

14ttl (Nlr.iMITRos)

1,5 1,8

NMX-A 214.1982

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF.DGRMSG -LP-02-22

TABLA 7 ESPESOR,ES

P4 BIIDA2éiOUANTE DE I,íTEX ¡.¡¿I!I8A!

PA&TIDA DEscrupcróN DEL BrE¡¡ UHIDAD DEMEDIDA

CUANTE DE I,iTEX NATURA¡,

r- oBIErrvo y cAMpo DEApltcActóx
PRECISAR Los REQUlslros MíNlMos DE sECURIDAD y cAL¡DAD QUE DEBE cuj!.rpLtR EsrE EQUtpo DE pRorECCtóN pERSoNAL cuANTE DE LATE(
TATUnáL FABRICADA PRINCIPALMENTE A AASE LATEx,QUESoNEMPLEAOosCoMoEQUIPoDgPRoTEccIÓNPsRsoNALCoNI,LQUESED0TAA
LOS TRABAIADORES CON FUNCIONES TECNICO OPERATIVAS DE DIVERSOS TURNOS TALES COIIO: INTIJNDENTES, PEO¡I¡S, IUXI¡,IENES
zoorECNlsrAS, FUENTERoS, ETc. PARA PREVENtR LA ALTERAC¡óN A su SALUD, poR t,A Expostc¡óN EN su MEDIo AMBTENTt; LAE0RAL y A
!:LEMENTOS PROPIOS GENERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUDTERAN AFECTAR SU INTECRIDAD, SSTA I'RENDA SIRVE PARA QUE EL
TRABAIADOR PROTEJA SUS MANOs

2. NORIi.ÍAS DE REFERENCIA
ESTA IiSPECIF¡CAC]óN SgcoMPLEMENTARÁ coN Lqs NoRMAsoFtctALEs MExtc^NAS. NoRtuAs lltExtcANAs y LAs EspECtFI(ACIoNES srcutENTEs
o LAs QUs LAS SUSTITUYAN, CoN LAs MoDIFICACIoNES QUE sE IND¡CAN gN ESTA ESPECIFICAcIÓNi
NOM-OO8.SCFI-1993.. SISTEMA CENERAL DE UNIDADES DE MEDIDA,
NMx.z.o09-1978.. siMBoLo .H ECHo E\ i\4 Éxtco'
l{Mx-$039-scPl-200o. cuANTEs 0E pRoTEccróN coNTRA susrANCtAs QUíMtcAs ESpECtFlcActoNEsyMEToDosDEpRUEBA
Asri{ P 903.1990.- STANDARO TEST METHOD FOR RESISTENCE OF PROTECTIVE CLOTHINC I,{ATgRIA]"S TO P€NETRATION BY LIQUIDS," MÉ'IODO
DE PRUEBA ESTÁNDAR PARA RESISTENCIA DE I!,lATERIALES DE RoPA PRoTECToRA A L¿1 PENETRACIÓN DE LiQUIDoS,,
AS 2161.. AUSTR,4LIAN STANDARD SPECIFICATION INDUSTRIAL SAFETY GLovEs AND MITTENs "EsPEcIFICACIÓN ESTANDAR AUsTRALIAN^
CUANTES Y MITONEs T]E SECURIDAD INDUSTRIAT',
BS 1651 1986,. BRITISH STANDARD SPECIFICATION FOR INDUSTRIAL CLoyEs "EsPsCIFICACIóN ESTÁNDAR ERITÁNICA PARA CUANTE5
INDUSTRIALES',

lls s 2042 1977.- HOUSEHOLD RUBEER cLOVES (RAT|FTCADA EN 1982). "GUANTES DE GOMA pARA EL HOCAR'.

3. coNFEcctóN GUANTE DE LATEX NATURAL
cLASE I TIPo B c0LoR Rolo, DEBERÁ ESTAR SATINADo EN ToDo su tNTERToR pARA ABsoRBER LA suDoRACtóN DEL usuARlo y DEBERA EsrAR
FABRICADO CON UN TRATAMIENTO ANTIEACTER¡AL QUE INHIBE EL CRECIMIENTO DE EACTERIAS Y HONCOS PARA EVITAR CONTAM'NACI0NES
CRUZADAS.

I,A ZONA DE LA PALMA ¡NCLUIDOS LOS DEDOS Y LA ZoNA DE LA FALANoE DISTAL DEBERÁN coNTAR CoN CRABAD0 PARA EVITAR
DSRRAPABILIDAD,
DEEERÁ LIEVAR RIBETE ANTI EscURRIMIENTo AL FlNAL DE LA MANGA,
EL CUANTE DEB E SER RESISTENTE A DESINFECTANTES, DETERCENTES Y LIMPIADORES DE USO DOMESTICO
EL LARCO TOTAL DEL CUANTE DEBERÁ SER DE 3O CM +/, 2 CM, DEEERÁ ESTAR FAER¡cADo BAIo Los PARÁ14ETRos OE I,A NoRMA NI\4x S,039,
scF¡ 2000.

' EMPAqUE Los cuANTEs DEBERÁN ESTAR_EMPACADoS PoR PAR y Et. Er\4pAeuE DEBERA DEscRtBtR EL NoMBRt; Dlll. TABRICANTE. EL
MODELO, LA TALLA, EL ¡¡ATERIAL DEL QUE ESTA HECHO EL GUANTs, EL LARCO TOTAL DEL CUANTE Y L,A§ RECO¡,lENDACIONES DE SU I]SO,
CRITBRIoS DB EVALUACIÓ¡{

. SE EVALUARÁ QUE EL CERTIFICADO ORIGINAL O COPIA CERT¡FICADA SE ENCUENTRE LA MARCA Y MoDEI,o DE cUANTE oFERTADo. SS EVALUARÁ QUE A CARTA DS FAERICANTE DESIGNE AL OFERENTE Co¡,Io REPRESENTANTE PARA EL PRoCEDIMIENT0 y t,o AVALTj EN EL
CUN!PI,IMISNTO DE ABASTO, CALIDAD Y TIEI\4PO OPORTUNO,

' sE EVALUARÁ PRESENTE (:ARTA DE FABRIcANT€ EN DoNDE sE ¡4ANIHEsTE QUE Los cuANTEs cuMpLEN coN LAS EspECtFIcACtoNEs

PA¡IIDA2Z OUANTEPE TOALLA CON RNFUERZO EN LA P¿LMA

PARTIDA DEscRtPcú¡{ DEL BrEN UNIDAD DE

MEDIDA

27 CUANTE DFJ TOALLA CON REFUERZO IJN t,A PAL]\IA

oBlEfl vo Y c^Mpo DE apLIcActór
P&Ec¡sAR Los RsQUlslros MiNIMos DE sEcuRlDAD Y cALTDAD QUE DEBECUMpLTR EsrE EQUtpo DE pRorEcctóN pERsoNAt,, cuANTE D¡t roÁLl.A
CON REFUERZO EN PALMA, FABRICADA PRINCIPALMENTE DE TELA DE TOALLA 1|]O% ALCODON , QUE sON EMPLEADOS CONIO EQUIPO DE
PR0TECCIoN PERSoNAL coN EL QUE sE DorA A tos TRABAJADoREs coN FUNctoi\tES TÉcNlqo,opERATlvAs t)E D¡v!RSos TURNos rAl.t:s (oNto:
BIB¡,lorEcARIo.IEFE Dt ARClllvo, RASTRiLLERo DE BACHEo,0pERARro, ETC. pARA pRtvENtR t,r ALr¿n¡clo¡r ¡r su sei.uo pr¡riie iipóslcloll
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2 TORMAS DE RXFSRTNCIA
ESTA EsPECIFICACIoN sE CoMPLEMENTARÁ CoN LAS NoRMASOFICIALES I\,, EX ICA NAS, NORMAS MEXICANAS Y LAS ESPECIFICACIONES S]CUII.]NTIiS

O LAS QUE L¡S SUST]TUYAN, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACION:

I{OM.OO8.SCFI.2OO2.. SISTEMA CENERAL DE UNlOADES Y I"{EDIDAS,

I{MX,A.7211.IN}ITEX.2O15.. INDUsTRIA TEXTIL TEIIDo DE CALADA.METODO DE ENSAY PARTE 2. DETERMINACIÓN D'L NÚMERO DE HILOS POR

UNIT'AD DE LONCITUD.
Ii.IX.A.O59I1INNTSX"2OO8.. I\4ETODO DE PRI]EBA PARA DETERMII.lAR LA RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DE LOS TEJIDOS DE CALADA, MÉTODO DE

IIMX.A.O59/2.INNTEX.2OO8.- METOOO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DE LOS TETIDOS DE CALADA, MÉTOI]O DE

NI,I(.A.380l.IN IITBI-2012.. IN D U sT R IA TEXTIL. DETERMINACIÓN DE LA MASA DEL TEIIDO POR UNIDAD DE LONCITUD Y POR UNIDAD DE AREA,

NIO(.A.1O9.INNTEX.ZO12.. MÉ,I'ODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA AL RASGADO DE LOS TEJIDOS DE CALADA POR EL M ETODO

DI PÉNDUI,O DT DESCENSO LIBRE.
NM(.A-163.1971.. NO¡4ENCI,ATURA PAR¡ LA DESI6NACIÓN DE HlLOS TEXTILES DI'ACUERDO CON SIJ ESTRUCTURA,

NMX.A-213.1982.. NORMA ME){ITANA DETERI\4INACIó\ DLJ DE\SIDAD APARENTE

NMX.A.21419S2.. CURTIDURiA - PRUEBAS FiS¡CAS DEL CUERO. MIJDICIÓN DEL ESPESOR.

NMX.A.220.1982.. NoRMA MExICANA PRUEEAS FÍSICAS DEL CUERO EVALUACTóN DE LA RESISTENCIA A LA TENS¡ÓN Y ALARCAMIENlO,

NMX-A.221.1982.. NoRMA MExICANA PRUEBAS QUÍMICAS DEL CUERO - DETERMINACIÓN D8 LAS CRASAS Y OTRÓS MATERIALES SOLUBLES

EXTRAISL,ES CON CI-ORURO DE METILENO,
NMX-A.229.1982,. NORMA MEX¡CANA PRUEEAS QUIMICAS DELCUERO - DETEFMINACION DEI, PH Y APH DE UN EXTRACTO ACUOSO DE CUERO.

NMX.A.23O-1982,. NORIT,{A MEXICANA, PRUEBAS QUIMICAS DEL CUERO - DETERMINACION DEL CONTENlDO DE CROI\4O,

NMX.A.235.1983,. NOR,,A MÉX¡CAI{A INDUSTRIA DE LA CURTIDURÍA Y DEL CALZADO . PRUEEAS FiSICAS DEL CUERO - DETERMINACIóN D!: Iá
RESISTENCIA AL DESGARRE,

NMX.A"237.1983.. NoRMA MExICANA PRUEBAS FiSICAS DEL CUERO . MEDICIÓN DE LA DIL,ATACIÓN Y LA RBSISTENCIA DE LA FLOR POR M EDIO DE

LA PRUEEA Dl] REVENTAMIENTO POR BOLA
UI,IE.EI,¡ 388:ZOT6+A1:20T8,. GLIANTES DE PROTECCION CONTRA RIESCOS I\4ECÁNICOS,

U}{E-EN ISO 21420:2020.- 0UANTEs DE PRoTECCIoN. REQUIsIToS CENERALES Y ¡,lEToDos DE ENSAYO.

3, CONFECCION GUANTE DE TOALLA CON REPUERZO EN PALMA

LA CoNFICCIÓN DE ESTA PRENDA DEBE SER COI\4O SE DE-IALI.A A CONTINUACIÓN CONSIDERANDO QUE, PARA DlCHA CONIIECCION, LAS MATÉRIAS

PRIMAS Y LOS GUANTES D EBEN CUMPLIR CON LAS SICUIENTES ESPECIFICACIONES:

GUANTE DE TOALI,II CON R.EPUERZO 8I{ PALMA
cltaNTE MANUFACTT-|RADo EN TELA DE ToALLA coN REFUERZo EN PALMA DE cARNAZA Y PUÑo Dg cALCETiN, slENDo ELAEoRADo EsTE EN

TOALLA PESADA DE 10O% ALCODÓN CRUDO, DEBIENDO CUMPLIR CON LO ESPECIFICADO EN LA TABITI

DIMENSIONES
DEBEN SER TAL Y COI\4O SE INI]ICA EN LA TA3I,A 5,
COSTURA

LA CosTURA DEL REFUERzo DE cARNAZA DEEE sER oE TIPO RECTA, DE CANDADO O CADENETA CON UN MíNIMO DE CUATRO (4) PUNTADAS POR

CENTíMETRO Y REMATES, LA COSTURA INTERNA DEBE SER PARALELA A LAS ORILLAS DELCARTE CON UNA SEPARACION MÁXIMA DE 3MM MEOIDA

QUE S[ (:ONSIDtRA A PARTIR D8 LA ORILLA DEL CORTE Y SIN QUE LA COSTURA SE SALCUA DEL MISMO CORTE.

HItO DE COSTURA
ESTE DEB E SER lOOÓ/O ALGODóN, CUATRO (4) CAsOS Y DEBÉRÁ CUMPLIR CON LO INDICADO EN LA TABI'A 3'
DEDO PULCAR
DEBE SER DE CUERO EN FORMA RECTA Y CONFORMADO POR DOS PIEZAS CON COSTURAS INTERNAS,

PALMA Y DEDOS DE !T PALMA (CANA VENTRAI,)

DEtsE SIJR CONFECCIONADO EN TOALLA lOO% ALCODÓN DE UNA SOLA PIEZA EXEPTUANDO EL DEDO PULCAR.

DOFSO Y DEDOS DEL DORSO (CARA DORSAL)
DEBE SER CONFECCIONADO EN TOALLA 1OO% AI-¡]ODÓN DE UNA SOLA PIEZA EXEPTUANDO EL DEDO PULGAR.

PUÑO

ESTC DEBERÁ SER DE PUNTO ELASTICO TIPO CALCETÍN lOO% ALGODÓN DE UNA SOLA PIEZA Y COSIDO EN TODO SU PERiMETRO DE LA MANO

(ENSAMBLE DEL PUÑO CON EL DORSO, PALMA Y DEDO DIA60NAL),
REPUEffZO EN PAIMA
CADA CUANTE DEBE TENER EN LA PALMA UN REFUERZO DE CARNAZA DE UNA SOLA PTEZA EL CUAL DEBE CUERIR POR COMPLETO LA PALMA Y

DEDos DEL CUANTE, ADEMÁs DE QUE DEEERÁ ESTAR COSTURADO EN TODO SU CONTORNO O P8RÍMETRO DE LA PALMA Y DEDOS ASI COMO EN EL

CENTRO DS LA PALMA Y PRESENTANDO SEIS (6) REFUERZOS DE CARNAZA DE CANADO VACUNO CONTEMPLANDO A SU VEZ QUE ENTRE EL DEDO

PUICAR E iNDICE EL REFUERZO DE CARNAZA DE UNA SOLA PIEZA DEBE CUBRIR LA PARTE LATERAL DEL DEDO fNDICE (REFUERZO TIPO CEIA),

DICHO REFUERZO O¡:I]E CUMPLIR EN SU TOTALIDAD CON LO ESPECIFICADO EN LA TA3I.A2.
HIIO DE Rf,FUERZO
DESFJSOR DE MATERIAL 1OO% ARAMIDA, A CUATRO CABOS Y DEBE CUMPLIR CON LO ESPECIFICADO EN LA TABLA +
REMATES
Co¡4o MiNIMo DEBERÁN SERsI[1.IJ (7) REMATES EN LA PARTE INTERNA DE CADA CUANTE AL PSSPUNTAR O COSER LA UNION DE LOS ENCUARTES

Y/O E¡,IPAL[4ES DHL OORSO, DEDOS, PALMA Y PUÑO

ITICIO DS CERXADA
DIEE ESTAR REMATADO EN UN EXTREMO SUPERIOR DEL DEDO INDICE,

ENTRE PIQUB'T8 (DEDO MEDIO E fNDICT)
DEBE ESTAR REMATADO EN EL DORSO, TNTRE EL PIQUETE DEL DEDO MEDIO E INDICE,

8NTR8 PIQUETE (DEDO MEÑIqUE YANULAR)
DEEE ISTAR REMA't'ADO EN EL DORSO, ENTRE EL PIQUETS DEI- DEDO MENlQUE Y ANULAR,

EN EL DORSO, DEDO PULGAR Y PUfiO

DI.;¡]E !:STAR REMATADo ENTRE EL ENSAMBLE DEL PUÑO (PARTE SUPERIOR) Y EL ENCUARTE DEL DORSO DEL DEDO PULGAR Y EL EMPALM[.

II{ICIO DE EI,{SAMBLE DEL DEDO PULGAI
DEEE ESTAR REMATADO EN EL ENCUARTE SUPERIOR DEL DEDO PULCAR Y EL EMPALME AL PARCHE DEL DORSO EN EMPALME AL PARCHE DEL

I)ORSO AI,IJLDO IN DICE Y PULOAR

FINAL DE ENSAMELE DELDEDO PUI.CAR

114
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PRENDA SIRVI PARA QUE EL TRABAIADOR PROTEIA SUS MANOS,
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DEBE ESTAR REMATADO EN EL ENSAMBLE DEL PUÑO (PARTE SUPERIOR) DEDO PULCAR Y PALMA CON EI, ENSAMEI.F, OEI, PUÑO (PARTI
SUPERIOR) DE LA MANGA (ABERTURA DEL GUANTI),
FINAI, DE CER.R¡DA
DEBE ESTAR REMATADO AL FINAL DE LA CERRADA DE LA UNIóN DEL ENCUARTE DE PUÑO DE SECURIDAD IPARTE INFERIOR O AEERTURA DE
PUÑO),
ASENTADO
CADA GUANTE DEBE SER ASENTADO, CON LOS NODULOS INCERTOS Y CON TODAS LAS COSTURAS COSTSADA,
ESPESOn$
DEBERÁN CUMPLIR coN LA TABI,A ó

4. ETIQUEIADO
EN EL INTIRIOR DE DEL PUÑO DE CADA GUANTE IZQU¡ERDO SE DEBE CoSTURAR, EN EL LADo DoRsAI,, UNA ETIQI]TTA QU¡: DEBE SER
INOESPRENDIBLE, LA CUAL DEBE CUMPLIR CON LA NORMA NOM'O2O-CSFI.1997 INCLUYENT]o LA REFERENCIA TIPo DE 6UANTE, TALLA Y AÑo DE
FAERICACIóN,

EMPAqUE
LOS CUANTES DEBERAN ENTRECARSE EN UNA BOLSA TRANSPARENTE EIODECRADABLE POR INDIYlDUAI, Y EN PAQUETES QUE CONTENGAN 25
PARES, SE DEBERÁN COLOCAR SEIS (6) PAQUETES POR CADA CAtA IDENTIFICADAS CoN EL NoMBRE DEL PRoDUCTO, TALLA, No, DE PEDIDo o
CONTRATO, CONTENIDO EN UNIDADES Y AÑO DE FABRICACIÓN,

5.

CONCEPTO Y },!ÉTODO DE PRU§BA PAN.AMETRO lOLERANCIA
IDENTIFICACIóN Y CONTENTDO DE FIBRAS
NI\4X-A 084-INNTEX 2015

1OO% ALGODÓN

OENSIDAD
NMX-A-134-tNNTltX 20 t3

13 MALLAS/CM
12 COLU¡4NAS/CM

+/ I H lt-o

ll:LH [.o
TIPO DE TEJIDO

IIlETODO INTERNO
PUNTO

I!1ASA POR UNIDAD DE AREA
NMX.A.134 INNTEX ZO 13

850 C/LINEAL +/ 0.5 G/LINEAL

M iN rMoPRUEEA DE Rt]SISTENCIA AL REVENIMIENTO
Y DISTENSIÓN AL REVENIMIENTO
NMX A 13938-INNTEX-2012

279 XPA
32MM

TAELA 1 TELATOALLA PESADA

TABLA 2 CARNAZA

TABLA 3 HILO DE COSTURÁ

CONCEPÍO Y MSTODO DE PRUBBA PANAMETRO TOLERANCIA
CON'IENIDO DE CRASA
NIqX.A-2211982

zt) r/o +/- 05 r/o

PRU EBA DE PH 358 +/-.02

+/ .as o/ocoNTENr0o DE CROMO (CRz03)
(N11X A 230-1982)

3.47 Vr

CONTENIDO DE AZOCOLORANTES
uNu-EN tso 17234-1:2010

N D. [¡(i/K(i

CONTIJNII]O OE PENTACLOROFENOL
UNE EN ISO 17234-1:20r0

N,D, MC/KC

COI{CEPTO Y M,'TODO DE PRUEBA PARÁMETRO TOLEFA¡IC]A
RESISTENCIA LA TRACCIÓN LONCITUDINAL
NMX-A-220 1982

2000 N/ct\4: lrl lN lMo

[1 N]MORESISTENCIA 1,4 TRACC¡ON TRANSVERSAL
N tvlX-4,220-1982

1500 N/CM:

RESISTgNCIA AL DESCARRE
NMX A 235.19a3

150 N Ivl tN tMO

M iN rMoDISTENCIóN A LA RUPTURA
NMX-A-237-1983

l0 11t\4

ALARCAMI}:NTO A LA ROTURA
LONCITUDINAL
Nt\{x.A-220-1982

MlNIMO

ALARCAMIENTO A LA ROTURA TRANSVERSAL
Nlr.tX A 220.1982

Irl tNl!\{0

ENCOCIMIENTO
NRF 114.P8I,{EX,2OO6 MÉTODO DE PRUEBA
N0.5

\1 tMo

t'l N [,10

CONCEPTO Y MfTODo DE PRUEBA PARÁMBTRO
IDENTIFICAClON Y CONTENIDO DE FIBRAS
NMX-1833/1-¡NNTÉiX-2014 O
NMX.A,OE4INNTET-2015

100 % ALCODON

CARCA DE RUPTURA, TENACIDAD Y

A¡ARCA¡vllENTO
NMX A 069,1990

CARCA DE ROTURA 2IOO N

TLiNACTDAU IT CN/TEX
ALARCAMIENTO 1O %

TABLA4 HILO DE RüFUERZO
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CONCEPTO Y MÉ'|ODO D8 PRUESA PARAHBTRO tolsFAt{ctA
IDENTIFICACIóN Y CONTENIDO DE FIBRAS
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TOLERANCIA



LONClTUD DEL DEDO MEÑlQUE I l)ttt N

t2aI-ONCITI]D DEL DEDO PULCAR LDP

l¡0ANCHO DE PALMA
I.ON(ifTI]D DE LA PALMA t-P

I.ON(iITI]D DE LA 14ANO t.Nl

7t)LON{;ITI]D DE PUÑO LP

LTLONGITIJD'IlIIAL
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NMX.1833/1-tNNTEX-2014 0
Ntltx 

^ 
084 INNTIX 2015

I|]O % ARAMIDA

TABLA 5 DIMENSIONES

TolcEn.i¡ para Ios vrlores dime¡siona¡es 1¡ ¡r'.

IMACEN DE It[FERENCIA

IMAGl]N DE REFERENCIA

LOCO INSTITUCIONAL
CADA GUAÑTE DEBERÁ PRESENTARSERIGRAFIADO EN LA PARTE cENTRAL DE LA cARA DORSAL EXTERIO R, EL LOCOTIPO INSTITUCIONAL DEL COBIERNO

D[ LA CIUDAD DI] MÉX1CO, DICHO LOCOTIPO DEBERT(TENER LAS MEDIDAS SICUIENTES:

¡. 3.00 CM DE ANCHo PoR 2.50 Cl',t DE ALTO t.5 CM. DE TOLERTqNCIA"

LO6LTfIFCI DEL CCOMA TROQUELAOO

3 60AIE RNO DE LA
UDAD DE }1ÉXICO

PARTIDA 28: CUAI{AE DEU§Oj!D.! DE CUE Ro CON REFUERZO EN I.{PALUA

X

1982t{il 1PALMA

I
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PAIITIDA UNIDAD DE
MEDIDA

28 GI]ANTE DE t]SO RTJDO DE CUERO CON REFUERZO EN LA PAL]\,ÍA

1, OBIEIIVO Y O{MPO DE APLICACIóN

PRF](:ISAR LOS REQUISITOS MiNIMOS DE SECIJRIOAD Y CALIDAD QUE DIBE CUMPLIR ESTE EQUIPo DE PRoTECCIÓN PIjRsoNAL, GUANTE Uso RUD0 DE
cuERo coN R.EFUEnZo EN P LMA FABRICADA PRINCIPALMENTE ,l BASI] Ctl[RO DE GANADO VAC['NO, Ql'E sON ENfPLEADOS Co]llo tfll'lpo DU
1'Rorlf:clÓN PERSoNAT c0N EL QtJE 5E DorA A Los rRrlB,llADoREs coN FUNctoNEs TÉcNlco-opuRAT|v^s l)[ t]lvERSos rL,RNos T^LEs coMo
OPERARIOS, CABOS, ALBAÑILES, VUI,CANIZADORES, ETC, PARA PREVENIR LA ALTER CIÓx A SU sALIJD, POR LA ExPosICIoN EN sI] MIlI]I{, 

^¡,IBIIiN'I'I.I-AI]ORAL Y A ELI]\,IENTOS PROPIOS GENERADOS I}E SUS ACTIV]DADES Y QIJE PIIDIERAN AFE(;TAR SII INTECRIDAD, ESTA PRENT]A SIRVE PARA QIJE EI,
TR,lBAIADOR PROTEIT\ 5I]S MANOS,

2. NORJ]IAS DE REFERENCIA
ESTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEMIJNTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES MExICANAs, NoRI\4AS MExICANAS Y LAs EsPECIFICACIoNEs sI(iIIIIjNTES o LAs
QIII LAS SiISTITUYAN, CON LAS MODIF]CACIONES QI]q SE INDICAN EN ESTA ESPECIFICACIÓN:

NOM.OO8.SCFI.2OO2.. SISTE]!-IA GENER,AL DE UNIDADES Y I\4EDIDAS.
NIi{X.A.721I.INNTEX.zO15.. IN DI]STRIA TEXTIL TEI]DO DE CALADA.METOD0 DE ENSAY PARTE 2. DETERMINAcIoN DEL NI]MERo I)I] HI|,os Pon uNIDAt)
I]E LONGITI]D,
NMX.A.O59/1.ITNTEX.2OO8.' ¡,ÍETODO DE PRUEsA PARA DETERMINAR LA REsISTENCIA A L  TRACCIÓN DE Los TEIIDOs DE cAI,ADA, MÉToI)o I)E TIR¡.
NMx-A-059/2-I¡{NTEI-2008.- MÉToDo DE PRUEB^ PARA DE'TERr{rNAR LA RESTsTENCTAA LA TRAcctóN DE LosrEllúos D[ (41^DA. ]!1ÉToDo DE AG^RRE.
NII{X.A-38O1.INNIEX-2012.. IN DUSTRIA TEXTIL' DITERMlNACIÓN DE LA I!{]ASA DEL TEJII]o PoR UNIDAD DE LoNcITIJD Y PoR I)NIDrlD I]I] Á8[A,
Ni,O(.4"109.IT{NTD(.2012.- I\4ÉTODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA REsISTENCIA AL RASCADo DE LOs TEIII]OS oE cAI,^DA PoR EL I,IÉToDo DE
PENDULo DE DEscENso L¡BRE.
N]IX"4.163.1971.. NOMENCLATI]RA PARA LA DESICNACIÓN DE HILOS TEXTILES DE ACUIRDO CON SU ESTRUCTLJRA.
N}t.IX.Á.213.1982.- NORM^ MEXICANA DETERMINACIÓN DE DSNS¡DAD APARENTE,
NTúX.A.214.1982,. CURTIDURfA. PRUEBAS FiSICAS DEL CUERO , MEDICIÓN DEL ESPESOR,
NüX.4.220.1982.. NORMA MEXICANA PRUEBAS FiSICAS DEL CI,ERO I]VALUACIóN DE LA REsISTENCIA A I-A T[NsIÓN Y ALARGAMIENTo.
N}'X-Á.221.1982,. NORMA MEXICANA PRIIEBAS QUiMICAS DEL CUERO - DETERI{INACIÓN Ds LAS cRAsAs Y oTRos MATERIALEs S0LIII]I,I]s I,XTRAiEt,[s
CON CLORURO DE ME'TILENO,
N}iO(-4.229.1982.. NORMA MEXICANA PRI]EBAS QUiMICAS DELCUERO DETERMINACIÓNDELPHYAPHDEL)NExTR.AcToAcI]oso¡ECI]ERo,
N!{X-A-230-1982.- NORMA r\,fEXtC^NA. PRUEBAS QUfMICAS DEL CUERO - Dt:TERt\ltNACrói\r DEL CONTENTDO DE CROr\4 O.
NMX-A-235-1983,. I{ORMA MEXICANA. INDI]STRIA D[ LA CURTIDURÍA Y DEL CALZAD0 - PRIIII]AS FÍSICAS DEL cI,ERo - DETERN1INACIÓN DIi LA
RISISTENCIA AL DESGARRE.
NIvo(-A-237-1983.- NoRl\4^ MExlIANA PRUEBAS FÍslcÁs DEL cuERo . MED]ctóN DE LA DTLATACxJN y LA RrrstsrrNCtA DE LA FLoR poR MEDto I]E r-A
PRU¡8A DE REVENTAMIENTO POR BOLA,
UNE.E 388:2016+A1:2018.. GUANTES DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS MECÁNICOS,
UNE-EN rSO 2142012020.- CIjANTES DI pROTECCTóN. REQUISIT0S CENERALES y ]!.{ÉTODOS DE ENSAYO.

3. CONFECCIÓN GUANTE USO RUDO DE CUERO CON REFUERZO EN PALMA
LA CONFECCIóN DE ESTA PRENDA DEBE SER COMO SE DETALLA A CoNTINIjACIÓN CONsIDERANDo QIJE, PARA oICHA CONIIE(:(:]ÓN, LAS MATIRIAS
PRÍIIIAS Y LOS GI]ANTES DEEEN CU[4PLIR CON LAS sIGI'IENTES E5PECIFICACIONESI
CUERO DE CAI{ADO VACUNO
P^Rr1 LA TABRICACIÓN DE Esros cu^NTEs, DEBE UTILIZARSE ctiERo DE FLoR ENTERA DE cANADo vACIlNo No pILtD^ Nl coRREGtDA (:uRTID^ y
RECURTIDA AL CROMO Y SIN PRTSENCIA DE REslDIJOS DI PENTACLOROFENOL Y DERIVADOS,
GUANTE USO RUDO DE CUERO COII REFUERZ) E¡I PAI,ÚI
CUANTE MANUTACTI'RADO [N PALMA, DORSO, MANGA Y RE¡IIERZOS DE CI'ERO Df, GANADO VACIINO CON MANGA CON RIBETE [N SII ORILLA O
At,ERTI'R^ Y CON AJUSTE EN MUÑECA,
D¡MENS¡ONES
DEBE N SER TA L Y CO I!1O SE IN DICA E N LA TÁBI,II 7.
COSTURA

LA cosTURA DEBE sER D[ TlPo RECTA, coN tlN MlNlMo DE cuATRo (4) PUNTADAS poR cENTt¡,tETR0 y REMATES. LA cosTlJRA tN'ILR¡iA DEBE suR
PARALELA A LAS ORILLAS DEL CARTE CON UNA SEPARACIÓN MÁXIMA DE 3MM MEDIDA QUE sE CoNSIDeR¡ A PARTIR DE LA OIRILLA DEI- l]JR,It] Y s¡N
QUE LA COSTIJRA SI]SALGUA DE]- MISMO CORTE,
HILO DE COSTITRA

ES r[ DEBE SER 100% ALcOOóN, C(IATRO (4) CAB0S y DEBERÁ Cl'[.{plrR CON LO INDICADO EN LA TABLA 3.
DEDO PULGAR
DEBE SER DE CUERO fiN FORMA DIACONAL COMO SE IVUISTRA EN I,A SICUIENTE FIGI]R¡.

PALMA Y DEDOS DE I-A PALMA (CAXA CE{TNAT)
DEBE SER DE CUDRO DE CAI\ADO VACUNO EL CUAL DEBE CUIVPLIR CON LO ]NDICADO EN LA TAALA 2. INCLIIYENDO LA I\IAN6A EN LA PAR'II INTTRIOR
DE L^ P^LMA DEBE LLEVAR EN ToDA EL AREA TEL^ PEsPUNTADA o costDA cor\,{o ¡oRRo 100% 

^l.rioDóN 
QUE cuMpLA cóñ i¡iiipicr¡lc,rclorrs

INDICADAS.
DOnSO Y DEDOS DEL DORSO (CAIA DORS I)
DEBE sER L[ CARNAZA DE GANADoyACUNo Y ENSAIIIBLADO EN TREs PIEZA§: D0RSO DE lrNA soL ptEZACONIJNEMp^L]!.{EALPARCHX^l,t)U)oINDtCE
Y ('N II\,1PALME AL PARCHE AL DEDO PULGAR, ESTE DEBERÁ CIJMPLIR CON LO ESPECIFICADO EN LA TABLA 1,
R.ESORTE

EN EL lNTsRloR DEL D0Rso (A LA ALTURA D€ 
_LA 

l!4-utiECA) DEBE TENER costDo (EN coNTURA DoBLE p^RALELA) IJN RESoRTE ElÁsrrco coN uNANCHO OE 1OMM 11MI\,I Y UN IARCO ADIiCIIADO CON FORME A LAS TAI,LA§ DDL GUANTE, EN LA PARTE EXTERNA DTL DORSO OUBE IIABER UNADrsr^NCr^ENTREELR[soRTEyELpuñoDEsEcuRrDADDElzMMcoMo[4¡xrMo. "'"""""'"""" I- --.
ÍA
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PUÑO

E51'E DEEERÁ SER DE CARNAZA EN I]NA SOLA P¡EZA Y COSIDO EN TODO EL PERIMETRO DE LA MANO
DEDO DIACONAL) DEL CUANTE CON COSTURA DOBLE PARALELA QUE TENGA UN ESPACIO D6 SEPARAC

(ENSA
¡(JN EN

MBLE DEL PUÑO CON EL DORSO, PALMA Y

TRFi COSTURAS DE 6MlV +t M lvl.

RIBEIE (BIES)
TODO EL PERiMETRO DE LA PARTE INPERIOR DEL PUÑO DE BE TENER UN BIES OE CINTA TEJIDA 1OO% POLIÉSTER, DICHA CINTA DEBE CUMPLIR CON LAS

ESPECIF]CACIONES DE LA TABLA 5 DEEIENDO 1EÑER UN ANCHO TOTAL DE 12MM T2MM MEDIDOS SOBRE EL GUANTE,
REPUERZOS

CADA CUANTT DEEE TENER EN LA PALMA UN REFUERZO DE CUERO EL CUAL DESE ESTAR SU]ETO CON DOBLE COSTU RA PARALELA,

HII¡ DB REPUERZO

Dfi8E SER DE MATERIAL 1DO% ARAMIDA, A CUATRO CASOS Y DEBE CUMPLIR CON LO ESPECIFICADO EN LA TAIIÁ 4.

FUELLE
LA PALMA Y EL DoRso sE UNEN EN ToDo SU C0NT0RNO A TRAVÉS DE UI,I FUELLE, EL CUAL DEBEfui SER DE UN MAXIMO DE IINCO (5) PIEZAS UNIDAS,

OJCHAS UNIONES NO DEEERÁN OE QUEDAR EN LAS PUNTAS DE LOS DEDOS O ENTRE LOS D8DOS.

REMATES
COMO M¡NIMO DE88RÁN SER SIETE (7,) REMATES EN LA PARTE INTERNA DE CADA CUANTE AL PESPUNTAR O COSER LA UNIÓN DE LOS ENCUARTES Y/O
EMPALMES DEL DORSO DEDOs, PALMA Y PUÑO,

INICIO DE CEf,nADA
DEBE ESTAR REMATADO EN UN EXTRLMO SUPERIOR DEL DEDO INDICE
ENTRE PIQUrrE (DEDO MEDIO E fND¡CE
T'EB8 ESTAR REMATADO EN EL DORSO, ENTRE EL PIQUETE DEL DEDO MEDIO E INDICE,
EI{TRE P¡qUETE(DEDOMEÑIQUEYANULAR)
D E8E E5TAR REMATADO EN EL DORSO, ENTRE EL PIQUETE DEL DEDO MENIQUE Y ANULAR,

EN EL DONSO, DEDO PULGAR Y PUÑO
DEBE ESTAR REMATAD0 ENTRE EL ENSAMELE DEL PUÑO (PARTE SUPERIOR) Y EL ENCUARTE DEL DORSO DEL DEDO PULCAR Y ÉL EMPALME,

INICIO DE ENSAI,{BLE DELDEDOPUIEAR
DEBE ESTAR REMATADO üN EL ENCUARTE SUPERIOR DEL DEDO PULGAR Y 8L EMPALME AL PARCHE DEL DORSO EN EMPALME AL PARCHE DEL DORSO

AL DEDO ÍN DICE Y PULCAR
PINALDE E¡SAMBLE D8L DEDO PULGAR

DE BE ESTAR REMATADo EN EL I,NSAMBLE DEL PUÑO (PARTE SUPERIoR) DEDo PULCAR Y PA LI\4A CoN EL ENSAMELE DEL PUÑO (PARTE SUPERIOR) DE

LA MANCA (ABERTIJRA DEL CUAITTE),
FINAL DB CEN¡ADÁ
DE BE ESTAR REMATADO AL FINAL DE LA CTRRADA DE LA UNIÓN DEL ENCUARTE DE PUÑO DE SgCURIDAD (PARTE INPERIOR O ABERTURA DE PUÑO),

ASENTADO
CADA CUANTE DEEE 5ER ASSNTADO,CON LOS NÓDULOS INSERTOS Y CON TODAS LAS COSTURAS COS1EADA,

¡ORRO
EN EL INTIRIOR DEL CUANTE (PALMA Y DEDO PULCAR) DEBEN ESTAR FORR-ADOS, EL FORRo DEL CUANTE DEBESER DE TELA 1009oALCODON AFELPADO

QUE CUMPLA C0N LOS PUNTOS ESPSCIFlCADOS EN LA rÁll,lt 6.
ESPESORES

DEBERÁN CUMt'LIR CON LA TABI,A 8.

4. EIIQUETADO
EN EL INTERIOR DE DEL P!ÑO DE CADA CUANTE IZQUIERDO SE DEEE COSTURAR" EN EL tADO DORSAL, UNA ETIQUETA QUE DE BE SER INDESPRENDIBLE,

IA CUAL DTBE CUMPLIR CoN I,A NoRMA NoM-O2O.CsFI 1997 INCLUYENDo LA REFERENCIA TIPO DE GUANTE, TALLA Y AÑO DE FABRICACIÓN,

5, EMPAQUE

lv LOS CUANTES DEBERAN ENTRECARSE IN UNA EOLSA TRANSPARENTE ElODEGRADABLE POR INDIVIDUAL Y gN PAQUETES QUE CONTINCAN 25 PARES,

SE DI'BERÁN CoL{}CAR SE]S (6) PAQI]ETES POR CADA CAJA IDENTIFICADAS CON [L NOMBRE DEL PRODUCTO, TALLA, NO, DE PEDIDO O CONTRATO,

LONTENIDO EN L NIDADES I AiO OE IIABRICACIÓN,

TABI-A 1 CARNA?,{

DE PARAMETRO TOLERANCIA

CONTENIDO D¡]CRASA
NMX A 221 1982

PRUEBA DE PH

ZO a/¡ + /. .05 o/ó

358 +/ .02

(])NTENIDO DE CROMO (CR2O3)
NMX 4.230 t9t,2)

CONTENIDO DE AZOCOLORANTES
UNE.SN ISO 17234 1:2010
CONTÉNIDO DE PENTACLOROFENOl
tlNE ¡N ¡so 17234-1,2010

i.4,- o/N +/-.o3vo

N,D,8 IUG/KC

LA

COI{CEPTO Y Mf¡ODO DE PRUBBA PARÁT.IETRO TOLERANCIA

RESISTENCIA LA TRáCCIóN LONCITUDIN4L
N[4X ¡'220-r982

2000 N/c14': M iN IMo

RES¡STENCIA LA TRACCION TRANSVERSAL
NItIX A-220-198¿

lsoo N/c[4 / MIN IMO

RESlSTENCIA AL DESCARRE

NIt{X,A-235 1983
r50 N M ¡N IMo

DISTÉNCION A LA RUPTURA
NMX A 237'1983

1O MM I\4INIMO

ALARCAMIENTO A LA ROTIJRA
LON6ITUDINAL
NMX.A-220-1982
Ai.ARCAMITNTO A LA ROTURA TRANSVERSAL
NMX-A-220 1982

4D r/,t

45.1h 14 iN t[40

ENCOCIMIENTO ¡4 ÁX t[4()
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TABI,A 2 CIJERO

CONCEPTOY Ut'TODO DE PRUS¡A PAR¡METRO ?OLERAI{CIA
CONTIiNIDO DE GRASA
NMX.A.221 1982

2r% + /. .05 o/r

PRUEBA DE PH +/ 02
PRUEBA DE CONTENlDO Dfi CROI\4O
NMX-A-230 1982

3 47 V" +/ .0s%

CONTENIDO DE AZOCOLORANTES
UNE EN tso 17234-1:2010

N.D trtü/Krl

CONTSNIDO DE PENTACLOROFENOL
UNE-EN lso 17234 12010

N.D MC/KG

coNCEPTo Y MÉToDo DB PRUEBÁ PAft.áfiBTNO TOLEN.A CIA
REStSTENCTA LA TRAcctóñ ¿oTJCITTJDINAL
NMX A 220 1982

2500 N/CrU: l!1tN |\4()

REslsrENCrA LA TRAccióN TRANsvERsAL
NMX A 220-1982

rs00 N/ct\{, I\4IN IMO

Tl IN IMO

NllNltl10

IvltN Mo

RESISTENClA AL DESGARRE
NMI A 235-1983

150 N

DISTENC¡ON A LA RUPTURA
NI\4X,A,237-1983

l0 l\11\1

DISTENCION A LA RUPTURA DE FLOR
NM-^ 237 1983

9 !1M

ALARCAI'"IIENlO A LA ROTURA
LONG¡TUDINAL
NMX-A-220-1982

MINIMO

[1 N I\,TOALARCAMIENTO A LA ROTURA TRANSVERSAL
NMX-A 220 1982
ENCOCIMIENTO
NRF-l r r-pEMEx-2006 MÉToDo DE pRUEBA

NO. 5

MAXllvl o

TABLA3 HILO DE COSTURA

coNcEPTo Y MÉToDo DI PRT'ÍBA PARAMETRO ToLERANCIA
tDENTtFtCACIóN y coNTENlDo DE FTBRAS
N¡4X.1833/1 TNNTEX-2014 O
NMX,A-084-tNNTEX 2015

1oo vo ALGoDóN

CARCA DE RUPTI]RA, TENAClDAD Y
AI,ARGA]\4IENTO
Nt\4 X A 069-1990

CARGA DE ROTURA 21OO N

TENACIDAD 17 CN/TEX
ALARGAIIlIENTO 1l) YO

MiNrMo
MíNIMo
M IN IMO

TABLA 4I]ILO DE RNFUERZO

TABLA 5 BIES

TABLA 6 TELA DE FORRO

CO¡ICEPTO ÍALLA i

9 10 11 12I-oNcITUD DEL DEDo [48ÑI lrE l,Dl,{ Ñ 55 ]]1l lr1
I,ONCITLID DEL DI.]IIO ANU LDA 68 7l 80
LLINCITUD DEL DEDO I\4EDIO LD]!1D 76 BO 9¿

73
LONCITUD DEL DEDO NDICE L0t 6t 70

(

to¡{ctmo y uEToDo DE PRU§BA PARÁMETRO TOLERAXCIA
lDENTtFtcActóN y coNTENIDo DE FtBRAs
NMX,1833/r,tNNTEX"2014 0
NMX-A 084-tNNTEX-2015

IOO % ARAMIDA

4!!!8¡O Y MÉTODO DE PRUEBA PARIMETRo TOU

lOO O/O POLIESTER

]\lETODO INTIJRNO
DIGO DE IANTONI] l9-3927 TCX

cglcrPro y MÉrooo De pnu¡aÁ-
IDTJNTIFICACION Y CoNTgNIDO DE FIBRAS
NIVlX A 084.INNTI.:I 2O I5

TABLA 7 DIMENSIONES

100 % ALGoDON

119

IDENTIFICACION Y CONTENlDO DE FIBRAS
NMX-1833/1-tNNTEX 2014O
NMX.A,O84J NNTEX.2O15

6 7 I
52
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LONGITl]D I)EL DEDO PI'LCAR ¡.1)P 105 110 115 120 125 130 135

ANCHO DE PAL}IA 110 115 120 125 130 135 140

I,ON(;I'TIJD DU LA PALMA LP 100 105 110 115 120

LONGI'TUD DE I,A MANO Ltll t62 t7l t1t0 198 ?oi 21t)

LONGITI]D REFI'IRZO IN PALMA LRI) 72 74 76 u0 a? 8.1

ANCHO IIAYOR REFI]ERZO EN P¡LI!44 100 103 10ó 1t2 I14
AN(JH{) 11[NOR &EFIJERZO EN PALMA 67 70 73

LONGITTJD DI'L PtJÑO DE SECURIDAD ú5 70 7\ til) u5

ANi:IIO DIJ¡, PI]ÑO DE SEGt]R]DAD 1t5 120 125 130 140 145 150

LONGITUD TOTAL t.T 117 131 245 259 273 285 :J01

TOL E RANC IA t] E I\{ E DI DAS t ] CM,

INlA(iIIN DI REFERENCIA

TABLA 8 ESPESORES

I I\4AI;E N DI RIFtiRI]N(:IA

LOCO INSTITUCIONAL
CADA GI]ANTE DEI]I]RÁ I'RESE NTAN TROQ U ELADO EN LA PARTE CENTR,IL DE LA CARA DORSAL EXTERIOR, EL LOCOTIPO INST]TUCIONAL DEL GOBIERNÓ

DE I-  CIUDAD DE I\,! ÉXICO, DICHO L,OIi0TIPO D EBEPNi TENER LAs MEDIDAS SIGUIENTES:

3 OOCI\4 DIANCHO POR 2,5OCM DE ALTO t0.s CM, DE TOLERANCIA,

L,:)rl..rTlPO DEL,5CoMX fÁOQLTELAOO

OOEIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉX¡CO

LABT!DA29|GUA!I1ErAcro suAvx DE CUE¡OIOIIIU§TIINI¿]úU8!

1. OBJETIVOYCAMPO DE APLICAC¡ÓN

PRECISAR LOS IIEQLJISITOS MiNIIUOS DE sECIJRIDAD Y CALIDAD QUE DET]E CLIMPLIR ESTE EQUIPO DE PROTECCIóN

CUERO COX AJUSTE EN MUÑECA, FABRICADA PRINCIPALI\4ENTE A BASE CUERO DC GANADO VACI]NO, QUE
pRorEcclóN pERSONAL [oN Lt. Ql]E sE DorA A Los TRABAJADoRES coN FUNCIoNES rÉcNIC0'0PERATIVAS

1,5 - 1,8DORSo
1,5 - 1,8r,^LM^
1,5 t,ttrúño
t,2 1,4REFIIERZO EN PALM,1

NMX-A-214-1982[.tM {¡4tL.iMtrRos)

t,2 t,4FI'ELLtJ

2t cUANTE TACTo slJAv! DE cuERo coN AlusrE EN LA MUñEC^

120

P ERSO NAL, CUAI{TE TACM SUAVE DE
SON EMPLEADOS COMO EQI]IPO DE

DE DIVERSOS TTIRNOS TALES COMO:
/Vj\

i, ¡ii

CONCEPTO IINIDAO EsPEctFtcactóN Mf'IoDo DE PRUEBA

i¡

/

PARTIDA DEscRIPclóN oEL BrEN
UNIDADDT
I'{EDIDA

7



OPERARIOS, JARDINEROS VETERINARIOS, HERREROS, ETC, PARA PREVENlR LA ALTERACIóN A SU SALUD, POR LA EXPosICIóN EN sI] MEI]Io AMBIENTE
LABORAL Y A ELEMENTOS PROPIOS GENERADOS DE SUS ACTIVIDADES Y QUE PUOIERAN AFIiCTAR SU INTEGRIDAD, ESTA PRENDA SIRVE PARA QUE EI,
TRABA¡ADOR PROTEIA SUS MANOS

LICITACIÓN PÚBLtCA NACIONAL NO, SAF-DGRMSG -LP-02-22

2. NORMAS DE REFERENCIA

ESTA ESPECIFICACIóN SE COMPLEMENTARÁ CON LAS NORMAS OFICIALES MExICANAs, NoR]VIAS MEXICANAS Y LAs EsPEcIFICACIoNES sI(,U1ENT8s o LAS
QUE LAs suslTUyAN, coN LAs MoDtFtcAcloNES QUE sE rNDtcAN EN ESTA EspECIFtcACtóNl
NOI.{-OOS.SCPI.2OO2,. SISTEMA CENERAL DE UNlDADES Y MEDIDAS.
NiO(.4.7211-INi{TEX.2O15,.INDUSTRIATEXTILTE]IDODECALADAMÉToDoDEENSAY,PARTE2.DETERNIINACIÓNDELNÚMERoOEHILOsPORUNIOAD
DE LONCITUD,
t{lifi-A-059/1-INl{TEx-2008.-r{ÉToDoDEPRUEBAPARADETERMINARLAREstsfENctAALATRACCIoNDEt,osTuItDosDECALADAMÉT0DoDETtRA
Nio(-A-059/2-lNNTEx-2008.- MÉToDo DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA REstsrgNCrA A LATRAcctóN DE Los rEIrDos DE cALA0A MúToDo l)L A6^RRE
N¡o(-A-3801-lNt{rEx-2012 INDUSTR¡A TExflL, DETERMTNACTóN DE LA MAsA DEL TEItDó poR uNtDAD Dt t,oNütruD y poR uNTDAD DE 

^REA.l{Mx'A-109-lNNTEx-2012.- MÉToDo DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA R¿stsTENCrA AL RA5GADo DE Los TEltDos DE cALADA poR t:1. t4EToDo DE
PÉNDULo DE DEscENso LrsRE.
NMx.A-163-1971.- Not4tiNcLATURA PARA LA DEslcNACróN 0E HlLos rExTtLEs DE AcuERDo coN su ÉsTRUCTURA.
Nyx-A-2r3-1992.. \oFMA MExicANA DETERMI\ACtóN DE DENStDAD ApARENTE.
NMX.A.214,1982., cURTIDURiA PRUEBAS FísIcAs DEL CUERo. MEDIcIÓN DEL ESPEsoR.
NMx_A'220_1982._ NoRMA MEx¡cANA PRUEBAS FislcAs DEL cuERo EVALUACIóN DE LA REstsrFiNcrA A LA TENSI0N y ALARcAMIENTo.
NMx'A'221"1982.- NoRI4A [lExlcANA PRUEBAS QUiMICAS DEL cuERo - DETER]\, NACtóN DE LAs cRAsAs y oTRos Ir¡^Tl.jRtAt.[s sol,uBLEs ExTRAfBLES
CON CLORIJRO I}E METII,¡:NO
NMX.4.229.1982.- NORMA MEXICANA PRUEEAS QUiMICAS DEL CUERO - DETERMINACIÓN DEL PI] Y APH DE UN EXTRACTo ACUoso DI:CI,ERo.
NMX.A-230.1982.- NORMA MEXICANA, PRUEBAS QUfMICAS DEL CU¡:RO DETERMINAC¡ÓNDELCONI'ENIDODECROITIO
NMX.4.235.1983.. I{ORJIA MEJ{ICA}¡A. INDUSTRIA DF LA CURTIDURIA Y DEL CALZADO . SR,IIBAS FISII:AS DFL CL TRO - DhTI.RMI\¡CI(IN OE IA
RESISTENCIA AL DESCARRE,
NMX'A'237-1943 - NoRltrA MEXICANA PRUEBAS FÍslcAs DEL cuERo MEDtctóN DE LA D ,ATAC|0N y LA RESI5TENCIA DE LA FLoR toR MriDto DE LA
PRI]EBA DE REVENTAMIENTO POR 80LA,
UNE.EN 388:2016+A1:2018,. CUANTES DE PROTECCIóN CONTRA RIESCOS MECÁNICOS
UNE-EN lS0 21420:2020,- CUANTES DE pROTECC|óN. REQUTSTTOS CENERALES y MÉTODOs OE ENSAYO

3. coNFEcctó cuANTE TAcro suAvE DEcuBRo coN AlusTE E MUñECA
I¡ CONFECC]óN DE ESTA PRENDA DEEE SER COMO SE DETALLA A coNTINUACIÓN coNsIDERANDo Q!E, FARA DICIIA CoNFECCIoN, LAs MATERIAs
PRII{A5 Y LOS CIIANTES DEEE N CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICAC]ONES:

CI,ERO DE GAI¡ADO VACUI{O.
PARA LA FABRICACIóN DE Esros cuANTEs, DEBE uILlzARsE cuERo DE FLoR TNTERA DE GANADo vAcuNo No pulllrA Nt coRREC¡DA cuRTrDA y
RECURTIDA AL CROMO Y SIN PREsENCIA DE RESIDUOS DE PENTACLOROFENOL Y DERIVADOS,
GUANTE TACTO SUAVE DE CUERO CON AJUSTE EN MUÑEO{
GUANTE MANUFACTURADO EN PALMA, DORSO, MANCA Y REFUIRZOS DE CUERO DE CANADO VACUNO CON MANCA CON RIBETE EN SU ORILLA O
APERTURA Y CoN AIUSTE EN MUÑEcA
DIMENSIOI{ES
DEEEN SER TAL Y COMO SE INDICA EN LA TABI,A 4
CO§TURA
LA COSTURA DEB E SER DE TIPO RECTA, CON UN MfNIMO DE CUATRO (4) PUNTADAs PoR cENTiMETRo Y REMATES LA C0STURA INTERNA D EBE DE SHR
PARALELA A LAs oRILLAS DEL coRTE coN UNA SEpARACTóN MÁxtMA DE 4Mr¿, MEDTDA euE sE coNstDsRA A PARTtR DE LA oRtLLA DEL üoR rts y stN
QUE LA COSTURA SE SALGA DEL MISMO CORIE
HII.o DE q)l;TURA
EsrE DEB E Dt sER 100% poltÉsrER, cuATRo cABos y DEBERÁ cuMpllR coN t,o lNDrcADo EN LA TAELA 3
DEDO PULCAR
DgDO PULCAR TIPO KEYSTONE, DEBE DE SER DE CUERO EN FORMA DIACONAL, CON DOELE COSTURA EN LA BASE, COMO SIi MIJEsTRA LA SICUIENTE
FICURA:

LDP

PALI4A Y DEDOS DE I¿ PALMA (CARA VENTRAL)
DESE DE SER DE CUERO DE CANADO VACUNO EL CUAL DEBE DE CUMPLIR CON LO INDICADO EN LA IABLA 2, INCLUYENDO LA MAN6A EN LA PARTE
INTERIoR DE LA PALMA DEBE LLEVAR EN ToDA EL AREA TELA pEspuNTADA o costDA cot!4o F0RRo 100% ALooDóN QUE cut"tpt,a coru us
ESPECIFICACIONES ¡NDICADAS,
DORSO y DEDOS DEL DORSO (CáRA DORSAL)
DE EE DE SER DE CUERO / CARNA?Á DE CANADO VACUNO Y ENSAMELADO EN UNA P¡E7A

RESOR?E

EN EL INTERIoR DEL DoRso (A LA ALTURA DErA MUñECA) DEBE DE TENER costDo (EN cosruRA DoBLE y pARALELA) uN RESoRTE ELAslco coN uNaNcHo DE 10MM +zMM y rJN LA RCo ADEcuA0o co¡¡ron¡¡¡ n Ll tel¡_e oel cu¡Hti.

RTEEIE (8rBS) 
¡ /
A

),21
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TODO EL PUR¡MITRO DÉ LA PARTE INFERIOR DEL PUÑO DEBE DETENgR UN BIES DE CINTA TEJIDA 1OO% PULI.STER EN COLOR ROIO, PANTONE i797 C

COMO REFERENCIA, DEBlENDO TENER UN ANCHO 1oTAL I]E 1J¡IUM 12MM (6MM INTERIOR Y 6MM EN EL EXTERIOR) IllEDIDOS SOERE EL CUANTE

REMATES
COMO MíNIMO DEBÉRAN SER SJETE REMATSS EN LA PARTE INTERNA DE CADA CUANTE AL PESPUNTAR O COSER LA UNION DE LOS ENCUARTES Y/O

EMPALMES DEL DORSO, DEDOS, PALMA Y PUÑO,

INICIO DE CERRADA
DEBE ESTAR REMATADO EN UN EXTREMO INFERIOR DEL PUÑO POR ABAIO DEL DEDO iNDICE,

ET{SAMELE PALOMA (DEDO ANULARY MEDIO),
DEEE DE ESTAR REMATADA EN LA PALMA !:NTRE DEDO MEÑIQUT Y DEDO iNDICE, FORMANDO LOS DEDOS |llEDIO Y ANULAR,

INICIO DB ENSAMBLE DEDO PUI.GAR
D¡:BU DE ESI'AR REMATADO SN LA PARTE SUPERIOR DEL DEDO PULGAR, Y EL ENCUARTE A LA PALI\'IA,

FIN NE EI\SAMSLE DEDO PULGAR
DEBE DE ESTAR REMATADO EN EL INSAMBLE DE LA PALMA, EN LA PARTE SUPERTOR A LA MANGA (APERTURA DEL CUANTE) BAJO EL OEDO INOICE

I

FINAL DE CERRADA,
DTBE DE ESTAR REMATADo AL FINAL DE LA CERRADA DE LA UNIóN DEL ENCUARTE DE PUÑO DE SEGURTDAD (PARTE ¡NFERIOR O ASERTURA DI PUNO)

FORRO.

EN EL INT6RIOR DEL GUANTE (PALMA Y DEDo PULCAR) DEBEN DE ESTAR FORRAD0S, EL FORRo DEL GUANTE DEBE DE SER 1000/o ALGODON AFELPADo

QUE CUMPLA CON LOS PUNTOs ES}'ECIFICADOS EN LA TABLA 5, ESPESORES

EN CUMPLIMIENTO CON LA TABLA 6,

ETIQUETADO.
EN EL INTERIoR DEL PUÑo DE CADA CUANTE IZQUIERDO, SE DEBg COSTURAR, EN AL LADO DORsAI. UNA ETIQUETA QUE DEBE SER INDESPRENDISt,E, LA

CUAt. DEBE DE CUMPLIR CON LA NOR¡,{A NOM OzO.CSFI-1997 INCLUYENOO LA REFERENCIA TIPO DE CUANTE, TALLA Y ANO DE FABRICACION,

EMPAQUE,
LoS GUANTEs DEsERÁN ENTRECARSE IN BOLSA TRASPARENTE BIODS6RADABLE POR INDIVIDUAL Y EN PAQUETES QUE CONTENIJAN 25 PARES, SE

DEBERÁN CoLoCAR 6 PAQUETES POR CADA CAIA IDENTIFICADASCON EL NOMERE DEL PRODUCTO, TALLA, NO. DE PEDIDO O CONTRATO, CONTENIDO EN

UNIDAOES Y AÑO DE FAER]CACIÓN U'III,IZANDO BOLSAS DE MATERIAL BIODECRADABLE,

4. TABLAS Y PARAME'TROS DE CTIMPLIMIENTO

TAELA 1 CARI{AZA

CONCEPTOY MÉIODO DE PRUESA PAR-ÁMETRO TOLERANCI,A

CoNTI:NIDO DE GRASA

N¡¡X-4.221 198?

PRI]SBA DE PH

Ni\4X,A,229,1982
PRUEEA DE CONTENIDO DE CROMO

NMX A 230 1982
CONTENIDO I]E ATOCOLORANTES
UNE-EN ISO 17234 l:2010
CONTENIDO DE PENTACLOROFINOL
UNE-EN lSo 17234-1:2010

zo% +/. _0s %

+/ .02

i 47 at)

N D.8 ¡,{G/KC

+ /- .05 ó/¡

N.D.8 t\tClKC

FICACIONES DE I,A CAR'{AZA

coNcÉProY DE PRUEEA

2000 N/cM' N1íN tt"1o

1500 N/CMr iv LN tN10

t\{ iN tt',10

M lN llrl0

(

RES]STtJNCIA I,A 1'RACC

NMX-A 220 1982
I1ESISTENCIA LA TRACC

NMX A 2?O 1982

N LONGITUDINAL

N TRANSVI;RSAI,

RESISTENCIA AI, DIiSCARRE
NI\4X-A,235 1983

150 N

¿1
OISTENCION A LA RUPTURA
NIqX 

^ 
Z:r7 1983

I0 M ll1

1,2?

x

ASBI{TADO,
CADA CUANTF: Di]88 DE ESTAR ASENTADO CON LOS NODUU)S ¡NSERTOS Y CON TODAS LAS COSTURAS COSTEAOA,

PANAMETRO TOI,ERANCIA

rr$l

i

F I
I

'a

j
§
{

*

rI
I

L, I
3
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ALARGAMIENTO A I.A ROTURA
I,ONGITI'I)INAI,
NMX-4,220,1982

40 ¡h

ALARCAMIENTO A LA ROTIJRA TRANSVERSAL
N1\4X-^-220 1982 45 a/a 14iNIt40

ENCOCIMIENTO
NRF I14.PEMEx.2006 METoDo DE PRUEBA
NO. S

3% MÁxtt'{o

r\4lNILto

TAI]I,A 2 CUERO

coNcEPTo Y MÉ'roDo DE PRUETA PARAMETñO TOLERANCIA
CONTENIDO DE CR,ASA

NMX-A-22r 19nZ ?o \yr +/ .os¡,6

+/. .02

PRI]EBA DII PH
Ntr{x A 229 l9a2 358
PRUEBA DE CONTENIDO I}E CROI{O
Nl!{x-,1-230 l9a2 1.47 0Á +/..osva
CONTENIDO DE AZOCOLORANTES
uNI EN ISO 17234-1:2010 N,I], M(;/KG

CONTENIDO DE PENTACLOROFENOL
UNE-EN lSo I7214-112010 N.D, MG/KC

PARAMETRO TOLERANCiA
RDSISTENCIA LA TRACCIóN LONCITIIDINAL
NI\4X-A-220-1982 2s00 N/cM, rvliNrMo

RIstsrt]N{]^ L^ TRAIctóN TRANSyEnSAL
Nlrx 

^ 
220-19S2 1s00 N/cMz [,1¡NIMO

MiNrMo

RISISTENCIA AL DESGARRE
NMX-A-235-r 9frl t50 N

DISTENCIÓN A LA RLIPTURA
NMX 

^ 
237,198.1

11)11Nt r¡ iNr vo
D]STENCIÓN A LA RI]PTIIRA DN FI,OR
NMX A 237 1983 ? M}'I I,IÍNIMO

ALARGAMIINTO A LA ROTI'RA
LONCITI'DINAI.
N¡.tx-A-220 t9a2

40 tytr ¡{i\ |r10

45 yr NlÍN t[1o

ENCOCIMIENTO
NRF-r1 1-pEMEx-2006 MÉToDo DE pRt,EBA

N0.5
3 o/a lf¡xrN!o

TOLERANCIA DE MEDIDAS T1 CM,

II\4ACEN T'E REFERENCIA

CONCErIo Y MS'ToDo DE PRUEBA PANÁXEIR0 TOLERANC1A
IDENTIFICACIÓN Y CoNTEN¡Do DI FIBRAs
NMX-1833/1-TNNTEX-?Ol4 O

I'lMX-^-084'INNTEX 2015 loo ?n ALC0DóN o I oD% poLIÉSTER

t!4 ÍNlN10
rq iNlMo
M iNI[40

CARCA DE RI]PTURA, TENACIDAD Y
ALARCAMIENTO
NMX A 069.1990

CARCA DE ROTI]R.12]O(l N

TENACIDAD I7 CN/'TEX
ALARCAMIENTO 1O %

TABLA 3 H¡I,O DE COSTURA

TABLA 4 DIMENSIONI§

CONCEF¡O
7 I 9 10 11

I,ONGITUD DEL DEDO VEÑIQUE LDMÑ

t,ONCITUD DEL DEDO ANI]LAR t.Dr\ 72 75 71i tll fJi
LOI'¡tilTUD DnL DEDO \ltiDIo I,I)I\{D

I,I]1 (¡l
LONGITUD DLL DIiDO PIILGAR I,IIP 12 14 711

1

lt¡
ANCIIO DE PALNfA ll0 115 ll0 125 rl5
I.ONfiITUD DE LA PALMA I,I' l4B 151 154 lñ3

lli

(

t¿3

CO}ICÉFTO Y MÉMDO DE PRÜEBA

ALARCAMIENTO A LA ROTIIRA TRANSVERSAL
NMX,A-220-19a2

É

4fl

Lo\ctTUtt DEL IIEDo iNDlcE

*

/
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TABLA 5 TELA DE FORRO

COI{C8PTO Y },|É'IODO DE PRUBBÁ PAR.Á-uErRo TOLERAI'¡CIA

IDENTIFICACIóN Y CONTENIDO DE FIERAS
NMX-A.084-¡NNTEX,20l5 1oo % ALcoDóN o 1oo% PoLtÉsrER
TABLA6 ESPESORES

UI{¡DAD ESPECIFICACIÓN MTTODO DE PSUEEA

DORSO

MM (¡4rLiMETRos)

1,3 - 1,5

NMX-A-214-1982
MA NCA

1,3 - 1,5

1,3 - 1,5

{. CRITERIoS DE EvALUActóN

'/ ST EVALUAfui QUE LA CARNAZA CUMPLA CON LOS VALORES INDICADOS EN LA TABLA

./ sE EvALUAtui QUE EL cuERo cuMpLA coN Los vALoREs ESPECIFICAD0S EN LA TABLA 1

./ sE EVALUARÁ euE tL HrLo ctlMPLA coN Los vALoREs EsPEclFlcADos EN LA TABLA 3

v sE eVALUARÁ QUE LA cINTA DE BIES CUMPLA coN Los vALoREs ESPECIFICADoS EN LA TABLA 4
v sE EVALUARÁ QUE ÉL GUANTE cuMpLA coN LÁ coNFECC¡óN Y 0lMENsloNEs DE LA TABLA s

./ SE EVALUARÁ QUti ¡:I. }'ORRO CUMPLA CON LOS VALORES ESPECIFICADOS EN I-A TABLA 6

r/ SE EVALUARA QUE EL CUANTti CUMPLA CON LOS VALORES ESPECIFICADOS 8N L,t TABLA 7

./ SE EVALI]ARÁ QUE EL PARTICJPANTE PRESENTE LA CONSTANC¡A DE CIJMPLIMIENTO CON LA NOM-O20'SCFI1997

r/ EN CASO DE QUE 8L PARTICIPANTE NO SEA EL FABRICANTE DE LOS BIENES DTBERÁ PRESENTAR UNA CARTA Dg RESPALDO DEL FABRICANTE

5, LOCO INSTITUCIONAL

CADA CUANTE DEBERA PRESENTAR SERICRAFIADO EN LA PARTE CENTR,qL DE LA CARA DORSAL EXTERIOR, EI, LOCOTIPO INSTITUCIONAL DEL COEIERNO

DE LA CIUDAD DE ¡4EXlcO DILHO LOCOTIPO DEBERA TENER LAS VTDIUAS SICUIENTES

3,OOCM DE ANCHO POR 2 50 (:I\4 I]Í] ALTO CON 0.5 CM DE TOLERANCIA EN CADA I]NA DE LAS I{EDIOAS

t':r¡'tTtF, r a,FL iir.rri,l¡ TRo'r IELhErl_J

* rr=*"a j>

' !" aL»
o

i,i rlr,! Lllili,r Lri- r ;\
CIUDAO DE HÉXICO

6. rNspEcctór usuAl y VERIFICACIóN DE t¡s ELEIitENTos DE coNsrRucclóN.
tNspEcctór vtsuAl y vÉRrplcActóN DE tos ELEMENToS DE coNsrRucclóN Y co PEcclÓt{.
SE DEtsE DE VERIFTCAR POR MEDIO DE UNA INSPECCION VTSUAL QUE EL GUANTE ESTE CONSTRUIDO Y CONFECCIONADO DE ACUERDO A:

A LA pRÉsEN1 E ESp[crFrcACróN y euE No pREsÉNTE DEFEcros cRiTlcos coMo
A) ORtFICtOS.
8] RA§I]AITI¡FAS
C) REMANENTTS O EXCESOS OF; MATERIAL t-ITILIZADOS EN LA FABRICACION DEL GUANTE.

D) DEFICI'OS EN EI, ETIQUETADO Y I',{ARCADO

E) REMATES Y RElrilt:RZOS MAL COLOCADOS

7. EMPAQUE
I,os 6IJANTEs I]E8ERÁN SER ENTRECADoS EN SUS RESPECTIvoS PAREs EN UNA EN BOLSA DE MATERIAL BIODEORADABLE O RECICLABLE,

8. PARTICIPA}ITE
*ENTRECAR A LA ENTTDAD REspoNsABLE DEL pRocEDlMlENTo DE coNTRATACtóN, LAs ¡¿u EsrRAs QUE ÉsrA soLlcfrE EN LAs BAsEs DE coNCURso
.EN CASO DE NO S8R EL TAERICANTE DE LOS BIENES. EL PARTICIPANTE DEEERA PRESENTAR UNA CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE,

PARTIDA DESCRIPCÚ DELSIEN
U!'IDADDI
MÉDIDA

CASCO DE PROTECCION DE ALTO IM PACTO DIIJLECTRICO PIEZA

?

PAXIIDA3.: C¿§CO DE PROIECCIóN DEALTO IMPACIO DIELÉCTRICq

124



7. OBJE'TIVO Y CAMPO DE ACCION
1.(}DO TR BAJADOR DE OPERACIÓN, MANTENIMIONT0 o EN CoNSTRIJCcIÓN DEL coBIERNo DE LA CnIDAD D[ NlÉxI(:0, DEI][ IITILIZ1R CASCO nE
PRoTEcclÓN PARA LA cAB62^, EN cul\,tPLIMtENTo coN LA No I\,{-0 I 7-srps- z 008. poR Lo 

^NTERToB 

y 

^ 
HN DE uNlFlcAR Los CRITERtos PARA r.A

ADQIJISICIÓN DE ESTE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSoNAL, sE ELABoRA LA PRDSENTE ESI,ECIFIcACIoN TÉCNICA, EN LA cUAL SE IIEFINSN I,IS
c^R CTERISTICAS QUE DEBEN PRESENT^R DE Los cAscos DE PRoTECCIóN FARA L^ cABEz^, QUE sE REQUtEREN DN L^s tNSTALACtoNlts t)l
AcuERDo AL RlEs{;o 

^ 
Los QUE ESTA sulETo EL TRABAJADoR. ESTE Es PARTE DEL EQUIpo DE pRorl(t:t(,Ñ pERsoNAt coN EL QUI sE DoTA A

Los TRABrll^DoREs coMo L0 SON: ELECTRIcIST^S, oPERARIOS, F0CONER0S, Asi coMo At- R[sTo DEt- pIRsONAL (]oN FIJNCtoNEs TÉcNtco-
OPERJ1TIVAS PARA PREVENIR I,A ALTERACIÓN A SU SALUD, POR LA [XPOSICIóN E¡,{ SU ]\,fEDIO A]!{BIENTE LÁBOR^I,.

NOR}ITAS DE RNFERENCIA
EsrA ESPECIFIcAcIóN sE coMPLEl!.{ENTARA coN LAs NoRMAS oFlctArEs MExtcANAs, NoRtltAs MDxlcAN^s y LAs EspECtFIcAcloNEs srGrrrEN rLs
O LAS QUE LAS SI]STITUYAN, CON LAS MODIF¡CACIONES QUE SE 

'NDICAN 
EN IST  ESPECIFICACION.

NOM-017.STPS.2008.. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. SELECCIÓN,IISO Y MANE]O EN LOS CENTROS DETRABAIO,
NoM-115'sTP92009.- sEGtJRIDAD.EQUIPo DE PRoTECCIóN PERSoN^L cAscos DE pRorEccróN-cL^stFtcr\cróN E§pEcrFIcActoNEs y MÉToDos
DE t,RUEti^-
NOM-OO8.SCFI.2OO2-. SIST[I\,{A GENERAL DE UNIDADES DE II,tEDIDAS.
NTiX.$O55.SCFI.2OO9.. SEGURIDAD.EQUIPO I]E PROTECCIdN PERSONAL CASCO§ DE PROTTCCION JNDIISTRIAL CIASII,IC¡CIóN,
IiSPICIFICAC]ONES Y MÉTODOS DE PRUEEA.
PEMEx-EsT'sg05&2019.- SEcURIDAD, SALUD, PRoTECCIóN AL MEDIo AMBTENTE y SUSTENTABTLTDAD cASCos DE pRoTECctóN p^R^ LA cABtiz^_
NOM.O5O.SCFI.2OO1.. INFORMACIÓN COI!,{ERCTAL.ETIQUETADO CENERAL DE PRODIIC'rOS.
ISO/IEC T7025:2017.. GENERAL REQIIIRE]\,IENTS FORTHE COMPETENCI OF TgSTING AND CALiBRATION I,AI]ORATORlOS (REQI'ISTIOS CINERAL[5
PARA LA CO¡4PETIJNCtA DE LOS LABORATORIOS DE ENSAYO Y CALIBRACIÓN)
N X-CC-9001.tMNC-201S.- StSTEMAS DE GESTróN DE CALIDAD.RÉQUlStT0s
NI,O(.EC.1702S-IMNC.2018.. REQUISITOS CENERALSS PARA LA COMPETENCIA DE LOS LAEORATORIOS OT ENSAYO Y CALIIIRACIÓN,
NIiO(-Z.o12-1.1987.. MUESTREO PARA LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS.I'ARTE I: INFORMACIóN CENERqL Y AII,IC^(]I0NE5
Nlio(-z'012-2-1987.- MUESTRE0 PARA Lr'{ INSPECCIóN PoR 

^TRIBUTos-PARTE 
2: MúroDos De 14u[srREo. TABL^s y 6RÁFtcas

CONSTRUCCIóN DEL CASCO
CASCO DE PROTECCIÓN PARA LA CABEZA, CLA§E.E:, FOR,,(AII, C0LOR A]\,ÍARILLo, DEBERÁ CoNTAR CoN MEcANISMo DE A,IISTIi D[I,,]AFILETI DE
SISTEMA DE SUSPENSIÓN DE RÁPIDO AIUSTE POR INTERVALOS DE CUATRO PUNTOS DE SUIECIóN
DEaE coNTAR coN RANIJRqS LATERALES PAR¡ LA colocAclóN DE ACCEsoRtos, y BARBlet,EJo. DEBE cUMpLrR coN Los REeTJERTMIENTos
TicNICos y ESpECIFICACIóN DIL EsrÁNDAR pEMEx-Esr-ss-05a-2019, NoR]\,{A oFIctAL MExtaAN^ Norlr-11s srps-2009.

Rf,QUERIMIENTO TÉCNICO
POR EL TIPO DE RIESGO CONTRA EL QUE PR0TECE EL CASCO, PARA EFECTOS DE ESTA NORlr,lA D! RIFERENCIA APLIC^N LOS C^SCOS DE
PRorEcclóN TIP0: c¡lsE E (DIELÉcfRlco) euE sE INDICAN EN NoM-1ls-sTps 2009. yA QUE DEBEN REDUCTR t.^ ntrjRZA D[ rMp^cTo DE
oBJETo§ EN c^lDA Y EL PELIGR0 DE coNTAcTo coN coNDl¡cToRES ENERGIZAD0S A 8^l^ TE\srñN ur.ÉcTRIc^ DE HA\T^ 20.0n0 v (FAsti A
TIERR,l),

POR TIPO DE FORMA DEL CASCO.
FORMA II: CASCO DI PROTECCIÓN PARA LA CABIiZA SIN ALA Y CON VISERA TFORMA CACIIIICI]A]

2_

3

\
MASA DEL C.ASCO.

LA MASA TOTAL DEL CASCO DE PROTECCIÓN PARA LA CABEZA, INCIUYENDO sUs CoMPoNENTF,S, PURo s,N ACCEsoRios, DEBE sER 370 G, + /- 0,5 (i,

TAFILETE
EL T^IIILI]T[ DEBE SER DE PLÁSTICO MOLDEADO, RESISTENTE, AJUSTABLE Y REEMPLAZABLE DE CoNFoRMIDAD coN Los NIJMERALES 4,I,I.], 6.2.] Y
8.2.2 DE LA NOM.115.STPS.ZO09. LA LONGITUD DEL TAFILETT CON SUSPENSIÓN DE AIUSTE A INTERvALos D[fiE MEDIR ENTRE 52OMM 12MM (TALLA
OE SOMBRERO 6.5) Y 68OMM 12MM (TALLA DE SOMBRERO 8,5). CUANDO EL TAFII.ETE SE A]USTE A LA ]\4EDIDA MÁxIMA DESIGNAI}A, I)IiBI] I]xISTIR IIN
ESPACIO CONSIDERAELE ENTRELACONCHAYELTAFILETECON ELCIIALSEPROVEER¡ UNAVENTILACIÓN ADECUAD^,
EL NlE(:ANISMO DE AJUSTE DE LOS TAFILETTS [S POR INTERVALOS-
LA vERIFICACIóN DE ESTE REQUlslTo sE IiFECTÚA cot\,{o SE INDICA EN NoM-t I5-sTps-20n9, c^prTt rLo 8 I\,! tToDos DE pRtJEBA
[N CI]ALQUIER POSICJóN DE AII]STE DEBE DE EXIST]R UN ESPACIO ENTRE LA coNcHA Y EL TA¡ILETE PARA PRovEER VENTILACIóN, I.o ANTI]!i]oR sE
COMPRUEBA MEDIANTg INSPECCIÓN USUAL,
EL MECANISI\4O DE AIUSTE DE LOS TAFILETES PUEDE SER" A ELECCIÓN DEL I]SUAR]0, D' RUEDEC¡LLA DENTADA (TIPo MATRACA) o SISTF:MA DI]
sUsPENs¡óN DE tuiPrDo 

^,rrsTE.
SUSPENS¡ÓN

LA SUSPENSIóN DEBE SER CÓMODA PARA EL USUARIO Y FABRIc,IDA DE UN T{ATERIAL QUE No cAUsE IRRITACIóN o ÁI,GIIN OTRo TIPo DE DAÑo EN EL
ÁREA DE coNT^cro coN LA cABEzA DEL usuARto.

DEBEtui sER A BAsÉ DE oos (2) TIR^NTES pARA sulETARsE EN cuATRo (4J o sEts (6) puNTos DE LA suspENstóN DEBTENDo (:t,M¡l-rR LAS IRuEB^s DE
IMPAcro, ASi co[,!o coN L^s CAFACTERISTICAS y REQurstros rNDrcADos EN Ei tNctso 6.2.2 EN No¡,t-] ls srps 2009. LA vERlFIa^ctoN LrE ÉsrE
RtiQt,lslTo s[ EFICTÚA ToMANDo coMo REFERENCI^ EL ]!.{ÉToD0 DEscRlTo EN NoM. r ts sTps-2009, EN EL cApfTULo I MÉToDos D[ ¡Rl[inA.

LOS TIRANTES DE LA SUSPENSIÓN DEBEN TENER COMO IVÍNID1o I9 I\IM DE ANcHo Los cUALEs DAN FORMA A UNA HA]vAcA PARA soPoRTAR EL CA§co
EN LA C^¡nZ^ OIL USUARI0, DE TAL MANERA Qt,E LA DISTANCIA ENTRE LA PARTE St,PERtOR DE LA CABEZT\ DEL ITSUAR¡O y EL t.At)O INTt'RtrJR DE r.^
CONCHA NO PI]EDA SER AJI'STADA,
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col{cHÁ
LA CONCHA DIJI}!: IJSTAR FABRICADA DE UNA SOLA PIEZA, Y DEBE CUMPLIR CON LOS REQIJISITOS DE NOM-1T5-STP5.2OO9,

CUENTA CON DOS {2) RANURAS EN LAS PARTES LATERALES DE LA CONCHA PARA EL ENSAMBLE DE LOS ACCESORIOS DSBEN CUMPLIR CoN LAS

D']IIEI\SIONES QUE SU INDII,AN EN LA TABLA 1,

DIMENSION§S DE I.A RANURA }IM
ll{lN t\tAx.

^NClto
2 4

lr LONCITTID 2r) .14

BANDA DE SIJDORO SUDADER-4,

4.

l-

;,.\.¡§"-rF .r¡
L,A BANDA DE SIIDOIi. Qt'¿ DEBEN CUBRIR POR LO MENOS LA FRENTE DEL USUARIO

Ttpo REEMpLAZ^8lii. DEB[ sER HEcHA DE MATIRIAL ABsoRUENTE, LAVABLE, No CAUSAR DAño EN EL ÁREA DE coNT^cro coN LA cABEZA DEL

IJSIJARIo Y CI]BRIR LA sEcclÓN DE LA FRINTE DEL MlSMO CUBBIERTA POR TELA DE ACUIRDO A I,O ISTABLECIDO EN LA TABLA 3,

NUQUERÁ O BANDA DE NUCA
p,rnis urL lt¡lL.grr QuE sE AlusrA A LA Nt,c^ euI DEBE AsEGTJIAR LA RETENCIóN DEL cAsco soBRE LA CABEZA DEL t,suAR]o, N0 DEBE INCLUIR

r,lRTEs MI tALlcAs y DFBI Esr^R tAaRlCADA A BAsE DE PU{srlco MoLDEADo.
LA VERIFICACIÓN DEL REQUISITo ANTERI0R SE DEBE REALIZAR DE MANERA OCULAR Y MEDIANTE LA INFORMACIóN DOCUMENTAL QUE SEA

I'ROPORC¡ONADA POR IL FABR¡CANTI O PROVEEDOR.

N

TRANSM¡SIÓN DE FUERZA DE IMPACTO (RESISTENCIA AL IUPACTO).

t.os e\scos DE pRoTEcctóN PARA L (:AlrtzADEBENsopoRTARLAPRUEBADEIMPACToc^L,sADoPoRUNABoLADEAcERo,N0DEBEPRESENTARSII
coNTAC.to LNl ttI l,A coNCHA y LA st)spENslóN, cu^NDo sE PRUEITE DE ACI]ERDo A Lo ESTABLECID0 EN NoM-1r5'srPs 2009, cAPfTtJLo I METoDos

DE pRUEBA. No sE DEBE RoL{pER NlNctrNA PARTE DE LA sus¡ENslÓN o LA c0NcHA.

TE srór ELÉcrRrcA sopoRTABLE.
sEApLtcA EL vALoRDE TENSIóN [s¡EClFrcADo EN Los lNCIsos 6.4.2.1ó 6.4.2.2 DE NoM r r5-srps-2009 DE AcuERDo Asu CLASIFICACIóN. ESTA PRIJIBA

sD DüBE REALIZAR INMEDTATAMENTE DESPUÉs DE HABER sIDÓ SoMETIDOS A LA PRUEBA DE TRANSMISIÓN DE FUERZA DE IMPACTO (RESISTENC]A AL

IMPACTO),

pERFoRActóN poR E¡Ecro DE TENstóN ELÉcrRIcA"
sE DEBE uflLlz^R gL c^sco DE pRorEccróN cLAsE E, QUE pAsó LA PRUEBA DE TENstóN ELÉCTRICA soP0RTABLE, INCREMENTAND0 LA T[NSlóN
ILÉcrlitcA EHCAZ HAST^ ELVALoR [sP[ctFlcADo EN EL INClso 6.4.2.3 DE NoM'11s-sTPs 2009.

1, PRUEBAS Ffsrc¡§ Y DE IMPACTo, . ToDOs LOs cAsCoS DE PROTECC]ÓN DEBEfuiN cU MPLIR CON LAS PRUEBAS FÍSICAS Y DE IMPACTO REQIJ ERIDAS

EN LA TABIA 2

TABLA 2
R-6eurslros rÉcNtcos MffoDo DE PRÜE8A

VIRIFlCAOÓN DIMENS]oNAL
EL TAFILETE Y BARBOQI]EIO DEBEN CUMPLIR CON LO

EsrABLEctDo EN LA SECCIóN 7.t.3.? Y 7.r.3.6
sECClóN 8.2 NoM,1rs-srPs 2oo9

NO DEBE DE PRESENTAR CONTACTO ENTRE LA CONCHAY LA
srspENslóN cltANDo sE SoMETA A LA PRUEBA DE IMPACTo
CAI]SAI}O POR I]NA tsOLA DE ACERO

sEcctóN B.i NoM-11s-sTPs-2009

cAscos cL,lsE
,E"

sopoRTAR'r'ENsróN ELÉcrRIcA EFIcAz
DE 20,000v c.^. A 60Hz PoRTRES_(3)
MINUTOS PERMITIENDO FUCA MAXIMA
DE 9.OMA

sEcc¡óN 8.4 NoM I1s-srPs-2009

IIo osegRÁ su¡ T uNA PENETRACIÓN MAYOR A lOMM
INCLUYENDO EL §SPESOR DEL CASCO

sECOarN ri.6 No1,4-1 r5.srPs.2o09

NO DEBE PRESENTAR FLAMA vlsltsLE EN EL IVIATERIAL DE LA
CoNCHA DESPUES DE cINcO (5) SEGUNDoS DE HABER
REI]RADO LA FIAMA DE LA PRUEEA

sEcclóN 8.7 NoM t1s-srPs.2ooe

TR^Nsl\,flstóN DI t,uERzA uE
l{PACTO

BARBIQUEJO

ctNTA ELAslr:^ DE l9 MM r/- 2 MM DE ANcHo y 30 cM MiNIMo DE LARGo- coN o slN MENToNERA o BARBILLA, Y cANcHos DE PlAsrlco PARA

sr,,[(]óN.

T[\slóN ILÉcrRt(:A SoPoRTABLE

Rtists'fDN(:rA A LA t,INETI{ al0N

tE5tsr[NCl¡ A LA f]oN{BUsr[)N

TABLA 3 VALORES A CUMPLIR TELASUDADERA
YMETODO DIi PRI'EBA PAXAMETRO TOI,ERAT{CIA

CONTENIDO DE F]BRA

DENSIDAD DETDJIT'O
Nlux,A-721r/2 tNNTEX 20 r5

90 ol, alcoDóN
ro % PoLtÉsrER
34s (;/(:v:' +/.."clcM1

URDII\,f BRE 40 HILOS/CT4

TRAMA 28 PASADAS/C]\,I
r/ I HtLO
+/,l HILO

tíTlt.o DriHtl-o I'RDIT{BI{E 52 TEX
TR^tt{A 38]-f:X

+
+

¿ 'lIx
TIX

rrARcADo o IDEI{I'I¡ICAüéN
Los cÁscos DE PR0TECCIÓN DEBIRAN ESTAR MARcADos DE MANERA PERMANENTE EI,{ ALTO RELIEVE O POR IMPRESIÓN INDELEBLE, ESTO EN

L P^RTE INTERNA DE LA coNCH^. coN TtpocRqFiA DE r.s MM DE ALTURA MiNtMA, EN IDIoMA EsPAñoL Y DE FoRMA LECIBLE. coN L

INFoRMACIóN REQUERIDA EN EL lNclso 9.2 DE LA NoM-l 15-srPs-2009 coN LA INF0RMACIÓN ADICIoNAL SIGUIENTE. /
X
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LEYENDA'cAsco DE PRoTECCTóN"
T.TYENDA "PAÍs DE oRlcEN"
REFERENCIA DE CUMPLIMIENTO CON LA NOM-I1s-STPS-2009
ETIQUE'TADO
CAI]A CASCO DE PROTECCIóN DEBE CONTAR CON IINA ETtQUETA, ADHERIDA AL INTERIoR DE LA cONCHA, EN UN SITIo QIII No oI]STRUYA EL
]I4ARCADO DEL CASCO QIIE ES INDELEBLE E INTRANSFERIBLE, Y DEBE DE CI'MPI,IR CON LOS REQI'¡S¡TOS DEL NUMERAL 9.3 DE LA NOM.115.STPS.
2009, AD[[{Ás DE L^ tNFoRMActóN StGUIENTE
rtroDELo Y crAstFIcActóN DEL cAsco
NliMERo DE LorE

EMPACADO Y EMBALADO
LOS CASCOS DE PROTECCIóN PARA LA CABEZA, DEBERÁN SER DMPACADoS PAR,A PROTECERI0S D(,RANTE sII TRANSPoRTIj, I!{ANE,o Y
ALMACENAMIENTO, ESTO CON LA FINALIDAD Dg EVITARAFEcTAcIoNES EN sUs cARAC,TERiSTICAS, CADA IAsCo DIBERÁ EsTAR DENTRo DE IINA
B¡rLsA DI IIATFRIAL BI0DECRADABLE y poDRÁ\ pREsE\¡T RSEENcAlAscoNcApACID^Dp^R^t) ]z(r0lc^sltosviNlvntRtvl\lEND0s(J
DETERIORO DUNANTE ESTE PROCESO,
LA CA]A CON EI, CRI,PO DE CASCOS DEBER]i PRESENTAR EN I,N LI,GAR VISI8LE, EN TExTo LEcIBLE, EN IDIoI\,tA ESPAÑoI- Y (;(,N,I,INTA IND[I,tI]LU,
l.A INtoRNlActóN REQUERTDA EN EL INclso 9.4 DE LA NoM-115 sTps.2D09, ADEMÁS IrE LA tNFoRM^ctóN stculENTE
A, MARCA O LOCOTIPO DEL FABRICANTE
B. lll olJELo y cl AstFtcActdN DE Los cAscos oE pRorEcclóN
c. DotvtctLto yrELÉFoNo DEL FABRIcANTE
D, NÚMERo DE LoTE
E, NI]MERO DE SOLTCITUD DE PEDIDO
F. LEYENDA DEL PAis DE FABRICACIÓN
C, CONTEN¡DO EN I'NIDADES
H. FECHA DE FABRIcAcIÓN

7. cRmRIos DE EvAluActóN
, SE EVALUANÁ QUE EL PARTICIPANTE PRESENTE ORIGINAL o C0PIA CERTIFICADA DEI, CERTIFICADo DE CI]MPLIMiENT0 CoN IA NoM.I15.5TPS.

2009, EL cuAL DEBERÁ ENcoNTRASE vlcENTE.
./ sE EvALt,AP.Á QUE EL CERTIFIcADo DE cut!.{PLIMtENTo coN LA Not!.{-11s-sTps,2009, tNDtQUE: M^Rc^, MotrElo y Atltsr[ oF[RTADo, curItL^

CON LO SOLICITADO,
I SE EVALUARÁ QUI LOS CASCOS CUMPLAN CON LOS REQUER¡MIENTOS DE LAS TABLAS 1,2 Y 3,
r/ [N CASO DE QUE EL PARTIClPANTE NO SEA EL FABRICANTE DE LOS BIENE§ ESTE DEB[Ri PREsENTAR tJNA CARTA DE RESPALDo DEL FAaHcANTE

PA8I DAil, ctüLEco DE ALTA U§IE¡LIDADfIPQIA§A@

PARTIDA IJ}IIDAD DB
MEDIDA

3l CHALECO DE Ái,TA ViSIB]LIDAD TIPO 
'A5ACA

PIIZA

1. oBlmvo y cAMpo DE ApLIo{cIóN
PRECISARLosREQIIlslros[4iNIMoSDtSEGURIDADyCALTDADeUEDEBECUMpLIRESTEEQUIp0DEPR0TECCT¡JNplRsoN^LCHALECoDuALTA
vlslElLlDAD TIPo c^sAcA, FABRICADA EN TELA DE TEllDo pr"ANo DE coloR ANlARu.l-o Dlt ALT^ vtstBILlDAü 100% poLIÉsTER, eUE Es
EMPLEADA coM0 EQUIPo D! pRorECCtóN PERSoNAL coN EL Qrg sE DorA A Los TRABAIADoREs DE BARRtDo, RU;oLticcróN DE RLstDUos
sÓLIDOS JARDINEROS, GUARDABOSQUES, EALTZADOn¡S ¡rC. eSi CO¡¡O eL ngSrO Oel letsót,rL col.¡ ru¡¡clor¡es túct¡lco opgnlTtvas. r¡n¡
PRgvENIR LA ALTERACIÓN A su sALuD, PoR LA ExPostctóN EN su MEDIo AMBIINTE LAB0RAT A ELEMENTos I]Rot,los c!Nl.iR^uos DL sUs
ACTIVIDADES Y QI]E PIID¡ERAN AFECTAR SU INTEGRIDAI',
ESTOS IMPLEMENTOS DT SE6URIDAD ESTÁN CONSIDERADOS PARA MAYOR sÉGIIRIDAI] col\,fo ELEII4ENTOS DE cLAsE 3 EN F(]NCIóN AL RIIi(I)
PARA PIiRSONAL EXPI]ESTO A ZONAS DONDE EXISTEN ALTOS RANGoS DE vtjLocIT]AD Y ¡]NToRNo LABoRAI, CoIlIPLE]o I,(}R UxPosIcIóN  
vEHícuL0s y EQt,lpos EN t!{ovlt\4lENTo.
DE ACIJERUO AL ACTA DE ]UNTA DE ACLARACIONES SIJ PUNTUALIZA QUE LA TELA ES I]['TE]IDO PLANO
NORMAS DE REFERXNCIA
EsrA ESPEcIFIcACIÓN sE coMPLEMENTARA coN LAS NoRlfAs oFICIALEs MExtc^NAs, NoRIqAs t\,tDxlcANAs y LAs EspEClFIcAct0N[s stc ll.:N.l,lis
O LAS QI]E I,AS SIISTITUYAN. CON LAS IUODIFICAC¡ONES QUE SE IND¡CAN EN ESTA FI'(:HA;
NM(.4'059/2.IN}{TEX.2O1g..IN Dt,STRIA TEXTIL.PROPIEDADES DTi LoSTEJIDos FRENTE A LA TRACCIÓN PART[ 2:DETER[lINAcIÓN DE I-A FIJst{ZA
MÁxIMA PoR EL MÉToDo DE ACARRE-MÉToDo CRAB,
NMX.A-08+INIÍTEX.2OI5..INDIJSTRIA TIXTIL - FIBR,'IS TEXTILES .ANÁI,ISIS CUAI,ITATIVO , CUANTITAT¡VO PARA I]NA FIBRA 1OO qO ' MÉTODO OIJ

N MX.A-1O5.BO2.INNTEX.2O1O.. lNDUSTRIA TEXTIL . PRU E BA PARA SO LIDEZ DE L CO I,O R SOLIDEZ DEL COLOR 
^ 

t,A I,UZ PARTE B()2, SOLIDEZ DTI,
COLOR A LA LIIZ ARTIFIC]AL PRUEBA DE LA LÁMPARA DE DECOLORACIóN DE ARCO DE XENON . MIjTODO DE PRUEBA,
NIO(-A'1O9.INNTEX.2O12.. INDI'STRIA TEXTIL - TEIIDOS D[ CALADA. DETERMINACIóN DI LA RESISTENCIA AL RAIJCADO POR EL MÉTOD(I DUI,pÉNDULo DE DEscENso LIBRE METoDo DE pRt,EBA.
N X.A.38O1JNNTEJ(.2012.. IN DIJ5TRIA TEXTIL . DETERMINACIÓ N DE LA I!{ASA DEL TEJIUo POR UNIDAD DE LoNcI IJD Y ÁREA.
NXX-4.5077.II{NTE(.2015.. IN DUSTRIA TEXTIL.DETERMINACIóN DEL CAMEIO DIi4ENSIOX/,1 ¡]\ CL LAVADO Y SICADO,
NMX-A'6330nNNTD(-2015." INDUSTRIA TExlr pRocEDl\4)ENTos DE LAvADo y DE sECADo Dor\lEslco ¡en¡ r.ás ¡ri¡yos og rsxrtn
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ESPALDA
LA ESPALDA DDL CHALEco sERÁ DE UNA PIEZA UNIDA A LOS DELANTEROS POR LOS HOMAROS MEDIANTE COSTURAS CON DOBLE PESPUNTE Y

EIES TAPACOSTURAS POR EL INTERIOR DE 1,3 CM +/. 2 MM DE ANCHO LA ESPALDA DEBERA LLEVAR DOS CINTAS DI MATERIAL REFLE'ANTE DE

5 CM +/ Z ¡1M DE ANCHO EN COLOR CRIS PLATA FI,ADAS l\4EDIANTE PESPUNTES EN SU CONTORNOT DOS DE F0RMA VERTICAL EN LOS EXTRIMC]S

DEL cHALECo QUD vAN DU t,A BASE HACTA LA PARTE ALTA DE LA ESPALDA HASTA LA uNrÓN coN 0ELANTERoS EN Hol\tBRos; tL REFLEIANTE

DEEE sER CoLoR cRIs PLATA A EASE D},j IvICRoESFERAS CoN SoPORTE TEXTIL Y TENER UN COEFIC]ENTE MíNIMO DE REFLEXIóN DE 2l)O

CD/LUX/M2. ADtCIoNAI,MENTE DEBERÁ PRESENTAR EL LOGoTIPo DEL GoBTERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LA PARTE CENTRAL DE LA

EsÉALDA A 1|] cM +/. I CM DE DISIANCIA DE LA DE LA PARTE ALTA DEL CUELLO. ESTE LOGOTIPO DEBERA SER EN SERICRAFiA,

Tooo EL CoNToRNo DEL CHALECO DEBERÁ PRESENTAR UN BIES D!:COLOR NEGRO DE 2,0 CM DE ANCHO +/- 2 MM, ESTE BIES DEBERA FIJARSE

CON PESPUNTE
ELCHAL€Co DEBEfui TENER E TisTICo DE 2,7 CM +/.2 MM DE ANCHO PARA AJUSTE DE TALLA EN LOS COSTADOsSI.]It]TADO MEDIANTE COSTURAS

EN [sPALDA Y DELANTERoS A LA ALTURA DE LAs CINTAS REFLEIANTES, ESTE ELASTICO DEBERÁ SER REFORZADO EN COLOR NECRO Y MEDIR OE

LARCo 13 Ci1+/ 2 Mi\4 EN CADA l"{DO SIN CONSIDERARCOSTIJRAS.

8L LARCO TOTAI, DEL CHALECO DEBERA SER MIN¡MO DE 65 CM, + T CM, SE DEBERA IIlEDIR POR I-A PARTE MEDIA DE LA ESPALDA, gS DECIR AL

CENTRO DE LA MISMA, DE EXTREMO SUPERIOR A EXTREMO INFERIOR TOMANDO EN CUENTA EL BIES EN AMBOS EXTREMOS.

r,oüoTtt)o
SE ACRECA LOCOTIPO
LA ESPALDA LLEVA CENTRADO Y SER¡CRAFIADO EI- LOGOTIPO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN COLOR A DOS TINTAS EN MEDIDAS

DE 16 CIq D! ALTO CON UNA TOLERANCIA DE tsMM Y ZO CM DE ANCHO CON UNA TOLERANCIA DE:t5M¡4,

LOGIJTIPO TRAgEEO OEL 6'DM( [ESPALOA)

8

GOBIERNO DT LA
CIUDAD DE MÉXICO

;

I,OS PARAI\lETROS DE CALIDAD PARA LA TELA DI]L CHALECO SON LOS SICUIENTES

CARACTERISTICAS DE LA TEI,II
TABLA 1 CARACTERISTICAS DE LA TELA

CONCB}'TO Y MÉTODO DE PRUEBA PARÁ}.lFIRO TOT,BRAI{CIA

CONTENIOO DE FIERA
NMX A 084 INNTEX 2015

1OO% POLIESTER

¡¡ASA
Niux,A 3801-tNNTEX,2012

165 C/t{¿ MINII\40

ESTAEILIDAO DIMF]NSIONAL
MÉToDo DE LAvADo 884 I ctc¡,o
NrlX-A-5077,tNNIEX-2015
NMX 6330 tNNTEX.2016

URDIMBRE DE.2,00,6 A +2,0%
TRAMA ¿'oyo a +2'oo/o

TABI¡ 2 CARACIERfSTICAS DEL BIES

CO CEPTO Y ME'fODO D6 PRüE'A PARAT.ÍETRO foLENANCIA
IDENTIFICACION Y CONTENIDO OE FIBRA

MÉjToDo INTLJRNO
lO|]% POLIESTER

(
4, ETIQUSTADO:

NMX-A.7z1\I2.INNTEX.2O 15.. I N DUSTR¡A TEXTIL. TEIIDOS DE CALADA-MÉTODO DE ENSAYO .PARTE 2 DETER¡4INACIóN DE H¡LOS POR UNIDAD

l)t:t.oN(itTLr).
ANSI/ISEA 107.¿015.. AI\4ERICAN NATIONAI. STANDARD FOR H¡CH.VISIBILITY SAFETY APPAREL AND ACCESSORIES (NORMA NACIONAL

}.:SlJ\DOUNIDENSE PARA PRENDAS Y ACCESORIOS DE SECURIDAD DE A LTA VISIBILlDAD),

3, CONFECCIóN CHALECO DE AITA VISIBILIDAD TIPO CASACA

CHALIJCO IiABRICADO EN TELA OE TEIIDO PLANO COLOR AMARILLO DE ALTA VISIBILIDAD IOOÚ/U POLIÉSTER,

DETANTERO
LA CONFECCIÓN DEL CHALSCO ESTARÁ FORMADO POR DOS DELANTEROS QUE PRESENTAN CINTAS DE MATERIAL REFLEJANTE DE 5 CM +/ 2 M¡¡

DEANCH0ENCoLoRCRISPLATAFIIADASMEDIANTSPSSPUNTESENSUCONToRNo; DEMANERAHORIzoNTALAIS.SCM+/-2MM DELAPARTE

I]AJA DEL DELANTERo DE LA BAsE HASTA LA UNIÓN DE DELANTERO CON ESPALDA EN HOMEROS; EL REFLEIANTE DEB E S8R COLOR CRIS PI,A,TA

A BASE DE I\4ICR0ESTI-RAS CoN soPoRTE TEXTIL Y TENER UN COEFICIENTE MiNI¡,10 DE REFLE)(IO\ OE 2OO CD/LLX/M2, LOS DELCNTEROS SE

UNEN AI, FRENTE MEDIANTE CIERRE DE P[,ISTICO TIPO NYLON POLIÉSTER COLOR NE6RO DE 35 C¡,{ +/. 5 ¡,{ M DE LARCO,

?
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EN EI, INTERIOR DEL CHALTCO SE DE8 E COSTURAR, UNA ETIQUETA CON LA SICUIENTE INFORMACION

LOS CHALECOS DEEERÁN ENTRECARSE EMPACADOS EN EOLSA INDIVIDUAL OE P¡,..,ÍSTICo; EMPAcADos A sU VEZ EN CAjA DF] cARltN CoN TAI.4AÑo
SUFICIENTE PARA CONTENER MÁXIMO 1OO CHALECOS, LAS CUALES DEBEN INDICAR, EL No, DE PEDIOo Y/o CoNTRATo Y CoNTENIDo EN UNIDADEs Po8
tLToTALDri lÁCAIA. NoSEAcEPTANATADoScoN NINGúNTtpo 0EMATERtat.

5, EMPAQUE

PARTIDA 32: LENTE DE PRoTECCIÓI

PATTIDA DISCRIPCÚT OEL SIEN
UNiDAD D8
MEDIDA

l2 LENTE DE PROTECCION PIE7,A

OBJMIYO Y CAMPO DE ACCIóN
EN EL Á¡,I8ITO LAEORAL INDUSTRIAL, MUCHAS DE LAs I,EsIoNEs Y DAÑoS A LoS oJoS soN cAUsADAs PoR I,A PR{]YECCIÓN DE PARTICULAs
PRODUCIDAS POR ACTIVIDADES DEL PI]LIDO, MAQUINADO, ESMERILADO, TALADRADO Y CORTE, C}IISPAS DE SOLDADURA SAI,PICADURAS DE
sllsrANCIAs Pllt,tGRosAS, PoLVo, HUMos Y LUz RADTANTE DAñtNA. uN ERRoR QUE coMUNMENTE sE cot\4ETE Es coNlrtAR ,iN eUE Los LENTEs
DE SEGURTDAD poR sÍsoLos, pRopoRCtoNAN L4 pRoTECCIdN coMpLETA DE Los olos coNTRA RtESG0S.
LOS LENTES DE SEGURIDAD POR SI SOLOS NO PROPORCIONAN PROTECCIóN ¡LIMITADA, CoMo TAMPoCo LA PRoPoRCIoNA EL USo (:oIt{8INAI]o
0¡: t,ENTES Y CARETAS FACIALES. PoR to rANTo, LA pRorEcclóN DE Los olos No suslruy!: MEDTDAS DE coNTRoL coMo pRocEDIMtENTos
PARA TRABA]Ó SEGURO, POLiTICAS DE SECURIDAD Y CAPACITACIóN, ENTRENAIT4IENTo DEL PERsoNAL EN SECURIDAD INDI]STRIALi SINO [4A5
BltN. DeBEN urlLlzARsE coM0 c0MPLE[1ENTo A ESTos n{ÉToDos DE coNTRoL. ASfQUE EsrE ES uN !4pLEt\4ENTo DE pRorEccloN pERsoNAL
coN EL QUE sE DoTA A Los TRABAIADoRES coN FUNC!oNEs TÉcN¡co-oPERATIVAS DE DtvERsos TURNos TAt.Es (:oi4o: opERADoREs Ds
BOM BAS, OPERADORES DE VACTOR, VALVULITAS, ARCHIVISTAS, ETC
LA PROTECCIÓN PERSONAL OE LOS OIOS CUANDO ESTOS SE ExPoNEN AL RIEsGo, CoMIENZA CoN EL t]So APR0PIAD0 Y RTsPoNsAH|,f, DT l,os
LENTES DE SECI]RIDAD.
NORMAS DE REPERENCIA

EsrA EsPEclFlcAClóN sE co[4PLEMENTARÁ coN LAS NoRMAs oFtctALES [4ExtcANAs, NoRMAs 14ExrcANAs y l,As EspEcrFtcACloNEs stcutENTE5
O LAs QUE LAS SUSTITUYAN, CON LAS MOD¡FICACIONES QUE SE INDICAN EN ESTA TSP6CIFICACION:
NMX.S.O57.SCFI-2OO¿.. "SEGURIDAD , EQUIPÓ DE PROTECCIÓN PERSONAL - PROTECT0RES oCUI,ARTS PRII\4ARIoS CoNTRA II\{PACTOS
REOI]ERIMIENTOS Y METOI]OS NF PR IIFRA"
NOü.O17.STPS.2OO8." "EQUIPo DE PRoTECCIÓN PERsoNAL. sELECCIÓN, Uso Y MANE]o EN LoS cENTRos DE TRAEAIo-
ANS1 287.1.- OCCUPATIONAL AND EDUCATIONAL PTRSoNAL EYE AND FAcE PR0TECTIoN DEvICES, .DIsPosITIvos 

DE PRoTEccIÓN PERSoNAL Y
FACIAL OCUPACIONALES Y EDUCATIVOS"
NoM-050-scFt-2004.- rNFoRMActóN coMERCTAL-ETteuETADo cENERTqL DE pRoDUcTos.
coNsrRucctóN DEL LENTE
LENTES DE PROTECCIóN OCULAR PRIMARIA DE POLICARBONATo, coN D¡sEÑo ERGoNoMICo PARA PRoPoRCIoNAR EI.I\4¡xIMo CoNFoR,I AL
USUARIO
DEBERÁ opRECER pRorECcróN FRENTE A LA RADtAclóN uv, Asfco¡,{o pRorEcclóN MECÁN¡cA FRENTE A lrqpACTos.
su DlsEño PERrllrlRÁ PoRTARLoS soBRE LAS cAFAs cRADUADAS DEL pRopto usuARro. AslMtsrt{0. pRopoRCl0NAR uN AMpLto cAMpo uri
VISIóN Y PROPORCIONAR UNA CRAN COMODTDAD QtJE PERM¡TE sU Uso PRoLoNcADOj ToDo EL ARI4AZÓN DEBFjRÁ ESTAR PULIDo Y LIBRIi DE
PRoTUBERANCIAS QUE [loLEsTEN LA PltL 0E usuARIo, No DEBERÁ coNTIiNER s[,tcoNA y DEBERA CoNTAR CoN TRATA¡,|!ENT0
aNTIRALLADURA, ANTIEMPANANTE Y PRoTEcclóN uv, LA PATlLt,As puEDEN o No sER AlusTABLEs. LA pÁftLLA DEBERÁ c0NTENER EN
CRABADO EL LOCO DE I,A Cf]MX
LA PARTE FRONTAL DEBERÁ SER DE COLOR Á¡{BAR, OBSCURO O TRANsPARENTE, EL PRoTECToR ocULAR DEBERÁ CUMI,LIR (:oN I.A NoRMA NMX
s 0s7 ScFt 2002 {) ANStz8T- r.
EMPAQUE
Los LENTES DEBER/ÍN EsrAR EMPACADoS INDIvTDUALMENTE EN su EMpAeuE DE oRrcEN, ELcuALCARANTtcE QUE No suFRA 0Años DURANTE
su TRASLADo Y ALI1ACENAI{lENTo, üEBEtui PRESENTAR: ¡,tARcA, MoDELo, cARAcTERisTtcAS Dti t.os t,ENTES, LA NoRMA sEñALADA ¡iN LA
PRESENTE FICHA TÉCNICA Y LAS RECOMgNDACIONES DE SU USO

2.

3.

4.

r. oBlETIvo Y cÁMpo DEApLIcAcTóN
PRECISAR Los REQUlslros MiNIMos DE sEcuRlDAD Y cALtDAD QUE DEBE cuMpLtR LA [A]A LUMBAR (lNDUsrRtAL), pABRICADA coN cuERo, ouEEs EMPLEADA.coMo EQUIPo DE PRorECclóN PEnsonat col eL que st oore l Los ínnal¡eooiss opsnerrvos v oeir¡s ps*ióñoiIóñ AFUNcroNEs rFCr\tco.opERArrvAs rALEs coMo.opERARtos. ¡leciiNrcos. casoi,lAR;i¡j;á;s.;,¿;rR"o;l;;;; ;i;;;"_i"ñI;i,i_"ill / ktzs a

/

PART]DA DEscxtPcIóN DELBIEN UNIDAD DE
MEDIDA

33' FAJA I,UMBAR DE CUERO'IIPO PESISTA P¡[ZA

-MARCA REctSTRADA DEL FABRICANTE o RAzó N soclAt
- DIRECCIóN
'TELÉFoNo

RFC

AÑo DE FABRIcAcIÓN
PAÍS DE ORICEN,

.INSTRUCCIONES DE CUIDADO

l.



ALTERACIÓN A SU SALUD, AYUDÁNDOLOS A PREVENIR LESIONES EN EL ÁREA LUMBAR DEBIDO A ESFUERZOS DE CARCA RELACIONADOS CON SU5

ACTIVIOADES,
ESTA ESPECIFICACION TECNICA NO CON'fEMPLA LqS FAIAs DE APLIüACIÓN DE ÁREAS MÉDICA Y/O DEPORTIVA,

NORM¡S DE N§FERBI{CIA
ESTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEI!4ENTARÁCON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICAI.{AS Y LAS ESPEC¡FICACIONES SICUIENTES

O LAS QUE LAs SUSTITUYAN, CON T"AS MODIFICACIONES QUE SE INDICAIT EN ESTA ESPECIFICACION:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF-DGRMSC.LP.02-22

NO}i{-004-SCFI-2006 - INFORMACION C0MERCIAL ETIQUETADO DE PRO0UCTOS TEXTILES, PRIiNDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA.

NOM.OOS.SCFI.2OOZ SISTEIVIA CENIRAL DE UNIDADES DE IqEDIDA
ISO llEC 17O25t2O17. CENERAL REQUIREM ENl s FoR'rHE COMPETENCE oF TESTINC AND CALjBR"{TION LABORATORIOS (REQUISITOS CENERALES
PARA I,A (:IJMPTl'INCIA DE LO5 LAEORATORIOS DE ENSAYO Y CALIERACIóN)
NMX.A.213.1982.. NOI{[1A ¡¡U\ICA\A OETERIV!INACION DE DENSIDAD APARENTE,
NMX.A-21{1982.. CURTIDURÍA - PRUEBAS F¡StC^S DEL CUERO - MEDIC¡ÓN DEL ESPESOR.

NMX.A,220.1982.. NoRI!4A [,IExICANA PRUEBAS FiSICAS DEL CUERO EVALUACIóN DE LA RESISl ENC,A A LA TENSIóN Y AI-ARGAMIENTO,

NMX-A-221.1982.. NORMA MEXICANA PRT]EBAS QUíMICAS DEL CUERO - DETERMINACIÓN DE LAS GRASAS Y OTROS MATERIAI,ES SOI,UELES

EXTRAJELIS CON CI,ORURO DE I\4ETILENO,
NMX-A-229-1982.. NoRi!4A MExICANA PRUI]8AS QUiMICAS DEL CUERO - DETERMINACIóN DIL PH Y APH DE UN EXTRACTO ACI]OSO DE CUERO.

NHX.A-230.1982.. NORMA MEXICANA, PRUEBAS QUiMICAS DEL CUERO DETS:R¡,1INACIÓNDELCONTÉNIDODECROMO.

NMX.A.235.1983.. NOR"IIA MEXICANA, II\OLSTRIA DL LA CURTIDURIA } DEL CALZADO PRUEBAS FISICAS DEL CUERO DETERNl¡\ACION DE LA

RES¡STtJNC¡A AL DESGARRE.

NMX-2.012.1.1987. I\4U¡]S'f'REO PARA LA INSPSCCIóN POR ATRIBUTOS-PARTE I: INFORMACIóN CENERAL Y APLICAC¡ONES

N MX-2.012-2.1987 , MI]ESTREO PARA LA INSPECCIÓN POR ATR¡BUTOS.PARTE 2: MÉTODOS DE MUESTREO, TABLAS Y CRAFICAS

^9I1.{ 
D 177711996 (201e). STANDARD TEST METHOD FOR THICKNESS 0F TEXTILE MAIERlALS "[4EToDO DE PRUEBA ESTANDAR PARA ESPESoR

DF: MA'II:RIAI-E§ TEXTII,ES"

ELABON.ACIóN DE LA FAJA LUMBAR
FAIA DE TRAEAIo CoN PROTECC¡ÓN DE ZONA LUMBAR FAERICADA EN CUERO Dg CANADO VACUNO NATURAL DE 4 MM +/. 1 MM DE ESPESOR,

I,A FAJA TENORÁ UN CROSOR DE 5 CM +/,0,5 CM Y 10 CM +/ 0,4 CM EN SU PARTE MÁS ANCHA, CONTAfui CON UNA SOLAPA DE CUERO QUE CUERA

LA I]E8II,LA,
HEBILLA METÁLICA CROMADA CON DOS GATILLOS O POSTES, Y DOBLE FILA DE O]ILLOS METALICOS CROMADOS,

LAS MTD¡DAS DE LA FAIA DEBERÁN CUMPLIR CON LA SICUIENTE TABLAI

l.

TALUI Ii,IEDIDA EI{ CH TOLERANC1A

ah¡c¡ 102 +/- 2 cn)

107 +/-zcm

Crand( I15

122 +/ zcn
132 +/ z ctlt

+ EMPAQUE
LAS FAIAs D!Bf,RÁN ENTRECARSE EMPACADAS EN BOLSAS DE PIJISTtCO INDIVIDUAL LA CUAL DEBERÁ ESTAR IDENTIF]CADA CON UNA ETIQUETA

QUE INDIQUE EL NO¡,{8RE OEI, PROOUCTO Y T.A lALLA,
5, ETIQUETADO

EN EL INTERIOR D¡: LA FAIA SE DEBE COSTURAR, UNA ETIQUETA QUE DEEE SER INDESPREND¡BLE, LA CUAL DEBE Ct]MPLIR CON LA NORMA NOM'OzO

CSFJ.1997 INCLUYENDO LA REFERENCIA TALLA Y AÑO DE FABRICACION,

ESPECIFTCACIONBS QUIMICAS DEL ñJEN.(

COI{GPTO Y METODO D¿ Pf,UEBA PAf,AMSTRO TOLBRANCIA

NMX-A-221,1982
L0 - 20Yo

NMX A 229.1982
34

Prucba de rcnteÍido de crorno
NMX-A 230 1982

2.6 3.5

CoDten¡do d¿ ¡zocolorant¡s
UNE-EN ISO l7¿34 l:2010
Contrnklo de pentnrlurdt{,¡ntl
UNE-EN t501?23+,1 20t0

N D mslks

N D nrslks
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P.A8:llDA-lliltAlDlLuElABNAzA

UI{IDAD DE

MEDIDA

34 Mr\ N D ll- D l'i (i^RN^7^ PIF,ZA

1. oBlErn¡o Y cAMPo DE aPltcAcÉr
pREctsAR Los REQUtstros MiNtMos DE 5EGURtDAD y cALIDAD QUE DEBE curlrpLrR ESTE EQUtpo DE pRorECct0N pERsoNAL MANDTL DE cARNAzA,
FAERlCADA EXCLUSIVAIVlENTE CON CARNAZA DE GANADO VACUNO, QUE ES EMPLEADA COMO EQUIPO DE PROTECCIÜN PERSONAI, CON I.:I, QUI] SE I}OTA
a Los TRABAIAD0RES coN FUNcloNEs rÉcNlco-opERATtvAs DE r vtiRsos ruRNos rALES cotlo:HolALATERos vETERlNARtos, HERRtiRos, ETc pARA

PREVENIR IA ALTERACT0N A su SALUD, poR LA ExposrcloN EN su t4EDlo AMBTENTE LABoRALA ELEMENToS pRoptos cENERADos DE sus ACTTvtDADEs
Y QUE PUDIERAN AFECTAR SU INTEGRIDAD, ESTA PRENDA SIRVE PARA QUE EL TRABAJADOR SE PROTEIA DESOE EL PECHO HASTA DEBAJO DE LAS
ROD¡LLAS,

2. NORMAS DE REFERENCIA
EsrA EsPEclFtcAC¡óN sE coMpt,EMENTARÁ coN LAS NoR[.rAs oFrctALES l\4ExtcANAS. NoRMAs MExtcANAs y LAs EspECtFIcAcloNEs stcutENTEs o L^s
euE LAs susrruyAN, coN LAs MoDrFtcAct0NEs QUE sE tNDtcAN EN EsrA EspEClFrcAClóN,
t{¡o(.4-221-1982 (DGN).- cURTtDURiA pRUEBAS euiMrcAS DELCUERo DET[:RM rNACróN DE LAS GRASAS yorRos MATERTALES s0LUBLEs ExrRAcrABLEs
CON CLORURO DE IVIET¡LENO

l{Mx.A-220-1982 (DcN). CURTIDURÍA , PRUEBAS glsrcAs DEL cuERo - EVALUAC|óN DE LA RESISTENCTA A LA TRACCToN, PoRCENTAIE 0rl
ALARCAMIENTO DEBIDO A UNA CARCA DETERMINADA Y PORCENTAIE DE ALAR6AMIENTO EN LA ROTURA
NMx.A-2¿9-1982 (DcN). cURTIDURfA - pRUEBAS QlriMrcAs DEL cuERo - DETERMTNACIóN DEL pH y pH 0E uN ErrR^cro ACUoso DE cuERo
xMx.A-235-1983 (DGI.I)., tNDUSTR|A DE LA cURTtDURíA y DEL CALZADo pRUEBAS FÍstcAs DEL cuERo DETER¡.flNACloN DE LA REstsrENctA AL
DESCARRE

}IMX.4.237.1983 (DGN),. INDUSTRIA DE LA CURlIDURíA Y DELCALZADo . PRUEBAS FÍSIcAS DEL CUERo, M EDICIoN DE LA DILATACIóN Y LA RESIsTENCIA
DE I,A ILOR POR I\4EDIO DE LA PRUEBA DE REVENTAMIENTO POR BOLA
¡loM-020-scFI-1997 tNFoRMActóNcoMERctAL-ETIQUETADoDECUERosyptELEscuRTtDAsNATuRAt,tlslMATERrAl,usstNTuTlcosoART¡FtclAt,tis
LoN ESA ApARIENCIA. cALZADo, MARRoeLTNERiA AsicoMo Los pRoDUCTos.

t{Mx.A"1833/1-tNNTEx-2014. INDUSTRtA TEXTtL, ANÁLtsrs QUfMrco cuANTrrATlvo - pARTE 1- pRrNCrpros crNsRAl.Es DE ENsAyo
NMX-A.044'INNTE(-2015 - tNDUsrRtA TEXIL . FtBRAS ThxlLES At\ÁLlsts cuALtrATtvo .cuaNTtrATtvo PARA UNA FTBRA t00 I MÉToDo DE

ENSAYO

NMx-A'7211/z-tNt{TEx-2015.- INDUSTRTA TEXTTL - TEjrDos DE CALADA-MÉToDo 0E ENsAyo PARTLz orrER!!rNAcróN DE Hllos p()RUNIDAT) Dr:
LONC'TUD,

3, coNFEccIÓN DEL MANDIL DECARNAZA
MANDIL DE CARNAZA PARA SoLDADoR, PARA LA FABRICACIÓN DEL MANDIL DEBERA sER UTILIZADA CARNAZA DE oANAoo VACI]No CURT,DA Y

RECURT¡DA AL CROMO Y SIN PRESENCIA DE RESIDUOS DE PENTACLOROFENOL Y DERIVADOS, NO OEBS PRESENTAR TEÑI]\,IIENTOS O PICMENTOS DE
CUALQUIER TIPD DE COLORANTES, ANILINAS O AZOCOLORANTES, LA CARNAZA D E8E CU[1PLIR CON LA TAtsLA 2,
EL MANDTL DEBERÁ DE sER DE UNA soLq pIEZA coN DtMENStoNES DE ó0 ct\{ DE ANcHo poR 90 cM 0E LARco. coN UNA ToLERANctA PARA Los vALoREs
DrV ENSIoNALES DE t 4% (TABLA 1). DEBE c0NTAR coN olrLLos METÁLrcos, coRDóN supERroR y coRDóN MEDro DE CARNAZA DE 1.5 A 1 I rvlr\4 DE
EsPEsoR Y 60 cM DE LARGo CADA uNo PARA AJUSTE AL cuERpo, LAs cosruRÁs DEBEN sER DE 4 A 5 plJNTAoAs poR cENTi¡4ETRo (:oN HIL0 D[

^LcooóN 
y DEBERÁ cuMpLlR coN LA TABLA 3.

RIEETET EN TODO EL C0NToRNO, CON BIES DE CINTA ?ÉllDA 100Y0 POL]ÉSTER EN COLOR NARANJA CODrcO DE PANTONES 17-146r ]',PX COMO
REFERENCIA, DEBIENDO TENER I]N ANCHO TOTAL DE I2 ¡,{ M I',liNIMO MEDIDOS SOBRE EL MANDIL
ETIqUETÁDOI EN EL INTERIOR D8 CADA MANDIL SE DEBE COSTURAR AL MOMENTO DE COSTURAR EL RIBETE, OEBE TENER UNA ETIQUETA, LA CUAL
DEBE CUM PLIR CON LA NOM,O2O.SCFI.1997,

f,^ís DE oRlcEN
EMPAqUE: LOS ]\4ANDILES DEBERAN ENTRE6ARSg DOBLADOS Y EMPACADOS EN EOLSAS DE PLÁSTICO, EN PAQUETES ATADOS t,{ÁXITlO I}E IO MANDII-ES,
TABLA DE VALOR"ES A CUMPLIR
TABLA l DIMENSIONES
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COI{CEPTO DIMEI{SION TOLERANCIA
ANCHCT BASE lviANDlL 60 00 cl\1

l-ARüO lllAN l)ll, 90 00 (:1!1

ESPECIFICACIONÉS QUtMICAS DE l"{ CARNAzA

CO}ICEPTO Y MÉTODO D8 PRUEBAS PAR-AMETRO TOL§RANCIA
CONTENIDO DE CRASA

Ni\4I A-221.1S82
PRU[84 DE PH

N¡4X.4,229-1982

10-20 dó

3.1

2.6-3 5

N D. (nrs/ks)

N.D. (nrg/ks)

E§PEClnCACtor¡S nstcAs DE LA CAR IAZA
COI{CEPTO Y MÉTODO DE PRT'EBAS PAR METRO ToLERANCIA
RESIST, A LA TRACCION LONGITUDINAL
NMX- A- 220- 1982
RESIST, A LA TRACCION TRANSVERSAL
N[4X-A-220-1982

2000 N/cm¿

I500 N/cm:
l4fn¡nro

RESIST, AL DESCARRE N[f X-A,235.1983 150 N Míninro
DISTINCION A LA RUPTURA
Nr{x A 217 1983
ALARCAMIENTO A LA ROTURA LON6ITUDlNAI, N¡{X ,1 22O 1982

AI,ARCAMIENTO A LA ROTURA TRANSVERSAL NMX A 220 198?
40 11)

45% I\4 i i¡o
ENCOCT[ltENTO
NRI.114-PE[lEX-2006 MÉTODO DE I'RUEBA NO.5

3%

PRUEEA DE CONTENIDO DE CROMO

NMX A ?30-1982
CONTENIDO DE AZOCOLORANTES
UNE-EN lso 17234-i:2010
CoNTENIDO OE PENTACLCIROFENOL
UNE EN ISO 17234 | 2010

TAELA 3 HILO DE COSTURA

COTCEFTO Y }dfTODO DE PRUEEA PAR.Á¡{MRO TOLERANCIA

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS
NMX-A 1833/1-tNNTEX.2014 O NMX.A,084-tNNTEX
2015

100% Al,(;oDoN

CARCA DE ROTURA 21ÚO N

TENACIDAD 17 CN/TEX
ALARGAMIENTO 1O %

M ÍN IMo
fY IN IMO
¡4 iN rMO

CARGA DE RUPTURA, TENACIDAD Y ALARCAMIENTO
N¡4X A 069 1990

CONCENTRADO DE PARTIDAS

OPERATIVO

Pa¡tda : Unldad de Medtda Canüdad
I 8rr¡ de trí bajo á rea méd ili y ¡fl.|'! l9l bl!!tc-! qSlllle 19

sata de trab¿jo ár€a n)é4i!-ty ift Cfllgtbleryodl]llá
B¡ta dc trabaio par¡ raballero color€s beige,azul marino y verd€ olivo con
crnra rclle)antc
Unrlorme c¿misola ypantaión (olor azul manno
un¡l9II'19 !im!!9!i.yp!!'t¡!9tt s9l9.l pS.,CS- 

.

rr!Lj!,,r!l'q ri!l'!¡!!a, Jr,: ¡!ilÉl Í919'. v919-9 9l,vq
Unilitrn,e, r'tr,isold y prnt¿lón (olur nrr¡nld

corri npü belsbolem colores beige, azul marino, verde ollvoy naranja

Pieza 617
1,259

3 7,881

5

21,§?9

....11,§!§-
,,,,,.6.-21,1,

3- 
"?.t7"?1.

r09,7? 5

CAI¿ADO OPEMTIVO
Parüd¡ C.Düdd

53,428
3?.82t
14,578

. 1q4

-2,690
9,504
t 1,fl49
3,485

10
t1
12

l:l
t4
15

16

CrLrdo npu Eort csuicon c¿squrllo de ¿cero
c¿l¿,¡dú flfu 8u(egulim c¿squlllo dc accro
q4!re 4e !!pe. P-"fces-,l|g l9lf"r$!.o lgfr .qi§gsilLg .n9 .rrHl]-.g
Eota .on .asquillú d. ¡cero
tJ,f¡ \1,, rrsqúijlo rI rt1rc
8,)l¡ \lr punl.r¡ ¡,rrilr.¡ ,r,¡ surl¡ ru.s¡sirntr, ¡i r¡lor
C¿lz¡do lrpo Chock, dr picl p.¡son¡l ni,il'(1¡ y ain (lentnin,,)
C¡lzailo lrlr¡' Ch,r 1,, dr pi¡L prrson¡l rni(l¡r, y ¡in (mas(rli o)

ler

EqUIPO DE LLTJViA

lnr p¡ ünral,lr ti po gá-b"ardjll qpt-o""1 yg.l'jls !9t' Ig!"eJitl!§ .

rnrper,¡eable d. dos p rezas.Sglgl.ytI99 9fr-n I,9l9jil'19. . . .

rrípenn.¡hle tipo D.,,s¿tqlCt.ygfge lgtl r-ell9iet}g....
B,,l¡ ltrrp"nr .dl lp Trtn, lndustnrl
B,'l¡ lrnp' nÉJble T,t,,, s n¡rárir.u¡Nilrilo
Bota lrnpe nrable Tipo Alta Resi§ttncia con Nitrilo
Bot¡ lmpcrnrcabl. Tipo Alta Resistencia Extr¡ Alt¡ con Nitrilo
qgli lt,lps':n9¡9lf Tipg 4lta Res¡stcncia Panralonera con Nitri,o

C.tr¡ld.d
49.02t
5.6ó5
9.015

+9,920
r42

11494

1,32

9,p§9
3,408

I,li i¡no

[4inio )

PaIdü

i.,nldád dc M.iltila

Unldad d€ Medtda
'17

IB
Ig
20

2l
?2

1.1

3
/
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73
cua rr de toall¿ co rctucrro cn la
GLra tr de uso rudo de cuero con retuerzo.n la 145.32t
Guantr taclo suave de cuero con II 7',1

38.1!7
Ch¡lc.o dc alta vlslbllidad ti 'I 1

:13

2-22

Pardda
Cu¿ntÉ c.rnaz¡ larBo

8qU¡N DE PROTECCIÓN

Unldád de Mcdlda
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ANEXO DOS

LUGARES DE ENTREGA

UNIDAD ADUIII!§TRATIVA itEsgo¡rsABL! DELA$rAcÉl¡ LI'CAE O¡ ENTRSCA DB LOS BTE E3
CONTACTO

(coRR¡o Y ¡{úMri8ol

At,cA¡,t)i^ A¡,vARo ou RrúóN
I,IC DIANATORRES(;ARCÍA
IEI'A DE LINIDAT}OEPA¡tlAMENTAI-DTALMAC¡]NES Av. Escu^DRóN 2ol s/N,coLoNlA cRIsro Rty

Arc. ÁLVARo oBREGóN

55 5276 6144
dianatores(daao.cdmx¡ob. r

A l-aA t,D i^ AzL,\t,utzAt.aLr AI,FONsO]UARIiZ FLORES
(ALLIJ MELOAYA NO. I'I CO¡,. SAN MARCOS,
AL(At,Dia azcaPol'i.^Lco c.P. o202o

s553549954 EfT.261r
¡lexcontadologia@Bñail.ñm

al.a^t,DlA ¡¡tNno lÜÁR¡:z
L¡c NANCy raBroLA vÁzQU Fiz EEcERRtL

IHFA DIJ IINIDADOEPAfiTAMENTAI-OIl LMACENES
¡,ATERAI, Rio €HURUBUsco s/¡¡, col, xoco,
ENTRE av.(uauBrEMot aAsIIsQ. sAN Frl,rpr:

s.lecu'32 1@hotm¡rl.@nr

tHH,MA tsABEt rtAsrEl.ÁN Rlv[n,\
cALLE DEC0RASS/1'r.
MZ.ttl Lr,r,
COL, AI¡]SL-O HUAYAMII-PAS,

tc¿stch¡rr acoyolen.!dnrx.EUb rtx

All:Att)ia clt^ltMAt-P^ Dli
c. F[RMÍN cED[,t.ocóMsz
IE¡'I' I)E LA UNIOAD T]E AI-MA'ENES E

 LM^cÉN
AV. PUEALA No.7, CoL. CUAIIMALPA ta¡@.uathalplrdmx gub.mx

Arr^rDi^ ( uAr[l tÉMoa c t0sE ALfRrD0 rRtNrjo Al.oNso
ALMACÉN
MANUEL coNzÁLEz 73,coL. El( HtpóDRoMo oti
p¡iR Lv¡LLo, c.p.o625o, ctuDAD DE MÉxtcL)

55 2452 339
ds alriedó@hotm¡f ...ni

M¡DNRO

Ltc,(É5AB LLAcuNoANcuLo
IHIü I]E U NIt}AD DEPARTAMENTAI- DIiAI,MAl:IN[S
ti tNvENT^Rl0s

^LMAaÉN 
MARTfN cARRERA

AV. FERROCARR¡L HlDALco No. 119292, COl.
{:{)Nsll,IIlljIóN DE ¡,A REPÚBLICA

55 1018 2400 EXT.2ll2 Y 2100

C, I:RAN|:ISCO OMAR CAMPOS CON¿\I,87

IEN'I'¡IO DFPORTIVO SICLO Xi(I MACDALENA
MIXIIIUl:A, PLII|RTA 6 ESTADIO PALILLO, AV
VIAI]UCTO RIO DE LA PIEDAD 5/N TJSQU¡NA AV
RÍo cHURUtsusco, aoL. MAcDALENA M!,{rxr¡c .

553554R205

^t 
aAt.Dta tz I 

^t,,\t,¡t)¡

., (ICTAVIANO TJIECO ACUILAA

JI]FE TJE UNIDAI] DEPARTAMENTAL DEALMACENEs
T INVINTARIOS

CALLE TLISA GRAY S/N. COL, SAN ANDRTS

TETEP¡I{O

55 5674 0849
judalmu<eñeslaourlúok.rom

AI-ÚLIJIA LA MACDALENA
coN tRtiR^\

C, RICARDO ITIJ fZ TA¡,¡.EDOS

J[ÉI DIi UN¡OAD TIÍPARTAMENTAL DEALMACENES
E INVENTAAIOS

ALMACEN CCNERAL
AV. olo Dti AcuA s/N coL, AMPLIAató\ l.oM^s

55 5667 0a{6
r.ruiz@mo !re.arBob.mx

Air:ar rra Mrarxar IIl,\r.cr)
luLr0 RATAELTtilArrA sÁNortz
l.U 0 Drl(:{lNf¡loL 0EALM^a[lrES

A¡,MAcÉN cENERAL
AV. CONSTTTUYENTES S/N, COL. OSStjRVATORIO,

ALC, MICUIJL HIDALCO fDENTRO DF,I- PANTEÓN
crv - DoLoREsl.

rJI!elterJd¡(dn¡LsueLh¡daLEo *oh. r\

AL(^t.l)iA M|LFA 
^r.T^

c rR Ncttto LiMtLrANo NAVA HERNÁNDlz

aLMAcÉN cENTfiAl.
pkoLoNcAaróH cll^NAluAT0 s/N, BARRto sAN

^cusr¡N

55 5444 7599
f.a cisco_nava(dmilpa-aha

MAI IIi ICIO SALGADO ESP¡NOZA

JEfE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAI- D'
ALMACIN!]S F INVENTARIOS

ALMACÉN sEl-ENE uBlcaDo [N El-

IAMPAMfNTOTRES AN

^V 
MAR DE LAS LLUVTAS No. 0I7, CoLoNlA

SELEN¡i. C.r.13420, rN llrE tlE r0 suR Y MoNTI

l,t(:, ti¡tNEslo tvÁN 0óMEz pAl,\cros

]EIlj DT I,A UNIDAD DIiPARTAMDN'TAL DE

AIMAI F N¡1§ Ii INVENTARIOS

ALMACÉN GENERA¡,
aV.CA|ETALES Nó.7, col.. RINCoNADACO PA

cSomezpaq)LLJlp¡n r.l(,1r!'l,tr\

v[]!ltsl taNo
oLtvrA coNzÁLgzcoNDE
IEIJA DE LA UNIDAT] OEPARTAMENTAL DE

^t.MACENIS

CALLE LUIS LARA I'ARDO S/N, CNTIT
FRANCISCO D[I- PASO Y TRONCOSO Y I,AZARO
pAvla" coLoNtA lAR0iN BAl,SttEN^, c.P. 15900,
ctUDAD DE MÉxtco.

55 5762 0482 (D¡R[CTO)
55 5764 9400 EXT. 1353
júd.alnracen@vcarranza.cdtox,Eob.mx

,\t (:at.t)t^ xo(] Mll.(l) t,,(. t,ILtFFiAN roNro (io NáLL1¿ ,]AM ik[z
I.I' O DE ALMA(ENES I] INVENÍ R¡OS

CAILE CAPULINES S/N BARR¡O XAL'IOIAN, C.P

16090,ALc. xocHrMrLco, atuDAD DE MÉx¡co
malcno r¡mrrez@)ahoo.com.mx
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ÜN¡DAD AD!'IIII I§Ifl ATf VA R¡§POI{Sá8LE OEL AI.MACE¡I LUCAR DE EllTU(á OT LOS EIEIIIS
CONTAqTO

fco¡r¡o Y ¡úMERo)

!I¡NTA PRODIJCTORA DE

M úZCl,^S ASF^t,Tr{:^S
r. l0sÉ aLFREDo RosALEs coDfNEz

55 533a I490
Almauer ¡ @plantadeal¿lto,.dnx.sob m

sl (.Rr'1A¡ti^ Dti clI- tullA
r.rc. HÉaToR HERRERA MARTfNLz

LIDERcooRDTNADoR DE pRoytiri ros EN

ALMACENES E INVINTARIOS

55 1719 3000 EX1-ai t6lS i207Y 1209
y.h.ve¿t-arcdn'\ eoh.mx
.rii03400ll0lron¡ali.úr

SEaRET RI^ Df oÉs RRor.r.o
H(oNóMtao

stLvuRto lrsús AB,AUlo MonALEs
ALMAcÉN

AV,ruAUHt¿Mo{ B9E, pt,ANTA BAIA
cot.oNt^ NARVARTE,C.P 03100

s5 5682 2ürar lix] 52a
lcnr.¡rrtrro@s.¡.(o n!nr\B¡h ¡r\

srr:HriraRi^ DE tNcLUs,óN y
I,IC III ISF:§ AI,I,A\ LRL'Z'IORRIS

ALMAcÉN
CAI-l.E SllR 65 A No 3Z46COl,.VlADtlaT0

PrF.rJAD, At.C ¡z,TAri^t_co,
c.P.04200
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ANEXO TRES

REQUISITOS FISCALES

Los licitantes interesados en la presente Licitación, deberán transcribir en hoja membretada la siguiente
pronroción e indicar los casos que sean aplicables a su situación:

Ciuüd de México a

Mtra Yesica Luna Espino
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

de la Secretarla de Administración y Finanzas de la Ciudad de Méxim.
Presente,

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operaüvo, Calzado operativo, Equipo de Lluüa y

Equipo de Protección, correspondiente al ejercicio ñscal 2022.

De conformidad con el artículo 58, último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de la Ciudad de México, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que nuestra empresa

ha cumplido en debida forrra con las obligaciones fiscales previstas por el Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente, correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales realizando para el efecto el listado de por lo

menos las sigüientes contribuciones:

lmpuesto predial (1)

puesto sobre adquisición de inmuebles (1)Im

,tmpucsto sobre nóminas (1)

Impuesto sobre tenencia o uso de vehÍculos (1)

Impuesto sobre la adquisición de vehÍculos automotores usados, (1)

Número de cuenta por servicio de agua:

El licitante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad los motivos por los que no le resultan aplicables los

impuestos mencionados en el cuadro que antecede en dicho concepto, anexando en su caso, copia simple del

documento vigente que justifique sus manifestaciones.

Impuesto predial (1)

Impuesto sobre adquisición de inmuebles (1)

lmpuesto sobrc tenencia o uso de vehÍculos (1)

llnpuesto sob¡ e lá adquisición de vehículos automotores usados. (1)

/
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Contribución ¡ Aplio No aplica

lmpuestos por la pr9139ión d9 ¡ervicios de hospedaie. (2)

Derechos por el sum!nistro de $y3: f1)
Número de cuenta predial:

Contribución
Motivos por los cuales no le

resulta

/



La causación de las contribuciones u obligaciones es menor ¿ 5 años,
debido a que la fecha a partir dc la cual se generaron cs

El domicilio fiscalse encuentra fuera de la Ciudad de México.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF'-DGRMSC-

Impuestos por la prestación de servicios de hospedaje. (2)

Derechos por el suministro de agua. ( 1)

Número de cuenta predialr

Número de cuenta por servicio de agua:

mismo manifiesto que la empresa que represento se encuentra en elsupuesto de:

El domicilio fiscal se encontró en la Ciudad de México dentro de los
últimos S años.
Se cuenta con autorización para pago a plazo, y no se ha incurrido en
alguno dc los supuestos que considcra el artfculo 32 del Código Fiscal de
la Ciudad de M los cese dicha autorización.
Se encuentra obligada a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones
o que haya optado por la dictaminación, conforme a los supuestos que
marca el Código Fiscal de la Ciudad de México.
En este caso se precisa que los ejercicios y las contr¡buciones

Firma del Representantc Legal:

Nombre del Representante Legal:

Domicilio para oír y recibir notiñcaciones
dentro de la Ciudad de México:

Razón Social:

Nombre de la persona autorizada para recibir
notificacionesl

Número telefónico;

Registro Federal de Contribuyentes:

137

Contribución. Modvos por los cuales no le
resulta

Supuesto Aplica No aplica

personq .au !ollzada por el Código Fis,c3 t de !a C¡udad de Méxiqo:

Atentamente.

{
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b) Nombre c) Domicilio
d) Registro Federal de
ConEibuyentes

COBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉxlC0 o Unidad Administrativa
requirente (Secrctarías y
Alcaldias)

Plaza de la Constitución s/n Centro
de Ia Ciudarl de México Área L

Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.

06000

GDF9712O54NA

Nombre del Banco, Clabe bancaria estandarizada registrado por el proveedor en el SIAP, la cual

consta de 1B dÍgitos y permitirá que la SecretarÍa de Administración y Finanzas de la Ciudad de

México a través de la TesorerÍa realice el depósito correspondiente.

La descripción de los bienes deberá ser de acuerdo a lo estipulado en el contrato o pedido.

Anotar en la factura el número de contrato.

Importe con número y letra.

Las [acturas deberán estar vigentes.

En caso de sustitución de factura que afecte a la que se habÍa presentado se deberá anotar Ia

leyenda "esta factura cancela y sustituye a la número 

-".
Para el caso de entrega de bienes se deberá contar con el Acta de entrega-recepción firmada por
el proveedor, por el responsable del almacén y con la asistencia del personal desiSnado por la

Convocante,

e)

0

c)

h)

D

i)

III

IV

k)

El proveedor deberá presentar en original y dos copias la siguiente documentación para trámite de pago:

a) Factura

b) Acta de Entrega-Recepción de los bienes

c) Remisiones en papel membretado con sello o firma del personal responsable de la recepción de

los bienes.

ltrvariablemente el licitante gánador deberá estar registrado en el Servicio Integral de Administración de

Pagos (SIAP) del Gobierno de la Ciudad de México, por Io que deberá apegarse a lo establecido en el

"procedimiento para la solicitud de inclusión al catálogo de cuentas bancarias de licitantes del Gobierno

de Ia Ciudad dc México".

Procedimiento para la solicitud de inclusión al Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores del

Gobierno de la Ciudad de México.

a) En caso de que el lic¡tante ganador no se encuentre inscrito en el Catálogo de Cuentas Bancarias

de Proveedores del Gobierno de Ia Ciudad de México, para que roceda el pago por translérencia
interbancaria, deberá solicitar su inclusión a tr s de la página web

I.

ANEXO CUATRO
IN§TRUCCIONES PARA TNAI'UTN PT PECO

El llenado y requisitos fiscales de las facturas, de acuerdo al artlculo 29 y 29 A del Código Fiscal de la

Federación, asÍ como lo señalado en los artfculos 48 y 50 del Reglamento del Código Fiscal de la
Federación, deberá realizarse conforme con lo siguientei

a) Fecha de elaboración.

Datos del cliente de acuerdo a lo siguiente:

It.

(
https://siap.t'inanzas.df.gob.mx/siap/rri"*.n 

^t. n l--

/- r38 ry',l
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b) Una vez, estando en la página web https: //siap.finanzas.dflgob.mx/siap/index.html., deberá
anotar los datos que solicitan y se encuentran en el estado de cuenta bancario de la cuenta a la cual
se haría el pago, en el recuadro de supervisor de la dependencia y cargo deberá contlrmarlo con Ia
Dirección Eiecutiva de Adqu¡siciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG y en el rccuadro
correspondiente a Dependencia Secretaría de Administración y Finanzas.

c) lmprimir el formato de registro y acudir a la sucursal bancaria donde el proveedor tenga su cuenta,
para la validación, sello y firma del funcionario bancario en el tbrmato de referencia, misnro que,
deberá entregar a la SecretarÍa de Administración y Finanzas dcl Gobierno de la Ciudad cle México,
con copia del último estado de cuenta bancaria (se acepta, si así lo desea, ocultando el detalle dc
movimientos), así como copia de la cedula de identificación ñscal.

V. El pago procederá cuando se hayan cumplido todas las obligaciones contraídas en el contrato.

VI. Iá Dirección Eiecuüva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG eú la Secretaría de
Administración y Finanzás, será el área responsable de verificar, validar y ar¡torizar la siguiente
documentación para el trámite de pago: Recibir las facturas originales y libcrarlas para trámite de pago.

a) Factura original y 2 copias

b) Original y copia del acta entrega-recepción debidamente firmada por el área responsable.

c) 0riginal y copia de la remisión debidamente firmada y/o sellada por cl área responsable.

VIl. Las Entidades podrán pagar a través de transferencias electrónicas o cheques, al provecdor del bien ó
servicio, mismos que serán informados por escrito a la Dirección Eiecutiva de Adquisiciones de Bienes y
Servicios de la DGRMSG en la Secretaría de Administración y Finanzas, 5 días posteriores al dicho pago.

Vlll EI proveedor deberá entregar debidamente requisitada, toda la documentación antes menc¡onatla en la
DirecciónEiecuü de Adquisiciones de Bienes y SeMcios de Ia DGRMSC, sito en Viaducto Rio de la Piedad
No. 515, Séptimo Piso, Colonia Granjas México, C.P. 08400, AlcaldÍa lztacalco, Ciudad de i\4éxico, en dÍas
hábiles en horario de 9:00 a 14:00 horas, para iniciar el trámite de pago correspondiente.

De estar debidamente requisitada, completa y en orden la documentación mencionada, se procederá al trámite
de solicitud de pago ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad cie México.

Para el caso de las Entidades y Órganos autónomos adheridos a las contrataciones consolidadas, consiclerando
que sobrc éstos no se efectúan cargos centralizados, el proccdimiento de contratación lo establecerá la
Convocánte y el pago lo deberán realizar las propias Entidades u Órganos Autónomos, en términos de las
obligaciones pactadas en los contratos consolidados, a fin de que cumplan oportunamente con los compromisos
derivados de sus adhesiones y en las obligaciones establecidas en dichas contrataciones.
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ANEXO CINCO

FTANZA DE GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA

A favor: La Secretala de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.

(Anotar el nombre de Ia afianzadora), en ejercicio de la autorización que le fue concedida por Ia Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas,

se constituye fiadora hasta por la suma de $(anotar el importe con número) (anotar el importe con letra), en

moneda nacional a favor y satisfacción de la SecretarÍa de Adminisffación y Finanzas de la Ciudad de México

para garantizar por (anotar la Denominación o razón social de la empresa), con domicilio fiscal cn (anotar Ia

Calle y número), Colonia (anotar la colonia), Alcaldía (anotar Ia Alcaldfa o Municipio), Código Postal (anotar el

Código Postal), en (anotar la Enüdad Federaüva), cl sostenimiento de la propuesta presentada para participar

en (anotar üpo y número de procedimiento), convocado por el Cobierno de la Ciudad de México, a través de la

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas,

teniendo por objeto (anotár Ia adquisición), cuyas características y cantidades se especilican en las bases de esta

licitación.

Esta garantía estar'á vigente desde la fecha de su expedición y hasta que el Gobierno de la Ciudad de México dé

su autorización expresa y por escrito su cancelación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito

Federal, su Reglamento y demás tlisposiciones que resulten aplicables. La (anotar nombre de la afianzador4

acepta expresamente continuar garantizando el crédito a que esta póliza se refiere, aun en el caso de que se

otorguen prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se áfianzan; y cualquier

reclamación con cargo a esta ñanza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en nuestras

oficinás principales o sucursales; (anotar nombre de la afianzadora) acepta el procedimiento de cobro de

acuerdo a lo establecido en los artÍculos 279,280, ?8?, 178 y 293 de la Ley de Instituciones de Seguros y de

Fianzas y al efecto la afianzadora (anotar nombre), pagará en térm¡nos de la Ley antes citada. ***Fin de texto***.

Nombre, cargo y firma del funcionario responsable de la afianzadora quien la suscriba

f.
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ANEXO SEIS

FI,ANZA DE GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

A favor: [-a Secretarla de Administración y Finanzas de Ia Ciudad de México.

(Anotar el nombre de la afianzadora), en ejercicio de la autorización que le fue otorgada por lá Secretaría de
Hacicnda y C¡'édito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas,
se constituye fiadora hasta por la suma de $(anotar el importe con número) (anotar el importe con leEa), en
moneda nacional para garantizar por (Anotar la Denominación o razón social de la empresa), con R.F.C, (Anotar
el RegisEo Federal de Causantes), con domicilio (Anotar la Calle y nrlmero), Colonia (Anotar la cotonia), Alcaldía
(Anotar la Alcaldfa o Municipio), Código Postal (Anotar el Código Postal), en (Anotar la Enüdad Federativa), el
fiel y cxacto cumplimiento de las cspecificaciones, calidad de los bienes y el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones contraÍdas en términos del contrato número (Anotar el número del contrato adjudicado) de
fecha (Anotar la fecha de formalización del concato), con un importc de $(Anotar el importe con númáro)
(Anot{ el importe con lefa), no incluye IVA, relativo a la adquisición de "(Anotar el objetD del confam)';,
celeb|ado entre nuestro Rado (Mencionar el nombre del proveedor) y el Gobierno de Ia Ciucl¿d de México,
representado por la Directora Gene¡al de Recursos Materiales y Servicios Genelales cle la Secretaría dc
Administración y Finánzas, asÍ como las modificaciones que se rcalicen ál contrato, con excepción de las que
impliquen incremento en el monto, que fue tbrmulado a nuesro fiado con base en cl procedimiento de (Anotar
el número de procedimiento), partida número (Anotar el número de Ia (s) partida(s) adiudicada(s), dcst¡nados
al (Anotar el lugar y domicilio de ennega de los bienes), biencs que serán utilizatlos por Ia (Anotar el nombre del
área requ¡rente).
Esta fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y permanecerá en vigor
desdc su expedición y hasta por 12 meses a partir de la recepción de los bienes a cntela satisfacc¡í¡n rle "EL
CCDMX", así la afianzadora expresamente declara:
A) la fianza sc otorga en términos de este contrato. B) Que en caso de que sea prorrogado el plazo estipulado
para la terminación del objeto a que se refiere la tjanza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente
prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera. C) "EL PROVEEDOR" responderá de los defectos,
vicios ocultos y dcficiencia en la calidad dc los bienes, así como cualquier otra responsabilidad en quc incur.ra
en los términos del contrato que se celebre, en caso contrario se aplicará la fianza lespetiva, D) Que la fianza
garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. E) Que para ser cancelada la fianza será
requisito indispensable la conformidad por escrito de "EL GCDMX". F) La institución afianzadora se somete
exprcsamente al procedimiento de ejecución establecido en los artículos 178 y 2BZ de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas vigente. La fianza se cancelará cuando "EL PROVEED0R" haya cumpliclo con todas las
obligaciones que se deriven del contrato de confbrmidad con lo estáblecido en el artículo 120 del Reglamento
de Ia Ley de Austeridad, Transparenc¡a en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos para la Ciudad
de México, permaneciendo viSente durante la substanciación de todos los recursos legales o juiciosos que se
interpongan hasta que se dicte resolución deñnitiva de autoridad competente. En el supuesto de que el monto
o plazo originalmente pactado en el contrato se modifique, "EL PROVEED0R" se obliga a mantener la fianza cn
el porcentaje de ampliación en el monto incrementado. En el caso que sea pron'ogado el plazo estipulado para
la terminación del objeto a que se refiere Ia fianza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente
prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera.
En caso de incumplimiento al contrato por parte de (Anotar la razón socia.l de la empresa), esta flanza
permanecerá vigente como mÍnimo 12 meses posteriores a la entrega de los bienes y no podrá ser cancelada
sino hasta que hayan quedado cubiertos los vicios ocultos.
En el caso de que la presente garantía se haga exigible, (Anotár el nombre de la afianzadora), sc somete
cxpresamente al procedimiento de ejecución establecido en los artÍculos 778,279,280,282,283 y 293 de la
Ley de Instituciones dc Seguros y de Fianzas en vigor y otorga su consentinl¡ento en lo referente al artículo I 79
de l¿i citada Ley. ***Fin de texto***
Nombre, cargo y firma de quien autoriza la fianza, por parte de la

X
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ANEXO SIETE

CUESTIONAMIENTOS POR ESCzuTO

ElaboLar en papel membrcado de la empresa
Los cuestionarnientos que los licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como mínimo, Io
siguiente:
Fecha:
Nombrg denominación o raán social del licitante RFC del licitante
Datos generales de la licitación

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las

siguientes características:

(EIEMPLO)

Preguntas de Carácter l,egal y Administrativo. -------------

Pregunta 1.- Página 11, punto 2.5, Lugar y horario de entrega. ¿Los bienes deberán ser entregados en todos los

almacencs simultánearnentc? o ¿serán de forma escalonada? ----------------

Preguntas de Carácter Técnico.

Pregunta 2.- Página 10, numeral 2.2. ¿El Grado de Integración Nacional deberá ser desglosado para cada una de

las paltidas de la licitación?

Preguntas de Carácter Económico. - --

Pregunta 3.- Página ?4, pünto 6.2.2., it:¡ciso a) ¿Podemos entregar nuestra propuesta económica en fbrmato libre
r¡ debemos hacet lo cn cl fclrmato que indica la convocante?

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitánte

Notas: Debcrá ser diligido a la Convocante. Deber'án firmarse todas las hojas. Pará participar cn la Junta(s) de

Acla¡ación a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito que el licitante presente el recibo dc
pago dc Bases. Se solicita que el asistente a la lunta o runtas de Aclaración a las Bases, presente un disposit¡vo
de almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB) en Word o Excel el "archivo" de sus cuestionamientos por

escrito o los remita por correo electrónico a las siguientes direcciones:
d¡reccjonatlquisicionesdgrmsg@gmail,com, i^ub.cotnpras.ütüsol¡dadas.bienr.s(¡lsnp¡l.Lotlt y

ltt:Ltt¡ar¡r.lulút¡lJ@gmail.com, con la ñnalidad simplificar la integración acta circunstanciada del evento.

1,42

Tamaño;
A]ineación:

10 puntos

Justil'¡cada
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ANEXO OCHO

PRoPUESTA DE PRXCIOS MAS BAJOS

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-2 2
Adquisición de Vestuario Operaüvo, Ca.lzado operativo, Equipo de Lluvia y

Equipo de ProtecciórL correspondiente al ejercicio fiscaI2022.

RFC:

Número de poder notarial: Fecha del poder notarial:

EJEMPLO

Manif¡esto bajo protesta de decir verdad que el poder que ostento no ha sido modilicado o revocaclo a
asim¡smo cuento con las facultades suficientes para que en nombre de mi representada presente e
propues ta como precio más bajo, el cual no modifica las condiciones, caracterÍsticas y demás términos
ü1 las p ropuestas técnica y econó¡1ica,

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitante

la fecha y
sta nuevá ,

indicados

li

143

Razón social del licitante: _

Partida Unidad de : Precio ünitario más
medida @nYenienE sin M

Precios más bajos

2e Ronda 3* Ronda 4r RondaRonda1.

I

/
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ANEXO OCHO

PROPUESTA DE PRECIOS MAS BAIOS

EXPOSICIÓN DE FINES, PROCEDIMIENTO E INSTRUCCIONES

E(POSICIÓN DE FINES
La Dirección Ceneral de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaria de Administración y
Finanzas, con la finalidad de que el Gobierno del Ciudad de México. cuente con mejores condiciones de precios,

invitará a las empresas que presentaron propuesta que cumplieron con la totalidad de los requisitos legales y

administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más bajos, en mínimo dos rondas, de acuerdo a las

instlucciones que abajo se indican.

PROCEDIMIENTO
1. La Convocante, en el acto de Fallo, procederá a informar a los licitantes el resultado del "Análisis

Cualitativos de las Propuestas", señalando los licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos

solicitados en Bases e informándo los precios más bajos ofertados, para cada una de las partidas o de acucrdo a

lo estipulado en Bases.

2. La Convocante, invitará a los licitantes que cumplieron con La totalidad de los requisitos solicitados en

Bases, a ofertar precios más bajos, en mÍnimo dos rondas, con la finalidad de resultar adiudicados, Los Iicitantes
que manifiesten su interés en participar en esta etapa, deberán presentar original o copia certificada por

tedatario público de la documentación del representánte que acredite su capacidad legal para actuar en nombre

dc su representada, asÍ como de identilicación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional,
pasapot.te, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al

término del cvcnto, ya que sólo se requieren para su coteio.

3. La Convocante, posteriormente a la revisión de la acreditación legal de Ios representantes de los Iicitantes
que mánifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio
de la misma, de acuerdo a Io siguiente:

, Primera ronda de precios más bajos: La Convocánte informará el precio más bajo ofertado, respecto del

cual los licitantes deberán mc,orar la oferta en el fbrmato "Propuesta de precios más ba¡os" y la entregarán a la

Convocante para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo.

,- Segunda, y subsecuentes rondas de precios más baios: La Convocante informará el nuevo precio más baio
ofertado en la primera rondá, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento de precio en el

mismo formato de "Propuesta de precios más baios" y la entregarán a la Convocante para ser analizado y

detcrmin¡r cuál es el plecio más bajo.
Una vez agotada esta etapa, la Col)vocante realizará el análisis de los prccios más bajos y procederá a la
adjudicación o en su caso,la declaración desierta de la licitación por precio no aceptable.

INSTRUCCIONE§
1. La Convocante proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a los licitantes que hayan

aceptado la invitación de presentar alguna postura más baia, deb¡endo éste requisitarse con los datos de: Razón

o ¿enominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su capacidad

legal para actuar en nombre de su empresa.
2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manusc¡-ita en las columnas según la

ronda que corresponda, en el fbrmato de "Propuesta de precios más bajos".

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios

más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento,
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ANEXO NUEVE

QIJE CELEBRAN POR UNA PARTE EI,
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EN SU CARAC'TER
DE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EI, GCDMX", ASISTIDO POR

EN SU CARÁCTER DE COMO REPRESENTANTE DEL ÁN¡N'TÉCI'¡ICN TY
CONSOT,IDADORA), Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA (O PER
TRAVES DE SU (APODERADO, REPRESENTANTE, DIRECTOR CENERAL)
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINANÁ COI.¡O "EL PROVEEDOR", Y A QI]IENES EN SU
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. "EL CCDMX" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE:

I,1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE
LOS PODERES DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDoS MExICANOS, CON PERsoNALIDAD ]U R¡DICA
Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A CARCO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR
QUE SE AUXILIA DE ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADoS Y oRGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS
CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTo EN Los ARTícuLos 43,44 v 122 DE LA C0NSTITUCTóN PoLÍTICA DE Los EsrADos uNrDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10,32 APARTADO C NUMERAL 1 Y 2, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO; 3, g Y 1? DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EIECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EIECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

SONA FÍSICA) 

-_, 

A
A QUIEN PARA

1.2 LA 

-(DEPENDENCIA)- 
ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN

PUBLICA CENTRALIzADA DE LA cluDAD DE MÉxlCO, DE CoNFoRMtDAD CoN Lo DrspUEsTo EN ELARTiCULo
33 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2,3, I I FRACCIÓN I Y I7 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1,2,3, 6,7
FRACCIONES 

- 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EIECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

I.3 EL (NOMBRE DEL FUN{IONARIO) EN SU CARÁCTER DE 

-(CARGO)-, 

ACREDITA SU
PERSONALIDAD JURÍDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA EXPEDIDO POR
(NOMBREI CARGO), MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS, SUFICIENTES Y CON LA
ATRIBTICION PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 20
FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PoDER EIECUTIVO Y DE LA ADM IN ISTRACIÓN PÚBLICA DE
I,A CIUDAD DE N4ÉXICO, Y LOS LINEAMIENTOS CENERALES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS,
CONTRATOS Y DEMÁS INSTRUI4ENTOS JURÍDICOS QUE DEBAN FORMALIZAR LAS DEPENDENCIAS,
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA PREVISTOS EN LA FRACCIÓN IX DELARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO EN MENCIÓN

I,4 PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES CITADAS EN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 96 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EIERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REQUIERE DE LA
(ADQU IS IC¡ÓN DE) 

-,

L5 QUE LA CONTRATACIóN SS EFECTÚA A TRAVÉS D EL PROCEDIMIENTO DE (L]CI]'ACIÓN PÚBLICA,
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O ADJUDICACIÓN DIRECTA )

N UMERO PARA LA (ADQUISICIÓN DE) DECONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍ CULOS 26, 27, 28 DE LA
APLICABLEDISTRITO FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD

1+5

DE ADQI]ISICIONL'S PARA EL

CONTRATO TIPO

CONTRATO ADMINISTRATIVO ABIERTO NÚMERO



1.7 EN EL PROCEDIMIENTO DE (

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSG -LP-02-22

I,6 EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL

I\4OMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SE CUENTA CON LA DEBIDA

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA NO. 

- 

DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO 

- 

DE

FECHA 

-, 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAI\4ACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA CIUDAD DE N4ÉXICO,

PARA CUBRIR EL PRESENTE CONTRATO,

LICITACIÓN PÚBLICA) N UM ERO

ASI COMO EN LA FORMALIZACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO NO MEDIÓ NINGUNA FORMA DE DISCRIMINA CIÓN, SEA POR ACCIÓN U OM ISIÓN, POR

RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN SOCIAL,

CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO,

ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA ANALOGA.

I.B PARA PREVENIR EL CoNFLICT0 DE INTERESES, EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA

N UIvI ERO PARA LA ADQUISICIÓN DE PREVIO A LA

FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE EFECTU ó ur'¡n co¡rsuLte EN EL slsrEMA DE PREVENCIoN

DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA QUE SE DESPRENDE QUE NO MEDIÓ CONFLICTO DE INTERESES,

I.q QUE CON ACUERDO NO. 

- 

DE LA SESIÓN 

- 

DE FECHA 

- 

EL SUBCOM¡TÉ DE

ADQUISICIoNES DE 

-AUTORIZÓ 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I,1O QUE EL PRESENTE CONTRATO SE LE ASICNÓ A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EN VIRTUD DE QUE

0FRECIói,AS MEIoRES coNDrctoNES rÉcNrcAS, ECoNóMlcAS y MATERTALEs PARA LA PRESTACIÓN DE Los

SERVICIOS SOLICITADOS, EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 134 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 

- 

DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO.

I,I1 SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BAJO LA CLAVE DE

IDENTIFICACION

PARA LA ADQUTSICIÓN DE 

-

1,12 PARA EFECI'oS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO

EN 

- 
N O, .- 

-PISO, 
COLON IA 

- 

ALCALDÍA 

- 

C,P. 

-, 
DE LA CIU DAD DE MÉXICO,

LA ADIUDICACION DEt,
(t,ICITACIÓN PÚBLICA, IN

PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE

VITACIÓN RESTRIN GIDA A CUAN DO MENOS TRES PROVEEDORES O A DJU DICACIÓN

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27 DELA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITODIRECTA)
[.fiDERAL,

"(EL PROVEEDOR)", A TRAVÉS DE SU BAIO PROTESTA DE DECIRVERDAD DECLARA

QUE:

II.1 ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUTDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,

COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DE FECHA

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO

DE LA CIUDAD DE MÉxICo, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO EL DIA 

-,

r.2 ELILA (C.)
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL

ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE T]E ELECTOR Y CUENTA CON LAS

FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO LO QUE ACREDITA CON LA

ESCRIl'U RA PÚBLICA NÚN{ERO DE FECHA OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC- - 
bllÁ cruoÁn ne rr,rexrcoTITULAR DE LA NOTAR|A PÚBLICA NÚMERO

1+6

EN SU CARÁCTER DE (-) DE LA EMPRESA

II.

{
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CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDÓ INSCRITO EN EL REGISTRo PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y CoMERCIO I]E
LA CIUDAD DE MÉXICO BAJO EL F'OLIO MERCANTII, NÚMERO EL DIA
FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO

QUE SURTEN PLENOS EFECTOS A LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTfi INSTRUMENTo I,EGAL.

II.4 PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA
OÍR Y RECIBIR NoTIFICACIoNES, ASi CoMO SU DOMICILIo FISCAL UL IJBICAD0 EN

COMO DOM ICILIO PARA

TELEFONO 

-

II.5 CUENTA CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL, PERSONAL CAPACITADO, ASÍ COMO CON CAPAcIDAD
TÉCNICA, MATERIAL, FINANCIERA Y LEGAL SUFICIENTE, QUE LE PERMITE oBLIcARSE Y CUMPLIR ToDoS
LOS REQUERIMIENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

II.7 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA EMPRESA SE
ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS Y APROVECHAM IENTOS
REFERIDoS EN EL cÓDlco FISCAL DE LA ctuDAD ns uÉxlco, PARA Lo cuAL PRESENTA coNSTANCIA DE
ADEUDOS EXPÍ]DIDA POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (IMPUEsTo PREDIAL,
IMPUESTo soBRE ADQUISICIÓ¡t oo lNtr¿ueeLeS, IMpUESTo sosRe NóN4lI.]ns. tMpuEsro soBRE TENENCIA
o uso DE veHícut-os, IMPUESTo PoR LA pREsrACróN DE sERVICIos DE HospEDAJE y DERECHoS poR Et.
suMrNtsrR0 oe ecue, sscút¡ LE RESULTEN ApLICABLEs).

II,8 QUE LA EMPRESA CUENTA CON CONSTANCIA DE RECISTRO EN EL
pADRóN DE pRovEEDoRES DE LA ADMlNrsrRAclóu púnL¡ca o¡ LA cluDAD nr ltÉxrco.

II.9 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, qUO ÉI, IOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA;
DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTNICIÓ¡I Og LA MISI\1A, COMISARIOS, SUS
APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES Y NEVÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTAS,
cou eRcteltz¡clóN, RELActoNES PúBLICAS o sTMTLARES, No TIENEN o vAN A TENER EN EL sr(iurENTE
Año o HAN TENTDo EN eL úLrtl,ro eño, nelectór.¡ pERsoNAL, pRoFESIONAL, LABoRAL, FAMTLTAR o DE
NECOCIOS; ASi COMO LOS CÓNYUCES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE
AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓNpÚsltce o¡ LA ctuDAD n¡ uÉxtco, y ENTRE cuyAs FUNCToNES sE ENCUENTRA LA DE pARTICTpAR EN
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA pn¡srnclÓ¡l DE LOs sERVtCtoS y/o VENTA DE BTENES QUE SoN MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO,

II,1O ASIMISMO DECLARA QUE É1, LAS PERSONAS Y FUNCIONARIOS DE SU REPRESENTADA ANTES
MENCIONADOS NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN I,OS ARTiCUI,OS E9, PR¡CCIÓN XV,
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 39 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE
IMPEDIMENTO LECALES CORRESPON DIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA SECN¡TERiN NE
LA corurReloRÍ,q cENERAL DE LA ctuDAD ns uÉxtco, poR LA sECRETARÍa nu r-a ruÑóror¡ púalrce oE
LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA FEDERAL O AUTORIDADEs C0MPETENTEs DE Los GoBIERNOS I]E LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS PARA CELEBRAR O AUTORIZAR I-N TORIALIZEC¡ÓN DgL
PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO.

II,6 ES UNA PERSONA MORAL QUE PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES FISCALES SE ENCIIENTRA
INSCRITO EN EI, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DE LA SECRETARia o¡ uectpt'¿oa y CRÉDITO eúaltco aaJo LA CLAVE og loe¡¡rrplc¡cró¡l

II.3 QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL SE ENCUENTRA

POR LO TANTO, ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE QUE RESULTE FALSA LA UE¡¡I¡ESTECIÓ¡I EUTES
MENCI0NADA, o QUE DURANTE LA vIcENCIA DE ESTE co¡¡inero eovl¡lrSTRATIVo sE TNCURRA EN TALES
suPUESTos Y EN CONSECUENCIA sE coNTRAVENGAN LAs DrsposrcroNEs be LA lñ óe enqursrcrolrrs
PARA EL DISTRITo FEDERAL, EL eRESENTE TNSTRUMENTo luRÍDtco se a{ r',ru r.o ol pLeño DERE6HS,

,1 ,*rr./ \ {
"/-/ .--7 \z
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II.11 "EL PROVEEDOR" PRESTARÁ LA (ADQUISICIÓN DE) Y SE COMPROMETE AL
UM ENTO JUR1DICO Y ENCUMPLII\4IENTO DE LAS OBLIGACIONES Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE INSTR

SUS AN EXOS, DE LOS CUALES CONOCE PLENAMENTE SU CONTEN IDO.

II.I2 CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN:

A) LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, ASi COMO LAS DEN4ÁS

NORMAS QUE RECULAN LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; Y

B) EL CONTENIDO DE LOS (ANEXOS 

-); 

LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL

PRESENTE INSTRUMENTo Y QUE CONTIENEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

III. "DECIARAN "LAS PARTES" QUE:

III,1.- A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE HA TENIDO A LA VISTA LA

DoCUMENTACIÓN QUE SE SEÑALA EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS CUALES SE AGREGAN AL

PRESENTE.

t.z.- SE RECONoCE MUTUAMENTE LA PERS0NALIDAD IURiDICA CON QUE SE OSTENTAN Y CON LA QUE

ACUDEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y CUENTAN CON PLENA CAPACIDAD LECAL,

TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CONTRATAR.

LEÍDAS QUE FUERON, t^AS ANTERTORES DECLARACIONES P0R LAS PARTES, LAS RATIFICAN, Y EXPRESAN SU

CoNSENTIMIENTo PARA oBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE

INSTRUMENT0 Y EN Lo No PREVISTO SE ESTARÁN A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, EN SU REGLAMENTO, EN LA NORMATIVIDAD QUE PARA REGULAR ESTE TIPO DE ACTOS

y CONTRATOS EMANE DE AUTORIDAD COMPETENTE, ASí COtrlO Uru LOS DoCUMENToS MENCIONADOS EN

LA DECLARACIÓN (II. 12) DE ESTE INSTRUMENTO.

EXPUESTO LO ANTER|0R "LAS PARTES" SUIETAN SU COMPRoMISO A LAS FoRMAS Y TÉRIvllNOS QUE

ESTABLECEN LAS SICUIENTES:

CLÁUSULAS

PRESENTE CONTRATO.

SECUNDA,- VIGENCIA

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL

TERCERA.- MONTO
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AL

PREVIA DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD IUDICIAL O ADMINISTRATIVA EN FUNCIONES JURISDICCIONALES,
DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 13 DE LA CITADA LEY,

III.3,- EL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DIS'TRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, Y MANIFIESTAN BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE, Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO

CON SU LIBRE VOLUNTAD.

PRIMERA.- OBJETO

EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO QUE "(EL PROVEEDOR)" ENTREGUE A "EL GCDMX"

, CoN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTIPULADAS EN EL (ANEXO 

-) 

DEL

{
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"LAS PARTES" ESTABLECEN QUE "EL GCDMX" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR LA (ADQIJISICION DE LOS

BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO) LA CANTIDAD DE $- (
OO/1OO M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I,V.A.)

CUARTA,- PAGO

.EL GCDMX" SE OBLIGA A PACAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL
NÚMERO DE BIENES ENTRECADoS, PoR EL PRECIO UNITARIO DE CoNF0RMIDAD coN LoS PRI.;CIOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA (TERCERA) DEL PRESENTE INSTRUMENTO IURiDICO.

LA SERÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE VERIFICAR, VALIDAR Y
AUTORIZAR LA DOCUMENTACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO,

QUINTA.- FACTURACIÓN

LAS FACTURAS SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA CII'DAD DE
MÉXICO, SEÑALANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REQUIRENTES QUE REALIZARoN LA RECEPCIÓN
DE LOS BIENES, MISMOS QUE SE IDENTIFICAN EN EL (ANEXO 

-), 
CON EL DOMICILIO FISCAL Y EL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTE; Y SE ENTREGARÁN DE MANERA DESGLOSADA A

(PARA EL CASO DE ENTIDADES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, LAS FACTURAS DEBERÁN EXPEDIRSE A NoMtsRE
DE DICHAS UNIDADES, CON EL R,F.C. Y DOMICILIO FISCAL QUE LES CORRESPONDA- "EL PROVEEDOR" PARA
EFECTO DE FACTURACIÓN, DEBERÁ INCLUIR LAS FACTURAS EN ARCHIVO ELECTRÓNICo EN FoRMATo PDF
Y xML).

(CUANDO LOS RECURSOS SE REFIERAN A DÍGITO 1 (NO CONSOLIDADO), RECURSoS FEDERALES Y RECURSoS
AUTOGENERADOS SE DEBERÁN REMITIR LAS FACTURAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN U
HOMÓLOGA DE LA DEPENDENCIA, ÓRGANO DESCONCENTRADO, ÓRCANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO,
ENTINNO U ÓNCEIIO EUTÓruOUO qUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE REALlCE EL PAGO DIRECTAMENTE).

EN CASO DE PAGO DIRECTO "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTRECA DE LAS FACTURAS EN
¡A
REALIZADO LO ANTE
CORRESPON DIENTE,

PARA SU VALIDACIÓN PoR PARTE DE LA
ntoR, ReulrrRÁ A CADA UNTDAD ADMINISTRATIVA P

QUIEN UNA VEZ
ARA EL PAGO

u ractuRecró¡¡ sE EMITTRÁ DE coNFoRMTDAD coN LAS DtspostcroNEs
MATERIA.

SEXTA.- ANTICIPOS

149

ISCALES VIGENTES EN LA

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS PAGOS QUE SE CENEREN CON MOTIVO DIJL PRESENTE CONTRATO, SE
EFECTUARAN MEDIANTE TRANSFERENCIA INTERBANCARIA, EN MoNEDA NACIoTnL ¡ ulÁs TannAR A LOS
20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL REGISTRO DE LAS CUENTAS PoR LIQUIDAR
CERTIFICADAS (CLC) EN EL SISTEMA SAP.GRP, CONFoRME AL ARTICULo 54 DE LA LEY DE AUSTERIDAD,
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE
I',IÉX¡CO, PNEVIO REGISTRO POR PARTE DE "EL PRoVEEDoR" ANTE LA SECRETARie oe eouINIsrn¡cIÓu Y
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉxICo,

PARA QUE EL PACO PROCEDA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL GCDMX" EN ORIGINAL Y DOS
COPIAS LAS FACTURAS ACOMPAÑADAS DE LA NOTA DE REMISIÓN EN PAPEL MEMBRETADo CoN SELLO o
FIRMA DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE BIENES Y ACTA DE ENTR ECA. RECEPCIÓN DEL
ALMACÉN coRRESpoNDIENTE, EN LA _, ¡N oÍas HABILES EN HoRARlo DE 9:00 A .t 

4:00
H0RAS), PARA ANÁLISIS DEL coNTENIDo DE BIENES Y FECHA DE ENTREGA PARA POSTERIORMENTE
ENVIAR LAS FACTURAS CoN CUADRo DE ANÁLISIS A LA PARA INICIAR EL TRÁMITE DE PAGo
CORRESPON DIENTE.

{
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"EL GCDMX" NO OTORGARÁ NINGÚN ANTICIPO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

sÉPTIMA.- PAGoS EN ExCESo

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" RECIBA PAGOS EN EXCESO, SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL GCDMX" EL

MONTO TOTAL DEL IMPORTE APLICADO EN DICHO PAGO EN EXCESO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 72
(SETENTA Y DOS) HORAS POSTERIORES A LA FECHA DEL DEPOSITO REGISTRADO POR LA SECRETARiA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE I\4EXICO,

OCTAVA,- ENTRECA DE LOS BIENES

(INFORMACIÓN EN tsASES)

NOVENA.. CALIDAD DE LOS BIENES

(IN F'ORMACION EN BASES)

DÉCIMA,- CADUCIDAD DE LoS BIENES

(INFORMACION EN BASES.)

t]ECIMA PRII\4ERA,. IMPUESTOS Y DERECHOS

TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS GRAVÁMENES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA

PRESENTE ADQUISICIÓN, SERÁN CUBIERTOS POR "EL PROVEEDOR",

"EL GCDMx" Ú¡¡IceMs¡It¡ PAGARÁ A "EL PROVEEDoR" EL IMPoRTE coRRESPoNDIENTE AL IMPUESTO AL
vALoR AcREGADo, coN FUNDAMENTo EN EL eRrÍculo 71 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL

DISTRITO FEDERAL.

DECIMA SEGUNDA.- PRORROGA

No se oroncenÁN pRóRRocAS SALVO Lo ESTIeULAD0 EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEy DE ADQUrsrcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EI'I RSMCIÓI\I CON EL NUMERAL 5.10 DE LA "CIRCULAR UNO 2019,
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ANUIruISTNACIÓI.I DE RECURSOS".

"EL GCDMX" POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL UISI'¡O, POORÁ

MODIFICAR EL CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIEN ES,

PARA LO CUAL SE FORMALIZARÁ EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA
¡pLrcncróru DE pENAS coNVENCI0NALES poR ATRASo. rR¡rÁuoose DE cAUSAS tMpurABLEs A "EL

GCDMX", NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR",

EN EL CASo DE QUE "EL PROVEEDOR", REQUIERA UNA PRÓRROGA POR LAS CAUSAS DESCRITAS EN EL
pÁRRa¡o ANTERIoR, oeesRÁ solrclreRlo poR ESCRtro D¡RIGIDo A LA CON

eNTICIp¡CIÓu e LA FECHA DE VENCIMIENT0 EN EL PLAzo DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O VIGENCIA DEL

CONTRATO INDICADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

IIN cASo DE euE "EL pRovEEDoR" No oBTENGA LA pRóRRocA soltctrA POR SER CAUSA IM PUTABLE A
Ésre sl arR.tso EN LA ENTREGA DE Los BIENES, y sE HARÁ ACREED0R APLICACION DE LAS PENAS

CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. r/-
150

Los TNTERESES sg calcumnÁru pon nÍes NATURALES DESDE LA FECHA DEL pACo EN ExcESo HASTA LA
FECHA uN LA QUE sE REALICE LA nEvo¡-ucló¡l A "EL ccDMx", ASIMISMo, "EL PR0VEED0R" sE oBLIGA A
PAGAR Los TNTERESES coRRESpoN DIENTES, coNFoRME A LA TASA ESTABLECTDA r¡l el anrÍcut o o¿,
pÁRneros renceRo y cuARTo DE LA LEy DE ADQUtstctoNES IARA EL DISTRITo FEDERAL y EL anricul-o
3 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.
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DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 73, FRACCIÓN III Y 75 BIS, FRACCIÓN VI DE LA LEY DE

ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL ARTiCULO 360 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO CON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL POR I,AS QUE SE DETERMINAN
LOS TIPOS DE GARANTiA QUE DEBEN CONSTITUIRSE Y RECIBTR LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS

DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
PUBLICADAS EL 31 DE MAYO DE 2011 EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD
DE MÉXICO), "EL PROVEEDOR" CARANTIZA POR EL IMPORTE DEL 

-Ulo 

DEL I\4ONTO I\,]ÁXIMO DEL
CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DE LA SECRETARÍA I]E
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE N4ÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DE SUS OtsLICACIONES
CONTRACTUALES, MEDIANTE: PÓLIZA DE FIANZA.

LA PÓLIZA DE FIANZA CARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE ToDAS LAs OBLIGACIONES CoNTRACTUALES.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO O PLAZO ORIG1NALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO SE MODIFIQU E,
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA PÓLIZA DE FIANZA EN EL PORCENTAJE MENCIONADO EN EL
PRIMER PÁRRAFO DE ÉSTA CLÁUSULA O AMPLIAR SU VIGENCIA POR Et, PLAZO DIi LA PRÓRROGA
CONCEDIDO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", ESTA POLIZA DE FIANZA
PERI\,IANECERÁ VIGENTE HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA GARANTiA DE LOS BIENES Y NO PODRÁ SER

CANCELADA SINO HASTA QUE HAYAN QUEDADO CUBIERTOS t,OS VICIOS OCULTOS,

PARA EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA, SE DEBERÁ EFECTUAR LO
SIGUIENTE;

A) PARA SER CANCELADA LA PÓLIZA DE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORI\4IDAD
POR ESCRITO DE ''EL GCDMX".

B) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE E]ECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 279 \ 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
VIGENTE. LA PÓLIZA DE FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO "EL PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON TODAS
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO,

C) LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTo DEL CONTRATo ÚNICAMENTE PoDRÁ SER CANCELADA,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y E]ERCICIO T,E RECTIRSOS DE I,A
CIUDAD DE MÉXICO, PERMANECIENDO VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O IUICIOS QUE SE INTERPONCAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AI'TORIDAD
COMPETENTE.

LA PÓLIZA DE FIANZA PODRÁ DEVOLVERSE DENTRO DE LOS DIAS NATURALES SIGUIENTES, A
SOLICITUD POR ESCRITO DE "(EL PROVEEDOR)" DIRICIDO A LA LA RECUPTiRACION DE
LA GARANTíA FUERA DE ESTE PLAZO SERÁ ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "(EL PROVEEDOR)''

DÉCIMA CUARTA. - APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO:

A) DESPUES DE AGOTADAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICABLES POR INCUM PLII\4IENTO EN LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
B) CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA RENOVACIÓ DE LAS GARANTÍAS, DERIVADAS
DE LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS NO SE ENTREGUEN EN LA F

151
*

CHA ESTA B LECIDA:
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C) CI]ANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL PROVEEDOR"
D) CUANDO NO SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DBCIMA QUINTA,- RESPONSABILIDAD

"EI, PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A "EL GCDMX" POR
DE},EC1'OS O VICIOS OCULTOS Y DEFICIENCIA EN LA CALIDAD DE LOS BIENES; ASÍ COMO CUALQUIER O'TRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA,- PENAS CoNVENCIoNALES

"LAS PARI'ES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" APLICARA LA PENA CONVENCIONAL POR DIA NATURAL POR LA
NO ENTREGA O ENTREGA CON RETRASO DE LOS BIENES O POR DEFICIENCIA O MALA CALIDAD DE LOS

BIENES, POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL PROVEEDOR", SERÁ DEL _% (- POR CIENTO), DURANTE EL
TIEMPO QUE SEA NECESARIO SIN REBASAR EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. ESTA SANCIÓN SE APLICARÁ SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO ENTREGADOS, O

ENTREGADOS CON RETRASO, SIN CONSIDERAR DESCUENTOS NI EI,IMPUESTO ALVALORAGREGADO (1,V,4.),

LAS ENTIDADES U ÓR6ANOS AUTÓNOMOS, EN SU CASO,APLICARÁN LAS SANCIONES O LAS PENALIZACIONES
EN TÉRM INOS DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, INFORMANDO A LA 

- 

LO CONDUCENTE.

EL IMPORl'E DE LAS PENAS CONVENCIONALES SE DEDUCIRA DEL PAGO DE LOS BIEN ES, ANTES DE SU COBRO
EFECTIVO, INDEPENDTENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE HAYAN SIDO ACORDADAS,
"EL CCDMX" EXIGIRÁ, EN LOS CASOS EN QUE ASÍ PROCEDA, LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERIUICIOS
OCASIONADOS, SEGÚN LO I]STABLECIDO EN EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQI,IISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN SOBRE EL VALOR TOTAL NETO DE LOS BIENES DEJADOS DE

ENI'RI]GAR, SIN CONSIDERAR LOS IMPUESTOS QUE LE APLIQUEN Y DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES
PACTADAS, CUANDO:

I. EXISTA INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES PACTADOS ORIGINALMENTE,
DURANTE EL TIEMPO QUE TRANSCURRA;

II. LOs BIENES ENTREGADOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACION ES TECNI(;AS
PACTADAS-

EL MONTO DE LAS PENAS EN NINGÚN CASO DEBERÁ REBASAR EL MONTO TOTAL DE LA CARANTiA DE

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y AL LLECAR A SU LÍMITE DEBERA INICIARSE LA RESCISIÓN DEL
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTiCULOS 57 Y 58 DEL RECLAMENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN PERIUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "EL GCDMX" DE

OPI'AR ENl'RIl EXIGIR LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS O EL CUMPLIMIENTO
FORZOSO DEI, CONTRATO O RESCINDIRLO, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS QUE LE OTORCUE LA LEY

FEDERAI- DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR,

DICHA PENALIZACION SIJ DESCONTARA A "EL PROVEEDOR" DEL IMPORTE T'ACTURADO QUE CORRESPONDA
A I,A OPERACIÓN ESPECIFICA DE QUE SE TRATE ANTES DE SU PAGO DEFINITIVO Y SE LIQUIDARÁ SÓLO LA
DIFDRENCIA QUE RESULTE.

"EL GCDMX" POR N INGÚN MOTIVO AU'TORIZA CONDONACIÓN DE SANCIONES POR RETRASO EN LA ENTRECA
DE LOS BIEN ES, CUANDO LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES A "EL PROVEEDOR".

DÉcrMA sÉprrMA.- (:EStóN A TERCERoS

LOS DERECHOS Y OI]I,ICACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CON RATO NO PODRÁN CEDERSE EN

FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FISIC

É28

O MORAL, CON EXCEPCION DE
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LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO, DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO
DE "EL GCDMX" EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 61 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAI,,
Y EN CASO DE HACERLO SERÁ CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN.

DÉCIMA OCTAVA,- MoDIFICACIoNEs AL CoNTRATo

"EL GCDMX" PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO Y/O DISMINUCIÓN EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES
SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIÓN AL CONTRATO VIGENTE, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, SIEI\,f PRE Y
CUANDO SEA CONFORME AL PRECIO OFICIAL Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS SERVICIoS SEAN IGUALES A
LOS INICIALMENTE PACTADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 65 ÚLTIMO
PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN O VARIACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CoNDICIoNES PACTADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DEBERÁN ESTIPULARSE POR ESCRITO EN UN CONVENIO, DEBIENDo SUSCRIEIRLo "I,AS PARTES.
QUE SIGNARON ESTE INSTRUMENTO IURÍDICO O AQUÉLLAS QUE LAS SUSTITUYAN EN EL CARGO O
FUNCIONES, ACREDITÁNDOSE ÉSTOS COI'I LA DOCUMENTACIÓN CORRESPON DIENTE, DE CONFORMIDAD
CoN L0 ESTABLECIDo EN Los ARTÍCULoS 65 ÚLTIMO PÁRRAF0 y 67 DE LA LEy DE ADQUrstctoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAI,.

CUANDO SE EFECTUEN MODIFICACIONES AL CONTRATO POR INCREMENTO EN LAS CANTIDADES DE BIEN ES,
"EL PROVEEDOR", DEBERÁ ENTREGAR EN EL MOMENTO DE LA FORMAI,IZACIÓN DEL CONVENIO
MODIFICATORIO I,A ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTiA DE CUMPLII\4IENTO DEL CONTRATO, QUE INCI,UYA
LAS NUEVAS OBLIGACIONES.
NO PROCEDERÁN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE IMPLIQUEN INCREMENTO DE PRECIOS,
OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, PACOS PROGRESIVOS, ESPECI FICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER
CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAIOSAS A FAVOR DE "EL PROVEEDOR",
COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EXCEP.TO LAs QIIE SE REFIERAN
A IGUALES O MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD PARA "EL GCDMX" Y Et, PRECIO SEA TCUAL AL
ORIGINALMENTE PACTADO,

DÉcrMe Novr¡ra.- RESCTs¡óN

,EL GCDMX" POORÁ NTSCII'I»IR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN NECESII]AD DE
DECLARACIÓN IUDICIAL PREVIA, poR EL INCUMpLIMIENTo DE cuALQUtER ogl-lceclór'l EsflpuLADA EN EL
MISMO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", MISMA QUE SERÁ NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL A ESTE, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRIT0 FEDERAL EN
RETACIÓN CON EL ARTÍCULO 63 Y 64 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DIS.TRITo
FEDERAL.

"EL GCDMX" RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE
SEÑALAN, MISMAS QUE sE MENCIoNAN EN FORMA EI,¡Ú¡ICIeTIva ves No LIMITATIVA,

A) CUANDO "EL PROVEEDOR" NO CUMPLA CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;B) INCURRA EN CUALQUIERA DE LOS SUPUEST0S CoNTENIDOS EN glenlicuLo 39 y 39 BIs DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL O EN EL ARTiCULO 49 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD Og I,¡ÉXICO;
C) SE DETECTE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES FISCALES DE "EL PROVEEDOR'';D) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL;
E) SUBCONTRATE, CEDA O TRASPASE EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS DERECHOS DERIVADOS DEL
PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DEL DERECHO DE COBRO, MISMO QUE TENDRÁ QUE SER
AUTORIZADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓI.I CU¡¡SRAI, DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIos
GENERALES;
F) Si LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, LLEGA
CIENTO) DEL MONTO A EJERCER DEL PRESENTE CONTRATO;

REPRESENTAR EL _% (- POR

{.
15?

A

/
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G) SI SE LE ATRIBUYE LA INVASIÓN DE ALCÚN REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O PATENTE

CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO;
H) Y EN GENERAL CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS

INTERESES DE "EL CCDMX",

ASIMISMO, "EL GCDMX', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO LASAUTORIDADES FISCALES

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DETECTEN QUE "EL PROVEEDOR", NO HA CUMPLIDO CON SUS

OBLICACIONES FISCALES, TALES COMO EL PACO OPORTUNO DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES,

"EL GCDN,IX" PODRÁ OPTEN EN'TNg gXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO O BIEN DECLARAR

LA R ESC IS ION AIJM IN ISTRATIVA DEL I\4ISMO; Y SI SE DA ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, LA RESCTSIÓN SE IN ICIARÁ

DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SICUIENTES A AQUÉL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL PLAZO

PARA HACER EIIECTIVAS LAS PENAS CONVENCIONALES, EN EL IMPORTE FACTURADO CUANDO SE APLIQUE

Y EN SU CASO SE EXIGIRÁ LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, INDEPEN DIENTEM ENTE

DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE HAYAN SIDO PACTADAS.

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS VICIOS OCULTOS, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE

POR SU INCUMPLIMIENTO SEAN CAUSADOS A "EL GCDMX".

VIGÉSIMA,- SUS PENSIÓN TEMPORAL

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE "EL CCDMX" EN CUALQUIER MOMENTO PODRA SUSPENDER

TEMPORAT,MENTE, EN TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE

TNTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN

DEFINITIVA, Y SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALCUNA PARA "EL GCDMX", SI ESTE FUERA EL CASO,

COMUNICARA A "EL PROVEEDOR" LAS RAZONES QUE DIERON ORIGEN A DICHA TERMINACIÓN, SIN

APLICACIÓN DE PENA O SANCIÓN ALCUNA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGAt,ES, UNA VEZ QUIJ

HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

VICÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA

"LAS PARI'ES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS

CENERAL, CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. SI ESTE FUERA EL CASO, COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR"

LAS RAZONES QUE DIERoN oRICEN A DICHA TERMINACIÓN, PARA LO CUAL BASTARÁ UNA NOTIFICACIóN

POR ESCRITO CON 15 (QUtNCE) DiAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, SIN APLICACIÓN DE PENA O SANCIÓN

ALGUNA.

DE ICUAL I.ORMA, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VTGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO "EL GCDMX"

ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, "EL GCDMX" TERMINARA

ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, IN DEPENDIENTEM ENTE DE LA ACCIÓN QUE LE CORRESPONDA

E'ERCER A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR DICHO CONCEPTO,

VIGÉSIMA SEGUN DA.- RESPONSABILIDAD LABORAL

"EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO ÚNICO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE

DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Y DEMÁS oRDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SIN RESPONSABILIDAD

ALGUNA PARA "EL GCDMX", POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER POR LAS RECLAMACIONES QUE SUS

TRABAJADoRES PRESENTEN EN SU CONTRA o EN CoNTRA DE "EL GCDMX" CON RELACIÓN A LOS TÉRMINOS

Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; POR LO QUE ÉSTE DESLINDA A "EL GCDMX" DE TODA

RESpONSABILTDAD LABORAL, CIVIL, PIiNAL O DE CUALQUIEF O\P.A Ítl¡Ot E, nECOtlOClsl¡OO

EXPRESAMENTE Y PARA TODOS LOS EFECTOS LECALES QUE EN NINGUN CA{ SE PODRA CONSIDERAR A "EL

A/.--\v/ I É4 /Zl' § -'\
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CCDMX" COMO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO DE NINGUNA DE LAS OBLIGACIONES OBRERO
PATRONALES Y RESPONSABILIDADES QUE "EL PROVEEDOR" TENGA CON RESPECTO A SI'S TRABAJADORES.

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD

"EL PROVEEDOR" SE ABSTENDRÁ DE DIFUNDIR, PROCESAR, UTILIZAR CTIAI,QUIER INFORMACIÓN
PROTECIDA POR LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚSLICE Y NCNNICIÓru OE
cUENTAS DE u ctunln o¡ ptÉxlco, LEy DE pRorsccló¡¡ ne ontos pERSoNALES EN eosnstóu or su¡eros
OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y CUALQUIER OTRA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MA'TERIA,

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE POR EL TIPO DE INFORMACIÓN QUE LLEGI]E A CONOCIMIENTO DE
CUALQUIERA DE EI,I,AS EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE SE REFIERA A LA OTRA O A
LAS ACTIVIDADES QUE TiLLA DESARROLLÓ, NO PODRÁ SER DIVULGADA, REVELADA O UTII,IZADA EN
N IN CUNA FORMA, PON I'¡II'JCÚI'¡ [4TDIO, A N INGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL, YA EN PROVECHO PROPIO O
DE TERCEROS, POR QUIEN RECIBE LA IITIPONVACIÓN. ESTA OtsLIGACIÓN SE HARA EXTENSIVA A LAS o Los
SUBORDINADOS DE LAS PARTES Y/O PRESTADORES DE SERVICIOS PROF'ESIONAI-ES, A CUYO
CONOCIN4IENTO LLEGUE LA INFORMACIÓN REFERIDA, EN ESTE SENTIDo, QUEDA ToTALMENTE PRoIIIBIDo
A "LAS PARTES", REPRODUCIR, COPIAR, DIVULGAR, EXHIBIR O REAI,IZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
RI]LACIONADA CON DATOS PERSONALES, DOCUMENTACIÓN o II.I roRptaclÓr.I gN cugsrlÓN PARA FINES
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO,

VICESIMA CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL

"EL PROVEEDOR,, I'IO POORÁ UTII-IZAR PARA FINES COMERCIALES, PUBLICITARIOS o DE CUALQUIER oTRA
INDOLE, EL NOMBRE O LOCOTIPO DE'EL GCDMX".

"EL PROVEEDOR" SgNÁ EI Ú¡IICO RESPONSABLE EN EL CASO DE QUE SE INFRINJAN PATENTES, MARCAS,
CERTIFICADOS OE IruVgI.¡CIÓU Y TODO LO RELACIONADO CoN LoS DERECHoS DE PRoPIEDAD INDUSTRIAL
O DERECHOS DEAUTOR, QUE SURJAN CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBIETO DEL PRIJSENTE
CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL CCDMX",

VIGÉSIN4A QUINTA.- COMPROMISO CON EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A CUMPLIR CON LAS NORMAS Y PRINCIPIOS VIGENTES A NIVEL NACIONAL TJ

INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EN ESTE SENTIDO 'LAS PARTES", ASUMEN EI-
ESFUERZO DE CONTRIBUIR E LA PNOTECCIÓN Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS MU]ERES Y
DERECHOS HUMANOS EN GENERAL; LA INTEGRIDAD PERSONAL, LA DIGNIDAD HUMANA, LA LEGALIDAD,
LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y DE LAS NIÑAS, DE LAS Y LOS JÓVENES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, CON
DISCAPACIDAD, LOS DERECHOS SEXUAI-ES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO A PRESERVAR I-OS DERECHOS
ECoNÓMICos, SoCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES.

vrcÉslua sexte.- pRorECCtóN DE DATos pERS0NALES

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MA'IERIA DE DATOS
PERSONALES, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA PRIVACIDAD Y EL DERECHO A LA
AIITODETERM INACIÓN INFORMATIVA DE LAS PERSONAS. AL EFECTO, "LAS PARTES" ADOPTARAN I,AS
MEDIDAS DE SEGURIDAD ne canÁcreR ADMrNrsrRATtvo, DE DESARRoLLo y ApLtcACtoNEs, LóG|CAS,pislces, og CIFRADo, TÉcNIcaS, DE COMUNICACIoNES Y REDES, TENDIENTES A DAR LA DEtsIDApRorecclót¡ A Los DATos pERSONALES.

vrcÉs¡MA sÉprrMA.- TNTEGRTDAD DEL c0NTRAT0

"LAS PARTES" RECONOCEN COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTR sus (ANEXos _) esi cor,to
EL PROCEDIMTENTO Or llrCtraclóN púBLICA
DE)

l5
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VIGÉSIMA OCTAVA.. LEGISLACIÓN

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO

A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLEZCAN LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITo FEDERAL Y SUPLET0RIAMENTE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

VICÉ5IMA NOVENA.. IURISDICCIÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA

IN,TERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, SE SOMETEN A LA IURISDICCIoN DE LoS

TRIBUNALEs DEL FUERO COMÚN UBICADOS EN LA CIUDAD DE MEXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO

QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU NACIoNALIDAD O DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O

POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

TRIGÉSIMA,- CLÁUSULAS NO NEGOCIABLES

NINGUNA DE LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SER NEGOCIADAS.

LEÍDO Y ANALIZADO EL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO POR "LAS PARTES" LO

SUSCRIBEN EN (TRES) 

- 

TANTOS FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DíA

Los QUE EN ÉL IrqteRvtrNe¡¡ coM0 coNSTANCIA DE su ACEPTACTóN.

POR "EL GCDMX"

(Lrc.)
(DrRECr0R/A)

tLlc.)
(DIRECTOR/A)

POR "EL PROVEEDOR"

C

DE LA EMPRESA

Nota: El presente Anexo se rcfiere a un modelo de contrato, el cual se ajustará confbrme a los requerimientos
establccidos en las bases con relación a los bienes obieto de la presente licitáción.

EsTE ANExo Es DE CARACTER INFORMATIVO, EL LICITANTE NO DEBER{ ENTREGARLO COMO PARTE DE SU

PROPUESTA.
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coBrERNo DE ra cruDAD DE uÉxrco

FORMATOS

LICITACIÓx pÚnLICA NACIoNAL
CONSOLIDADA

SAF.DGRMSG-LP-02.22

ADeursrclón DE vEsruARro opERATrvo,
CALZADO OPERATIVO, EQUIPO DE LLWIAY

EeurPo DE PRotscclór.¡,
CORRESPONDIENTE AL EIERCICIO FISCAL

2022
Nota: Los formatos deberán ser reproducidos porcada licitante en papel membretado de la emprcsa en la que

señale nombre, denominación o razón social de la empresa, teléfono, fax y correo electrónico, tlebiendo
respetar su contenido preferentemente, en el orden indicado.

X
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FORMATO

1

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD ]URÍDICA

Yo, (Nombre del representante legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados,
son cier.tos y han sido debidamente verificados, y que cuento con facultades suticientes pará suscribir la
propuesla en el prcscnte Procedimiento de Licitación Prlblica Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22,

Adquisición de Vestuario Operaüvo, Calzado Operaüvo, Equipo de Lluüa y Equipo de Pmtecciór!

correspondiente al e¡ercicio fiscal2022, a nombre y representación de la empresa que a continuación se indica:

Persona FÍsica Moral
Nombre y,/o Denominación / Razón o Denominación social de la

Domicilio: Calle

Código Postal

Teléfonos

Acta Constitutiva;
No. De Escritura

Nombre

No- de folio mercántil

Relación de accionistas
Paterno

del social
Reformas al acta constituüva en su caso

Nombre:
Documento mediante el cual acredita su facultades

Notario Público
Nombre

Notario Público
Nombre

Comisario (s)

Documento mediante e[ cual acredita su

Notario Público

RFC

ColoniaNúmero

Alcaldfa o Munic¡pio Entidad Fedentiva

Cofteo ElectónicoFax

Fecha

Número en el cual se dio fe

Fecha de inscripción

Nombre (s)Apellido Materno

Fecha

Número Lugar en el cual se otorgo

Nombre:

Número

Nombre:

158 {

Empresa

Notaris Priblico

Público de la del Com¿rcio

Anoderado o Reoresentante Lesal

laminiiüaáor tlnim

Documento mediante el cual aGedita su personálfdad y hcultade§

Lugar en el cual sc otorgo



Nombre Número

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSG-L

en el cual se

Lugal y fecha

Protest lo necesario

Nombre y firma del represcntante legal del Iicitante

159
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FORMATO

2

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

MANIFESTACIÓN DE DECIARACIÓN DE INTEGRIDAD

Ciudad de México a,

Mtra. Yes¡ca Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretala de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-2 2

Adquisición de Vestuario operaüvo, Calzado Operaüvo, Equipo de LIUüa y
Equipo de Protección, correspondiente al eiercicio ñscal 2022.

"El que suscribc con el carácter de representante legal de la empresa denominada con lelacirin

al presente Procedimiento, maninesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por sÍ

misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que Ios seI'vidores

públicos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretarla de

Administración y Finanzas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás

participantes."

Atentamente

(Nombre y filma del reprcsentante legal del lic¡tante)

(
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FORMATO

3

DOCUMENTACIÓN LEGALY ADMINISTRATIVA

MANIFESTACIóN SOBRE ACEPTACIÓN DE CLAUSUIAS NO NEGOCIABLES

Ciudad de México a
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretarla de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DcRMSc- LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado 0perativo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protección, correspondiente al eiercicio fiscal 2022.

"El que suscribe con relación al presente procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco

el pliego de cláusulas no negociables que contendrá el contrato de adquisición que se derive de este

procedimiento y estoy de acuerdo con su contenido, y lo acepto conforme se precisa en las Bases de la presente

licitación pública, sus Anexos y su(s) Junta(s) de Aclaraciones".

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

\
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FORMATO

4

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTFÁTIVA

MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE I.A LICITACIÓN

Ciudad de México

Mtra. Yesica Luna Espinq
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretafa de Administración y Finanas
Presente.

ucitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-o2-22

Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado Operativo, Equipo de Uuvia y
Equipo de Protección, corresPondiente al ejercicio ñscal 2022.

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada c0r't

relación al presente procedimiento, manifiesto bajo protesta de decirverdad, que hemos leído el contenido de

estas Bases, sus Anexos y la(s) Acta(s) de la(s) lunta(s) de Aclaración a las Bases de esta Licitación Pública y

aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente las condiciones, asimismo

paru los efcctos que surjan en caso de adjudicación, aceptando que en caso de incumplir con la presentación de

la intbrmación, requisitos, y documentación soporte de lo que en su caso se solicite en el anexo técnico de la

partida o partidas en las que participo mi propuesta será desechada y/o se descalificara a mf representada de

la partida(s) que aplique".

Atentamente

Nombre y ñrma del representante legal del licitante

X62



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSG -LP-O'¿.22

FORMATO

5

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

MANIFESTACIÓN DE VIGENCI,A DE LA PROPUESTA

Ciudad de México a ,
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretala de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSc-LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado Operaüvo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protección, correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, con rclación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la Propuesta Técnica y Económica

permanecerán vigentes dentro del procedimiento de Licitación hasta su conclusión y, que en caso de resultar

adiudicadas permanecerán vigentes por 60 dfas naturales contados a partil de la fecha de apertura de las

propuestas y hasta la conclusión de las obligaciones contraídas en el contrato correspondientc.

Atentamente

Nombre y Fima del representante legal del licitante

{
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FORMATO

6

DOCUMENTACIÓN LEGALYADMINISTRATIVA

MANIFESTACIóN DE NO IMPEDIMENTO DE PARTICIPACIÓN

Ciudad de México a ,

Mtxa. Yes¡ca Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado Operativo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protección, correspondiente al eiercicio fiscal 2022.

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

- 

con

relación al presente procedimiento, manifiesto baio protesta de decir verdad que conocemos el contenido y

alcance legal de los artÍculos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 49 fracción

XV de la Ley de Responsabitidades Adminisrativas de la Ciudad de México y que la empresa que represento,

sus accionistas, funcionarios y el suscrito, no se encuentran en ninguno de los supuestos que se establecen en

dichos preceptos".

Atentamente

(Nombre y firrna del representante legal del licitante)
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FORMATO

,7

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES

Ciudad de México a ,

Müa. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Matrriales y Servicios Generales
Secretarfa de Administ¡ación y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-2 2
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado operativo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protecsión, correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominadir _, con
relación al presente Procedimiento, y con el fin de prevenir y evitar la conflguración de conflicto dc intereses,
manifiesto bajo protesta de decir verdad que los socios, directivos, accionistas, administradores, conrisarios y
demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, ¡o tienen, no van
a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profcsional, laboral, familiar o de
negocios con las personas servidoras públicas involucradas que a continuación se señalanr-----

Mtra. Yesica Luna Espino, Directola General de Recursos Materiales y Scr.vicios Genel.ales. -----------,

Lic. Javier Moncayo Piña, Director Eiecutivo de Adquisiciones de Bienes y Senr'icios

Lic, BcniamÍn Manuel Hernández González,lefe de la Unidad Departamental de Licitac¡ones de Bienes

Lic. Sergio Antonio López Montecino, Director General de Administración de Personal y Desarrolkr
Adm irisl rativo.

Mtra. Perla Marina Alexander EnrÍquez, D¡rectora Ejecutiva de PolÍtica y Relaciones Laborales en la DGAPyDA

Lo anterior de confbrmidad con el contenido y alcance legal de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley t]t:
Adquisiciones para el Distrito Federal y 49 fracción xV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la
Ciudad de México y Lineamiento Décimo Tercero fracción ll inciso a) y b) de los "LINEAMIENTOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE TNTERESES y MANIFESTACTóÑ ne No cor'lpl-lcro uE INTERESES A
cARGo DE LAs PERSoNAS SERVIDoRAS PÚBL|CAS DE LA ADMINTSTRACTóN púBLrcA DEI" rrtsTRlTo
FEDERAL Y HOMÓLOCOS QUE SE SEÑALAN"

LICITANTE

Nombre y ñrma del Representante Legal

165
,,

{

Lic. Tatiana Josseline Zúñiga Morán, Subdirectora de Compras Consolidadas de Bienes. -------------,
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF-DCRMSC -LP.O2-2,?

FORMATO

I
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

MANIFESTACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE DOMICILIO FISCAL Y RAZÓN SOCTAL

Ciudad de México a
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretála de Adminisfación y Finanzas
Presente,

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02 -2 2
Adquisición de Vestua.rio Operaüvo, Calzado 0peraüvo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protecciórl correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, con

relación al presente Procedimiento, manifiesto que en caso de resultar adjudicada mi representada mantendrá

ante la Convocante, actualizado el domicilio fiscal y razón social.

Atentamente

Nombre y Firma del representante legal del licitante

/ (
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSC -LP-02-22

FORMATO

I
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y A.DMINISTRATIVA

MANIFEsTACtóN DE D0MIctLIo, TELÉroxo pana olnv RxctBIR NortFIcActoNES

Ciudad de México a

MEa. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarla de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-o2-22

Adquisición de Vestuario operaüvo, Calzado operativo, Equipo de Lluüa y
Equipo de Protección, correspondiente al e.iercicio ñscal 2022'

El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto que designo a como representante con domicilio en

Ciudad de México y teléfono número ext. 

- 

para oÍr y recibir

toda clase'dc notiflcaciones |elacionadas con el presente procedimiento.

Atentamente

(Nomble y firma del representante legal del licitante)

I
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FORMATO

10 MANIFIESTO DE RELACIÓN T.ABORAL

Ciudad de México a
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretarfa de AdminisEación y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSc-LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado 0perativo, Equipo de Lluüa y

Equipo de Protección, correspondiente al eiercicio fiscal 2022,

"El que suscribe con el carácter de representante legál de la empresa denominada _ con relación al

presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicarlo, tendrá

la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realiza¡- la prestación del servicio objeto de la presente

Licitación Pública, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones tle la Ley Fecleral del Trabajo y denrás

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el Gobicrno de la Ciudad de México no podrá

considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obret'o patl.onales y responsabilidades

que el licitante tenga con respecto a sus trabaiadores"-

Atentamente

Nombre y Firma del representante legal del licitante

d
769
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DCRM SG -LP-02.2'2

FORMATO

1,7

PROPUESTA TÉCNICA

PROPUESTA TÉCNICA

Ciudad de México a,
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

SecretarÍa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22

Adquisición de vestuario operativo, Calzado operativo, Equipo de Lluüa y
Equipo de Proteccióq correspondiente al eiercicio ñscal 2022.

*GlN %. Gr'¡do dc lntegración Nacioná1.

Atentamente

Nombre y firma del rePresentante legal del licitant€

Nota: En el caso de que alguna partida no se oferte, se deberá señalar en la columna de especiticaciones la

leyenda: "No se cot¡za"

(

1I
12
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Partida
Descripción campleta de los

bienes
(especificaciones)

Unidad de
Medida

Cantidad
Malta y
Modelc

crN* (%) Pafs de
origm



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSG.LP.O2-22

FORMATO PROPUESTA TÉcI\IICA

MANIFESTACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN NACIONAL DE LOS BIENES
(Resultado del cálculo del GIN y visitas a las instalaciones del ticitante)

Ciudad de México, a

12

Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretala de Adminiskación y Finanza§
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado Operaüvo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protección, correspondiente al ejercicio fiscal2022

"EJ que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con rclación
al presente Procedimiento, manifiesto bajo protcsta de decir verdad, el resultado dcl cálculo del grado de
integraciÓn o contenido nacional de los bienes, asimismo, señalo que la Convocante podrá realizar por sÍ o a
través de la SecretarÍa de Desarrollo Económico o de un tercero, visitas a nuestras instalacioncs, con objeto de
constatar que los bienes a adquirir objeto del presente procedimiento, cumplen con el grado de integración
solicitado en bases".

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitante

\ (
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FORMATO PROPUESTA TECNICA

MANIFESTACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN NACIONAL DE LOS BIENES
(Empresa fabricante, resultado del cálculo del GIN y conservación de la información
durante cinco años)

13

Ciudad de México, a
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora G€neral de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSC-LP-02-22

Adquisición de Vestuario operativo, Calzado 0perativo, Equipo de Lluüa y
Equipo de Protección, correspondiente al eiercicio fiscal 2022

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, mánifiesto baio protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi

rcprescntada, está obligada a enregar, en los actos y fechas de entrega de los bienes, un escrito de formato libre
en el que manificste el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del grado de integración o

contenido nacional de los bienes entregados derivado de Ia adjudicacióu asimismo manifiesto que mi
representada, en caso de resultar adiudicada, está obligada a conservar la información relativa al p¡-ocedimiento

dc'adquisición durante un término de cinco años contados a partir de la entrega del bien a la convocante, incluso
la propolcionada por los labricantes nacionales o comercializadores, que les permita sustental' en todo
momento el contenido y veracidad de las manif'estaciones a que se refiere el numeral 2,2 de las presentes bases,

pa|a que tlicha infbrmación sea presentada ante la autoridad competente cuándo le sea requerida por motivo
de una verificación del cumplimiento de lo previsto en los "Lineamientos para la Determinación y Acreditación
del Grado de lntegración o Contenido Nacional, asÍ como los Criterios para la Disminución u Omisión del

Porcentaje de lntegración o Contenido Nacional", publicados por la Secretaría de Desarrollo EconÓmico en la

Gaceta 0ficial de la Ciudad de México el 17 de mayo dc 2019.

Atentamente

Nombre y frrma del representante legal del licitante

172
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FORMATO

L4

PROPUESTA TÉCNICA

EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE SEA FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS

Ciudad de México, a
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-Lp-02-2 z
Adquisición de Vestuario Operaüvo, Calzado 0perativo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protección, correspondiente al ejercicio fiscal ZOZ2

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con rclación al
presente Procedinliento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la empresa que reprcsento es thbricante
de los bienes (indicando la marca que oferta) objeto del presente proeedimiento, por lo que nre obligo, en casrr
de resultar adjudicada, a cumplir con las especificaciones técnicas del ANEXO UNo, la capacidad de suministt.o,
las condiciones de entrega,las revisiones de calidad y la garantÍa de los bienes, de acuerdo a lo cstipulado en las
bases dcl presente procedimiento licitátorio."

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del fabricante

/
//-

ü
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSC -LP.02.22

FORMATO

15

PROPUESTA TÉCNICA

EN CASO DE QUE EL PARTICIPAI,ITE NO SEA EL FABRICANTE DE LOS BIENES

Ciudad de México, a

Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22

Adquisición de vestuario Operativo, Calzado Operaüvo, Equipo de Lluüa y
Equipo de ProtecciórL correspondiente al ejercicio fiscal 2022

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

- 

con relación al

presentc Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que somos tabricantes y o distribuidores
autorizados de los bienes que se licitan (indicando la marca que oferta) y que nos comprometemos con la

empresir (nombre del participantc) a:

l. Ser obligado solidario del licitante para la entrega, revisiones de calidad y garantía de los bicnes

(indicar marca ofertada) de acuerdo á las condiciones establecidas en las presentes bases; y

2. Acreditamos a Ia empresa licitante denominada ''-", como nuestro distribuidor
autorizado para la venta de los productos (indicar marca ofertada) solicitados en el presente procedimiento.

/Vo¿a: EI licitantc deberá adjuntar o¡'iginal y/o copia certificada y copia simple de su poder notarial y originál
y/o copia certiticada y copia simple de identificación oficial vigente del tabricante y/o distribuidor de los bienes.

Atentamente

Nombre y ñrma del representant€ legal del fabricante y/o distribuidor

\./\-4\ -/,,'-/'\ g--/.r¿ / ,/\ ,_,,.
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF.DGRMSG -LP.02-22

PROPUESTA TÉCNICA

MANIFIESTO DE ESTÁNDARES DE CALIDAD

Ciudad de México, a
Müa. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretarfa de AdminisE:ación y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSc-Lp-02-22
Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado Operativo, Equipo de LIuüa y

Equipo de Protecció& correspondiente al ejercicio fiscal 2022

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada «)n relación al
presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes que se ofertan, cumplen con
los estándares de calidad requeridos en el numeral 2.3 de las presentes bases y en las Normas de calidad
establecidas el ANEXO IJNO.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del Iicitante

FORMATO

16

{
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I,ICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF- DGRMSG.LP-02.22

FORMATO

77

PROPUESTA TÉCNICA

MANIFESTACIóN DE EMBAI^AJE, EMPAQUE, FLETES Y MANIOBRAS

Ciudad de México, a

Mtra Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Prlblica Nacional Consolidada §AF-DGRMSG'LP-02-22

Adquisición de Vestuario Operativo, Calzado 0perativo, Equipo de Lluüa y
Equipo de Protección, correspondiente al e¡ercicio fiscai 2022

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

- 

con relación

al presente Pr.ocedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representáda que Ios

bicnes que se suministrarán contarán con embalaje y empaque para su traslado y almacenaie en buen estado

dc'acuerdo a sus características técnicas, quedando a cargo de mi representada el costo de fletes y maniobras

tle descarga en el lugar de entrega. El tipo de embalaje y empaque que se utilice deberá ser lo suficientemente

resistcntc para soportar la manipulación ordinaria en maniobras de carga y descarga a que estarán sujetos Ios

bienes.''

Atentamente

Nombre y ñrma del representante legal del licitante

Y

I
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SAF-DGRM SG.I,P.02-22

FORMATO

18

PROPUESTA TÉCNICA
MANIFESTACIÓN DE GARANTIA DE LOS BIENES CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIóN
Y/O vICrOS OCULTOS

Ciudad de México, a
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSC-LP-02-22
Adquisición de Vestuario Operaüvo, Calzado operativo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Protección, correspondiente al elercicio fiscal 2022

"El que suscribe con el caráctcr de representante legal de la empresa denominada con lelacirin
al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, cn nombre de mi representada que los
bienes:

1) Están garantizados contra defectos de fabricacién y/o vicios ocultos por un periodo mfnimo de 1Z meses,
contados a partir de la recepción a entera satisfacción por parte del Cobierno de la Ciudad de México de
confbrmidad con lo solicitado en el numeral2.8 de las bases del prcsente procedimiento.

2) Los bienes que presenten algún defecto se repondrán en un plazo máximo de 48 horas sin costo para el
Gobierno del Ciudad de México, contados a partir de la notificación por parte de la Unjdad Administrativa
que corresponda.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitante

(

177
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSG.LP.O2.2?

FORMATO

L9

PROPUESTA TÉCNICA

MANIFESTACIÓN SOBRE INFRACCIÓN DE PATENTES, MARCAS Y DERXCHOS DE AUTOR

Ciudad de México a,
Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarla de Administración y Finanzas
Presente.

Ucitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22

Adquisición de Vestuario Operaüvo, Calzado Operaüvo, Equipo de Lluvia y
Equipo de Proteccióq correspondiente al eiercicio fiscal 2022.

"El que suscribe con el carácter de representante legalde la empresa denominada con rclación

al prcsente procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la

r.esponsabilidad total, durante el procedimiento o en caso de ser adjudica, que resulte de cualquier violación a

las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de

esta Licitación o dcl suministro de los bienes contratados por la Convocante."

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitantE

1,7 B V



LICITACIÓN PÚBLICA NACTONAL NO. SAF.DGRM SC -LP-02-22

PROPUESTA ECONÓMICA

DESCzuPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES

Ciudad de México a ,

Licitáción Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22
Adquisición de Vestuario 0perativo, Calzado Operaüvo, Equipo de Lluyia y

Equipo de Protección, correspondiente al ejercicio nscal20ZZ.

Los precios deberán ser fijos, netos, unitarios y en moneda nacional hasta el término de la vigencia del
contrato.

Atentamente

FORMATO

zo

(

'1

)

subtotal
IVA

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta)

Total

179

Mtra Yesica Luna Espino,
Directora General de Recrtrsos Materiales y Servicios Generales
Secretala de Administración y Finanzas
Presente.

Partida

Des<ripcién
comple,ta de los

bienes
(especificáciones)

Uüided de
Medida Canñalad

Má¡cay
Modelo

GINT

(%)
Pals de
origen

Precio
unitario sin

IVA
lmporte

Nombre y firma del representante legal del licitante

Nota: En el caso de las partidas "N0 OFERTADAS'', se deberá de señalar en la columna de "Especificaciones" Ia
leyenda: "No se cotiza"

/
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSC -LP-02.22

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

MANIFESTACIÓN DE CONDICIONES DE PRECIO

Ciudad de México a ,

Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22

Adquisición de vestuario Operativo, Calzado operaüvo, Equipo de Lluvia y
Equipo de Protección, correspondiente al e.iercicio fiscal 2022.

"EI quc suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

- 

con

relación al presente procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada presenta

condiciones {e precios fijos, en moneda nacional, sin estar suietos a escalación, hasta Ia conclusión del

ptocedimiento y en caso de ser adjudicada hasta cumplidas Ias obligaciones contraídas en el contrato".

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitante

(
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, SAF.DGRMSC -LP.02-22

FORMATO

22

PROPUESTA ECONÓMICA

Ciudad de México a ,

cr)n

MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE PAGO

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22
Adquisición de Vestuario operativo, Calzado 0peraüvo, Equipo de Lluvia y

Equipo de Proteccié& correspondiente al ejercicio nscal 2022.

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa tlenominada

relación al presente procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta que

el pago se efectúe mediante transferencia interbancariá, en moneda nacional máxinto a los 20 días naturales

siguientes a la techa del registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) en el SAp-GRp.

Atentamente

Nombre y firma del representánte legal del licitante

(

181

Mtra. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Secretala de Administración y Finanza§
Presente.



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. SAF-DGRMSG -LP-02-22

FORMATO

z3

PROPUESTA ECONÓMICA

MANIFESTACIÓN DE CONDICIONES DE VENTA

Ciudad de México a,
MEa. Yesica Luna Espino,
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Secretarfa de Administración y Finanzas
Presente.

Licitación Pública Nacional Consolidada SAF-DGRMSG-LP-02-22

Adquisición de Vestuario operaüvo, Calzado operativo, Equipo de Lluvia y
Equipo de Protección, correspondiente al ejercicio fiscaI2022.

''El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada con

relación al presente procedimiento, manifiesto baio protesta de decir verdad, que mi representada ofrece las

condiciones de venta solicitadas en estas Bases: Plazo de entrega Lugar de entrega: LAB

(Libre a Bordo) destino en 

- 

y Periodo de garantía de los bienes:

Nota: Las Condiciones deberán corresponder las establecidas en el presente procedimiento

Atentamente

Nombre y firma del representante legal del licitante

182 {


